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Novedades en el IVA a lo largo de 2017 

Extracto

Al margen de la novedad que ha supuesto para el año 2017 la entrada en vigor del sistema de 
suministro inmediato de información (SII), relativo a la obligación u opción de suministrar la 
información contenida en las facturas por parte de quienes están obligados a presentar declaración-
liquidación mensual o quienes opten por este sistema, que entró en vigor el pasado 1 de julio, 
no han sido numerosas las modificaciones que el IVA ha sufrido en el ejercicio 2017, siendo las 
más trascendentes las que se han producido con las normas publicadas a partir del mes de junio.
En este artículo se van a analizar estas modificaciones teniendo en cuenta la estructura o sistemática 
de la propia Ley del IVA a fin de ser didácticos en la exposición de las novedades, considerando 
las leyes de asistencia jurídica, la de presupuestos generales del Estado de 2017 y la de contratos 
del sector público, que modifican la citada ley del impuesto (aunque sea indirectamente en el caso 
de la primera norma) y, en cuanto a normas reglamentarias, el Real Decreto 1075/2017 que reforma 
tanto el reglamento del IVA como el reglamento de facturación, al margen de otras normas que 
afectan también al impuesto.

Palabras clave: �IVA; hecho imponible; operaciones no sujetas; exenciones diplomáticas y consulares 
y para organismos internacionales; base imponible; tipo impositivo; deducciones; 
régimen especial simplificado; régimen especial del grupo de entidades; IVA diferido 
a la importación; facturación.
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VAT new developments in 2017 

Abstract

Apart from the enactment that has come into effect in 2017 of the «Immediate delivery of invoices 
data» (SII), related to the obligation or option to supply the information contained in invoices by 
tax subjects obliged to submit VAT returns on a monthly basis or those who opt for this system, 
which entered in force last 1st July, there have not been many amendments to VAT throughout 
fiscal year 2017, but the most significant ones have been passed as of June. 
The present paper analyses those modifications taking into consideration VAT’s own structure for 
teaching purposes, considering the Legal Aid Law, the General Budget Law for fiscal year 2017 
and Public Sector Contract Law, which all amend VAT Law (although indirectly in the former 
case); also new regulations, in particular Royal Decree 1075/2017 amending VAT and Invoicing 
regulations, apart from other Statutes which affect VAT.

Keywords: �VAT; taxable event; not subject transactions; exemptions for diplomatic and consular mis-
sions and international organizations; taxable base; tax rate; deductions; simplified special 
arrangements for VAT; VAT grouping; deferred VAT upon imports; invoicing.
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Novedades en el IVA a lo largo de 2017 A. Longás Lafuente

I.  �INTRODUCCIÓN. PERSPECTIVAS FUTURAS SOBRE LA MODIFICA-
CIÓN DE LA LEY DEL IVA

Al margen de la novedad que ha supuesto para el año 2017 la entrada en vigor del sistema 
de suministro inmediato de información (SII), relativo a la obligación u opción de suministrar 
la información contenida en las facturas por parte de quienes están obligados a presentar decla-
ración-liquidación mensual o quienes opten por este sistema, que entró en vigor el pasado 1 de 
julio, no han sido numerosas las modificaciones que el impuesto sobre el valor añadido (IVA) ha 
sufrido en el ejercicio 2017, siendo las más trascendentes las que se han producido con las nor-
mas publicadas a partir del mes de junio.

En este estudio se van a analizar estas modificaciones teniendo en cuenta la estructura o sis-
temática de la propia Ley del IVA a fin de ser didácticos en la exposición de las novedades, con-
siderando las leyes de asistencia jurídica, la de presupuestos generales del Estado para 2017 y la 
de contratos del sector público, que modifican la Ley del IVA (aunque sea indirectamente en el 
caso de la primera norma) y en cuanto a normas reglamentarias el Real Decreto 1075/2017, de 29 
de diciembre, que modifica tanto el Reglamento del IVA (RIVA) como el Reglamento de factu-
ración, al margen de otras normas que afectan también al impuesto.

Digamos de antemano que para el ejercicio 2019 está prevista la aprobación de distintas 
modificaciones de la Ley del IVA, consecuencia de la necesaria armonización del impuesto y la 
exigencia del derecho europeo de trasponer al ordenamiento interno las directivas europeas que 
nos afectan en esta materia (Directiva (UE) 2016/1065 del Consejo, de 27 de junio de 2016, por 
la que se modifica la Directiva IVA en materia de bonos canjeables; y Directiva (UE) 2017/2455 
del Consejo, de 5 de diciembre, que modifica la Directiva IVA en lo relativo a prestaciones de 
servicios y ventas a distancia), con independencia de la eficacia directa de las modificaciones 
aprobadas ya en los reglamentos europeos (Reglamento (UE) 2017/2454 del Consejo, de 5 de 
diciembre, sobre cooperación administrativa y lucha contra el fraude en el ámbito del IVA; y Re-
glamento de ejecución (UE) 2017/2459 del Consejo, de 5 de diciembre, que modifica el Regla-

│ Sumario Sumario │
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mento de ejecución n.º 282/2011, norma fundamental en materia de IVA de aplicación prioritaria 
a nuestra norma interna que afecta directamente a los sujetos pasivos del impuesto). 

II.  �HECHO IMPONIBLE. OPERACIONES NO SUJETAS. ADMINISTRA-
CIONES PÚBLICAS

II.1.  �HABITUAL TRANSPOSICIÓN INCORRECTA DE LA DIRECTIVA IVA 
EN ESTA MATERIA

La Ley 28/2014, de 27 de noviembre, introdujo importantes novedades en el artículo 7.8.º 
de la Ley del IVA con el objetivo de ajustar o mejorar técnicamente la tributación de las opera-
ciones realizadas por las Administraciones públicas. Esencialmente, se estableció de una parte, 
la no sujeción de los servicios prestados en virtud de las encomiendas de gestión y, de otra, se 
elevó a rango legal la doctrina administrativa de los denominados «entes técnico-jurídicos», 
si bien se amplió su contenido al no exigir que determinados entes estén participados por una 
única Administración pública, exigiéndose, en todo caso, que fueran de titularidad íntegramen-
te pública. Cumplidas estas condiciones, la no sujeción se aplicaba exclusivamente a las presta-
ciones de servicios realizadas por el ente público a favor de cualquiera de las Administraciones 
públicas que participen en el mismo, o a favor de otras Administraciones públicas íntegramente 
dependientes de las anteriores. En todo caso la no sujeción tiene un límite en el listado de ac-
tividades que contiene el precepto, cuya realización implica que la prestación de servicios esté 
sujeta al IVA (se incluía como comerciales o mercantiles las actividades de los entes públicos 
de radio y televisión que generasen o fuesen susceptibles de generar ingresos de publicidad no 
provenientes del sector público). 

A pesar de las constantes modificaciones que ha sufrido este precepto desde su redacción 
original, ha seguido sin resolverse la amplia problemática que suscita la tributación en nuestro 
ordenamiento interno de las operaciones en el IVA realizadas por las Administraciones públicas 
y la discrepancia entre la redacción de la norma comunitaria (y la interpretación que de la misma 
hace el Tribunal de Justicia de la Unión Europea [TJUE]) y la interna ha continuado y seguirá a 
la vista de las modificaciones aprobadas ahora. Pueden citarse así algunas cuestiones conflicti-
vas: la Directiva 2006/112/CE hace referencia a las actividades realizadas por los entes públicos 
cuando actúen como autoridades públicas –sujetas estas actividades al derecho que les es propio, 
el público–, mientras que en la Ley del IVA no se menciona esta circunstancia. Tampoco nuestra 
norma interna reconoce el principio de distorsión de la competencia, de trascendencia en la de-
terminación de la tributación de las actividades que realizan los entes públicos.

Recordemos también que sobre esta materia han existido notables diferencias en la interpre-
tación del precepto entre los tres órganos que fijan la doctrina administrativa y la jurisprudencia, 
esencialmente por lo que se refiere a la tributación por IVA de las sociedades públicas y los entes 
duales, recogiendo criterios dispares la Dirección General de Tributos (DGT), el Tribunal Eco-
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nómico-Administrativo Central (TEAC)1 y el Tribunal Supremo (TS)2. Si bien, debe advertirse 
que tanto el TEAC como el TS no han conocido todavía asuntos en los que se haya aplicado la 
redacción del artículo 7.8.º dada por la Ley 28/2014, el TEAC en las últimas resoluciones citadas 
anteriormente, y no el TS por razones temporales, sí ha tenido en cuenta la jurisprudencia más re-
ciente del TJUE3. De manera análoga a la tesis sustentada por el TEAC se ha pronunciado tam-
bién la Audiencia Nacional (AN)4.

Con la disposición final décima de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP), se modifica una vez más este artículo 7.8.º de la Ley del IVA (con entrada en vigor 
desde el 10 de noviembre de 2017), incluyendo un conjunto de novedades todas ellas orientadas a 
la tributación de las Administraciones públicas en el IVA, que suponen en definitiva una tributación 
más favorable para las entidades integradas en el sector, sin que se hayan resuelto las constantes 
discrepancias con la norma y la jurisprudencia europeas, y sin que se plantee una reforma integral 
que atienda de manera definitiva a la anterior problemática y a adecuarse a los términos de la direc-
tiva y de la jurisprudencia del TJUE; con los problemas que con ello se plantean, entre los que cabe 
destacar los derivados de la aplicación del derecho comunitario y los efectos de la incorrecta trans-
posición de los términos de las directivas (efecto directo de las directivas, prohibición del efecto 
vertical inverso, etc.), que la doctrina y la jurisprudencia nacionales deben tener muy presentes a la 
hora de resolver los conflictos que surgen entre la Administración tributaria y los contribuyentes.

Debe recordarse que las referencias al IVA, respecto de esta materia, deben entenderse reali-
zadas también al impuesto general indirecto canario o al impuesto sobre la producción, los servi-
cios y la importación, en los territorios en que rijan estas figuras impositivas.

1	 Mantiene una constante doctrina con fundamento en la jurisprudencia del TJUE, así en Resoluciones de 13 de febrero 
de 2008, RG 3986/2004 (NFJ028891); de 16 de septiembre de 2014, RG 4474/2011 (NFJ055950); de 25 de abril de 
2017, RG 2663/2014 (NFJ066896); y de 24 de mayo de 2017, RG 482/2017 (NFJ066651). En esta última analiza los 
requisitos exigidos por la jurisprudencia del TJUE, esto es, el elemento subjetivo para concretarlo a los «demás orga-
nismos de derecho público» del artículo 13 de la Directiva 2006/112/CE, considerando que no puede excluirse que una 
sociedad anónima pueda quedar encuadrada dentro del marco del supuesto de no sujeción, sino que habrá que analizar 
las circunstancias concurrentes relativas a su actividad; y el elemento objetivo, estimando que para aplicar la no suje-
ción, se considera necesario que la entidad realice actividades en las que actúe como autoridad pública y que le otor-
guen prerrogativas de poder público.

2	 Que ha evolucionado en su jurisprudencia, como puede evidenciarse con las Sentencias de 20 de febrero de 2012, rec. 
núm. 6012/2008 (NFJ047511); de 6 de febrero de 2014, rec. núm. 2437/2011 (NFJ053905); de 24 de marzo de 2014, 
rec. núm. 4537/2010 (NFJ069221); y de 17 de febrero de 2017, rec. núm. 3655/2014 (NFJ062068), en la que lleva a 
cabo un repaso exhaustivo de su evolución jurisprudencial en esta cuestión.

3	 Sentencias de 27 de marzo de 2014, asunto C-151/13 (NFJ053978), Le Rayon d’Or; de 29 de septiembre de 2015, asun-
to C-276/14 (NFJ059729), Gmina Wroclaw; de 29 de octubre de 2015, asunto C-174/14 (NFJ060153), Saudaçor; de 
12 de mayo de 2016, asunto C-520/14 (NFJ062744), Gemeente Borsele; y de 15 de febrero de 2017, asunto C-592/15 
(NFJ065448), British Film Institute.

4	 Así, en Sentencias de 28 de diciembre de 2016, rec. núm. 469/2015, y de 23 de marzo de 2017, rec. núm. 465/2015 
(NFJ069233).
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II.2.  NOVEDADES EN EL ARTÍCULO 7.8.º DE LA LEY DEL IVA

Las principales novedades que se incluyen por la LCSP en la redacción de este artículo 7.8.º 
de la Ley del IVA son las siguientes:

1.	 Se establece una estructura más adecuada para su lectura y análisis de forma que 
se dividen los párrafos desde la letra A) hasta la letra F) inclusive.

2.	 Letra A). Se delimita de manera más precisa el supuesto de no sujeción, de forma 
que lo constituye tanto las entregas de bienes y prestaciones de servicios reali-
zadas por las Administraciones públicas, como las efectuadas por las entidades 
a que se refieren las letras C) y D), manteniéndose así la tesis central de la refor-
ma operada por la Ley 28/2014, que recogía la doctrina establecida por la DGT 
sobre los «entes técnico-jurídicos» (que quedan incluidos en el ámbito subjetivo 
del supuesto de no sujeción), si bien se adecua a la nueva LCSP en la forma que 
se expone a continuación.

	 De esta forma, quedan no sujetas las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
realizadas directamente por las Administraciones públicas, así como las entidades 
a las que se refieren los apartados C) y D), sin contraprestación o mediante contra-
prestación de naturaleza tributaria.

	 Se establece una regla general de manera que se puede comprender en el ámbito 
objetivo de la no sujeción cualquier operación realizada por los entes públicos, con 
independencia de su naturaleza, esto es, si resulta ser una entrega de bienes o una 
prestación de servicios (la Directiva IVA se refiere a «actividades u operaciones»); 
y se mantiene la discrepancia con la norma europea en relación con lo percibido 
por el ente5 limitando así el campo de actuación del supuesto de no sujeción.

3.	 Letra C). Se ajustan determinados conceptos de la Ley del IVA a la LCSP. En pri-
mer lugar, desaparece la mención a las «encomiendas de gestión», para ser susti-
tuidas por los «encargos ejecutados», de manera que no están sujetos al IVA los 
servicios prestados en virtud de los encargos ejecutados por los entes, organismos 
y entidades del sector público que ostenten, de conformidad con el artículo 32 de 
la LCSP, la condición de medio propio personificado del poder adjudicador que 
haya ordenado el encargo, cumpliéndose los términos del referido precepto. 

	 Este complejo precepto de la LCSP, cuyo título alude directamente a los encargos 
realizados por las Administraciones públicas a «los medios propios personificados», 

5	 En la Directiva IVA se exige exclusivamente que actúen como autoridades públicas, no siendo sujetos pasivos ni si-
quiera en el caso de que con motivo de tales actividades u operaciones perciban derechos, rentas, cotizaciones o re-
tribuciones, no delimitando, por tanto, el concepto que reciban los entes o la ausencia de contraprestación.
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recoge la tradicional forma de prestar los servicios públicos de manera directa a 
través de entes personificados, si bien el marco queda ampliado, tanto en cuanto a 
la forma que pueden adoptar las personas creadas por la Administración pública, 
como por los servicios que puede prestar. De esta manera, los poderes adjudicado-
res podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de los 
contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servi-
cios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica 
distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, previo encargo a 
esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo 32, siempre y cuando la persona 
jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio personificado 
respecto de ellos de conformidad con lo dispuesto en este precepto, y sin perjuicio 
de los requisitos establecidos para los medios propios del ámbito estatal en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

	 Lo importante es destacar que el precepto establece una conclusión que deriva direc-
tamente de la calificación de «medio propio personificado»: el encargo que cumpla 
las condiciones del artículo 32 no tendrá la consideración de contrato, con todo lo 
que ello implica para la calificación tributaria de la operación; siendo esta una de 
las cuestiones que más controversia puede plantear en relación con la tributación 
de los entes públicos que recoge la directiva, ya que la naturaleza económica tanto 
de la prestación del servicio por la persona jurídica creada por la Administración 
pública, como la contraprestación o importe abonado por esta, pueden ser discuti-
das en su encuadre en el ámbito de aplicación de la Directiva IVA.

4.	 Letra D). Se mantiene la no sujeción para los servicios prestados por cualesquiera 
entes, organismos o entidades del sector público, en los términos del artículo 3.1 
de la LCSP, a favor de las Administraciones públicas de la que dependan o de otra 
íntegramente dependiente de estas, cuando dichas Administraciones públicas os-
tenten la titularidad íntegra de los mismos. 

	 Si la letra C) alude a la creación de una persona jurídica, bien sea pública o priva-
da, para realizar los encargos de la Administración pública de la que dependen, en 
esta letra D) quedan englobados aquellos supuestos en los que la Administración 
se vale de un ente, organismo o entidad de derecho público para prestar el servi-
cio. Recordemos que en el artículo 3.1 se delimitan las entidades que forman parte 
del sector público, incluyendo autoridades administrativas independientes, funda-
ciones públicas, entidades públicas empresariales, fondos sin personalidad jurídica, 
asociaciones y cualesquiera entidades con personalidad jurídica propia, que hayan 
sido creadas específicamente para satisfacer necesidades de interés general que no 
tengan carácter industrial o mercantil.

	 Debe tenerse en cuenta que el supuesto de no sujeción se aplica en cadena, dado 
que engloba tanto el prestado directamente a la Administración pública de la que 
depende el ente, organismo o entidad pública, como el que se presta en un segun-
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do nivel a este ente, e incluso en un nivel subsiguiente, dado que el precepto así 
lo expresa, cuando estos sucesivos niveles queden integrados también el ámbito 
subjetivo de las entidades públicas. Así estará no sujeto el servicio que presta una 
sociedad pública a la Administración de la que depende íntegramente, como el 
que presta una segunda sociedad pública íntegramente dependiente de la primera 
sociedad pública y así sucesivamente; estableciéndose así una regla contraria a la 
que mantenía hasta ahora el TEAC6 y la AN7.

5.	 Letra E). Se amplía el supuesto de no sujeción para todos los servicios prestados 
entre las entidades a que se refieren las letras C) y D), íntegramente dependientes 
de la misma Administración pública.

6.	 Debe tenerse en cuenta respecto de los tres números anteriores: 

a)	 Se reitera que si bien la letra A) del precepto alude a entregas de bienes y 
prestaciones de servicios, las letras C), D) y E) se refieren exclusivamen-
te a prestaciones de servicios, de forma que solo este tipo de operacio-
nes queda incluido en el supuesto de no sujeción de estas últimas letras, 
por lo que no será de extrañar que se planteen dudas respecto del resto de 
operaciones a realizar por estos entes, dado que existe una contradicción 
entre lo dispuesto en la letra A) que se refiere tanto a entregas de bienes 
como a prestaciones de servicios realizadas directamente por las Admi-
nistraciones públicas y las entidades a que se refieren las letras C) y D), 
y lo establecido en estas últimas letras (a la que debe añadirse la letra E, 
en cuanto se refiere a un supuesto que es una especificación o regla espe-
cial respecto de los previstos en las dos letras anteriores), que aluden ex-
clusivamente a prestaciones de servicios. Es lógico considerar que tanto 
las entregas de bienes como las prestaciones de servicios efectuadas por 
los entes públicos bajo las condiciones previstas en la letra A) estarán no 
sujetas, dado que en esta última letra se alude a las «entidades» a que se 
refieren las letras C) y D), y no a las operaciones que realicen estas «enti-
dades» delimitadas en estas últimas letras. Esta contradicción conceptual 
puede llevar a supuestos que no se comprendan bien en relación con la 
distinta tributación que realizan, pues podría pensarse, por ejemplo, que 
una sociedad pública creada para realizar operaciones en el sector de la 
informática a la Administración de la que depende está sujeta y no exen-
ta por las entregas de bienes (ordenadores, etc.) que realiza a la entidad 
pública que la ha creado, y no está sujeta por las prestaciones de servicios 
informáticos que le preste.

6	 Entre otras, Resolución de 22 de abril de 2015, RG 186/2014.
7	 Así, en Sentencia de 23 de marzo de 2017, rec. núm. 465/2015 (NFJ069233).
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b)	 Con todo, la cuestión más compleja es la derivada de que esta regla general 
de la letra A) (que considera no sujetas las entregas de bienes y prestacio-
nes de servicios realizadas directamente por las Administraciones públi-
cas, así como las entidades a las que se refieren los apartados C) y D) de 
este número, sin contraprestación o mediante contraprestación de natura-
leza tributaria), que pretende delimitar los ámbitos subjetivo y objetivo 
del supuesto de no sujeción, no se ajusta a la Directiva IVA, en donde se 
alude (art. 13) a que «los Estados, las regiones, las provincias, los munici-
pios y los demás organismos de derecho público no tendrán la condición 
de sujetos pasivos en cuanto a las actividades u operaciones en las que ac-
túen como autoridades públicas, ni siquiera en el caso de que con motivo 
de tales actividades u operaciones perciban derechos, rentas, cotizaciones 
o retribuciones». Basta una simple lectura de ambos preceptos nacional y 
comunitario para darnos cuenta de la divergencia que se produce respecto 
de los dos ámbitos subjetivo y objetivo de delimitación del supuesto de no 
sujeción, por lo que, como se ha expuesto anteriormente, los problemas no 
dejarán de plantearse tanto por los órganos encargados de la aplicación de 
las normas tributarias, como por los revisores en su interpretación, con la 
abultada carga fiscal, procesal y financiera que ello supone para los contri-
buyentes y también para la Administración tributaria. 

c)	 Para que se aplique el supuesto de no sujeción entre entidades dependientes, 
todas ellas deben integrarse en una misma Administración pública, lo que 
planteará también a buen seguro controversias cuando estemos ante entes 
en los que participan distintas Administraciones públicas, en cuanto no de-
penden íntegramente de una sola Administración. No resulta lógico englo-
bar un supuesto dentro de las operaciones no sujetas y el otro no, cuando 
en ambos casos se prestan análogos servicios. Piénsese, por ejemplo, en un 
ente creado por varios municipios pequeños para prestar el servicio de re-
cogida de residuos, etc., que debería tener el mismo tratamiento que si ha 
sido creado exclusivamente por un solo municipio.

d)	 Si la cláusula relativa a la distorsión de la competencia debería ser recogi-
da con carácter general respecto de todo el artículo 7.8.º, es respecto de los 
supuestos recogidos en estas letras C), D) y E) donde más se considera que 
debería haberse integrado esta cláusula relativa a la distorsión de la com-
petencia a que alude la directiva con base y fundamento en el principio de 
neutralidad que debe presidir el impuesto. Si bien es aplicable al conjunto 
del sector público, sin embargo la creación de personas jurídicas, esencial-
mente de carácter privado, como de algunos entes, fundaciones, etc., pueden 
plantear por las actividades encargadas o encomendadas a los mismos por 
las Administraciones de las que dependen su clara incidencia en el principio 
de neutralidad impositiva, dado que la cuestión que debemos plantearnos 
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es si una misma actividad económica debe quedar sujeta o no en función de 
quien la realiza, lo que es contrario al anterior principio8. 

7.	 Respecto de este supuesto de no sujeción del artículo 7.8.º se rectifican nuevamente las 
operaciones realizadas por los entes públicos de radio y televisión. Por la Ley 28/2014 
se consideró que eran actividades comerciales o mercantiles y, por tanto, no se apli-
caba el supuesto de no sujeción, respecto de las operaciones que generasen o fuesen 
susceptibles de generar ingresos de publicidad no provenientes del sector público. 

	 Como sabemos, la normativa comunitaria establece expresamente una serie de 
sectores de actividad que, en todo caso, deben quedar sujetos al IVA aunque sean 
realizados por una Administración pública, y que se señalan en la propia Ley del 
IVA. La necesidad de acomodarse a la normativa (reconociendo así que la redac-
ción anterior no se ajustaba a ella) y a la jurisprudencia comunitarias9, exigía cla-
rificar el régimen de sujeción de la actividad de radiotelevisión efectuadas por las 
entidades del sector público que solo deben quedar sujetas al impuesto y ser gene-
radores del derecho a la deducción cuando tengan carácter comercial o mercantil.

	 Por esta LCSP se elimina la mención indicada, que suponía una aclaración o pre-
cisión del ámbito objetivo de sujeción de las operaciones realizadas por estos 
entes. De esta manera, en la actualidad estarán sujetas en todo caso las entregas 
de bienes y prestaciones de servicios comerciales o mercantiles efectuadas por 
los entes públicos de radio y televisión, incluidas las relativas a la cesión del uso 
de sus instalaciones. 

	 Si con la redacción vigente a partir de la Ley 28/2014 no existía duda sobre la su-
jeción de las operaciones que generasen ingresos de publicidad no provenientes 
del sector público, vuelve ahora a plantearse en qué medida estarán sujetas, a salvo 
de que la DGT aclare, aunque ahora no lo diga expresamente la Ley del IVA, que 
el ámbito objetivo del supuesto de sujeción comprende también estas operaciones. 
Vuelve así a generarse la duda de la tributación de las televisiones públicas como 
entes duales, teniendo en cuenta además que deberá determinarse también quién es 
el destinatario de los servicios que prestan estos entes o sociedades públicas, dado 
que los servicios que prestan son encargados y abonados en su mayor parte por la 
Administración de la que dependen.

	 No obstante, respecto de estos servicios, al igual que los señalados en los números 
anteriores, la redacción dada al artículo 78.Dos.3.º de la Ley del IVA va a incidir 
notablemente en la tributación de todas estas operaciones.

8	 Como señala el TJUE, entre otras muchas, en la Sentencia de 10 de julio de 2008, asunto C-484/06 (NFJ029154), 
Koninklijke Ahold, al ser un reflejo del principio de igualdad de trato en materia de IVA, el principio de neutralidad 
fiscal requiere que los sujetos pasivos no sean tratados de manera diferente por operaciones similares.

9	 Esencialmente la Sentencia del TJUE de 22 de junio de 2016, asunto C-11/15 (NFJ063199), Ceský Rozhlas.
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8.	 Finalmente, debe advertirse que en la exposición de motivos de la Ley 9/2017 se 
indica que esta modificación tiene por finalidad aclarar la no sujeción al IVA de de-
terminadas operaciones realizadas por entes públicos. Aun cuando se utilice el tér-
mino «aclarar» ello no debería llevarnos a concluir que las reglas ahora redefinidas 
se encontraban inmersas en el texto vigente anteriormente, esencialmente por cuanto 
como se indicó anteriormente, ni la redacción anterior, ni la actual se ajustan en todos 
sus términos a la directiva y jurisprudencia comunitarias, por lo que mal se puede 
aclarar aquello que no tiene pleno encaje en esta norma europea. Por otro lado, el 
TEAC había establecido doctrina sobre este precepto antes señalada, considerando 
la más reciente jurisprudencia del TJUE y, como sabemos, esta doctrina vincula a 
toda la Administración10 por lo que solo respecto de los cambios expresos que se 
recogen con las reformas operadas en 2014 y 2017 puede decirse que no existe esta 
doctrina, pero no puede decirse lo mismo respecto de las condiciones esenciales o 
marcos subjetivo y objetivo de tributación del sector público en el IVA.

III.  �HECHO IMPONIBLE. OPERACIONES NO SUJETAS. ASISTENCIA JURÍ- 
DICA GRATUITA

III.1.  INTRODUCCIÓN

La Ley 2/2017, de 21 de junio, modifica la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica 
gratuita y, con el fin de garantizar la plena efectividad del derecho a una justicia gratuita respecto 
de quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar, establece que los profesionales vienen 
obligados a prestar esta asistencia en los términos previstos en la Ley 1/1996. Se afianza así el 
carácter de servicio público de esta actividad prestacional, reforzándola y garantizando que esté 
debidamente subvencionada por los poderes públicos, reconociendo el abono de las correspon-
dientes indemnizaciones a favor de los profesionales obligados a su prestación.

Aun cuando en la ley no se alude al régimen tributario de estas prestaciones de servicios a 
efectos del IVA, no cabe duda de que la regulación que en ella se determina pretende incidir di-
rectamente en este régimen, encontrándonos ante una reforma puntual de la Ley 1/1996 que pre-
tende la no sujeción al IVA de estos servicios.

La DGT había mantenido de manera reiterada a partir de la Resolución de 18 de junio de 
1986 (BOE de 25 de junio) que los servicios prestados por abogados y procuradores en el deno-

10	 Conforme al artículo 239.7 de la Ley General Tributaria (LGT), la doctrina que de modo reiterado establezca el TEAC 
vinculará a los tribunales económico-administrativos regionales y locales y a los órganos económico-administrativos 
de las comunidades autónomas y de las ciudades con estatuto de autonomía y al resto de la Administración tributaria 
del Estado y de las comunidades autónomas y de las ciudades con estatuto de autonomía. 
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minado turno de oficio o para la asistencia letrada al detenido no estaban sujetos al IVA en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 7.10.º de la Ley del IVA, al ser prestados con carácter obligatorio y 
gratuito, por lo que no era obligatoria la expedición de factura, sin perjuicio de la expedición de 
cualquier otro documento que acreditase el servicio11.

La Sentencia del TJUE de 28 de julio de 2016, asunto C-543/14 (NFJ063393), Ordre des 
barraus francophones et germanophne y otros, determinó un cambio de parecer de la DGT. Las 
conclusiones a las que llegó el órgano jurisdiccional europeo fueron taxativas, de manera que los 
servicios prestados por los abogados a los justiciables que disfrutan de asistencia jurídica gratui-
ta en el marco de un régimen nacional de asistencia jurídica gratuita estaban no exentos del IVA 
(lo que implica directamente que están sujetos, pues solo cuando se realiza el hecho imponible 
puede declararse o no la exención).

Con fundamento expreso en esta sentencia y en el carácter oneroso de los servicios pres-
tados por abogados o procuradores, la DGT modificó su criterio, señalando en las Consultas 
V0173/2017 y V0179/2017, ambas de 25 de enero (NFC062950 y NFC062951, respectiva-
mente), que los servicios prestados por abogados y procuradores a los beneficiarios del dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita estaban sujetos y no exentos de IVA, debiéndose repercutir 
en factura el impuesto al tipo general del 21 % a su beneficiario, destinatario de la prestación 
de tales servicios. 

III.2.  �LA LEY 2/2017: NATURALEZA DE LAS RETRIBUCIONES PERCIBIDAS 
POR ABOGADOS Y PROCURADORES

La Ley 2/2017 introduce importantes novedades en la Ley 1/1996, que vienen a modificar 
la naturaleza jurídica de las percepciones recibidas por abogados y procuradores por la asisten-
cia jurídica gratuita, a fin de salvaguardar la no tributación por IVA de los servicios prestados 
por estos profesionales, tal como la Administración tributaria había mantenido con anterioridad 
a la sentencia del TJUE, esto es, se altera la naturaleza de estos servicios para no aplicar la in-
terpretación que este órgano jurisdiccional había efectuado en relación con el régimen fiscal de 
estos servicios, si bien puede plantearse la calificación de estas operaciones desde el punto de 
vista económico y aun jurídico, considerando los principios esenciales que inspiran el sistema 
común del IVA. Para ello introduce dos conceptos fundamentales, el de «obligatoriedad» y el 
de «gratuidad» (vinculando a este respecto la percepción de las cantidades recibidas con el con-
cepto de «indemnización»), a fin de que los servicios puedan quedar incorporados al supuesto 
de no sujeción previsto en el artículo 7.10.º de la Ley del IVA, en el que se declara la no suje-
ción de las prestaciones de servicios a título gratuito del artículo 12.3.º (operaciones asimiladas 

11	 Entre otras, Consulta de la DGT V1870/2007, de 11 de septiembre (NFC027402).
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a prestaciones de servicios o autoconsumos de servicios) que sean obligatorias para el sujeto 
pasivo en virtud de normas jurídicas o convenios colectivos. Para ello se modifican los artículos 
1 (incluyendo un párrafo segundo), 22 (se da nueva redacción al primer párrafo y se introduce 
un segundo párrafo), 23 (se elimina el términos «inscritos» para aludir a los profesionales que 
«presten» el servicio) y 30 y 37 (en los que se elimina la referencia a «retribución» sustituyén-
dose por «indemnización»).

En definitiva, es claro que el legislador ha querido con la Ley 2/2017 remarcar el carácter 
indemnizatorio de las cantidades percibidas por los abogados y procuradores que presten el servi-
cio «obligatorio» y «gratuito» de asistencia jurídica gratuita. 

La eliminación del término «retribución», con el que se aludía a la existencia de una pres-
tación de servicios de carácter oneroso, da lugar a una tributación de estos servicios que vuelve 
sobre los pasos de la doctrina primitiva de la DGT. Esto es, se ha combatido por el legislador es-
pañol la naturaleza de onerosidad con que el TJUE definía estos servicios (reconocido por la pro-
pia DGT, quien había manifestado que los servicios examinados por este órgano jurisdiccional y 
los prestados por abogados y procuradores en España eran «equivalentes»). 

La eliminación de esta nota de onerosidad por la noción de «indemnización» supone la ex-
clusión de las cantidades percibidas por abogados y procuradores de la base imponible del IVA, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 78.Tres.1.º de la Ley del IVA12, dada la idea reparadora 
de los daños y perjuicios ocasionados que el abono de estas cantidades tiene, lo que ha querido 
poner de manifiesto el legislador incluyendo el requisito de obligatoriedad en la realización de 
la asistencia jurídica gratuita (si bien los colegios profesionales pueden dispensar al colegiado 
«cuando existan razones que lo justifiquen»).

Teniendo naturaleza de indemnización, los servicios que realicen los abogados y procura-
dores respecto de la asistencia jurídica gratuita quedan al margen del IVA. Como ha señalado 
la DGT13 (con apoyo en la nueva redacción de la Ley 1/1996 y en la jurisprudencia del TJUE 
sobre la tributación de indemnizaciones, llamando la atención que no haga alusión expresa y 
analice la Sentencia de 28 de julio de 2016, asunto C-543/14 –NFJ063393–), los abogados y 
procuradores que vayan a realizar sus prestaciones de servicios profesionales recibirán deter-
minadas cantidades de los colegios profesionales cuya finalidad es compensar con carácter in-
demnizatorio su actuación en el marco de la obligación contenida en la norma anterior y estas 
cantidades no constituyen la contraprestación de operación alguna sujeta al IVA. Como se 

12	 No se incluyen en la base imponible, de acuerdo con este precepto las cantidades percibidas por razón de indemni-
zaciones, distintas de las contempladas en el apartado dos del precepto (donde se regulan las partidas a integrar en la 
base imponible) que, por su naturaleza y función, no constituyan contraprestación o compensación de las entregas de 
bienes o prestaciones de servicios sujetas al impuesto.

13	 En Consultas V1706/2017, de 30 de junio (NFC065124); V2026/2017 y V2033/2017, de 26 de julio (NFC066214 y 
NFC066155, respectivamente).
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venía postulando con anterioridad, no tendrán que emitir factura, dado que no realizarán ope-
raciones sujetas al impuesto14.

Las conclusiones alcanzadas por la DGT en las consultas anteriores había llevado a los pro-
fesionales a plantearse la obligación de efectuar o no retención a efectos de IRPF por los colegios 
profesionales. A ello da contestación el órgano directivo en Consulta V2504/2017, de 5 de octu-
bre (NFC066574), en la que reiterando lo expuesto en materia de IVA, indica que la compensa-
ción económica por los servicios de asistencia jurídica gratuita en el turno de oficio se configura 
para los abogados y los procuradores perceptores como rendimientos de la actividad profesional 
que vienen desarrollando, estando sujeta a retención.

Nadie duda de la distinta naturaleza de ambos impuestos, pero sí llama la atención que, re-
cogiendo sus normas reguladoras el mismo concepto de actividad económica (art. 5.Dos, párrafo 
primero de la Ley del IVA y art. 27.1, párrafo primero de la Ley del impuesto sobre la renta de 
las personas físicas –Ley del IRPF–) el tratamiento sea tan divergente.

III.3.  EFECTOS TEMPORALES. ANÁLISIS CRÍTICO DE LA REFORMA

La Ley 2/2017 entró en vigor el viernes 23 de junio de 2017, si bien se hace constar en su 
disposición adicional única que producirá efectos desde el 1 de enero de 2017, por lo que la nueva 
redacción de los preceptos que se han citado tienen esta retroactividad en relación con la tributa-
ción de las operaciones que se vienen exponiendo.

A lo expuesto con anterioridad, deben efectuarse algunas precisiones. La primera de ellas es 
el régimen tributario aplicable a estos servicios desde la publicación de la Sentencia del TJUE de 
28 de julio de 2016, asunto C-543/14 (NFJ063393)15 en relación con los servicios prestados por 
abogados y procuradores hasta el 31 de diciembre de 2016. Y ello, por cuanto hasta esta fecha 
la Administración tributaria española mantenía la no sujeción de estas operaciones, en contra de 
la interpretación dada por el TJUE. Indudablemente, a partir de esta fecha y de acuerdo con lo 
señalado por la DGT en las consultas de enero de 2017 los servicios prestados por abogados y 
procuradores en el ejercicio de la asistencia jurídica gratuita estaban sujetos y no exentos (hasta 
el 31 de diciembre de 2016), y solo a partir de 1 de enero de 2017 (retroactividad de los efectos 
de la Ley 2/2017), puede sustentarse que vuelven a estar no sujetos al impuesto.

Debería plantearse por ello, en primer lugar, los efectos que la anterior sentencia del TJUE 
puede tener en el caso español y si la modificación legislativa cambia de manera radical la «na-

14	 Así se había mantenido, entre otras, en Consulta V3596/2016, de 9 de agosto (NFC061617) en relación con la per-
cepción de indemnizaciones.

15	 DOUE de 26 de septiembre de 2016.
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turaleza económica» de las percepciones recibidas por los abogados y procuradores (dejan de ser 
retribución a efectos de IVA para tener la consideración de indemnización; no a efectos de IRPF) 
o, lo que es lo mismo, cabe plantearse si el TJUE acogería esta reforma como integrada dentro 
de la interpretación que hace el órgano jurisdiccional de estos servicios, en cuanto los cambios 
operados en la Ley 1/1996 modifican o no la naturaleza jurídica del hecho, acto o negocio reali-
zado, a pesar de la denominación dada por la norma a estos servicios, cuando además debe res-
petarse en todo caso el principio de neutralidad del impuesto en el marco territorial de la Unión.

La exclusión de las operaciones del ámbito de aplicación del impuesto puede plantear tam-
bién cuestiones relativas a la deducibilidad del impuesto a la vista del artículo 95.Uno y Dos de 
la Ley del IVA en relación con el artículo 168 de la Directiva IVA. Si bien el TJUE ha señalado 
que para que el IVA sea deducible, las operaciones por las que se soporta el IVA deben estar di-
recta e inmediatamente relacionadas con las operaciones por las que se repercute el IVA que den 
derecho a la deducción y, de este modo, el derecho a deducir el IVA que haya gravado la adqui-
sición de bienes o servicios presupone que los gastos en que se haya incurrido para su adquisición 
u obtención formen parte de los elementos constitutivos del precio de las operaciones por las que 
se repercute el IVA que den derecho a la deducción; también ha señalado que resulta admisible 
un derecho a deducción en favor del sujeto pasivo, incluso cuando no existe ningún vínculo di-
recto e inmediato entre una determinada operación por la que se soporta el IVA y una o varias 
operaciones por las que se repercute el IVA que den derecho a deducir, siempre que los costes 
de los servicios de que se trate formen parte de los gastos generales de aquel y, como tales, sean 
elementos constitutivos del precio de los bienes que entrega o de los servicios que presta, ya que, 
en efecto, tales costes presentan una relación directa e inmediata con toda la actividad económi-
ca del sujeto pasivo16. Pero ello no elimina la necesidad de realizar un análisis de acuerdo con 
los criterios jurisprudenciales europeos. En todo caso ello puede ser problemático esencialmente 
cuando una buena parte de los ingresos o la mayor parte de los ingresos de una parte de los abo-
gados y procuradores provienen de la asistencia jurídica gratuita.

Sin ánimo de ser exhaustivos, finalmente también sería conveniente aclarar el régimen de 
tributación que corresponde a las «subvenciones» percibidas por los colegios de profesionales, 
determinándose su naturaleza de contraprestación o no por la realización de servicios sujetos o no 
sujetos al impuesto. Y es que, tal como señala la ley las Administraciones públicas competentes, 
si bien asegurando el derecho a la asistencia jurídica gratuita a que se refiere el artículo 119 de la 
Constitución, subvencionarán con cargo a sus dotaciones presupuestarias la implantación, aten-
ción y funcionamiento de los servicios de asistencia jurídica gratuita. La utilización del término 
«servicios» refleja indudablemente una noción de estructura organizativa encaminada a prestar 
los mismos que puede llevar a considerar que están retribuidos a través de las subvenciones per-
cibidas de las Administraciones públicas competentes.

16	 Entre otras, Sentencia de 16 de julio de 2015, asuntos acumulados C-108/14 y C-109/14 (NFJ059034), Larentia + Mi-
nerva y Marenave Schiffahrt; y Auto de 12 de enero de 2017, asunto C-28/16 (NFJ066906), MVM; y jurisprudencia 
citada en ambas resoluciones.
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IV.  EXENCIONES EN OPERACIONES INTERIORES

IV.1.  �EXENCIONES FINANCIERAS. ARTÍCULO 20.UNO.18.º, LETRA J), DE 
LA LEY DEL IVA

Por el artículo 59 de la Ley 3/2017, de Presupuestos Generales del Estado para 2017, se in-
cluye una modificación técnica en el artículo 20.Uno.18.º, letra j) de la Ley del IVA, con vigen-
cia a partir del 29 de junio de 2017.

En este número se recoge la exención de las operaciones financieras consistentes en la 
compra, venta o cambio y servicios análogos que tengan por objeto divisas, billetes de banco y 
monedas que sean medios legales de pago. El propio precepto recoge que no se incluyen den-
tro de la exención y, por tanto, quedan sujetas y no exentas las operaciones de compra, venta o 
cambio de monedas y billetes de colección. Por tales, se consideran las monedas y los billetes 
que no sean normalmente utilizados para su función de medio legal de pago o tengan un inte-
rés numismático. 

Pues bien, ahora se recoge una excepción de la excepción, que supone que vuelvan a estar 
exentas las operaciones consistentes en la compra, venta o cambio y servicios análogos de las 
monedas de colección entregadas por su emisor por un importe no superior a su valor facial.

IV.2.  �DEVOLUCIÓN EN RÉGIMEN DE VIAJEROS (ART. 9.1, NÚMERO 2.º, 
LETRA B) DEL RIVA)

En el artículo 21.1.º, letra A), de la Ley del IVA se regula la exención del impuesto por las 
entregas de bienes a viajeros que cumplan los requisitos establecidos en este precepto, que es 
desarrollado por el artículo 9.2.º, letra B), del RIVA. Esta exención no se aplica directamente 
por el proveedor, sino mediante un sistema por el que primero se repercute el impuesto al via-
jero, obteniendo la devolución de la cuota soportada cuando se acredita que el bien sale del te-
rritorio de la Unión.

Para ello se establece un procedimiento que se diseña esencialmente en el precepto regla-
mentario, exigiendo al vendedor que expida la correspondiente factura y un documento electró-
nico de reembolso disponible en la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT). En ambos se consignarán los bienes adquiridos y, separadamente, el impues-
to que corresponda, y en el documento electrónico de reembolso, además, la identidad, fecha de 
nacimiento y número de pasaporte del viajero. Los bienes deben salir del territorio de la Unión 
en el plazo de los 3 meses siguientes a aquel en que se ha efectuado su entrega, presentando a tal 
efecto el viajero los bienes en la aduana de exportación, que acreditará la salida mediante el co-
rrespondiente visado en la factura o documento electrónico de reembolso. El viajero, a partir de 
este momento, tiene dos opciones: puede remitir la factura o documento electrónico de reembol-
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so visados por la aduana al proveedor para que este proceda a devolver la cuota; y puede en su 
caso, efectuarse el reembolso a través de entidades colaboradoras que, previa presentación por 
el viajero de la factura o documento electrónico, proceden a abonar a este el importe de la cuota, 
haciendo constar la conformidad del viajero.

Constatada por la AEAT la eficiencia del documento electrónico de reembolso para la ges-
tión y control de las devoluciones a viajeros, se modifica por el Real Decreto 1075/2017, de 29 
de diciembre, el precepto reglamentario para establecer la obligación de utilizar este documento 
electrónico de reembolso en materia de devolución de viajeros para todo empresario o profesio-
nal. Esto es, la tramitación del reembolso de las cuotas del IVA en las exportaciones de bienes en 
este régimen de devolución a viajeros mediante documento electrónico pasará a ser de carácter 
obligatorio, en lugar de ser un procedimiento opcional, como ocurre en la actualidad; esperando 
que ello no suponga un incremento de costes para los pequeños empresarios y profesionales ni 
un impedimento o desánimo para que realicen operaciones con viajeros procedentes de territo-
rios ajenos a la Unión.

No obstante, esta novedad surtirá efectos a partir del 1 de enero de 201917; por lo que du-
rante todo el año 2018 convivirán el procedimiento tradicional basado en la factura y el sistema 
electrónico (documento electrónico de reembolso), facilitando así la adaptación de los empresarios 
que no aplicasen este sistema de devolución a este nuevo documento electrónico de reembolso.

V.  EXENCIONES EN OPERACIONES ASIMILADAS A EXPORTACIONES

En el apartado octavo del artículo 22 de la Ley del IVA se establece la exención del impues-
to para las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en el marco de las relaciones 
diplomáticas y consulares, en los casos y con los requisitos que se fijan reglamentariamente; y 
en el apartado noveno se recogen las exenciones referidas a las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios destinadas a los organismos internacionales reconocidos por España o al personal 
de dichos organismos con estatuto diplomático, dentro de los límites y en las condiciones fijadas 
en los convenios internacionales por los que se crean tales organismos o en los acuerdos de sede 
que sean aplicables en cada caso. 

Se agrupan en estos dos apartados dos importantes grupos de exenciones que, aun cuan-
do no son objeto habitual de tratamiento práctico por quienes se dedican a trabajar en materia 
de IVA, tienen una gran trascendencia, no solo para los sectores a los que afecta, sino también 
a muchos empresarios o profesionales que se relacionan con las entidades u organismos a los 
que afectan estas exenciones. Se distinguen así las exenciones referidas a las relaciones diplo-
máticas y consulares, que aluden directamente a las relaciones de un Estado con el resto de los 

17	 Se incluye para ello una disposición transitoria sexta en el texto del RIVA.
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Estados, tanto de la Unión como terceros, y las relativas a organismos internacionales, en este 
caso reconocidos por España (que comprende al personal de los mismos siempre que tenga es-
tatuto diplomático).

El desarrollo reglamentario de estas exenciones se efectuó por el Real Decreto 3485/2000, 
de 29 de diciembre, si bien se planteaban algunas dudas esencialmente técnicas al no prever ex-
presamente al IVA como tributo comprendido en su ámbito de aplicación. Estas dudas y otros 
problemas técnicos son ahora corregidos por el Real Decreto 1075/2017, que incluye las siguien-
tes modificaciones con efecto a partir del 1 de enero de 2018. 

V.1.  OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN (ART. 1)

Se modifica el artículo 1 del Real Decreto 3485/2000, que regula el objeto y ámbito de apli-
cación en los siguientes aspectos:

•	 Dado que existían dudas acerca de si resultaba aplicable al IVA, ya que no se efec-
tuaba mención alguna, se incluye en el apartado 1 la mención expresa del IVA, 
con objeto de disipar dudas sobre el alcance de las franquicias, de forma que no 
solo se refieren a los impuestos especiales ni a los impuestos a la importación. De 
esta manera, las exenciones del IVA en las entregas y adquisiciones intracomuni-
tarias de bienes y prestaciones de servicios, en el marco de las relaciones diplo-
máticas, consulares y de organismos internacionales, se aplicarán con el alcance 
y condiciones y siguiendo el procedimiento establecido en este real decreto; con 
lo que ya no cabe duda alguna de la aplicación del mismo real decreto en materia 
de exenciones del IVA. 

•	 Además, en este apartado 1 se sustituye la referencia a «las exenciones en la fa-
bricación de productos objeto de los impuestos especiales y en la matriculación de 
determinados medios de transporte» por una referencia a las exenciones previstas 
en la Ley de impuestos especiales, más adecuada con la actual configuración de 
los impuestos especiales.

•	 Se incluye un nuevo apartado 3 para aclarar que lo dispuesto en los convenios in-
ternacionales que formen parte del ordenamiento interno español, así como en los 
acuerdos de sede de los organismos internacionales, se aplica con carácter preferen-
te, dado el rango superior normativo que tienen, a las disposiciones del propio real 
decreto. Ya hemos señalado al comienzo de este apartado que la exención prevista 
en el apartado noveno del artículo 22 se refiere a estas normas internacionales de 
aplicación prioritaria a lo dispuesto en esta norma que tendrá alcance supletorio a 
lo dispuesto en aquellas.

•	 Se añade un apartado 4 para recoger, por primera vez, un concepto de organismo 
internacional a los exclusivos efectos de este real decreto, considerando como tales 

│ Sumario Sumario │

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios 
Financieros, CEF, salvo excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra 
(www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)".

http://www.cef.es


www.ceflegal.com	 25

Novedades en el IVA a lo largo de 2017 A. Longás Lafuente

cualquier entidad con personalidad jurídica internacional propia y capacidad de 
obrar nacida del acuerdo de al menos dos Estados soberanos. Con ello, se exclu-
ye de la aplicación de las franquicias y exenciones a organizaciones privadas de 
alcance supranacional, siempre y cuando, de acuerdo con el apartado noveno del 
artículo 22, se hubieran reconocido por el Estado español.

V.2.  �EXENCIONES DEL IVA DE LAS ENTREGAS DE BIENES, PRESTACIO-
NES DE SERVICIOS Y ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS (ART. 3)

a)	 En el apartado 1 del precepto se recogen las exenciones del IVA (condicionadas a 
la existencia de reciprocidad), enumerando las operaciones que quedan exentas (se 
incluyen las adquisiciones intracomunitarias de bienes cuya importación o entrega 
en el territorio de aplicación del impuesto hubiera estado, en todo caso no sujeta o 
exenta), añadiéndose ahora las siguientes operaciones que estarán también exentas:

•	 En la letra d), los servicios de vigilancia y seguridad (se mantienen como 
exentos los suministros de agua, gas, electricidad y combustibles, así como 
la prestación de servicios de comunicación telefónica y radiotelegráfica 
efectuados para los locales de las representaciones diplomáticas u oficinas 
consulares, así como de la residencia del jefe de la misión diplomática o 
del jefe de una oficina consular, cuando, en este último caso, se trate de un 
funcionario consular de carrera).

•	 En la letra e), que se incluye íntegramente, las siguientes prestaciones de 
servicios efectuadas para uso oficial de las representaciones diplomáticas u 
oficinas consulares:

–	 La prestación de servicios de consultoría.

–	 Los servicios de traducción, corrección o composición de textos y 
los prestados por intérpretes.

–	 Los servicios de limpieza.

	 Con ello, se pretende beneficiar de un trato de reciprocidad a las representaciones 
españolas en otros países, y permitirá a las representaciones adquirir estos servi-
cios a empresas españolas en lugar de empresas de otros países que sí otorgan la 
exención.

	 Se mantienen las siguientes exenciones: a) Las entregas de bienes cuya importa-
ción hubiese estado exenta de acuerdo con el artículo 2, apartado 1, letras a), b), c) 
y d) del real decreto. b) Las entregas y los arrendamientos de edificios o parte de 
los mimos y de los terrenos ajenos, adquiridos o arrendados por Estados extranje-
ros, para ser utilizados como sede de sus representaciones diplomáticas u oficinas 
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consulares o como residencia del jefe de la misión diplomática o jefe de la oficina 
consular cuando, en este último caso, se trate de funcionarios consulares de carre-
ra. Se incluyen las ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, direc-
tamente formalizadas entre el correspondiente Estado extranjero y el contratista, 
que tengan por objeto la construcción, reforma, ampliación o rehabilitación de los 
edificios anteriores, así como los trabajos de reparación o conservación de los mis-
mos edificios cuando su importe, referido a cada operación aislada, exceda de 750 
euros. c) Las entregas de material de oficina para uso oficial cuando el importe total 
de las documentadas en cada factura exceda de 300 euros.

b)	 En el apartado 4 se añade un segundo párrafo que alude a los organismos inter-
nacionales con sede en otros Estados miembros, reconociéndose, por exigencias 
de armonización, el alcance de las exenciones otorgadas por los acuerdos de sede 
suscritos por los demás Estados miembros con organismos internacionales en ellos 
establecidos («cuando el acuerdo de sede de una entidad a que se refiere el artículo 
2 de este real decreto, acreditada o con sede en otro Estado miembro, establezca 
otras exenciones, serán igualmente aplicables en las condiciones reguladas en el 
artículo 10»).

c)	 Se añade un apartado 6 para excluir de este régimen de exenciones del IVA pre-
visto en el artículo 3 del real decreto a aquellos miembros con estatuto diplomáti-
co de las misiones diplomáticas, oficinas consulares y organismos internacionales 
que sean nacionales españoles o residentes fiscales en España con carácter previo 
a su incorporación a la sede u oficina en España.

d)	 Se suprimen las referencias de pesetas en todos los apartados del artículo 3 y se 
sustituyen por su equivalente en euros.

V.3.  �ENTREGAS DE BIENES A LAS PERSONAS A QUE SE REFIERE EL AR-
TÍCULO 2 ACREDITADA EN PAÍS DISTINTO DE UN ESTADO MIEM-
BRO DE LA UNIÓN EUROPEA (NUEVO ART. 3 BIS)

Se añade este precepto para regular la situación de las personas a que se refiere el artículo 2 
del real decreto, pero con residencia habitual en un país distinto de un Estado miembro de la Unión 
Europea, cuando dichas personas adquieren bienes en el territorio de aplicación del impuesto.

Las entregas de bienes que se entiendan realizadas en el territorio de aplicación del IVA a estas 
personas podrán quedar exentas del impuesto conforme a los términos del artículo 21.2.º A) de la 
Ley del IVA, conforme al procedimiento previsto para las entregas de bienes a viajeros. 

Esto es, aunque no se les aplica las franquicias y exenciones del Real Decreto 3485/2000, 
se les incluye en el procedimiento anterior por ser el mismo colectivo de personas y para propor-
cionar mayor claridad a su situación. 
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V.4.  �DESTINO ULTERIOR DE LOS BIENES Y EFECTOS (ART. 8, APDOS. 2 Y 4)

Los bienes que se hubieran acogido al régimen de franquicias y exenciones del real decre-
to solo pueden recibir posteriormente alguno de los destinos previstos en el artículo 8, sujetos 
siempre al cumplimiento de los requisitos previstos en el precepto. Estos destinos son: a) la reex-
portación o exportación; b) el abandono, libro de todo gasto a favor de la Hacienda Pública; c) la 
destrucción bajo intervención oficial; d) la venta o transferencia a otra misión, oficina consular, 
organismo internacional o persona con derecho al régimen de franquicia o exención; e) la venta 
o transferencia a terceros sin derecho al régimen de franquicia, previo pago de los impuestos co-
rrespondientes; y f) el despacho a consumo con pago de los tributos que corresponda, en el su-
puesto de mercancías importadas con franquicia de derechos e impuestos).

Los destinos señalados en las letras d) y e) anteriores deben ser objeto de comunicación 
previa al centro gestor (la AEAT), de forma que los beneficiarios de la franquicia o exención 
deben presentar esta comunicación al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación (quien 
la remite al centro gestor) con indicación detallada de las características de la operación del 
destinatario de la misma y la acreditación, en su caso, del derecho a la franquicia o exención 
de este último.

Con la reforma del precepto, se permite ahora, en el apartado 2, que la comunicación que 
se efectúe con posterioridad, dentro de los 3 meses siguientes a la realización de la venta o 
transferencia si el adquirente es otra misión, oficina consular, organismo internacional o per-
sona con derecho al régimen de franquicia o exención; esto es, en el supuesto previsto en la 
letra d) del precepto.

El apartado 4 se modifica para recoger una concordancia normativa con el RIVA, cuyo ar-
tículo 73, apartado 3, número 4.º b), pasa ahora a ser el artículo 73, apartado 3, párrafo tercero, 
letra a), 1.º.

V.5.  �CESE DE ACTIVIDAD DE LOS BENEFICIARIOS DE LAS FRANQUICIAS 
(ART. 9)

Este precepto regula el cese de actividad de los beneficiarios de las franquicias, de forma 
que los agentes diplomáticos, los funcionarios consulares de carrera y los funcionarios con esta-
tuto diplomático que ejerzan sus funciones en organismos internacionales con sede u oficina en 
España deben dar a los objetos de uso admitido con franquicia o exención de derechos e impues-
tos regulados en el real decreto alguno de los destinos que se han indicado en el artículo 8, en el 
plazo máximo de 3 meses, contados a partir de la fecha de su cese (así, si es por traslado a otro 
Estado tercero, se dará el destino de exportación).

Se añade ahora un párrafo segundo que especifica la situación de determinados bienes, ve-
hículos automóviles, importados o adquiridos con exención de acuerdo con el real decreto, cuan-
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do la persona que lo adquirió cesa en el desempeño de sus funciones o se jubila, pero conserva 
los mencionados bienes en su patrimonio personal. De esta forma, en el caso de vehículos auto-
móviles importados o adquiridos con exención en los términos previstos en el real decreto que 
hubiesen sido utilizados por las personas que cita el precepto durante un periodo superior a 12 
meses antes de su cese, no se perderá la exención del IVA siempre que siga afecto a su patrimo-
nio personal durante al menos 4 años.

V.6.  �APLICACIÓN Y SOLICITUD DE LA FRANQUICIA DE LOS DERECHOS 
DE IMPORTACIÓN Y DE LA EXENCIÓN DEL IVA (ART. 10, APDOS. 2 
Y 3, Y SE AÑADE UN APDO. 4)

En los artículos 10 y 11 se regulan las normas de procedimiento en la aplicación de estas 
exenciones. En el primero se regulan las reglas referidas a la aplicación y solicitud de la fran-
quicia de los derechos de importación y de la exención del IVA. Se establecen tres procedi-
mientos diferentes: a) las franquicias y exenciones del artículo 2 y del artículo 3, apartado 1, 
letra b) se aplican previo reconocimiento de su procedencia por el centro gestor con sujeción 
al procedimiento que se fija en este apartado 1. b) Las exenciones reconocidas en el apartado 
segundo (las recogidas en el art. 3, apdo. 4 del RD) se aplican directamente con la presenta-
ción del documento a que se refiere este apartado. c) El resto de las exenciones del artículo 3 
se hacen efectivas mediante el reembolso de las cuotas soportadas por repercusión, previa so-
licitud del destinatario de las operaciones exentas, sujetándose al procedimiento que se indica 
en este apartado.

Se recoge ahora en los apartados 2 y 3 (los dos últimos procedimientos de aplicación de las 
franquicias y exenciones) la referencia al certificado ajustado al modelo determinado señalado en 
la nueva disposición adicional tercera del real decreto, con lo que se evitan disfunciones en la ges-
tión de las exenciones; siendo ello consecuencia del Reglamento de ejecución (UE) n.º 282/2011 
del Consejo, de 15 de marzo de 2011, donde se establece la necesidad de extender el certificado 
común para los Estados miembros, para las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas 
en el marco de acuerdos diplomáticos o consulares o que se destinen a organismos internacionales.

Además, en el apartado 3 se sustituye la referencia a «documentos equivalentes» por «jus-
tificantes contables», coordinando la norma con lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley del IVA; 
actualizándose también la referencia al Reglamento de facturación.

El apartado 4 aclara el procedimiento a aplicar cuando un convenio o el acuerdo de sede de 
un organismo internacional incluya una exención previa o directa para las operaciones, entregas 
de bienes o prestaciones de servicios, que tengan por destinatario a dicho organismo o su perso-
nal sin efectuar ninguna referencia al procedimiento. En este caso se aplicará el procedimiento 
previsto en el apartado 1 de este artículo 10, incluyéndose dentro de este grupo a los efectos de 
aplicar el procedimiento de reconocimiento de la franquicia o exención.
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V.7.  ALCANCE DE LAS FRANQUICIAS Y EXENCIONES (ART. 12, APDO. 1)

En el artículo 12 se recoge la franquicia o exención de toda clase de derechos e impuestos, 
para la importación, entrega o adquisición intracomunitaria de los vehículos que se citan. Es por 
tanto una exención que conocen bien los concesionarios de vehículos.

Se añade a las operaciones anteriores a partir del 1 de enero de 2018 la franquicia o exen-
ción para las operaciones de arrendamiento con opción de compra de vehículos automóviles en 
todos los supuestos previstos en el precepto.

V.8.  APLICACIÓN DE FRANQUICIAS Y EXENCIONES (ART. 13, APDO. 1)

En este precepto se regula el procedimiento para reconocer las franquicias y exenciones re-
feridas a los vehículos a los que alude el artículo 12.

Se modifica para incluir la referencia al certificado que se regula en la disposición adicional 
tercera del real decreto, al que antes se ha aludido, y a la posibilidad de que se aporte con poste-
rioridad a la realización de la adquisición de un vehículo automóvil, en concordancia con lo dis-
puesto ahora en el artículo 10, apartado 2.

V.9.  �VEHÍCULOS QUE SE HAYAN BENEFICIADO DE LA EXENCIÓN EN 
OTROS ESTADOS O TERRITORIOS QUE NO FORMAN PARTE DE LA 
UNIÓN EUROPEA (NUEVO ART. 14 BIS)

Se incluye este precepto para regular la situación de los vehículos automóviles adquiridos 
al amparo de la exención diplomática y consular o en favor de miembros de organismos interna-
cionales fuera del territorio español de aplicación del impuesto y que son importados dentro del 
mismo, de forma análoga a lo previsto en el artículo 28.Dos.4.º de la Ley del IVA.

Así, los vehículos previstos de motor mecánico para circular por carretera importados a los 
que resulte de aplicación la exención prevista en el anterior precepto de la Ley del IVA no podrán 
ser transmitidos, cedidos o arrendados dentro de los 12 meses posteriores a la importación, salvo 
causa justificada.

V.10.  EXENCIONES RELATIVAS A LA OTAN (DISP. ADIC. SEGUNDA)

La aplicación de estas exenciones se rige por el Real Decreto 160/2008, si bien ahora se 
añade que será de aplicación supletoria el Real Decreto 3485/2000 en lo referido a los artículos 
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8 (destino ulterior de los bienes), 9 (cese de la actividad de los beneficios de las franquicias y 
exenciones) y 10 (aplicación y solicitud de la franquicia de los derechos de importación y de la 
exención del IVA). Así, les resultará de aplicación también la posibilidad de aportar el certifica-
do de la disposición adicional tercera con posterioridad a la realización de la operación exenta.

V.11.  �CERTIFICADO ACREDITATIVO DEL DERECHO A LA EXENCIÓN 
(NUEVA DISP. ADIC. TERCERA)

Se redacta esta nueva disposición adicional para aclarar que el certificado al que se refiere 
el artículo 10.2 a) y 3 c) es el regulado en el artículo 51 y en el anexo II del Reglamento de eje-
cución (UE) n.º 282/2011, conforme al modelo aprobado por cada uno de los Estados miembros 
en su respectivo territorio.

V.12.  ACTUALIZACIÓN DE LA NOMENCLATURA MINISTERIAL

Se aprovecha la modificación reglamentaria para actualizar las referencias al Ministerio de 
Asuntos Exteriores, actualmente Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

VI.  BASE IMPONIBLE. SUBVENCIONES A INCLUIR Y EXCLUIR

Debe recordarse, en primer lugar, que las referencias al IVA, respecto de esta materia, deben 
entenderse realizadas también al impuesto general indirecto canario o al impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios y la importación, en los territorios en que rijan estas figuras impositivas.

VI.1.  �SUPRESIÓN DEL NÚMERO 4.º DEL APARTADO TERCERO DEL ARTÍCU- 
LO 78 DE LA LEY DEL IVA

Destaca, en primer lugar, la supresión del número 4.º del apartado tercero del artículo 78 
de la Ley del IVA. La Ley 28/2014 había incluido este número como consecuencia de la Senten-
cia del TJUE de 27 de marzo de 2014, en el asunto C-151/13 (NFJ053978), Le Rayon d’Or, que 
había determinado la necesidad para el legislador de diferenciar las subvenciones no vinculadas 
al precio, que no forman parte de la base imponible de las operaciones, de las contraprestaciones 
pagadas por un tercero, que sí forman parte de aquella. 

De acuerdo con esta regla no se incluían en la base imponible las subvenciones no vincula-
das al precio de las operaciones, no considerándose como tales los importes pagados por un ter-
cero en contraprestación de dichas operaciones (que sí debían incluirse). 
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La LCSP elimina este número 4.º, lo que no significa que las subvenciones no vinculadas al 
precio se incluyan ahora en la base imponible, sino que la nueva redacción dada al apartado dos, 
número 3.º, hace innecesaria la precisión anterior, pues la declaración general contenida en este 
número expresa ya lo suficiente para entenderlas excluidas y, por otro lado, lleva la exclusión 
a este número 3.º de manera que lo precisa en relación con un tipo concreto de subvenciones.

VI.2.  �SUBVENCIONES QUE SE INCLUYEN EN LA BASE IMPONIBLE (ART. 
78.DOS.3.º DE LA LEY DEL IVA)

En el artículo 78.Dos se recogen las partidas que deben incluirse en la base imponible de 
manera que si no se han incorporado al precio o contraprestación pactado entre las partes, deben 
incrementarlo para determinar aquella.

El legislador da nueva redacción al número 3.º (con vigencia a partir del 10 de noviembre de 
2017) cuyo título alude a que quedan incluidas en la base imponible las subvenciones vinculadas 
directamente al precio de las operaciones sujetas al impuesto18. La norma comunitaria nada más 
señala respecto de las subvenciones que deben integrarse en la base imponible por lo que el de-
sarrollo normativo que el legislador interno hace en este precepto no es sino interpretación suya 
de los principios de la norma y de los criterios interpretativos que entiende pueden extraerse de 
la jurisprudencia del TJUE.

Se mantiene el párrafo primero, esto es, la regla general por la que se consideran vinculadas 
directamente al precio de las operaciones sujetas al impuesto las subvenciones establecidas en 
función del número de unidades entregadas o del volumen de los servicios prestados cuando se 
determinen con anterioridad a la realización de la operación. Ello no es sino la recepción de los 
criterios que el TJUE19 había establecido sobre las subvenciones, esencialmente respecto de las 
condiciones que debían darse para ser consideradas como vinculadas al precio.

Una primera reflexión sobre el cambio legislativo operado en el momento actual es la oportu-
nidad perdida para haber recogido los nuevos criterios interpretativos que ha establecido el TJUE 
en las Sentencias de 27 de marzo de 2014, asunto C-151/13 (NFJ053978), Le Rayon d'Or, y de 29 
de octubre de 2015, asunto C-174/14 (NFJ060153), Saudaçor, donde se recogen esencialmente 

18	 Transcripción literal del artículo 73 in fine de la Directiva 2006/112/CE.
19	 Esencialmente las Sentencias de 22 de noviembre de 2001, asunto C-184/00 (NFJ011217), Office des produits Wallons; 

de 21 de marzo de 2002, asunto C-174/00 (NFJ011964), Kennemer Golf & Country Club; de 13 de junio de 2002, 
asunto C-353/00 (NFJ012311), Keeping Newcastle Warm; de 15 de julio de 2004, asunto C-495/01 (NFJ069156), 
Comisión - Finlandia; de 15 de julio de 2004, asunto C-463/02 (NFJ069155), Comisión - Suecia; de 15 de julio de 
2004, asunto C-381/01 (NFJ019349), Comisión - Italia; de 15 de julio de 2004, asunto C-144/02 (NFJ017332), Co-
misión - Alemania; de 20 de enero de 2005, asunto C-412/03 (NFJ018819), Hotel Scandic Gåsabäck.
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los criterios relativos a determinado tipo de subvenciones o aportaciones efectuadas por las Ad-
ministraciones públicas tanto a personas privadas como a personas jurídicas.

El legislador incluye ahora un nuevo párrafo que pormenoriza las subvenciones que no se 
incluyen, trasladando aquí en parte lo dispuesto en el número 4.º del apartado Tres, pero concre-
tándolo solo respecto a determinados importes que las Administraciones públicas abonan en los 
supuestos que se delimitan. Esto es, si los supuestos de exclusión que ahora se recogen no son 
subvenciones vinculadas al precio no era preciso recoger esta referencia en la ley, por lo que si 
se ha realizado así es porque el legislador, ante las interpretaciones que se habían efectuado hasta 
ahora por la doctrina administrativa20, considera conveniente establecer estas precisiones, que no 
se ajustan a los criterios que la anterior doctrina venía señalando. 

Queda claro, porque así lo señala tanto la directiva como el párrafo primero del artículo 
78.Dos.3.º de la Ley del IVA que cuando se concluya que estemos ante una operación no sujeta 
del artículo 7.8.º, las aportaciones, subvenciones, transferencias, etc., que realicen las Adminis-
traciones públicas, o los entes, organismos y demás entidades del sector público (recordemos 
que el supuesto de no sujeción se amplía a niveles inferiores al de la relación directa entre la 
Administración pública y el ente o la sociedad de primer nivel), dado que no existe hecho im-
ponible, y por tanto no debe delimitarse base imponible alguna, no tendrán incidencia alguna 
fiscal en el IVA.

Ahora bien, en estos años se ha planteado una notable problemática en relación con las sub-
venciones o cantidades análogas recibidas por quienes prestaban servicios a las Administraciones 
públicas sobre todo en determinados sectores, como es el caso de los transportes públicos, tele-
visiones, etc. El TEAC21 había concluido, como regla general, en los supuestos examinados, que 
las subvenciones que percibían tanto las empresas privadas como las públicas, esencialmente en 
concesiones de servicios y casos análogos, debían integrarse en la base imponible siempre que se 
cumpliesen las condiciones que fijaba en sus resoluciones, fundamentándose extensamente en la 
jurisprudencia del TJUE (así, en el caso de concesión del servicio de televisión autonómica a una 
sociedad privada, o respecto de una sociedad pública autonómica que prestaba el servicio de ITV, 
o en el caso de transporte público).

El legislador nacional sale al paso de este problema llegando a una conclusión distinta a 
la que mantenía hasta ahora el TEAC, si bien de un análisis de la nueva redacción del precepto 
no pueden excluirse a priori conflictos en la aplicación de la norma a partir de la nueva redac-
ción; sobre todo cuando en la exposición de motivos alude a que «parece razonable» excluir del 

20	 Así, el TEAC en Resoluciones, entre otras, de 20 de noviembre de 2014, RG 1360/2011 (NFJ056742); de 17 de marzo 
de 2015, RG 7068/2013 (NFJ057801); de 25 de abril de 2017, RG 2363/2014; y de 24 de mayo de 2017, RG 482/2014.

21	 Entre otras, Resoluciones del TEAC de 17 de noviembre de 2009, RG 2438/2007 (NFJ037374); de 20 de noviembre 
de 2014, RG 1360/2011 (NFJ056742); de 17 de marzo de 2015, RG 7068/2013 (NFJ057801).
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concepto de subvención vinculada al precio los supuestos que cita, extrañando que no se haya 
pronunciado con mayor firmeza en su expresión; y por el planteamiento de su adecuación a los 
criterios delimitadores que el TJUE, en la jurisprudencia citada, expone como necesarios para 
que concurra el supuesto de exclusión de la base imponible. 

Para el legislador, con la nueva redacción del precepto, no se considerarán subvenciones vin-
culadas al precio ni integran «en ningún caso» el importe de la contraprestación del que se parte para 
formar la base imponible, «sea cual sea su denominación», las aportaciones dinerarias que las Admi-
nistraciones públicas realicen para financiar las operaciones que a continuación indica el precepto.

Lo primero que debe destacarse de este párrafo y que llama la atención es la utilización de unos 
términos tan imperativos y excluyentes como los empleados en su redacción en dos puntos concretos:

•	 Alude a que «en ningún caso» se incluirán en el concepto de subvenciones vincu-
ladas al precio. Y llama la atención la utilización de estos términos a la vista de 
los criterios que sobre subvenciones viene postulando el TJUE, frente a los que el 
legislador pretende que en una interpretación literal del precepto no haya lugar a 
diversas alternativas para los órganos encargados tanto de la aplicación de los tri-
butos como de los revisores, con olvido del sometimiento al acervo comunitario 
que tienen todos estos órganos y los efectos que el derecho comunitario tiene sobre 
el derecho nacional y su aplicación.

•	 En segundo lugar, utiliza los términos «sea cual sea su denominación» para con-
siderar que toda aportación dineraria efectuada por las Administraciones públicas 
queda excluida de la base imponible. Nuevamente llama la atención la utilización 
de unos términos tan excluyentes con olvido de la verdadera naturaleza jurídica y 
económica del negocio o contrato.

Destaca también la utilización de los términos «aportaciones dinerarias», lo que implica la 
exclusión del precepto de cualquier otra forma de retribución o aportación, como son las no dine-
rarias. Si la naturaleza de las aportaciones para el legislador es excluirlas de la base imponible, no 
tiene lógica que las aportaciones no dinerarias hayan quedado fuera de esta regla especial, cuan-
do el artículo 78 de la Ley del IVA da un tratamiento análogo a las contraprestaciones dinerarias 
y no dinerarias en el sentido de incluirlas dentro de la base imponible (aun cuando se establezca 
una regla específica de determinación para las contraprestaciones no dinerarias en el art. 79.Uno). 
Ello planteará a buen seguro, de existir este tipo de abonos por las Administraciones públicas, el 
problema de su tributación a efectos del IVA.

El tercero de los problemas que se plantea es el de la aplicación temporal del precepto, o 
mejor dicho si deben interpretarse situaciones anteriores a la entrada en vigor de acuerdo con 
los nuevos postulados. Sin duda la redacción del precepto entra en vigor el 10 de noviembre de 
2017, pero el legislador en la exposición de motivos puede llevar a confusión dado que utiliza 
expresiones contradictorias. De un lado, en el párrafo tercero del punto VI, se alude a que tanto la 
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modificación operada respecto del artículo 7.8.º como del artículo 78.Dos tienen «la finalidad de 
aclarar», lo que implica que la forma de tributar que expresa ahora el legislador se encontraba en 
el marco objetivo del texto del precepto en la redacción anterior. No obstante, en el párrafo sép-
timo el legislador nos lleva a una conclusión distinta, ya que indica expresamente que «se hace 
necesario excluir desde la entrada en vigor de esta modificación normativa» las subvenciones a 
las que aludimos, lo que implica que en el tratamiento fiscal en la redacción anterior era diferen-
te y podían estar incluidas o no en función de los criterios fijados por el TJUE para delimitar lo 
que es una subvención vinculada al precio. Como se ha indicado antes, la redacción del precepto 
no es coincidente con la doctrina mantenida hasta ahora por el TEAC.

Finalmente en el precepto se delimita el marco objetivo de las operaciones en las que surtirá 
efecto la exclusión de las aportaciones dinerarias. Son dos supuestos en los que estas aportacio-
nes, cualquiera que sea su denominación, no se incluirán en la base imponible, en ningún caso:

a)	 La gestión de servicios públicos o de fomento de la cultura en los que no exista una 
distorsión significativa de la competencia, sea cual sea su forma de gestión. Indica 
la exposición de motivos que ello sucede generalmente porque al tratarse de ac-
tividades financiadas total o parcialmente por la Administración no se prestan en 
régimen de libre concurrencia, citando como ejemplos los servicios de transporte 
municipal o determinadas actividades culturales financiadas con estas aportaciones.

	 No obstante, debe advertirse que el campo de actuación de esta letra es muy amplio 
pues se alude a que quedan incluidos cualquier gestión de servicios públicos, con 
independencia de la forma de gestionarse, directa o indirecta, con clara vocación 
de aplicación para esta última modalidad de gestión, donde se incluyen obviamen-
te las empresas privadas.

	 El requisito exigido es que no exista «distorsión de la competencia» en la ges-
tión del servicio o de fomento a la cultura. La DGT ha aclarado ya esta noción 
(en relación con las subvenciones municipales percibidas por los concesionarios 
de transporte público municipal) en la Consulta V3167/2017, de 11 de diciembre 
(NFC066426), asimilándolo a aquellos casos en que ningún operador público o 
privado podría prestar el servicio si no está subvencionado por la Administración. 
Esto es, no se produce distorsión de la competencia cuando ningún otro operador 
público o privado va a estar dispuesto a prestar dicho servicio u otro equivalente 
en las condiciones de la concesión o del contrato, convenio o similar sin percibir 
dicha subvención. Sin valorar el supuesto concreto (exigiría analizar la normati-
va reguladora de la ordenación del transporte terrestre, el reglamento de servicios 
de las entidades locales o las normas comunitarias sobre los servicios públicos de 
transporte de viajeros por ferrocarril y carretera, así como las cláusulas de los plie-
gos de condiciones contractuales), no cabe duda de que la aplicación del precep-
to exige un análisis pormenorizado de cada aportación en relación con el servicio 
que presta quien recibe la subvención, lo que se deduce de los fundamentos de la 

│ Sumario Sumario │

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios 
Financieros, CEF, salvo excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra 
(www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)".

http://www.cef.es


www.ceflegal.com	 35

Novedades en el IVA a lo largo de 2017 A. Longás Lafuente

Sentencia del TJUE de 19 de enero de 2017, asunto C-344/15 (NFJ065171), Na-
cional Roads Authority, que la propia DGT transcribe en la consulta.

b)	 Actividades de interés general cuando sus destinatarios no sean identificables y 
no satisfagan contraprestación alguna. También aquí el legislador nos da algunos 
ejemplos en la exposición de motivos de subvenciones que quedarán excluidas, 
indicando el caso de las «aportaciones efectuadas para financiar actividades de 
investigación, desarrollo e innovación o los servicios de radiodifusión pública». 
Aun cuando no se alude aquí a distorsión de la competencia, los comentarios 
efectuados en la letra anterior pueden ser reiterados, esencialmente por lo que se 
refiere a la necesidad de examinar caso por caso. Que cuando la administración o 
una sociedad pública presta servicios a destinatarios no determinados o no iden-
tificables estamos ante operaciones no sujetas había sido puesto ya de manifiesto 
por el TEAC desde la Resolución de 15 de diciembre de 2004, RG 2940/2002, con 
apoyo en la jurisprudencia del TJUE22. Ahora bien, el supuesto planteado ahora 
en el precepto parece ser mucho más amplio y comprende también las aporta-
ciones que las Administraciones efectúen a personas interpuestas entre ellas y 
los usuarios. Ello lleva a plantearse cuál es el destinatario de los servicios pres-
tados por el empresario o profesional interpuesto, puesto que en muchos casos 
estaremos ante un destinatario identificado plenamente: la Administración que 
le contrata y no los ciudadanos.

VI.3.  �DERECHO A LA DEDUCCIÓN POR LAS ENTIDADES RECEPTORAS 
DE LAS SUBVENCIONES

Para completar el examen de la tributación de las personas o entidades receptoras de las sub-
venciones, se modifica también lo dispuesto en el artículo 93.Cinco de la Ley del IVA, donde se 
regula el tratamiento del derecho a la deducción por parte de las Administraciones públicas que 
tienen la consideración de «entes duales», esto es, que realizan actividades sujetas y otras no suje-
tas al impuesto.

Aun cuando en un apartado posterior se tratará la modificación más trascendente que ha 
sufrido este precepto, sin embargo hemos de hacer referencia al mismo en cuanto se ha incluido 
un último párrafo en este artículo 93.Cinco que excluye de la aplicación de las reglas previstas 
en el mismo a las actividades de gestión de servicios públicos en las condiciones señaladas en la 
el artículo 78.Dos.3.º, letra a).

Esto motiva que debamos distinguir a efectos del tratamiento del derecho a la deducción 
ambas letras:

22	 Sentencia de 18 de diciembre de 1997, asunto C-384/95 (NFJ005874), Landsboden-Agrardienste.
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a)	 En el caso de la letra a), dado que las aportaciones financieras no constituyen «en 
ningún caso» subvenciones vinculadas al precio de las operaciones, el hecho de 
que las perciba un empresario o profesional sujeto pasivo del IVA no modifica ni 
limita el derecho a la deducción del impuesto. Son cantidades que no se integran 
en la base imponible por lo que no inciden en el derecho a la deducción y se des-
precian para el cálculo de la prorrata, que no verá modificado ni su porcentaje ni 
tampoco el hecho de que el sujeto pasivo por este motivo realice o no realice ac-
tividades generadoras del derecho a la deducción. Esto implica esencialmente que 
para calcular el porcentaje de prorrata al que tiene derecho el sujeto pasivo no se 
tendrán en cuenta estas cantidades, ni en el numerador, ni en el denominador de la 
prorrata, ya que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.Cuatro a los 
efectos del cálculo de la prorrata, se entiende por importe total de las operaciones 
la suma de las contraprestaciones correspondientes a las mismas, determinadas 
según lo establecido en los artículos 78 y 79.

	 Ahora bien, un primer problema surge si estamos ante una entidad o sociedad ínte-
gramente pública, o incluso privada, que solamente percibe subvenciones o que una 
parte muy importante de su financiación procede exclusivamente de subvenciones 
de la Administración pública de la que depende o del contrato de concesión o aná-
logo o acto de administración de adjudicación de la gestión del servicio y realiza ac-
tividades sujetas al impuesto. Seguramente va a llevar esta regla que examinamos a 
situaciones no deseadas por el legislador o si lo son, que pueden contradecir los prin-
cipios del derecho comunitario. Si estamos ante un ente o persona pública o privada 
que exclusivamente recibe aportaciones o subvenciones para prestar el servicio que 
no se integran en la base imponible, no repercutirá cuota alguna, dado que no perci-
be ninguna contraprestación, y sin embargo puede generar el derecho a la deducción 
íntegra de todo el impuesto soportado. Si bien el TS23 ha reconocido el derecho a 
deducir íntegramente el impuesto soportado por parte de las sociedades públicas que 
no repercuten IVA por las aportaciones recibidas de la Administración de la que de-
penden (en algunos casos suponen la totalidad de sus ingresos), ello no está exento 
de polémica doctrinal y de ajuste a la norma y jurisprudencia comunitaria. 

	 Quede claro que si quien recibe la subvención o aportación es una entidad o sociedad 
pública que exclusivamente realiza actividades no sujetas en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 7.8.º, no habrá problema alguno, en cuanto que la no realización del 
hecho imponible impide el cálculo de la base imponible alguna y excluye el dere-
cho a la deducción de las cuotas soportadas, como se ha indicado anteriormente.

	 Nuevamente el problema surgirá con las entidades del sector público duales que 
perciban subvenciones o aportaciones, dado que estas pueden financiar tanto acti-

23	 Entre otras en Sentencias de 16 de mayo de 2011, rec. núm. 1974/2008 (NFJ044368), y 27 de febrero de 2012, rec. 
núm. 5107/2008 (NFJ046337).
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vidades no sujetas como sujetas. Con la nueva redacción, al no tenerse en cuenta 
estas subvenciones para el cálculo de la base imponible, la redacción del último 
párrafo del artículo 93.Cinco hace plantear algunas cuestiones no resueltas. Confor-
me a lo dispuesto en el mismo, los anteriores párrafos del precepto no resultan de 
aplicación para las actividades de gestión de servicios públicos en las condiciones 
del artículo 78.Dos.3.º, letra a), pero si estamos ante un ente público dual, ¿cómo 
fijaremos la proporción por la que tiene derecho a deducir el impuesto soportado 
si no podemos acudir a los párrafos anteriores? Sería preciso ya una rectificación 
del precepto, dado que una interpretación literal impide la aplicación de las reglas 
de este precepto en este caso. Deberemos estar pues atentos a la interpretación que 
hacen los órganos administrativos que fijan la doctrina, porque una interpretación 
que excluya la gestión de los servicios públicos en las condiciones señaladas en el 
artículo 78.Dos.3.º, letra a), del artículo 93.Cinco, nos llevaría a aplicar lo dispues-
to en el artículo 95.Uno, Dos y Tres, lo que no es deseable en tanto, como indicará 
más adelante este precepto, es claramente contrario a la Directiva 2006/112/CE.

b)	 A diferencia de la letra anterior, respecto de las personas encuadradas en la letra 
b) del artículo 78.Dos.3.º (cualquier persona que realice actividades de interés ge-
neral con las condiciones fijadas en el precepto), el artículo 93.Cinco no establece 
previsión alguna, lo que ha supuesto que el legislador, en la exposición de moti-
vos, indique que respecto de estos sujetos pasivos que perciben las subvenciones 
deberán concretarse las consecuencias que de ello se derivan en cuanto al ejercicio 
del derecho a la deducción. Ahora bien, siempre deberá tenerse presente que con-
forme a la redacción del artículo 78.Dos.3.º estas subvenciones no están conside-
radas «en ningún caso» vinculadas al precio de las operaciones, por lo deberemos 
tener en cuenta también, al igual que en el caso anterior, que no se integran en la 
base imponible; planteándose la misma problemática que se ha examinado en la 
letra anterior en relación con el ejercicio del derecho a la deducción aun cuando 
no se repercuta IVA por el sujeto pasivo.

VII.  TIPOS IMPOSITIVOS

Los artículos 60 y 61 de la Ley 3/2017, con vigencia a partir de 29 de junio de 2017, modi-
fican el artículo 91 y el apartado octavo del anexo de la Ley del IVA en cuanto a los siguientes 
tipos impositivos:

VII.1.  �APARATOS PARA TRATAR DEFICIENCIAS (ART. 91.UNO.1.6.º, LETRA 
C), Y APDO. OCTAVO DEL ANEXO)

Se aplica el tipo reducido a los equipos médicos, aparatos y demás instrumental, relacio-
nados en el apartado 8.º del anexo de la Ley del IVA, que por sus características objetivas, estén 
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diseñados para aliviar o tratar deficiencias, para uso personal y exclusivo de personas que tengan 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales.

Entre estos aparatos se encuentran las gafas, lentes de contacto graduadas y los productos 
necesarios para su uso, cuidado y mantenimiento.

A partir del 29 de junio de 2017, se aplica también el tipo reducido del 10 % a las montu-
ras para gafas graduadas. 

Con anterioridad ya se había señalado que tributan al 10 % las entregas (y adquisiciones 
intracomunitarias de bienes e importaciones) de gafas graduadas, incluidos los llamados «pa-
quetes», formados por unas lentes graduadas y su correspondiente montura que se suministran 
conjuntamente por el mismo proveedor, aunque el biselado y ensamblaje de las lentes graduadas 
en su montura se realice en un momento posterior24.

VII.2.  HOSTELERÍA Y SERVICIOS SIMILARES (ART. 91.UNO.2.2.º)

Se aplica el tipo reducido a los servicios de hostelería, acampamento y balnerario, los de 
restaurantes y, en general, el suministro de comidas y bebidas para consumir en el acto, incluso 
si se confeccionan previo encargo del destinatario.

A partir del 29 de junio de 2017 también se aplica el tipo reducido a los servicios mixtos de 
hostelería, espectáculos, discotecas, salas de fiesta, barbacoas y otros análogos.

Debe advertirse, en primer lugar, que el artículo 6 del Reglamento de ejecución 282/2011 
delimita la noción de servicios de restauración y catering, siendo un precepto obligatorio que 
no exige de transposición al ordenamiento interno, pero cuya finalidad es la armonización en la 
interpretación de la Directiva IVA, por lo que resulta de gran trascendencia para el empresario 
a fin de delimitar cuándo nos encontramos ante una entrega de bienes o bien ante una presta-
ción de servicios. 

De acuerdo con este precepto, por servicios de restauración y catering se entiende los que 
consisten en el suministro de alimentos o de bebidas preparados o sin preparar, o de ambos, para 
consumo humano, y que vayan acompañados de servicios auxiliares para permitir el consumo 
inmediato, siendo este el elemento fundamental que debe tenerse en cuenta para determinar si 
estamos ante una entrega de bienes (que tributará al tipo correspondiente al que vaya el bien) o 
ante una prestación de servicios al tipo reducido. De ahí que el precepto reglamentario nos dé 
tres pautas para delimitar el hecho imponible:

24	 DGT, Consulta V0769/2017, de 27 de marzo (NFC064809).
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•	 El suministro de alimentos o bebidas, o de ambos, se considerará únicamente uno 
de los elementos de un conjunto en el que deberán predominar los servicios para 
ser considerada una prestación de restauración y catering.

•	 Se consideran servicios de restauración los prestados en las instalaciones del pres-
tador, y servicios de catering los prestados fuera de dichas instalaciones.

•	 El suministro de alimentos o de bebidas, preparados o sin preparar, o de ambos, 
con o sin transporte pero sin prestación de ningún otro tipo de servicio auxiliar no 
se considerará servicio de restauración o catering.

Por su parte, la DGT, tras la entrada en vigor de esta reforma, ha puntualizado25 que los 
servicios de hostelería prestados en una discoteca, bar musical, café teatro, café concierto y es-
tablecimientos de características similares pasan a tributar, en todo caso, al 10 % con indepen-
dencia de que el servicio de hostelería se realice conjuntamente con una prestación de servicios 
recreativos de cualquier naturaleza, tales como espectáculos, actuaciones musicales, discotecas, 
salas de fiesta, salas de baile y karaoke.

El problema radica cuando por un precio se reciben varios servicios, señalando la DGT, 
con base en la jurisprudencia comunitaria que, con independencia de que se facture por un pre-
cio único o se desglose el importe correspondiente a los distintos elementos, una prestación debe 
ser considerada accesoria de una prestación principal cuando no constituye para la clientela un 
fin en sí, sino el medio de disfrutar en las mejores condiciones del servicio principal del presta-
dor. Por ello, el servicio de acceso a discotecas, salas de fiesta, salas de baile y establecimientos 
similares es independiente del servicio de hostelería, por lo que este servicio de acceso deberá 
tributar al tipo impositivo general del 21 %.

VII.3.  BIBLIOTECAS, MUSEOS Y OTRAS ACTIVIDADES (ART. 91.UNO 2.6.º)

Se aplica el tipo reducido a los servicios consistentes en entrada a bibliotecas, archivos y 
centros de documentación, museos, galerías de arte, pinacotecas.

A partir del 29 de junio de 2017, también se aplica el tipo reducido a teatros, circos, feste-
jos taurinos, conciertos, y a los demás espectáculos culturales en vivo.

Una de las cuestiones que surgen de esta dicción del precepto es la noción de «espectá-
culo», que ha sido delimitada por la DGT, en la citada Consulta V1707/2017, de 30 de junio 
(NFC065143), citada anteriormente, con base en la definición que nos da la Real Academia Es-

25	 Consulta V1707/2017, de 30 de junio (NFC065143).
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pañola de la Lengua en una de sus acepciones: «Función o diversión pública celebrada en un tea-
tro, en un circo o en cualquier otro edificio o lugar en que se congrega la gente para presenciarla». 

De esta forma, podemos concluir que el servicio de acceso a discotecas, salas de fiesta, salas 
de baile y establecimientos similares cuando se ofrezcan de forma continuada o se celebren es-
pectáculos culturales en directo tributará al tipo reducido del 10 %.

Así, ha mantenido la DGT que la actuación de un disc-jockey en una discoteca tiene la con-
sideración de espectáculo cultural en vivo, por lo que el servicio de acceso a salas de fiesta, baile 
y discotecas cuando se ofrezca dicha actuación estará gravada al tipo reducido del 10 %.

Además debe tenerse en cuenta la posibilidad de adquisición anticipada de una entrada que 
dé derecho al acceso a una discoteca, etc., o a una consumición o a ambas cosas. Si comprende 
uno solo de los servicios, el pago anticipado, cuyo devengo tiene lugar cuando se abone el pre-
cio de la entrada (art. 79.Dos de la Ley del IVA), tributará al tipo aplicable al servicio (21 % si es 
acceso, y 10 % si es consumición). En caso de que comprenda ambos servicios, considerándose 
independientes, cada parte de la base imponible tributará al tipo impositivo aplicable a cada uno 
de los referidos servicios.

VIII.  DEDUCCIONES

Por Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, con entrada en vigor a partir del 10 de no-
viembre de 2017, se da nueva redacción al artículo 93.Cinco de la Ley del IVA en relación con 
la deducción de cuotas soportas por quienes realicen conjuntamente operaciones sujetas y no su-
jetas por aplicación del artículo 7.8.º de la LIVA, con el objetivo de facilitar la determinación del 
régimen de deducción de las entidades del sector público que realizan este tipo de operaciones.

Debe recordarse, en primer lugar, que las referencias al IVA, respecto de esta materia, deben 
entenderse realizadas también al impuesto general indirecto canario o al impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios y la importación, en los territorios en que rijan estas figuras impositivas.

Los sujetos pasivos que realicen operaciones sujetas y también no sujetas en virtud del artícu- 
lo 7.8.º, pueden deducir las cuotas soportadas destinadas simultáneamente a ambas actividades 
acogiéndose a un criterio razonable y homogéneo de imputación de dichas cuotas a las operacio-
nes sujetas (incluyéndose las realizadas fuera del territorio de aplicación del impuesto que origi-
narían el derecho a la deducción si se hubieran efectuado en el interior del mismo). Este criterio 
debe ser mantenido en el tiempo, si bien se prevé que si existen causas razonables pueda proce-
derse a su modificación.

La mayor dificultad se encuentra en encontrar un «criterio razonable y homogéneo», de ahí 
que el legislador simplifique la labor a efectuar por estos sujetos pasivos y facilite esta búsqueda 
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señalando ahora que podrá atenderse a la proporción que represente el importe total, excluido el 
IVA determinado para cada año natural, de las entregas de bienes y prestaciones de servicios de 
las operaciones sujetas al impuesto, respecto del total de ingresos que obtenga el sujeto en cada 
año natural por el conjunto de su actividad.

Nos encontramos ante una regla que no es imperativa, es opcional, y que podrá aplicar el 
sujeto pasivo, de forma que lo hará cuando le resulte claramente beneficioso, lo que en múltiples 
casos puede ir en contra del principio de neutralidad que debe presidir este impuesto y la actua-
ción de los órganos encargados tanto de la elaboración de las normas como de su aplicación y 
revisión. Y ello por cuanto se ha establecido una regla optativa que, de acogerse por el sujeto pa-
sivo, va a plantear si los órganos encargados de la aplicación de los tributos pueden modificar o 
no el criterio al que se ha acogido el sujeto pasivo.

El principio básico que debe primar respecto del derecho a la deducción es el de afecta-
ción de las cuotas soportadas, en primer lugar, a la actividad sujeta y, en segundo lugar, dentro 
de esta actividad sujeta la afectación a las actividades u operaciones que generan el derecho a 
deducir (operaciones no exentas, exportaciones, etc., que se delimitan en el art. 94.Uno de la 
Ley del IVA). Así se deduce de lo dispuesto en el artículo 168, primer párrafo, de la Directi-
va IVA26, y este principio ha presidido toda la jurisprudencia comunitaria referida al derecho 
a la deducción.

De ahí que el establecimiento de una regla que fija el criterio razonable en la forma ex-
puesta puede incurrir en numerosos casos en una flagrante contradicción con el principio de 
afectación, pues basta que el importe mayoritario de las cuotas soportadas queden afectas a la 
actividad no sujeta, pero que sin embargo los importes percibidos por actividades sujetas sean 
mayores para aplicar esta nueva regla más beneficiosa para el sujeto pasivo. De esta forma la 
regla es contraria, por ejemplo, a la prevista para determinar el importe a deducir respecto de 
las actividades sujetas cuando resulta obligatoria la aplicación de la prorrata especial (aunque el 
marco de actuación es distinto en ambos rige el principio de afectación como pilar fundamental 
del derecho a la deducción).

En cualquier caso es encomiable que el legislador nacional haya buscado y establecido la 
posibilidad de que estos sujetos pasivos que realizan también actividades no sujetas del artículo 
7.8.º puedan deducir un importe de las cuotas soportadas.

Pero una cuestión trasciende a este hecho, siendo importante poner de manifiesto las caren-
cias o contradicciones de la Ley del IVA con la norma comunitaria no resueltas por el legislador 
nacional. Recordemos que la regla anterior del artículo 93.Cinco tiene su ámbito subjetivo deli-

26	 «En la medida en que los bienes y los servicios se utilicen para las necesidades de sus operaciones gravadas, el sujeto 
pasivo tendrá derecho, en el Estado miembro en el que realice estas operaciones, a deducir del importe del impuesto 
del que es deudor» los importes que se señalan a continuación en el precepto.
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mitado en el sector público y debe reiterarse la bondad de esta regla, pero la pregunta que debe-
mos hacernos es: ¿qué sucede con el resto de los sujetos pasivos que no se encuadran dentro del 
artículo 7.8.º y que realizan actividades sujetas y no sujetas? De aplicar el tenor de la ley, se im-
pide deducir cualquier cantidad por las cuotas soportadas afectas simultáneamente a ambas ac-
tividades (art. 95.Uno y Dos de la Ley del IVA), salvo las afectas a los bienes de inversión (art. 
95.Tres) que lo son en proporción al grado de afectación del bien de inversión a la actividad su-
jeta (piénsese por ejemplo en la presunción de afectación para los vehículos).

El TEAC27 ya ha señalado que este precepto (art. 95.Uno y Dos de la Ley del IVA) no se 
ajusta a la Directiva IVA y que el artículo 168 de la misma tiene un efecto directo, de forma 
que puede ser alegado por los contribuyentes. De esta forma ha concluido el TEAC que, como 
señala el TJUE, los Estados miembros deben establecer o aplicar criterios de reparto de dichos 
gastos entre actividades sujetas y no sujetas, que reflejen objetivamente la parte de gastos so-
portados que realmente es imputable a unas y a otras. El objetivo que se persigue es garantizar 
el derecho a deducir cuotas soportadas en proporción a las operaciones que conllevan el dere-
cho a deducir, no admitiendo la pretensión de los sujetos pasivos de deducirlas en su integri-
dad, pues dichas cuotas están en parte vinculadas a operaciones no sujetas, respecto de las que 
no existe el derecho a deducir, ni tampoco la supresión por la autoridad fiscal del derecho a 
deducir en proporción alguna, pues dichas cuotas están en parte vinculadas a operaciones su-
jetas que generan el derecho a deducir salvo que estén exentas. Puede deducirlo en proporción 
a las operaciones que conllevan tal derecho y esa proporción no se corresponde con la regla de 
prorrata del artículo 102, que solamente es aplicable a las operaciones sujetas. Como señala el 
TJUE debe determinarse la proporción en que las cuotas soportadas resultan vinculadas a las 
actividades sujetas y dicha proporción debe responder a la medida en que los gastos correspon-
dientes sean imputables a dichas actividades sujetas, lo que conlleva la exclusión del derecho 
a deducir la parte de dichas cuotas que se corresponden con dichos gastos, en la medida en que 
sean imputables a actividades no sujetas.

Si el artículo 93.Cinco fue incluido en la Ley del IVA por Ley 28/2014 y se ha reformado 
ahora por Ley 9/2017, se han desaprovechado ya dos oportunidades para que el legislador defini-
tivamente regule esta materia en la Ley del IVA. Esperemos que lo haga con prontitud para que 
los empresarios o profesionales y también la Administración tributaria tengan seguridad jurídica 
en la aplicación de las normas.

27	 Entre otras, Resolución de 9 de febrero de 2010, RG 611/2006 (NFJ038502); y de 8 de febrero de 2011, RG 3294/2006 
(NFJ041859), con base en la jurisprudencia comunitaria, entre otras, las sentencias del TJUE de fechas 13 de marzo 
de 2008, asunto C-437/2006 (NFJ027750), Securenta; y de 12 de febrero de 2009, asunto C-515/2007 (NFJ031327), 
Vereniging Noordelijke. Esta doctrina del TJUE ha sido tenida en cuenta también por la DGT en contestación a va-
rias consultas vinculantes como son las siguientes: V0079/2008, de 16 de enero (NFC028407); V0366/2009, de 23 
de febrero (NFC032111); V0529/2009, de 17 de marzo (NFC032363); V1392/2009, de 15 de junio (NFC033723), y 
V2484/2009, de 5 de noviembre (NFC036691).
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IX.  REGÍMENES ESPECIALES DEL IVA

IX.1.  �RÉGIMEN ESPECIAL SIMPLIFICADO Y RÉGIMEN ESPECIAL DE LA 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Por Real Decreto-Ley 20/2017 se prorroga para el periodo impositivo 2018 los límites cuan-
titativos que delimitan el ámbito subjetivo de aplicación del régimen especial simplificado y del 
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca; de manera que la magnitud de 150.000 euros 
a que se refiere el primer guion del número 2.º y el número 3.º del apartado Dos del artículo 122, y 
el número 6.º del apartado Dos del artículo 124 de la Ley del IVA, queda fijada en 250.000 euros.

De esta forma, respecto del régimen especial simplificado, quedarán excluidos del mismo:

•	 Los empresarios o profesionales en los que el volumen de ingresos en el año 2017 
supere cualquiera de los siguientes importes: a) Para el conjunto de sus actividades 
empresariales o profesionales, excepto las agrícolas, forestales y ganaderas, 250.000 
euros anuales. b) Para el conjunto de las actividades agrícolas, forestales y ganade-
ras que se determinen por el ministro en la orden reguladora del régimen, 250.000 
euros anuales.

	 Si en el año 2017 se hubiese iniciado una actividad, el volumen de ingresos se ele-
vará al año. Para determinar el volumen de ingresos se incluirá la totalidad de los 
obtenidos en el conjunto de las actividades citadas, no computándose entre ellos 
las subvenciones corrientes o de capital ni las indemnizaciones, así como tampoco 
el IVA y, en su caso, el recargo de equivalencia que grave la operación.

•	 Los empresarios o profesionales cuyas adquisiciones e importaciones de bienes 
y servicios para el conjunto de sus actividades empresariales o profesionales, ex-
cluidas las relativas a elementos del inmovilizado, hayan superado en el año 2017 
el importe de 250.000 euros anuales, excluido el IVA. Si en 2017 se ha iniciado la 
actividad, el importe de las citadas adquisiciones e importaciones se elevará al año.

En relación con el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, quedarán exclui-
dos del régimen:

•	 Los empresarios o profesionales cuyas adquisiciones e importaciones de bienes 
y servicios para el conjunto de sus actividades empresariales o profesionales, ex-
cluidas las relativas a elementos del inmovilizado, hayan superado en el año 2017 
el importe de 250.000 euros anuales, excluido el IVA. Cuando en el año 2017 se 
haya iniciado una actividad, el importe anterior se elevará al año.

•	 Debe recordarse: 1) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124.Dos.3.º de la 
Ley del IVA en relación con el artículo 43.2, letra a), del RIVA, quedan exclui-
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dos del régimen los sujetos pasivos que superen, para el conjunto de las operacio-
nes relativas a las actividades comprendidas en este, un importe de 250.000 euros 
durante el año 2017. 2) También quedan excluidos, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 43.2, letra b), los sujetos pasivos que superen para la totalidad de las 
operaciones realizadas, distintas de las referidas en la letra a) anterior, durante el 
año 2017, un importe de 250.000 euros (aun cuando no se ha modificado la disp. 
trans. tercera del RIVA hemos de entender que se mantiene este límite para 2018, 
pues resulta incongruente que se mantengan los demás límites en 250.000 y este 
quedara rebajado a 250.000 por aplicación de la norma, entendiendo que nos en-
contramos ante un error u olvido del legislador reglamentario en el Real Decreto 
1075/2017 por el que se modifica el RIVA, que será corregido de forma inminente, 
pues en otro caso el límite previsto para el supuesto de la letra b) quedaría fijado 
para el año 2018 en 150.000 €).

Como consecuencia de esta prórroga sobre los límites excluyentes de los regímenes especia-
les, la disposición transitoria única del citado real decreto-ley fija un nuevo plazo para presentar 
las renuncias o revocaciones a los citados métodos y regímenes especiales.

El plazo de renuncia al que se refiere el artículo 33.2, párrafo segundo, del RIVA, así como 
la revocación de las mismas, que deben surtir efectos para el año 2018, será de un mes a partir del 
día siguiente a la fecha de publicación en el BOE del real decreto-ley (esto es, el mes se computa 
a partir del 31 de diciembre de 2017).

Por otro lado, las renuncias y revocaciones presentadas, para el año 2018, a los regímenes 
especiales durante el mes de diciembre de 2017, se entenderán presentadas en periodo hábil; aun 
cuando los sujetos pasivos afectados por lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán modificar su 
opción en el plazo previsto en el mismo.

IX.2.  RÉGIMEN ESPECIAL DEL GRUPO DE ENTIDADES

En relación con la regulación reglamentaria del régimen especial de IVA del grupo de enti-
dades se recogen diversas especialidades en materia de procedimientos de control en el artículo 61 
sexies del RIVA.

La entrada en vigor de la nueva redacción del artículo 150 de la LGT en materia de inte-
rrupción justificada y de dilaciones por causa no imputable a la Administración en actuaciones 
de comprobación tributaria, así como las especialidades recogidas para las entidades integra-
das en un grupo de consolidación del impuesto sobre sociedades (IS) en los términos del ar-
tículo 195 del Reglamento de gestión e inspección aprobado por el Real Decreto 1065/2007, 
hacía necesario que técnicamente se adaptasen estas medidas a las peculiaridades propias del 
régimen especial de IVA del grupo de entidades. Aun cuando la finalidad de ambos regíme-
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nes puede ser la de establecer una tributación única del grupo, debemos recordar que no existe 
una coincidencia en la determinación subjetiva y objetiva del grupo a efectos del IS y del IVA. 
Así, además de que el grupo puede estar acogido a uno de los regímenes y no al otro (un grupo 
puede aplicar el régimen de consolidación en sociedades y no aplicar el régimen de grupos en 
IVA y viceversa, dado que se da una independencia absoluta entre ambos, como no podía ser 
de otra manera) esencialmente, frente al régimen del grupo consolidado en IS, en el IVA las 
entidades que integran el grupo no pierden la condición de sujeto pasivo del impuesto, de ma-
nera que tributan como tales tanto por las operaciones intragrupo como por las extragrupo, lo 
que supone que deba darse un tratamiento específico y diferenciado a las primeras operaciones 
en el supuesto de que el grupo de entidades en el IVA se acoja no solo al nivel básico (com-
pensación de saldos resultantes de las autoliquidaciones de cada uno de los sujetos pasivos que 
integran el grupo) sino también al nivel avanzado del régimen especial (para lo que se ha di-
señado un complejo sistema que evalúa fiscalmente las operaciones intragrupo, dando un tra-
tamiento a las mismas que difiere por completo del régimen general del impuesto y que puede 
conllevar un importante beneficio fiscal y financiero).

Con el Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, con entrada en vigor a partir del 1 de 
enero de 2018, se da una nueva redacción al artículo 61 sexies. Debe precisarse que, frente a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1070/2017 para la modificación del Reglamento de gestión e ins-
pección, en IVA no se precisa el efecto que esta entrada en vigor tiene sobre los procedimien-
tos iniciados con anterioridad. A pesar del olvido del legislador reglamentario en esta materia, 
hemos de entender que esta modificación afectará a los procedimientos tributarios que se inicien 
a partir de esa fecha, y no a los que se hayan iniciado con anterioridad y no hayan concluido a 
fecha 1 de enero de 2018.

Con la nueva redacción del precepto, se recogen las siguientes particularidades en cuanto a 
los procedimientos de control de las entidades que integran el grupo, diferenciándose los distin-
tos procedimientos que deben seguirse, aun cuando la dicción puede plantear algunos problemas 
de comprensión y aun de aplicación de las distintas reglas:

1.	 Deberá realizarse en un único procedimiento la comprobación tanto de la entidad 
dominante como del grupo de entidades. Esta comprobación incluirá (término im-
perativo) tanto las obligaciones tributarias del grupo como las de la entidad domi-
nante (debe entenderse el conjunto de obligaciones fiscales en relación con el IVA 
que tenga esta entidad, derivadas de su condición de sujeto pasivo y de entidad ca-
becera del grupo). En relación con las primeras, las tributarias del grupo, debemos 
entender que se incluirán las obligaciones relativas al régimen especial en su nivel 
básico. Más duda cabe por la dicción del precepto y de lo dispuesto para los pro-
cedimientos de cada una de las entidades si se incluirán todas las obligaciones de-
rivadas de la aplicación del nivel avanzado. Indudablemente las que correspondan 
a la entidad dominante en relación con el nivel avanzado se incluirán, pero la duda 
cabe respecto de los elementos que integran la relación jurídico-tributaria respec-
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to de las operaciones extragrupo e intragrupo, ya que el resto de entidades siguen 
manteniendo la condición de sujeto pasivo y estas operaciones se declaran e inte-
gran dentro de la tributación individual de cada una de las entidades, término al 
que alude la regla siguiente. De ahí la necesidad de aclarar por la Administración 
tributaria el alcance de este procedimiento, sin perjuicio de lo que posteriormente 
puedan señalar los órganos encargados de la revisión de los actos tributarios.

2.	 Se desarrollará también en un único procedimiento la actuación comprobadora de 
cada entidad dependiente, como consecuencia de la comprobación de un grupo de 
entidades (recordemos que cada una de las entidades que componen el grupo sigue 
manteniendo la condición de sujeto pasivo del IVA, de manera que el grupo como 
tal no se constituye o adquiere la condición de sujeto pasivo único, por lo que es 
preciso efectuar liquidaciones individualizadas por cada uno de ellos). Este proce-
dimiento incluirá:

a)	 La comprobación de las obligaciones tributarias que se derivan del régimen 
de tributación individual del IVA, consecuencia de la condición de sujeto 
pasivo de cada una de las entidades. De ahí los problemas en la delimitación 
del alcance del procedimiento señalado en la regla anterior y en esta, pues-
to que la consecuencia de tributar individualmente cada una de las entida-
des es que estas declaran en sus autoliquidaciones no solo las operaciones 
extragrupo que realizan, sino también las intragrupo en el caso de aplicar 
el nivel avanzado. Indudablemente en este procedimiento se deberán com-
probar sus obligaciones en relación con el derecho a deducir resultado de 
aplicar este nivel avanzado, que tiene notables reglas especiales en relación 
con el régimen general de deducciones. Por otro lado, se puede renunciar a 
todas las exenciones previstas en el artículo 20 de la Ley del IVA, lo que se 
hace operación por operación, siendo lógico que la comprobación se efec-
túe en sede de cada una de las entidades que integran el grupo. No obstan-
te, como se ha indicado, una aclaración de estos extremos sería necesaria a 
fin de lograr una mayor seguridad jurídica en materia procedimental.

b)	 Las demás obligaciones tributarias objeto del procedimiento.

c)	 Las actuaciones de colaboración respecto de la tributación del grupo por el 
régimen del grupo de entidades.

3.	 Respecto a la interrupción del plazo de prescripción para determinar la deuda tribu-
taria por IVA del grupo de entidades, de acuerdo con el artículo 68.1 a) de la LGT, 
se fijan las actuaciones que interrumpen el derecho a liquidar que, a buen seguro, 
van a plantear una rica problemática dada su dicción y las causas que las motivan:

a)	 Por cualquier actuación de comprobación realizada con la entidad dominan-
te del grupo respecto al IVA.
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b)	 Por cualquier actuación de comprobación relativa al IVA realizada con cual-
quiera de las entidades dependientes, siempre que la entidad dominante del 
grupo tenga conocimiento formal de dichas actuaciones.

	 Las causas anteriores de interrupción conllevan la aplicación del principio de uni-
dad en el tratamiento del grupo de entidades (aun cuando no estemos ante un único 
sujeto pasivo), sin más requisito que el conocimiento por parte de la entidad do-
minante de la actuación de comprobación llevada a cabo con cualquiera de las en-
tidades dependientes. El alcance de estas causas de interrupción llama la atención 
cuando cada entidad sigue manteniendo la condición de sujeto pasivo del IVA y 
las especialidades del régimen se refieren bien exclusivamente a la compensación 
de saldos resultantes de las autoliquidaciones (bastando respecto de ello la impu-
tación a la entidad del grupo comprobada de las consecuencias resultantes que 
afecten a esta compensación), bien a una valoración diferenciada de las operacio-
nes intragrupo. Resulta lógico que cualquier actuación de comprobación referida 
a estas operaciones intragrupo pueda interrumpir la prescripción de las entidades 
afectadas, pero ir más allá supone ampliar sobremanera el alcance de la interrup-
ción cuando, reiteramos, estamos ante sujetos pasivos diferenciados del impuesto, 
lo que puede plantear su discusión en sede revisora.

4.	 Las circunstancias a que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 150 de la LGT 
(solicitud por el interesado de periodos de inactividad inspectora; y no aportación 
de documentación solicitada por la inspección), en relación con el procedimien-
to inspector, así como las interrupciones justificadas y las dilaciones por causas 
no imputables a la Administración tributaria, en relación con el resto de proce-
dimientos tributarios, que se produzcan en el curso de las actuaciones seguidas 
con cualquier entidad del grupo afectarán al plazo de duración del procedimiento 
seguido cerca de la entidad dominante y del grupo de entidades, siempre que la 
entidad dominante tenga conocimiento formal de ello. La concurrencia de dichas 
circunstancias no impedirá la continuación de las actuaciones relativas al resto de 
entidades integrantes del grupo.

5.	 El periodo de extensión del plazo previsto en el artículo 150.4 de la LGT (solici-
tud por el interesado de periodos de inactividad inspectora) se calculará para la 
entidad dominante y el grupo teniendo en cuenta los periodos no coincidentes so-
licitados por cualquiera de las entidades integradas en el grupo de entidades. Las 
sociedades integradas en el grupo podrán solicitar hasta 60 días naturales para 
cada uno de sus procedimientos, pero el periodo por el que se extenderá el plazo 
de resolución del procedimiento de la entidad dominante y del grupo no excederá 
en su conjunto de 60 días naturales.

6.	 Se establece la forma en que se desglosará, a efectos de la tramitación, la documen-
tación del procedimiento seguido cerca de cada entidad dependiente:
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•	 Un expediente relativo al IVA, en el que se incluirá la diligencia resumen 
referida en el artículo 98.3 g) del Reglamento de gestión e inspección. Este 
expediente se remitirá al órgano que esté desarrollando las actuaciones de 
comprobación de la entidad dominante y del grupo de entidades.

•	 Otro expediente relativo a las demás obligaciones tributarias objeto del pro-
cedimiento.

7.	 También se determina la forma en que se desglosará, a efectos de la tramitación, 
la documentación del procedimiento seguido cerca de la entidad dominante:

•	 Un expediente relativo al IVA del grupo de entidades, que incluirá las dili-
gencias resumen antes citadas.

•	 Otro expediente relativo a las demás obligaciones tributarias objeto del pro-
cedimiento.

Relacionado con estas novedades se ha modificado el Reglamento de gestión e inspección 
de 2007 por el Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre (de aplicación respecto de los pre-
ceptos que a continuación se indican para los procedimientos iniciados a partir de 1 de enero de 
2018), para incluir en esta norma reglamentaria la referencia al régimen especial del grupo de 
entidades del IVA. Así:

a)	 En las diligencias en las que se hacen constar hechos que deban ser incorporados a 
otro procedimiento (art. 98.3, letra g), figura que se incluya el resultado de las ac-
tuaciones de comprobación realizadas con entidades dependientes integradas en un 
grupo que tributen en el régimen de consolidación fiscal del IS, añadiéndose ahora 
también el régimen especial del grupo de entidades del IVA.

b)	 También, incorporado a la obligación de atender a los órganos de la inspección (art. 
173.1) prestándoles la debida colaboración en el desarrollo de sus funciones, se ha 
incluido un segundo párrafo para señalar que tratándose de un grupo que tribute en 
el régimen de consolidación fiscal, en relación con el IS, o en el régimen especial 
del grupo de entidades, en relación con el IVA, deberán atender a los órganos de 
inspección tanto la sociedad representante del grupo (dominante en IVA) como las 
entidades dependientes.

c)	 Respecto de las formas de terminación del procedimiento inspector, se modifica el 
artículo 189.2 para recoger también el régimen especial del grupo de entidades del 
IVA, de manera que las actuaciones que se refieran a la comprobación del IS de una 
entidad en régimen de consolidación fiscal o del IVA de una entidad en régimen 
especial del grupo de entidades, que no sea la representante del grupo, terminarán 
conforme a lo dispuesto en el artículo 195 del Reglamento de gestión e inspección 
y en la normativa reglamentaria reguladora del IVA (en la forma que se ha expues-
to en las letras anteriores de este apartado de los comentarios) respectivamente.
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X.  OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS PASIVOS. LIBROS REGISTRO

X.1.  �AUTORIZACIONES EN RELACIÓN CON LOS LIBROS REGISTRO 
DEL IVA

En relación con los libros registro del IVA, cualquiera que sea la forma en que se lleven, se 
prevé en el artículo 62.5 del RIVA la posibilidad de que el Departamento de Gestión de la AEAT 
autorice su sustitución por sistemas de registro diferentes.

Esta opción se mantiene, pero el Real Decreto 1075/2017, con entrada en vigor el 1 de enero 
de 2018, modifica este precepto y se recoge ahora en la letra a) de este apartado lo expuesto y se 
añade una segunda letra b), por la que se prevé que este departamento pueda autorizar (previas 
las comprobaciones que estime oportunas) que el contenido de los libros registro de facturas 
expedidas y recibidas sea menor que el previsto como obligación general de todo empresario o 
profesional o que se establezcan condiciones distintas para la confección de asientos resúmenes. 

Así, podrá autorizar respecto de estos libros (de facturas expedidas y de facturas recibidas):

•	 Que no consten todas las menciones o toda la información referida en el artículo 
63.3 (libro registro de facturas expedidas) y en el artículo 64.4 (libro registro de 
facturas recibidas). 

•	 La realización de asientos resúmenes con condiciones distintas de las señaladas en 
el artículo 63.4 (libro registro de facturas expedidas) y en el artículo 64.5 (libro re-
gistro de facturas recibidas).

•	 En ambos casos, se autorizará cuando el departamento aprecie que las prácticas 
comerciales o administrativas del sector de actividad de que se trate, o bien las 
condiciones técnicas de expedición de las facturas, justificantes contables y docu-
mentos de aduanas, dificulten la consignación de dichas menciones e información. 
Si bien la razón de ser de esta reforma es precisamente la existencia de estas cir-
cunstancias, nos encontramos ante conceptos jurídicos indeterminados que suponen 
una flexibilidad en la rigidez del cumplimiento de estas obligaciones formales, lo 
que siempre es bienvenido en la gestión de un impuesto tan formalista como es el 
IVA. No obstante, debe advertirse que las dos causas tienen recorridos diferentes, 
ya que la primera se refiere al sector de la actividad de que se trate, lo que impide 
tomar una decisión en función de las circunstancias individuales del empresario o 
profesional, mientras que la segunda de las causas, las condiciones técnicas de ex-
pedición de las facturas, sí puede englobar situaciones particulares de los sujetos 
pasivos que tengan dificultades técnicas en la expedición de los documentos.

•	 Se establece, al igual que para el resto de autorizaciones de este precepto, que po-
drán revocarse en cualquier momento (se entiende que esta revocación deberá ser 
motivada).
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Aun cuando el legislador ha introducido esta novedad con una clara vocación hacia el sis-
tema de SII, afecta tanto a los sujetos pasivos acogidos a este sistema como al resto de empre-
sarios, dado que este apartado 5 del artículo 62 tiene una influencia sobre el conjunto de sujetos 
pasivos del impuesto.

Recordemos que el otorgamiento de autorizaciones en materia de facturación y libros registro 
corresponde al director del departamento (Orden PRE/3581/2007, de 10 de diciembre, por la que 
se establecen los Departamentos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y se les atri-
buyen funciones y competencias, modificada por la Orden HFP/1299/2017, de 27 de diciembre).

X.2.  SUMINISTRO INMEDIATO DE INFORMACIÓN

Por Real Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, se modificó el RIVA para regular el nuevo 
sistema de llevanza de libros registro del IVA a través de la sede electrónica de la AEAT, cono-
cido como suministro inmediato de información (SII), obligatorio a partir del 1 de julio de 2017 
para los empresarios y profesionales y otros sujetos pasivo del IVA cuyo periodo de liquidación 
coincide con el mes natural. 

Este sistema tiene por finalidad la reducción de las cargas administrativas de los sujetos pa-
sivos para facilitar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, si bien la experiencia en estos 
meses de aplicación ha puesto de manifiesto que determinados colectivos o sectores de actividad 
precisan de una mayor especialidad en el desarrollo de este sistema, que afectan tanto al RIVA 
como al Reglamento de facturación.

Una exposición más amplia de lo que ha supuesto el SII se recoge en esta revista (Longás La-
fuente, A. Suministro Inmediato de Información en la gestión de los libros del IVA, I y II. RCyT. 
CEF, 408 y 409, marzo y abril de 2017). 

Se recogen las siguientes novedades en el Real Decreto 1075/2017, que modifica el RIVA 
en los siguientes preceptos, con entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2018:

X.2.1.  Libro registro de facturas expedidas (art. 63, apdos. 3 y 4)

En el apartado tercero del artículo 63 se recoge el contenido de la información a suministrar 
por los sujetos pasivos obligados o que haya optado por la aplicación del SII. Se añaden dos le-
tras, j) y k), que afectan a las personas y operaciones acogidas al régimen especial de los bienes 
usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, y al régimen especial de las agen-
cias de viaje. Se recoge ahora la obligación de consignar, respecto de estas operaciones, el im-
porte total de la operación, en el caso de que las operaciones a las que sea de aplicación el SII se 
encuentren acogidas a estos regímenes especiales. 
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Debe recordarse que en las facturas expedidas por los sujetos pasivos acogidos a estos re-
gímenes especiales no se diferencia la base imponible, el tipo impositivo y la cuota, debiendo 
consignarse la mención de estar la operación acogida al régimen especial (arts. 6, 7 y 16 del Re-
glamento de facturación, en desarrollo de lo dispuesto en los arts. 138 de la Ley del IVA para el 
régimen de bienes usados y 142 para el régimen de las agencias de viaje).

Respecto a los asientos resúmenes (apdo. 4) se elimina la mención al término «periodo» 
recogida en el primer párrafo. Con ello el legislador ha querido aclarar que, en el procedimien-
to general para la realización de asientos resúmenes, las facturas deben haberse expedido en 
igual fecha, sin perjuicio de que el devengo de las operaciones se haya producido dentro de un 
mismo mes natural. 

X.2.2.  Libro registro de facturas recibidas (art. 64, apdo. 4)

En concordancia con lo señalado para las facturas expedidas, también se recoge que deberá 
suministrarse la misma información en relación con facturas recibidas acogidas a los regímenes 
especiales de bienes usados y de las agencias de viaje, añadiéndose las letras g) y h), de mane-
ra que se consignará también el importe total de la operación que figura en la factura recibida.

No será habitual que los destinatarios sujetos pasivos del impuesto con derecho a deduc-
ción reciban este tipo de facturas, dado que la recepción de las facturas del modo indicado im-
pide el ejercicio del derecho a la deducción de la cuota soportada (no se indica en el documento 
el importe de la cuota ni el tipo impositivo). Sin embargo se establece para ambos regímenes la 
posibilidad de renunciar al régimen, expresamente en el régimen de las agencias de viaje cuando 
el destinatario sea empresario o profesional que genere el derecho a la deducción total o parcial 
del impuesto (art. 147 de la Ley del IVA), y operación por operación en el caso de los bienes 
usados (art. 137 de la Ley del IVA), si bien el supuesto más típico en que no se aplicará este ré-
gimen será precisamente aquel en el que el destinatario es un empresario o profesional que ge-
nere el derecho a la deducción. 

X.2.3.  �Plazos para la remisión electrónica de los registros de facturación (nueva 
redacción del art. 69 bis del RIVA)

Debe recordarse, en primer lugar, que, a partir del 1 de enero de 2018, el plazo para sumi-
nistrar la información, como regla general es el de 4 días naturales (y no el de 8 días que había 
regido hasta el 31 de diciembre de 2017).

Si bien no hay una reforma completa del precepto, que regula los plazos de suministro de 
los registros de facturación en el SII, se recoge la nueva dicción del mismo, incluyéndose las si-
guientes novedades:
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•	 Facturas expedidas. Se mantiene que la información se suministre en el plazo de 4 
días naturales desde la expedición de la factura, salvo que se trate de facturas ex-
pedidas por el destinatario o por un tercero en cuyo caso dicho plazo será de 8 días 
naturales. En ambos supuestos el suministro deberá realizarse antes del día 16 del 
mes siguiente a aquel en que se hubiera producido el devengo del impuesto corres-
pondiente a la operación que debe registrarse.

	 Se añade que, tratándose de operaciones no sujetas al IVA por las que el sujeto 
pasivo hubiera debido expedir factura, el plazo se determinará con referencia a la 
fecha en que se hubiera realizado la operación.

•	 Facturas rectificativas expedidas y recibidas. Se añade una letra d) para exigir ahora 
que el suministro de información de estos documentos se produzca en el plazo de 
4 días naturales desde la fecha en que tenga lugar la expedición o el registro con-
table de la factura, respectivamente.

	 No obstante, en el caso de que la rectificación determine un incremento del importe 
de las cuotas inicialmente deducidas (conforme al art. 114.Dos.1.º de la LIVA), el 
plazo será el de 4 días naturales desde la fecha en que se produzca el registro con-
table de la factura y, en todo caso, antes del día 16 del mes siguiente al periodo de 
liquidación en que se hayan incluido las operaciones correspondientes (en análo-
gos términos que la regla establecida para las facturas recibidas).

•	 Exclusión de días. Se mantiene, aunque se amplía para todos los supuestos (incluido 
el de la letra d) anterior) que a efectos del cómputo del plazo de 4 u 8 días naturales, 
se excluirán los sábados, los domingos y los declarados festivos nacionales.

•	 Operaciones a las que resulte de aplicación el régimen especial del criterio de caja. 
Se mantiene la obligación de suministrar la información en los plazos generales, 
como si a dichas operaciones no les hubiera sido de aplicación el régimen especial, 
sin perjuicio de los datos que deben suministrarse en el momento en que se efec-
túan los cobros o pagos totales o parciales. La novedad radica en aclarar el plazo 
de remisión de los datos relativos a los cobros o pagos, que deberá realizarse en el 
plazo de 4 días naturales desde el cobro o pago correspondiente.

•	 Rectificaciones registrales del artículo 70 del RIVA. En este caso la novedad re-
side en que se permite que la comunicación de la rectificación de las anotaciones 
registrales quede referenciada al momento en que el obligado tributario tenga cons-
tancia del error y no desde la fecha de devengo de la operación que hubiera impo-
sibilitado el cumplimiento del plazo de suministro. De esta forma, en el caso de 
rectificaciones registrales, el suministro de los registros de facturación que recojan 
tales rectificaciones deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente al final del 
periodo en que el obligado tributario tenga constancia del error en que haya incu-
rrido (hasta ahora era antes del día 16 del mes siguiente al final del periodo al que 
se refiera la declaración en la que deban tenerse en cuenta).
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Los plazos de remisión de la información pueden resumirse en el siguiente cuadro:

Plazos de remisión de la información contenidas en las facturas

Facturas expedidas

Regla general: 4 días naturales desde expedición de la factura

En caso de expedición por el destinatario o por un tercero: 8 días naturales 
desde la expedición de la factura

Reglas comunes a los 
dos supuestos anteriores 
(fecha última de remi-
sión de la información)

En todo caso: antes del día 16 del mes siguiente 
al del devengo de la operación.

Si son operaciones no sujetas al IVA por las que 
se hubiera debido expedir factura: el plazo ante-
rior se determinará con referencia a la fecha en 
que se hubiera realizado la operación.

Facturas recibidas

Regla general: 4 días naturales desde que se produzca el registro contable 
de la factura. En todo caso antes del 16 del mes siguiente al del periodo en 
que se hayan incluido las operaciones correspondientes

Importaciones: 4 días naturales desde el registro contable del documento en 
que conste la cuota liquidada. En todo caso antes del día 16 del mes siguiente 
al final del periodo al que se refiera la declaración en la que se hayan incluido.

Transferencias  
intracomunitarias  y 

otras operaciones  
del artículo 9.3.º de la 

Ley del IVA

4 días naturales desde momento de inicio de transporte o de recepción de 
los bienes

O, en su caso, desde el momento de la recepción de los bienes a que se re-
fieren las operaciones

Facturas rectificativas, 
expedidas o recibidas

Regla general: 4 días naturales desde la fecha en que se produzca la expedi-
ción o el registro contable de la factura, respectivamente

Supuesto en que la rectificación determine un incremento del importe de las 
cuotas inicialmente deducidas conforme al artículo 114.Dos.1.º de la Ley del 
IVA: 4 días naturales desde la fecha en que se produzca el registro contable 
de la factura y, en todo caso, antes del día 16 del mes siguiente al periodo 
de liquidación en que se hayan incluido las operaciones correspondientes

Reglas comunes a los 
4 supuestos anteriores

Se excluyen sábados, domingos y los días declarados festivos nacionales

Bienes de inversión Plazo de presentación del último periodo de liquidación de cada año natu-
ral (30 de enero del año siguiente)

.../...
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Plazos de remisión de la información contenidas en las facturas

.../...

Régimen especial cri-
terio de caja

Se aplican los plazos anteriores, como si no les hubiera sido de aplicación el ré-
gimen especial; sin perjuicio de los datos que deban suministrarse en el momen-
to en que se efectúen los cobros o pagos totales o parciales de las operaciones

Información correspondiente a los cobros y pagos: se realizará en el plazo 
de 4 días naturales desde el cobro o pago correspondiente

Rectificaciones  
registrales del  

artículo 70 del RIVA

El suministro de los registros de facturación que recojan tales rectificaciones 
deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente al final del periodo en 
que el obligado tributario tenga constancia del error en que haya incurrido

X.2.4.  �Periodos de liquidación trimestral o mensual (art. 71.4 del RIVA)

En el artículo 71.3 del RIVA se determinan los dos periodos de liquidación que se dan en el 
IVA, el trimestre natural, como periodo general, y el mes natural cuando se trate de los empresa-
rios o profesionales que se relacionan en este apartado, como son las grandes empresas, sujetos 
acogidos al sistema de devolución mensual, quienes apliquen el régimen especial del grupo de 
entidades y, a partir del 1 de julio de 2017 (por RD 596/2017) se estableció que también presen-
tarían liquidación mensual los sujetos pasivos que optasen por llevar los libros registro a través 
de la sede electrónica de la AEAT. 

La novedad radica en que a partir del 1 de enero de 2018 este último grupo de sujetos pasivos 
queda excluido de presentar la liquidación mensual, pasando a presentarla trimestralmente otra vez, 
suprimiéndose, por tanto, el número 5.º del artículo 71.3 del RIVA por el Real Decreto 1075/2017. 

Con ello, la Administración pretende favorecer la implantación del SII en aquellos sujetos 
pasivos que no tiene que aplicarlo de forma obligatoria, para que opten voluntariamente por ella, 
no modificando con ello su periodo de liquidación trimestral. 

Se modifica también, consecuencia de ello, la redacción del apartado 4 para adecuarla téc-
nicamente a esta supresión.

Periodos de liquidación

Periodo Supuestos incluidos

Trimestral Regla general, incluyendo los sujetos pasivos que apliquen opcionalmente el sis-
tema de SII

.../...
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Periodos de liquidación

.../...

Mensual

Grandes empresas (cuyo volumen de operaciones, calculado conforme al artícu-
lo 121 de la Ley del IVA, hubiese excedido durante el año natural inmediato an-
terior de 6.010.121,04 €)

Empresarios o profesionales acogidos al sistema de devolución mensual (incluso 
en el caso de que no resulten importes a devolver)

Sujetos pasivos acogidos al régimen especial del grupo de entidades

X.2.5.  Especificaciones técnicas

Debe advertirse que se encuentra en tramitación para su oportuna aprobación por el ministro de 
Hacienda y Función Pública un proyecto de orden por la que se modifica la Orden HFP/417/2017, 
de 12 de mayo, por la que se regulan las especificaciones normativas y técnicas que desarrollan la 
llevanza de los libros registro del IVA a través de la sede electrónica de la AEAT; que entrará en 
vigor el 1 de julio de 2018. 

Las principales modificaciones son expuestas por la AEAT en su página web (<http://www.
agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Le_interesa_conocer/Historico/2017/
Cambios_en_la_Orden_HFP_417_2017__de_12_de_mayo__por_la_que_se_regulan_las_especi-
ficaciones_normativas_y_tecnicas_de_la_lleva__de_electronica_.shtml>).

X.2.6.  Modificación del modelo de autoliquidación

La Orden HFP/1307/2017, de 29 de diciembre, modifica entre otros modelos el general de 
IVA 303; y se recoge ahora una marca especial en este modelo (datos identificativos que figuran 
en el encabezamiento) que permite identificar en la autoliquidación a aquellos sujetos pasivos 
que voluntariamente lleven los libros registro del IVA a través de la sede electrónica de la AEAT, 
debiendo marcar esta casilla aquellos sujetos pasivos en quienes concurra esta circunstancia.

Este nuevo modelo de autoliquidación 303 se utilizará a partir del periodo de liquidación 
correspondiente a febrero de 2018.

X.2.7.  �Obligación de llevar los libros registro a través de la sede electrónica 
de la AEAT

La LGT mediante la reforma de 2015 estableció esta obligación para determinados sujetos 
pasivos, trasladándose ahora a través del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, de modi-
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ficación del Reglamento de gestión e inspección la especificación legal sobre llevanza de libros 
registro por medios telemáticos. 

Se da así nueva redacción al artículo 29, apartado 1 del Real Decreto 1065/2007, estable-
ciéndose en su párrafo primero que cuando la normativa tributaria lo prevea los obligados tri-
butarios deberán llevar y conservar de forma correcta los libros registro que se establezcan. 
Igualmente, dicha normativa determinará los casos en los que la aportación o llevanza de los 
libros registro se deba efectuar de forma periódica y «por medios telemáticos»; manteniéndose 
la obligación de que los libros registro se conserven en el domicilio fiscal del obligado tributario, 
salvo lo dispuesto en la normativa tributaria (como resulta del sistema SII, en que los libros son 
llevados por la AEAT).

X.2.8.  Exclusión de presentar el modelo informativo 340

El citado Real Decreto 1070/2017 modifica también el artículo 36, apartado 3, del Reglamen-
to de gestión e inspección en relación con la obligación de presentar el modelo informativo 340. 
Los sujetos pasivos del IVA inscritos en el régimen de devolución mensual deben llevar los li-
bros registro a través de la sede electrónica de la AEAT, habiendo quedado exonerados de la 
obligación de presentar la declaración informativa sobre operaciones incluidas en los libros re-
gistro (modelo 340). 

Por este motivo se suprime del artículo 36.3 la referencia al IVA, manteniéndose esta obli-
gación de presentar el modelo 340 respecto de los sujetos pasivos del impuesto general indirec-
to canario.

X.3.  RECTIFICACIONES REGISTRALES (ART. 70.1 DEL RIVA)

La redacción del artículo 70.1 del RIVA podía llevar a interpretaciones erróneas, que son 
corregidas con la novedad incluida ahora. La obligación general de rectificación implica que los 
empresarios o profesionales que incurran en algún error material al efectuar las anotaciones re-
gistrales deben rectificarlas. Conforme a la redacción vigente en 2017 debe efectuarse al finalizar 
el periodo de liquidación mediante una anotación o grupo de anotaciones que permita determi-
nar, para cada periodo de liquidación, el correspondiente impuesto devengado y soportado, una 
vez practicada la rectificación.

Con la nueva redacción la rectificación debe efectuarse por los empresarios o profesionales 
«tan pronto tengan constancia de que se han producido» los errores materiales, lo que es con-
secuente con el cumplimiento de las obligaciones formales que se imponen al sujeto pasivo en 
materia de registro de facturas (y no «al finalizar el periodo de liquidación»), manteniéndose la 
forma de efectuarse la rectificación.
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XI.  �GESTIÓN DEL IMPUESTO. RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LAS 
IMPORTACIONES. DIFERIMIENTO DEL IMPUESTO

XI.1.  �DIFERIMIENTO DE LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO (ART. 71.4 
DEL RIVA)

El TS, por Sentencia de 9 de febrero de 2016 (rec. núm. 67/2015 –NFJ061846–), declaró 
la nulidad del artículo 74.1 del RIVA (redacción dada por RD 1073/2014) respecto del inciso 
contenido en el párrafo segundo que contiene el siguiente texto: «... y siempre que tribute en 
la Administración del Estado». Esto es, declaró nula por discriminatoria la regulación referida 
al ejercicio de la opción para acogerse al régimen de diferimiento del IVA en la importación, 
por excluir de su ejercicio a los sujetos que tributan exclusivamente ante una Administración 
tributaria foral. 

Consecuencia de ello, con el Real Decreto 1075/2017, y entrada en vigor a partir del 1 de 
enero de 2018:

•	 Se elimina íntegramente el inciso anteriormente transcrito del artículo 71.4 del 
RIVA. 

•	 Se mantiene que en el supuesto de sujetos pasivos que no tributen íntegramente en 
la Administración del Estado, la cuota liquidada por las aduanas (al acogerse a este 
sistema de diferimiento) se incluirá en su totalidad en la declaración-liquidación 
presentada a la Administración del Estado.

•	 Se incluye expresamente a los sujetos pasivos que tributan exclusivamente ante 
una Administración tributaria foral, que ejercerán esta opción de la siguiente ma-
nera: incluirán en su totalidad el IVA a la importación diferido en una declaración-
liquidación que presenten ante la Administración del Estado en el modelo, lugar, 
forma y plazos que establezca el ministro de Hacienda y Función Pública.

•	 En cuanto al procedimiento y al plazo en que pueden optar por el sistema de dife-
rimiento se establece lo siguiente:

–	 La opción deberá ejercerse mediante la presentación de una declaración 
censal ante la AEAT (se elimina la referencia del ejercicio de esta opción 
al inicio de la actividad).

–	 Se presentará durante el mes de noviembre anterior al inicio del año natural 
en el que deba surtir efecto.

–	 Se considerará prorrogada para los años siguientes en tanto no se produzca 
la renuncia a la misma o la exclusión.
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•	 Para permitir que los sujetos pasivos que tributan exclusivamente ante una Admi-
nistración tributaria foral puedan optar para su aplicación en el año 2018 fuera del 
plazo general, se incluye en este real decreto una disposición transitoria al efecto, 
de manera que podrán ejercitar esta opción para las cuotas liquidadas por la adua-
na correspondientes al periodo del mes de febrero de 2018 y siguientes, hasta el 
día 15 de enero de 2018 (lo que implica que no pueden aplicar este sistema a las 
liquidaciones giradas por la aduana del mes de enero).

•	 Por Orden HFP/1307/2017, de 29 de diciembre, se modifican los modelos 036 y 
037, 322, 353 y 303, recogiendo la opción anterior. Así, en los modelos 322 y 303 
se modifica la propia denominación del modelo («IVA. Autoliquidación. Ingreso 
del IVA a la importación liquidado por la aduana») y se incluye una marca especí-
fica en las autoliquidaciones periódicas del IVA (datos identificativos que figuran 
en el encabezamiento del modelo) para poder identificar a este colectivo de suje-
tos pasivos que tributan exclusivamente ante una Administración tributaria foral, 
de modo que puedan ingresar en la Administración tributaria estatal únicamente 
el IVA liquidado por las aduanas en las operaciones de importación. Recordemos 
que estos modelos 303 y 322 se utilizarán a partir del periodo de liquidación co-
rrespondiente a febrero de 2018.

	 En los modelos 036 y 037 se establece también la posibilidad de ejercitar la opción 
por los sujetos pasivos que tributen exclusivamente ante una Administración tri-
butaria foral. Dado que la nueva declaración censal modelo 036, aprobada en esta 
orden, entrará en vigor el 1 de julio de 2018, los sujetos pasivos que tributan exclu-
sivamente ante una Administración tributaria foral podrán ejercer la opción por el 
diferimiento del impuesto en la importación mediante la presentación del corres-
pondiente escrito a través del registro electrónico de la AEAT, regulado mediante 
Resolución de 28 de diciembre de 2009, de la Presidencia de la AEAT por la que 
se crea la sede electrónica y se regulan los registros electrónicos de la AEAT.

XI.2.  �INICIO DEL PERIODO EJECUTIVO EN CASO DE AUSENCIA DE DE-
CLARACIÓN

Una de las cuestiones que surgen en la aplicación de este sistema de diferimiento a la im-
portación en el IVA es si la falta de inclusión en la declaración-liquidación correspondiente de 
IVA, modelo 303, en el supuesto de que el sujeto pasivo haya optado por este sistema, de una 
cuota de IVA a la importación liquidada por la aduana supone el inicio del periodo ejecutivo 
de recaudación al día siguiente del vencimiento del plazo de ingreso voluntario de esa declara-
ción-liquidación.

En la disposición adicional octava del RIVA se dispone que el periodo ejecutivo de las cuo-
tas del IVA a la importación, para aquellos sujetos pasivos que hayan ejercitado la opción por 
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el sistema de diferimiento del ingreso previsto en el artículo 74.1, se iniciará al día siguiente del 
vencimiento del plazo de ingreso de la correspondiente declaración-liquidación, respecto de las 
cuotas liquidadas y no incluidas en la misma por el sujeto pasivo; a tal efecto, se entenderá que las 
cuotas consignadas en la declaración-liquidación corresponden a las cuotas liquidadas de acuer-
do con la fecha de cada una de las liquidaciones, iniciándose por la fecha más antigua correspon-
diente al periodo (sistema FIFO, «primero en entrar, primero en salir»).

El TEAC se ha pronunciado en relación con esta regla en la Resolución de 28 de septiembre 
de 2017, RG 1516/2014 (NFJ068079), en recurso de alzada en unificación de criterio para concluir 
que en aquellos supuestos en los que resulte aplicable el régimen del IVA diferido a la importa-
ción previsto en el artículo 167.Dos de la Ley del IVA, la falta de inclusión de una cuota de IVA 
a la importación liquidada por la aduana en la declaración-liquidación correspondiente de IVA, 
supone el inicio del periodo ejecutivo de recaudación al día siguiente del vencimiento del plazo 
de ingreso voluntario de esa declaración-liquidación, sin que a ello obste el derecho del obligado 
tributario a la deducción del importe de dicha cuota.

Conforme a lo señalado por este órgano revisor, teniendo en cuenta que no es competente 
para plantear o resolver cuestiones de ilegalidad reglamentaria, debemos distinguir entre cuota 
ya liquidada, que es lo que se produce en el supuesto examinado (la deuda ha sido liquidada por 
la aduana, no estando ante una cuota devengada más), y cuota a liquidar por IVA por el propio 
sujeto pasivo.

Al margen de esta fundamentación, por el tribunal regional se había estimado la reclama-
ción al considerar que se requiere una deuda tributaria que apremiar, lo que solo ocurre cuando 
no se disponga del derecho a la deducción del impuesto en los términos establecidos en norma 
con rango de ley, siendo además aplicable la doctrina del TJUE sobre el principio de regulari-
zación íntegra. 

Ante esta diversidad de posturas, es deseable que se pronuncie la jurisdicción contencioso-
administrativa, teniendo en cuenta además los principios inherentes al impuesto, como es el de 
neutralidad, que deben trasladarse no solo a las cuestiones materiales, sino también a las de ges-
tión del impuesto.

XII.  �GESTIÓN DEL IMPUESTO. MODELOS DE AUTOLIQUIDACIÓN, 
CENSALES O INFORMATIVOS

XII.1.  ORDEN HFP/1307/2017, DE 29 DE DICIEMBRE

Esta orden modifica la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los 
modelos 036 y 037 (declaraciones censales); la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, 
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por la que se aprueban los modelos 322 y 353 (autoliquidaciones IVA grupo de entidades); y 
la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 303 (autoliqui-
dación general IVA).

Hemos hecho referencia ya en otros apartados a las modificaciones de los modelos de auto-
liquidación de IVA y a los modelos 036 y 037 en relación con el SII y el diferimiento del IVA a 
la importación; destacando como novedades adicionales las siguientes:

•	 Se habilitan campos específicos para poder comunicar los sucesores en la decla-
ración de baja del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, en caso de 
fallecimiento de personas físicas o disolución de entidades. Esta información re-
lativa a sucesores se requiere como consecuencia directa de las disposiciones in-
troducidas al respecto por el Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el 
que se modifica el Reglamento de gestión e inspección. La entrada en vigor de esta 
modificación censal, relativa a la incorporación de la información de sucesores, se 
producirá a partir del 1 de julio de 2018.

•	 Se produce una modificación del literal y contenido del apartado correspondien-
te a teléfonos y direcciones electrónicas. Esta modificación consiste en reducir el 
contenido de los datos solicitados y la precisión de indicar que el suministro del 
número de teléfono o la dirección de correo electrónico implican la concesión de 
la autorización para que los mismos sean utilizados por la AEAT, a los exclusivos 
efectos de realizar avisos de carácter meramente informativo.

XIII.  FACTURACIÓN

El Real Decreto 1075/2017, con entrada en vigor el 1 de enero de 2018, modifica los siguien-
tes preceptos del Reglamento de facturación aprobado por el Real Decreto 1619/2012.

XIII.1.  �AUTORIZACIÓN POR EL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN EN FAC-
TURAS RECTIFICATIVAS

En el artículo 15.4 del Reglamento de facturación se regula en la actualidad la forma gene-
ral en que se realiza la rectificación de las facturas, mediante la emisión de una nueva factura en 
la que se harán constar los datos identificativos de las facturas rectificadas y en la forma que se 
expone en el precepto. 

Se establece, sin embargo, la posibilidad de que no se haga constar la identificación de las 
facturas rectificadas en dos supuestos:
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•	 Cuando la modificación de la base imponible tenga su origen en la concesión de 
descuentos o bonificaciones por volumen de operaciones.

•	 En los demás casos en que lo autorice el Departamento de Gestión Tributaria de la 
AEAT (se suprime ahora el término «rectificadas»), bastando la determinación del 
periodo al que se refieran.

No se establecía ninguna otra particularidad en cuanto a las facturas rectificativas cuyo 
procedimiento impone en determinados sectores de actividad verdaderos quebrantos de gestión. 

Por ello, se incluye ahora un nuevo párrafo en este artículo 15.4 conforme al que se atri-
buye al Departamento de Gestión de la AEAT la posibilidad de autorizar procedimientos es-
pecíficos de rectificación de facturas para determinados sectores de actividad que lo soliciten 
cuando quede justificado por las prácticas comerciales o administrativas del referido sector, 
de forma que se dulcifican las reglas de rectificación de las facturas, en la medida en que se 
justifique por el sector interesado, lo que supone una importante novedad que dará lugar a que 
concretos sectores soliciten la aplicación de sistemas rectificativos que permitan una gestión 
más ágil del impuesto, esperando que estas facilidades se extiendan al mayor número de em-
presarios o profesionales.

Debe tenerse en cuenta que diversos preceptos del reglamento son cuestionables en cuanto 
a su adecuación a la norma comunitaria, y respecto a este tipo de facturas, el artículo 219 de la 
Directiva IVA se limita a manifestar que se asimilará a una factura cualquier documento o men-
saje rectificativo que modifique y haga referencia expresa e inequívoca a la factura inicial, lo que 
da un campo de acción amplio a los Estados miembros para regular esta materia de forma que, 
asegurando la recaudación del impuesto y el conocimiento por parte de la Hacienda Pública, per-
mita agilizar la gestión del cumplimiento de las obligaciones formales en el IVA, lo que permite 
un margen de maniobra aun mayor a nuestro legislador nacional.

XIII.2.  �PROCEDIMIENTO DESESTIMATORIO DE LA DISPOSICIÓN ADICIO-
NAL PRIMERA DEL REAL DECRETO 1065/2007, DE 27 DE JULIO, DE 
GESTIÓN E INSPECCIÓN

En la disposición adicional primera, apartado uno, de este real decreto (que aprueba el Re-
glamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria) se 
establecen los procedimientos que podrán entenderse desestimados por haber vencido el plazo 
máximo establecido sin que se haya notificado resolución expresa.

Se modifica ahora, por el Real Decreto 1075/2017, el punto 89 de este apartado, para incluir, 
dentro de los procedimientos tributarios que deben entenderse desestimados, el nuevo procedi-
miento de autorización de procedimientos especiales de rectificación de facturas, previsto en el 
artículo 15.4 del Reglamento de facturación, que redacta este real decreto que ahora se comenta. 
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XIII.3.  PLAZO DE REMISIÓN DE LAS FACTURAS RECTIFICATIVAS

El artículo 18 regula esta materia y recoge el plazo de remisión de las facturas a los desti-
natarios sin distinguir entre facturas originarias (ordinarias o simplificadas) y rectificativas: en el 
mismo momento de su expedición cuando el destinatario no es empresario o profesional y antes 
del día 16 del mes siguiente a aquel en que se haya producido el devengo del IVA correspondien-
te a la operación en el caso de que el destinatario sea un empresario o profesional.

Esta no distinción en la remisión de la factura no tenía sentido respecto de las facturas rec-
tificativas, en cuanto que la causa de la rectificación se produce en fecha posterior al devengo y, 
en numerosas ocasiones, después de transcurrir el plazo señalado en el apartado anterior.

Por ello se recoge ahora, añadiéndose en el anterior precepto, la correspondiente especiali-
dad respecto del plazo de remisión de las facturas rectificativas, que deberán remitirse antes del 
día 16 del mes siguiente a aquel en que se hubiera expedido esta factura.

De esta forma, los plazos de emisión y de remisión de las facturas pueden comprenderse en 
el siguiente cuadro resumen:

Plazos de emisión y de remisión de las facturas

Supuesto Plazo de emisión Plazo de remisión

Regla general En el momento de realizarse la operación Mismo momento de su 
expedición

Destinatario empre-
sario o profesional, 
actuando como tal

Antes del día 16 del mes siguiente a aquel en que se haya producido el de-
vengo de la operación

Entregas intracomu-
nitarias de bienes 

(art. 75.Uno.8.º de la 
Ley del IVA)

Antes del día 16 del mes siguiente a aquel en que 
se inicie la expedición o el transporte de los bie-
nes con destino al adquirente

Antes del día 16 del mes 
siguiente a aquel en que 
se haya producido el de-
vengo de la operación

Operaciones 
acogidas al régimen 

especial del  
criterio de caja

Regla general En el momento de rea-
lizarse la operación

Mismo momento de su 
expedición

Destinatario empre-
sario o profesional, 
actuando como tal

Antes del día 16 del 
mes siguiente a aquel 
en que se haya realiza-
do la operación

Antes del día 16 del mes 
siguiente a aquel en que 
se hubiera realizado la 
operación

.../...
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Plazos de emisión y de remisión de las facturas

Supuesto Plazo de emisión Plazo de remisión

.../...

Facturas  
rectificativas

Tan pronto como el obligado a expedirla tenga 
constancia de las circunstancias que obligan a su 
expedición, siempre que no hubiesen transcurrido 
4 años a partir del devengo del IVA o, en su caso, 
se produjeron las circunstancias del artículo 80 de 
la Ley del IVA

Regla general: En el 
mismo momento de su 
expedición

Destinatario empresario 
o profesional actuando 
como tal: Antes del día 
16 del mes siguiente a 
aquel en que se hubiera 
expedido la factura

XIII.4.  �FACTURACIÓN POR AGENCIAS DE VIAJES (APDOS. 1, 2, 3, 6 Y 7 DE 
LA DISP. ADIC. CUARTA)

La modificación del régimen especial del IVA de las agencias de viaje y la entrada en vigor 
del SII (que garantiza el control de las operaciones de estas empresas que deban suministrar in-
formación o se acojan al sistema) lleva consigo que se actualice el sistema de facturación de de-
terminadas prestaciones de servicios en cuya realización intervienen agencias de viajes en nombre 
y por cuenta de otros empresarios o profesionales, para incluir nuevos servicios a los que será 
aplicable este procedimiento especial de facturación, recogido en la disposición adicional cuar-
ta, que se aplica a prestaciones de servicios en cuya contraprestación intervengan las agencias de 
viajes como mediadores en nombre y por cuenta ajena.

Las novedades son las siguientes:

a)	 No se exige que el destinatario tenga la condición de empresario o profesional, 
sino que ahora se aplica el sistema cualquiera que sea la condición del destinata-
rio, siempre que solicite a la agencia de viajes la expedición de la factura corres-
pondiente a tales servicios.

b)	 Los servicios a los que se aplica este sistema son los siguientes: a) transporte de 
viajeros y sus equipajes; b) hostelería, acampamento y balneario; c) restauración 
y catering; d) arrendamiento de medios de transporte a corto plazo; e) visitas a 
museos, galerías de arte, pinacotecas, monumentos, lugares históricos, jardines 
botánicos, parques zoológicos y parques naturales y otros espacios naturales prote-
gidos de características similares; f) acceso a manifestaciones culturales, artísticas, 
deportivas, científicas, educativas, recreativas, ferias y exposiciones; g) seguros 
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de viajes (con anterioridad solo se aplicaba a servicios de transporte de viajeros 
y de sus equipajes por vía aérea, respecto de los que la intervención de la agencia 
de viajes se realizase a través del sistema electrónico de reservas y liquidación 
gestionado por la «International Air Transport Association», sistema «Billing and 
Settlement Plan», BSP-IATA).

c)	 En cuanto a su contenido, ahora recogerán: a) La indicación expresa de que se trata 
de una factura expedida por la agencia de viajes al amparo de lo previsto en esta 
disposición adicional. b) Los datos y requisitos a que se refiere el artículo 6 o, en 
su caso, el artículo 7. No obstante, como datos relativos al obligado a expedir la 
factura a que se refiere el apartado 1 c), d) y e) del artículo 6 y el apartado 1 d) del 
artículo 7 (se añade este último inciso), se harán constar los relativos a la agencia de 
viajes, y no los correspondientes al empresario o profesional que presta el servicio 
a que se refiere la mediación. c) Deberán contener una referencia inequívoca que 
identifique todos y cada uno de los servicios documentados en ellas, así como las 
menciones a que se refiere el apartado 1 c), d) y e) del artículo 6 del destinatario de 
las operaciones. Asimismo, estas facturas deberán expedirse en serie separada del 
resto (se elimina la mención a los billetes en esta letra c).

d)	 Se elimina la mención en el apartado 3 sobre servicios «relativos a los servicios de 
transporte de viajeros y de sus equipajes» para aludir ahora a los servicios «relati-
vos a los servicios que la agencia de viajes preste al destinatario de los mismos».

e)	 En la declaración resumen anual consignarán en concepto de compras la informa-
ción relativa a las prestaciones de servicios en cuya realización intervienen actuando 
como mediadoras en nombre y por cuenta ajena a que se refiere esta disposición, 
debidamente diferenciada (se elimina la referencia a las «prestaciones de servicios 
de transporte de viajeros y de sus equipajes por vía aérea»).
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El presente trabajo analiza la cuestión relativa a la posibilidad de que la Hacienda Pública prac-
tique liquidación tributaria habiéndose dictado sentencia penal absolutoria. Dicho análisis toma 
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About the possibility to practice tax settlement having 
dated an absolute criminal sentence

Abstract

The present paper analyzes the question concerning the possibility that the Public Treasury prac-
tice a tax assessment having handed down an acquittal criminal sentence. This analysis takes 
into account the last jurisprudence issued in this regard by the Supreme Court as well as the 
administrative doctrine elaborated by the TEAC. The study of the question must also take into 
account the reform introduced in its day by Law 34/2015, of September 21, which introduced in 
the LGT a new Title VI concerning actions and procedures for the application of taxes in cases 
of an offense against the Public Treasury, allowing for the practice of liquidations in the event of 
indications of an offense against the Public Treasury, being considered non-existent procedural 
defects that could have been incurred during the administrative procedure.
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I.  �LA EVOLUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO: 
ANÁLISIS DE LAS SENTENCIAS DEL ALTO TRIBUNAL DE 20 DE 
NOVIEMBRE DE 2014 Y 10 DE ABRIL DE 2015

Como seguramente se recordará, la Sentencia del Tribunal Supremo (TS) de 20 de noviem-
bre de 2014 (rec. núm. 3850/2012 –NFJ056897–) procedió a diferenciar respecto de la liquida-
ción y de la sanción las consecuencias que una sentencia penal absolutoria con declaración de 
hechos probados tiene sobre la Administración tributaria1. 

 La presente sentencia resolvía el recurso de casación interpuesto por el abogado del Estado 
contra la Sentencia de la Audiencia Nacional (AN) de 21 de junio de 2012 (rec. núm. 375/2009 
–NFJ047547–), dictada a resultas de un recurso contencioso-administrativo deducido frente a la 
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central (TEAC) de 23 de julio de 2009, des-
estimatoria a su vez de la reclamación económico-administrativa interpuesta frente a la liquida-
ción del impuesto sobre sociedades del ejercicio 2002 y de acuerdo sancionador.

Concretamente el origen de la controversia suscitada se situaba en unas actuaciones ins-
pectoras que, apreciando la existencia de indicios de un posible delito fiscal, condujeron a una 
suspensión de las actuaciones, remitiéndose el expediente al Ministerio Fiscal al estimarse que 
una constructora había vendido inmuebles con sobreprecio, no declarado, apoyándose para ello 
tanto en las declaraciones de unos compradores como en la aplicación del régimen de estimación 
indirecta, a resultas del cual se terminó extendiendo a más compradores que no prestaron decla-
ración de los resultados obtenidos a raíz de los testimonios de quienes confirmaron que habían 
pagado un sobreprecio del que no había quedado constancia documental. Inicialmente el Juzga-
do de lo Penal, tomando en consideración las cantidades que los declarantes habían señalado y 
las resultantes de la comprobación inspectora de salida de fondos de las cuentas de compradores 
sin justificación alguna de destino (a resultas de la aplicación del citado régimen de estimación 
directa), y tras rechazar las cantidades que la Administración tributaria señalaba como defrauda-
das como consecuencia de la aplicación del régimen de estimación indirecta, terminó imponiendo 

1	 Acerca del alcance del citado pronunciamiento véase con carácter general Carrasquer Clarí, M. y Martín Queralt, J. 
(2015). La regularización tributaria sobre hechos no probados en vía penal (Comentario a la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 20 de noviembre de 2014). Tribuna Fiscal, 277. Recuperado de <www.laleydigital.com>. 
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condena por delito fiscal. Sin embargo dicha condena sería posteriormente anulada por la Au-
diencia Provincial, al estimarse que solo cabía tomar en consideración las cantidades resultantes 
de quienes expresamente señalaron que habían pagado un sobreprecio y que no se les había fa-
cilitado factura alguna por ello. 

Dicho pronunciamiento absolutorio de la Audiencia Provincial motivó la firma de un acta 
de disconformidad levantada sobre la base de unos hechos que el órgano judicial no consideró 
probados en la que el actuario señaló que la sentencia no suponía impedimento para la vía ad-
ministrativa, ya que se limitaba a rebatir la veracidad, en el ámbito penal, de la prueba testifical 
por la no ratificación en el juicio oral de la totalidad de los compradores a los que la Inspección 
había citado. Con carácter adicional se rechazaba la proyección al ámbito administrativo de la no 
admisión en el ámbito penal del método de estimación indirecta para determinar la base imponi-
ble. Con posterioridad, sin embargo, la AN procedió a estimar el recurso y acordó anular tanto la 
liquidación como la sanción, considerando a tal efecto que no procedía regularizar sobre la base 
de unos hechos que no se consideraron probados penalmente. De conformidad con lo declarado 
por el citado órgano judicial «al tratarse de una sentencia absolutoria, la vinculación a los hechos 
probados únicamente permite a la Administración tributaria la regularización tributaria del suje-
to pasivo dentro de los límites cuantitativos fijados por dicha sentencia». 

Pues bien, tal y como analizaremos a continuación, tras la interposición por parte del abo-
gado del Estado de recurso ante el TS, este resolvió a través de la presente Sentencia de 20 de 
noviembre de 2014 estimar el recurso en cuanto a la liquidación, admitiendo la regularización 
efectuada y confirmando la anulación de la sanción. De conformidad con lo manifestado por el 
Alto Tribunal el hecho de que se dicte sentencia penal absolutoria a resultas de la cual el importe 
defraudado quede fijado en una determinada cantidad que no supera el umbral del delito no vin-
cula a la Administración tributaria a efectos de regularizar la situación del sujeto, resultando en 
consecuencia posible girar liquidación sobre una cantidad defraudada superior resultante de la 
aplicación por parte de la Administración tributaria del método de estimación indirecta que, en 
el presente caso, permitió fijar los hechos en los que se basó la liquidación y que no pudieron ser 
probados en vía penal mediante métodos indiciarios o presunciones.

El abogado del Estado articuló su recurso de casación con la formulación de un solo moti-
vo en el que, por el cauce del artículo 88.1 d) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, alegaba la existencia de infracción por parte de la sen-
tencia impugnada del artículo 77.6 de la antigua Ley General Tributaria (LGT) de 1963, el cual 
establecía que «En los supuestos en que la Administración tributaria estime que las infracciones 
pudieran ser constitutivas de los delitos contra la Hacienda Pública, pasará el tanto de culpa a 
la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir el procedimiento administrativo mientras la 
autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar el sobreseimiento o archivo de las actua-
ciones o se produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. La sentencia conde-
natoria de la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción administrativa. De no haberse 
apreciado la existencia de delito, la Administración tributaria continuará el expediente sanciona-
dor con base en los hechos que los tribunales hayan considerado probados». 
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En el concreto supuesto de autos planteado, el Alto Tribunal acepta la regularización lle-
vada a cabo por la Inspección, basada en la aplicación del régimen de estimación indirecta sobre 
las operaciones en que no se ha probado la existencia de sobreprecio, al considerar que si se esti-
mó probado que el 27 % del total de ventas se hizo con dinero negro, era razonable pensar que el 
resto de las operaciones se hizo de un modo semejante, por lo que se aplica la media ponderada 
de las operaciones con sobreprecio probado a la totalidad de las mismas. 

Considera, sin embargo, el TS que no puede hacerse lo mismo en cuanto a la aplicación de 
la sanción, ya que sobre el supuesto de autos pesa una declaración del orden penal absolutoria 
–no se apreció la existencia de delito–, en el ejercicio del ius puniendi, que categóricamente se 
pronuncia teniendo por probado que la cifra defraudada asciende a una determinada cantidad, in-
ferior a la considerada probada en vía administrativa. A mayor abundamiento la sentencia penal 
en cuestión contenía una relación de hechos probados a los que había de estarse, y dichos hechos 
eran los que habían de servir de base a la Administración tributaria en el ejercicio de su potestad 
sancionadora, quien solo podría perseguir y castigar el ilícito en cuestión por la suma defrauda-
da considerada probada por la jurisdicción penal, ya que de lo contrario conculcaría el principio 
non bis in idem2 y el de cosa juzgada positiva. 

Respecto de la incidencia del citado principio ne bis in idem consideró el TS a través de la 
presente Sentencia de 20 de noviembre de 2014 que, si bien la aplicación del citado principio 
implica que, una vez conocido y resuelto un asunto por un órgano judicial previamente a la que 
lo haga un órgano administrativo, este viene obligado a respetar la base fáctica determinada por 
aquel y la cosa juzgada derivada del pronunciamiento judicial, la aplicación del citado princi-
pio ha de limitar su eficacia al ámbito sancionador tributario, dejando al margen de esta garantía 
constitucional a la actividad tributaria de regularización.

Sucede no obstante que, tal y como han puesto de manifiesto Carrasquer Clarí y Martín Que-
ralt3 la STS parece entrar en contradicción con lo previamente declarado en su día por el Alto 

2	 En relación con el necesario respeto que ha de tener lugar a este principio recuerda además el TS la doctrina elaborada por 
el Tribunal Constitucional (TC) a través de su Sentencia 77/1983, de 3 de octubre (rec. núm. 368/1982 –NFJ000032–), 
de conformidad con la cual «El principio non bis in idem determina una interdicción de la duplicidad de sanciones 
administrativas y penales respecto de unos mismos hechos, pero también conduce a la imposibilidad de que, cuando 
el ordenamiento permite una dualidad de procedimientos, y en cada uno de ellos ha de producirse un enjuiciamiento 
y una calificación de unos mismos hechos, el enjuiciamiento y la calificación puedan producirse, se hagan con inde-
pendencia, si resultan de la aplicación de normativas diferentes, pero que no pueda ocurrir lo mismo en lo que se re-
fiere a la apreciación de los hechos, pues es claro que unos mismos hechos no pueden existir y dejar de existir para los 
órganos del Estado […] Lo declarado por sentencia firme constituye una verdad jurídica y un efecto negativo que de-
termine la imposibilidad de que se produzca un nuevo pronunciamiento sobre el tema». A juicio del TS dicha doctrina 
del TC dejaba abierta la posibilidad de acometer la calificación diferente de unos mismos hechos como consecuencia 
de la aplicación de normativas diferentes, ya que lo único que establece, con base en el principio ne bis in idem, es la 
prohibición de dos sanciones, no la de dos pronunciamientos sobre los mismos hechos.

3	 Carrasquer Clarí, M. y Martín Queralt, J. (2015). La regularización tributaria sobre hechos no probados en vía penal 
(Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de noviembre de 2014), ob. cit. Con carácter adicional alu-
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Tribunal a través, entre otras, de su Sentencia de 23 de septiembre de 2013 (rec. núm. 2838/2012 
–NFJ069032–), en la que se señaló que se ha de reconocer la vinculación respecto a la existencia 
o no existencia de los hechos probados en vía penal, con independencia de que se admita expre-
samente una diferente valoración o calificación de dichos hechos por la aplicación de normativas 
diferentes. De conformidad con lo manifestado por el Alto Tribunal en dicha sentencia el princi-
pio non bis in idem impide «que hechos que la sentencia penal, de carácter preferente, da por no 
probados, se consideren probados luego en el expediente disciplinario, pues […] los hechos no 
pueden existir y no existir en ambos procedimientos penal y disciplinario».

Lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de que, existiendo sobreseimiento, no haya de-
claración de hechos probados o los hechos sobre los que haya que liquidar y sancionar no hayan 
sido objeto de enjuiciamiento en sede penal, ya que en este último caso la Hacienda Pública sí 
que contaría con libertad para apreciar y calificar los hechos en el procedimiento de inspección4. 

En relación con el alcance de esta Sentencia de 20 de noviembre de 2014 se preguntan además 
Carrasquer Clarí y Martín Queralt5 por qué razón la vinculación de la Administración tributaria a los 
hechos probados no alcanza a la regularización de la situación del contribuyente, cuando tales hechos 
(las cantidades que efectivamente se cobraron) fueron los mismos que sirvieron para sancionar al con-
tribuyente. En definitiva, el non bis in idem podría llegar a verse afectado, no ya solo en su vertiente 
material (imposición de dos sanciones a resultas de un mismo hecho), sino también en su vertiente 
procesal, dada la existencia asimismo de dos procedimientos incoados por unos mismos hechos6.

den los citados autores a la existencia de una STS de fecha 7 de julio de 2011 (rec. núm. 5417/2009 –NFJ043861–), 
en la que se concluyó que «[…] En los supuestos en que la resolución judicial penal previa se funda, en la falta de 
justificación o prueba, no puede considerarse en contradicción con otra posterior de distinto orden jurisdiccional o 
administrativa, que deriva de la aplicación de criterios informadoras del reparto de competencias llevado a cabo por 
el legislador». Ahora bien, tal y como precisan estos autores, mientras que en el supuesto de autos de la Sentencia de 
7 de julio de 2011 las lesiones existieron, en el supuesto de los presuntos sobreprecios analizado por el TS a través de 
la presente Sentencia de 20 de noviembre de 2014 estos fueron únicamente presuntos. A mayor abundamiento apun-
tan estos autores, refiriéndose al alcance de la citada STS de 7 de julio de 2011, que dicho pronunciamiento «parte 
de la existencia de un "sobreseimiento provisional" en vía penal, que ni contiene relación de los hechos probados, ni 
produce efecto de cosa juzgada, mientras en el caso que nos ocupa existe una "sentencia penal absolutoria" con rela-
ción de hechos probados y evidente efecto de cosa juzgada». 

4	 En este sentido se pronunció además el TS mediante Sentencia de 28 de noviembre de 2011 (rec. núm. 3275/2009 
–NFJ045424–), en la que se subrayó que «[…] Nada impedía a la Administración reanudar las actuaciones a par-
tir del sobreseimiento, pues ya no existía prejudicialidad penal, y continuar con la comprobación de los ejercicios 
inspeccionados […]. La Inspección tenía total libertad para llevar a cabo la calificación que considerase oportuna 
respecto de los hechos investigados y exigir la acreditación de los gastos que puso de manifiesto el sujeto pasivo e 
incoar el correspondiente expediente sancionador por unos acontecimientos que, a la vista del sobreseimiento, no 
habían sido objeto de enjuiciamiento en sede penal».

5	 Carrasquer Clarí, M. y Martín Queralt, J. (2015). La regularización tributaria sobre hechos no probados en vía penal 
(Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de noviembre de 2014), ob. cit.

6	 A la luz de los dictados de esta STS de 20 de noviembre de 2014 se formulan Carrasquer Clarí, M. y Martín Queralt, 
J. (2015). La regularización tributaria sobre hechos no probados en vía penal (Comentario a la Sentencia del Tribunal 
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Recapitulando, afirmó el TS a través del presente pronunciamiento que la sentencia de instancia 
no interpretó correctamente la Sentencia del Alto Tribunal de 7 de julio de 2011, no aplicando ade-
más correctamente la doctrina sobre los efectos de las sentencias penales absolutorias respecto de la 
procedencia de la regularización. Y es que la sentencia de instancia consideró que aquellos pronun-
ciamientos que se dictan en el orden jurisdiccional penal de signo absolutorio producen efectos de 
vinculación respecto de los hechos probados, quedándose en ello y considerando que la STS de 7 de 
julio de 2011 confirmaba su tesis cuando, como ya se ha indicado, en este último pronunciamiento 
se señalaba algo más de lo que estimaba la sentencia de instancia, no existiendo, por tanto, incon-
gruencia o discordancia entre el argumento de la sentencia impugnada y el fallo, sino error en aquel.

En efecto, la STS de 7 de julio de 2011, sin perjuicio de poner de relieve que los autos de 
sobreseimiento provisional no producen efectos de cosa juzgada, concluyó además que en los 
supuestos en que la resolución judicial penal previa se funda en la falta de justificación o prue-
ba, no puede considerarse en contradicción con otra posterior de distinto orden jurisdiccional o 
administrativa, que deriva de la aplicación de criterios informadores del reparto de competencias 
llevado a cabo por el legislador. Y es que cuando se llega a la absolución al no haberse aprecia-
do la existencia de delito nada impide para que la Administración tributaria pueda iniciar o con-
tinuar sus actuaciones, si bien ha de atenerse a los hechos que los tribunales penales hubieran 
considerado probados, aunque su valoración no vincula a la Administración, salvo que exista la 
declaración expresa de no haber existido los mismos.

La estimación del motivo en los citados términos comportaba la anulación de la sentencia 
de instancia, obligando además al TS a resolver aquello que procediese dentro de los límites en 
que se planteaba la controversia. En este sentido el TS confirmó el resultado obtenido por aplica-
ción del régimen de estimación directa en los dos grupos de compradores respecto de los cuales la 
Inspección llevó a cabo tareas de información y comprobación. No obstante, si bien la sala consi-
deró procedente estimar el recurso de casación interpuesto por el abogado del Estado en cuanto a 
la regularización de la situación tributaria de la parte recurrida llevada a cabo por la Inspección y 
desestimar la demanda de la parte actora, entendió que no podía prosperar el recurso de casación 
en cuanto a la sanción impuesta, atendidas las singularidades que concurren en el caso concreto.

A juicio del TS existen supuestos en los que unos mismos hechos pueden ser constitutivos 
de delitos y de infracciones administrativas, o como en este caso, tributarias, en cuyo caso, de 

Supremo de 20 de noviembre de 2014), ob. cit., entre otras, las siguientes preguntas: «¿No estaremos asentando las 
bases para que, de una forma ya irreversible, se admita la autonomía calificadora de la Administración tributaria y se 
admita como válido el desconocimiento por la Administración de aquello que ha sido declarado como verdad inconcu-
sa por parte de un Tribunal Penal? ¿Cómo puede fundamentarse la adecuación a derecho de una liquidación tributaria 
por unos beneficios que penalmente se consideran como no probados? […] ¿Cómo vamos a conciliar la incuestionable 
competencia del Juez de lo Penal para fijar la cuantía defraudada por un determinado hecho imponible con la fijada por 
la Administración tributaria para una parte de ese mismo hecho imponible? ¿Tendrá la Administración que comunicar 
al juez la cuantía de la parte del hecho imponible no contaminada por el delito para que, sumada a la apreciada por el 
juez en lo tocante al delito, cifre el juzgador la cuantía a que se eleva la deuda tributaria por el hecho imponible?».
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concurrir las identidades de sujeto, hecho y fundamento, el pronunciamiento absolutorio con de-
claración de hechos probados en sede penal excluiría un pronunciamiento condenatorio en vía 
administrativa por prohibirlo el principio non bis in idem. Y a este respecto recuerda el Alto Tri-
bunal que el delito fiscal y algunas manifestaciones de las infracciones tributarias tienen como 
acción rectora la de defraudar a la Hacienda Pública mediante la falta de ingreso de la suma co-
rrespondiente, tratándose de conductas ontológicamente iguales con las que se pretende proteger 
el mismo bien jurídico, sin otra diferencia más que el importe de lo defraudado supere el límite 
fijado legalmente de 120.000 euros, que constituye elemento objetivo del delito.

En el presente caso, como ya se ha señalado, la jurisdicción penal intervino en atención a los 
mismos hechos constitutivos de la base fáctica que dio lugar al inicio de actuaciones inspectoras y 
que, por la gravedad de la conducta y su presumible resultado, fueron remitidas al orden penal por 
la Administración tributaria. La jurisdicción penal enjuició los mismos hechos base de la actuación 
inspectora y no apreció la existencia de delito, produciéndose una declaración del orden penal, en el 
ejercicio del ius puniendi, que categóricamente se pronunció no apreciando la existencia de delito, 
siendo la sentencia penal absolutoria. Y, si bien el TS no comparte con la sala juzgadora sus reticen-
cias sobre la virtualidad del régimen de estimación indirecta para condenar penalmente, se reconoce 
que aquella contiene una relación de hechos probados (los referidos) a los que ha de estarse, siendo 
dichos hechos los que han de servir de base a la Administración tributaria en el ejercicio de su po-
testad sancionadora, dentro de la manifestación única del ius puniendi estatal, que le corresponde.

Por lo tanto, si el órgano judicial ha enjuiciado el ilícito perseguido y declara que no es delito 
porque el mismo no alcanza la suma de 120.000 euros, dicha declaración vincula a la Adminis-
tración, de manera que solo podrá perseguir y castigar dicho ilícito, que es el mismo ya enjui-
ciado en sede jurisdiccional, con base en los hechos tenidos por probados por el órgano judicial, 
esto es, por la suma defraudada. De lo contrario se conculcaría el principio non bis in idem en 
los términos contemplados y se conculcaría el principio de cosa juzgada positiva, ya que abarcar 
como base imponible y cuota defraudada la totalidad de la suma resultante de la regularización 
llevada a cabo implicaría desconocer el pronunciamiento judicial que expresamente determinó 
tras su enjuiciamiento hasta dónde alcanzaba el ilícito reprochado, delimitando el margen en el 
que podía actuar la Administración tributaria.

Ha de precisarse, por otra parte, que la STS de 20 de noviembre de 2014 contiene votos parti-
culares en los que varios magistrados se apartaron de lo fallado por la opinión mayoritaria. A través 
de dichos votos particulares se argumentó, respectivamente, que debió haberse estimado el recur-
so íntegramente y que el citado recurso debió inadmitirse, siendo desestimado en su integridad.

Recuérdese además a este respecto que el antiguo artículo 180 de la LGT permitía abstenerse 
a la Administración de seguir el procedimiento administrativo y haber pasado el tanto de culpa a 
la jurisdicción penal, ya que los mismos hechos están sub iudice en dicha jurisdicción, que tiene 
desde luego e indiscutiblemente carácter preferente sobre la vía administrativa. En efecto, el citado 
precepto de la LGT, en su redacción anterior a la reforma introducida por la Ley 34/2015, de 21 
de septiembre, de modificación parcial de la LGT, preveía la paralización del procedimiento de 
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liquidación como mecanismo para evitar la posible existencia de pronunciamientos contradictorios 
sobre unos mismos hechos. De este modo, aun cuando no se apreciare la existencia de delito, la 
Administración tributaria ha de quedar vinculada por la declaración de hechos que pueda conte-
ner el pronunciamiento judicial, cuando dichos hechos son los configuradores del hecho imponi-
ble objeto de la liquidación. Ello implica la suspensión de todo el procedimiento administrativo, 
sin que la Administración pueda desagregar el hecho imponible y proseguir con la liquidación 
y cobro de aquellos conceptos no afectados por su posible vinculación con el presunto delito.

Así las cosas en el supuesto de que los mismos hechos estuviesen sub iudice no se podrían 
continuar las actuaciones inspectoras por mandato del citado artículo 180 de la LGT, el cual, 
bajo el título «Principio de no concurrencia de sanciones tributarias» pretende evitar precisa-
mente que sobre los mismos hechos haya dos sanciones, la penal y la administrativa, o que se 
regularice en sede administrativa en contradicción con lo que se establezca en sede penal. Tal y 
como señalaba el citado precepto en su apartado primero con anterioridad a la reforma introdu-
cida por la Ley 34/2015

«1. Si la Administración tributaria estimase que la infracción pudiera ser cons-
titutiva de delito contra la Hacienda Pública, pasará el tanto de culpa a la jurisdicción 
competente, o remitirá el expediente al Ministerio Fiscal y se abstendrá de seguir el 
procedimiento administrativo, que quedará suspendido mientras la autoridad judicial 
no dicte sentencia firme, tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones 
o se produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal.

La sentencia condenatoria de la autoridad judicial impedirá la imposición de san-
ción administrativa.

De no haberse apreciado la existencia de delito, la Administración tributaria ini-
ciará o continuará sus actuaciones de acuerdo con los hechos que los tribunales hubie-
ran considerado probados, y se reanudará el cómputo del plazo de prescripción en el 
punto en el que estaba cuando se suspendió. Las actuaciones administrativas realiza-
das durante el periodo de suspensión se tendrán por inexistentes». 

Con carácter general las principales situaciones conflictivas se plantean cuando la Admi-
nistración no paraliza actuaciones por un puro interés recaudatorio. En este sentido lo que puede 
realizar la Inspección es estimar que si, por ejemplo, en sede del impuesto sobre el valor añadido 
(IVA), no se ha llegado a los 120.000 euros de cuota defraudada, respecto del citado gravamen 
no se envía a delito, pero sí que podría enviarse, por ejemplo, el impuesto sobre sociedades, que 
es lo que supera el umbral. O también podría llegar a suceder que, siendo enjuiciados dos o más 
ejercicios, se envíe a delito el ejercicio que sí sobrepasa los 120.000 euros, no enviando en cam-
bio los ejercicios que no llegan a esa cantidad.

Desde nuestro punto de vista son los hechos los que están sub iudice y, por tanto, esos he-
chos (por ejemplo, facturas que no se corresponden con servicios reales) han de dilucidarse en 
sede penal, lo que implica «abstenerse de liquidar» y no emitir una liquidación provisional afir-
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mando como si fuera una verdad algo que está pendiente de decisión en sede de un juzgado de lo 
penal. Solo cuando ello acabe, la Administración podrá, en su caso, liquidar.

Por su parte, la STS de 10 de abril de 2015 (rec. núm. 1032/2013 –NFJ058248–), relativa a 
la incidencia del principio ne bis in idem tratándose del desarrollo de un procedimiento de liqui-
dación posterior a una sentencia penal absolutoria (pudiendo producirse en consecuencia la con-
tinuación de la actividad liquidadora tras dicha sentencia penal absolutoria), vino a desestimar 
el recurso de casación interpuesto contra una SAN de 23 de enero de 2013 (rec. núm. 184/2011 
–NFJ069096–), que desestimaba a su vez un recurso interpuesto en casación contra una Resolu-
ción del presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) de 21 de marzo 
de 2011, por la que se desestimaba la reclamación por daños y perjuicios presuntamente ocasio-
nados por determinadas actuaciones de la Dependencia de la Agencia7.

Habiéndose invocado en el presente caso una supuesta irracionalidad de la actuación de com-
probación tributaria que tuvo lugar por parte de la Administración tributaria tras una sentencia 
penal absolutoria así como que los razonamientos utilizados en la sentencia de instancia en rela-
ción con la prueba pericial practicada resultaban ilógicos, irracionales y arbitrarios, vulnerándose 
a tal efecto lo dispuesto en el artículo 218.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, afirma el TS que 
tanto la sentencia penal absolutoria como las actuaciones en vía administrativa posteriores son 
completamente diferentes. En opinión del tribunal el que un hecho no sea constitutivo de delito 
no significa que no lo sea de infracción tributaria o que pueda dar lugar a una regularización o 
liquidación tributaria. En consecuencia, a juicio del tribunal, la actuación de la AEAT resultaba 
razonable y razonada, no concurriendo, por tanto, el requisito de la antijuridicidad de la lesión 
que justificaría la responsabilidad patrimonial por daños.

Por lo que respecta a la cuestión relativa a la existencia de una posible vulneración del prin-
cipio non bis in idem, recuerda el Alto Tribunal que dicho precepto debe entenderse en el sentido 
de que prevé la posibilidad de continuar con el procedimiento administrativo de liquidación tri-
butaria después de haberse dictado una sentencia absolutoria, siempre que se respeten los hechos 
que el tribunal penal hubiese considerado probados. Y, a este respecto, los criterios de enjuicia-
miento que han de seguirse en la jurisdicción penal son distintos de los que operan en los pro-
cedimientos de comprobación y liquidación tributaria de manera que, a pesar de que se parta de 
los mismos hechos, la actuación administrativa tiene como fin el cumplimiento de la obligación 
fiscal y prescinde del elemento subjetivo del conocimiento de la defraudación y de la existencia 

7	 Concretamente en el presente supuesto planteado, la Administración tributaria, en el ejercicio de sus competencias, 
inició actuaciones de comprobación e investigación por el IVA de los ejercicios 2001 a 2003. Paralelamente se había 
iniciado procedimiento abreviado por posible delito contra la Hacienda Pública, el cual finalizó con una sentencia 
absolutoria, tras la cual se reanudaron las actuaciones en vía administrativa, que dieron como resultado liquidaciones 
y sanciones. El recurrente formuló reclamación contra ellas, la cual fue estimada por el TEAC, interponiéndose con 
carácter adicional reclamación por daños y perjuicios que se estimaban ocasionados por determinadas actuaciones de 
la AEAT, la cual no fue aceptada por el presidente de la Agencia, siendo la última resolución denegatoria objeto de 
un recurso de casación que fue desestimado por la AN mediante Sentencia de 23 de enero de 2013.
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de una operación fraudulenta, claves en la absolución penal. De este modo, el hecho de que la 
sentencia dictada en apelación considerase que de los indicios en los que se apoyaba la acusación 
no se desprendía como conclusión natural e inequívoca el conocimiento del imputado de que las 
empresas proveedoras eran meras empresas de facturación, no era óbice para entender, partien-
do de los mismos indicios, la justificación de una regularización tributaria. En suma, tal y como 
concluye el TS, la actuación de liquidación tributaria no podía considerarse ni ilegal ni irrazona-
ble, no generando además una responsabilidad patrimonial. 

II.  �DOCTRINA ADMINISTRATIVA ELABORADA POR EL TEAC EN 
UNIFICACIÓN DE CRITERIO: LA RESOLUCIÓN DEL TEAC DE 4 DE 
DICIEMBRE DE 2014

Apenas unos días después de la aparición de la STS de 20 de noviembre de 2014 se publica-
ba la Resolución del TEAC de 4 de diciembre de 2014 (R. G. 8667/2012 –NFJ056658–), dictada 
en unificación de criterio, y a través de la cual se analizaba la cuestión relativa a si, en relación 
con un periodo y concepto impositivo objeto de un procedimiento inspector, la Administración 
puede practicar liquidación provisional por aquellos motivos de regularización respecto de los 
cuales no aprecia en la conducta del obligado tributario indicios de delito, cuando también exis-
ten otros motivos de regularización de la situación tributaria del contribuyente respecto de los 
cuales sí aprecia la posible comisión de un delito contra la Hacienda Pública. 

Afirma el TEAC a través de la presente resolución, procediendo a tal efecto a unificar cri-
terio a pesar de tratarse de unos hechos acaecidos antes de la entrada en vigor de la reforma del 
Código Penal de 2012, que cuando para un mismo periodo y concepto impositivo objeto de un 
procedimiento inspector existen motivos de regularización en los que se aprecian indicios de 
delito fiscal junto con irregularidades administrativas por hechos distintos y sin conexión con 
los presuntamente delictivos, cabe su separación dictando la correspondiente liquidación provi-
sional en la parte en la que no concurran los elementos característicos del tipo penal. Y ello de 
acuerdo con lo declarado por el TS en su Sentencia de 9 de junio de 2014 (rec. núm. 1419/2012 
–NFJ054623–), a través de la cual se confirmó el criterio también sostenido por la AN mediante 
Sentencia de 1 de marzo de 2012, en la que se consideró que no se estaba infringiendo el antiguo 
artículo 180.1 de la LGT por el hecho de que la Inspección regularizara mediante liquidación 
los hechos que no se encuentran afectados por el posible delito fiscal y paralice el procedimiento 
inspector respecto de aquellos que pueden ser constitutivos de delito. 

De entrada reconoció el TEAC que en la normativa tributaria aplicable al tiempo de los he-
chos analizados (Ley 58/2003 en su redacción anterior a la reforma operada por la Ley 34/2015) 
no existía ningún precepto que expresamente dispusiera que cuando la Administración aprecie la 
existencia de posibles indicios de delito contra la Hacienda Pública pueda liquidar previamente a la 
remisión del expediente al Ministerio Fiscal aquellos elementos de la obligación tributaria en cuya 
regularización no aprecie tales indicios, a diferencia de lo que sucede tras la reforma operada por 
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la Ley Orgánica 7/2012 en el artículo 305.5 del Código Penal y de lo que, en concordancia con lo 
anterior, señala en la actualidad el artículo 150.2 de la LGT, al que posteriormente nos referiremos. 

Ahora bien la ausencia de un precepto semejante no significa necesariamente que tal actua-
ción no pueda inferirse de otros preceptos de la propia normativa tributaria. Y, teniendo presen-
te que la citada reforma introducida por la Ley Orgánica 7/2012 persiguió la liquidación por la 
Administración de los conceptos y cuantías de la obligación tributaria vinculados con el posible 
delito, concluyó el TEAC en la presente Resolución de 4 de diciembre de 2014 que «[…] La re-
ferencia expresa del apartado quinto del artículo 305 del Código Penal a la posibilidad de realizar 
una liquidación de los elementos de la obligación tributaria no ligados al delito debe interpretarse 
en esa clave, es decir, no como una autorización para realizar algo anteriormente proscrito sino 
como la consecuencia necesaria del permiso concedido a la Administración tributaria para la li-
quidación de los conceptos vinculados al delito, verdadero objeto de la reforma, liquidación esta 
que por depender en último término de las conclusiones del proceso penal exigirá una tramitación 
separada –y que habrá de establecer la normativa tributaria– de aquella que contiene la regulari-
zación de los elementos no vinculados al delito fiscal y a la que se refiere el nuevo precepto del 
Código diciendo que seguirá la tramitación ordinaria». 

A juicio del TEAC la norma común a los casos recogidos en el artículo 190.4 del Real De-
creto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos (RGGIT), consiste en que procede dictar más de 
una propuesta de liquidación en relación con la misma obligación tributaria por concurrir la serie 
de circunstancias que se contemplan, pudiendo encajarse plenamente en el citado precepto aquel 
supuesto en virtud del cual la Inspección practica, para un mismo periodo y concepto impositivo, 
la regularización de los indicios de delito fiscal a los que se suman otro tipo de irregularidades. 

En definitiva si, por el mismo concepto y periodo, hay indicios de delito contra la Hacienda junto 
a irregularidades administrativas por otros hechos sin conexión con aquellos, al amparo de lo que, por 
aquel entonces, establecían los artículos 180 de la LGT (en su redacción previa a la reforma intro-
ducida por la Ley 34/2015) y 190.4 del RGGIT, cabe la desagregación y la liquidación provisional. 

Defendía además el TEAC que lo dispuesto por el apartado primero del antiguo artículo 180 de 
la LGT no se veía vulnerado por el hecho de que la Inspección, con carácter previo al envío del ex-
pediente a la jurisdicción penal para que no se superpusieran las actuaciones, liquidara los hechos no 
afectados por el posible delito y paralizara el procedimiento inspector respecto de los que pudieran ser 
constitutivos de delito, pues. Esto fue precisamente lo que sucedió en el presente caso, excluyendo de 
la actividad inspectora de la Administración aquellos aspectos relacionados con las posibles infrac-
ciones penales detectadas y siguiendo la tarea respecto de los que carecían de vinculación con ellas. 

Recuérdese además a este respecto que, en relación con la posibilidad de dictar liquidaciones 
provisionales, establece el artículo 190.4 del RGGIT que las liquidaciones podrán ser provisionales, 
además de en los casos que señala el artículo 101.4 b) de la LGT, cuando sea posible y se haya plan-
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teado un conflicto en la aplicación de la norma tributaria y no sea el objeto único de la regularización; 
cuando concluyan las actuaciones respecto de parte de los elementos de la obligación y sea posible 
la desagregación; y cuando se realice una comprobación de valores y se regularicen otros elemen-
tos de la obligación tributaria. Dicho artículo 104.1 b) de la LGT permite, a su vez, la práctica de li-
quidaciones provisionales cuando proceda formular distintas propuestas de liquidación en relación 
con una misma obligación tributaria, estimándose que así sucede: en las actas con acuerdo, según 
el artículo 155 de la LGT, que no incluyan todos los elementos de la obligación tributaria; cuando la 
conformidad no se refiera a toda la propuesta de regularización; cuando se realice una comprobación 
de valor y no sea el objeto único de la regularización; y cuando así esté previsto reglamentariamente.

En suma, a juicio del TEAC de la vigente redacción del artículo 305.5 del Código Penal no 
se puede extraer ningún elemento interpretativo que permita inferir que antes de la aprobación de 
la Ley Orgánica 7/2012 la Administración no pudiera practicar liquidación respecto de los con-
ceptos y cuantía no vinculados con el posible delito, concluyendo a tal efecto que la normativa 
tributaria vigente por aquel entonces permitía practicarla. Y ello al amparo de lo declarado por 
la STS de 9 de junio de 2014 y de lo dispuesto en el RGGIT. 

Téngase presente además a este respecto que, como ya se ha analizado, el antiguo artículo 
180.1 de la LGT establecía la obligación de suspender el procedimiento administrativo en tanto 
se resolviese el enjuiciamiento penal de las conductas constitutivas de delito. No obstante, según 
el Tribunal Supremo dicho precepto no se vulnera por el hecho de que la Inspección –con carác-
ter previo al envío del expediente a la jurisdicción penal para que no se superpongan las actua-
ciones– liquide los hechos no afectados por el posible delito y paralice el procedimiento inspector 
respecto de los que pueden ser constitutivos de delito. Pues bien esto fue lo que sucedió en el 
presente caso, excluyéndose de la actividad inspectora de la Administración aquellos aspectos 
relacionados con las posibles infracciones penales detectadas y siguiendo la tarea respecto de los 
que carecían de vinculación con ellas. Y, admitida la desagregación y atendiendo a lo dispues-
to en el artículo 190.4 b) del RGGIT, el TEAC consideró que la liquidación practicada era pro-
visional, concluyéndose a tal efecto que cuando para un mismo periodo y concepto impositivo 
objeto de un procedimiento inspector existan motivos de regularización en la que se aprecien in-
dicios de delito contra la Hacienda Pública junto con irregularidades meramente administrativas 
por hechos distintos y sin conexión con los hechos presuntamente delictivos resulta posible su 
desagregación siendo dictada la correspondiente liquidación provisional en la parte en la que no 
concurran los elementos característicos del tipo penal. 

III.  �ALCANCE DE LA REGULACIÓN INTRODUCIDA POR LA LEY 34/2015, 
DE 21 DE SEPTIEMBRE, DE MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA LGT

Como es sabido, la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de reforma parcial de la LGT, intro-
dujo en la citada ley un nuevo título VI relativo a actuaciones y procedimientos de aplicación de 
los tributos en supuestos de delito contra la Hacienda Pública.
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Los artículos 250 y 253 de la LGT, en su vigente regulación aprobada, permiten la práctica 
de liquidaciones en caso de existencia de indicios de delito contra la Hacienda Pública conside-
rándose inexistentes los defectos procedimentales en que se hubiese podido incurrir durante la 
tramitación administrativa. Y ello teniendo presente el otorgamiento de la facultad de liquidar la 
cuota defraudada a la Administración a través de una nueva categoría de liquidación provisional 
y la continuación del procedimiento de apremio a pesar de la remisión del expediente de delito 
a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal, sin posibilidad de recurrir en vía económico-admi-
nistrativa la liquidación tributaria.

Señala concretamente el artículo 250 de la LGT, encargado de regular la práctica de liqui-
daciones en caso de existencia de indicios de delitos contra la Hacienda Pública (y a través del 
cual se reconoce la facultad contenida en el art. 305 del Código Penal y relativa a la posibili-
dad de que la Administración, en paralelo a la remisión del expediente a la fiscalía o al juzgado, 
pueda practicar la correspondiente liquidación de la deuda tributaria y desarrollar las actuaciones 
de cobro), que cuando la Administración tributaria aprecie indicios de delito contra la Hacienda 
Pública se continuará la tramitación del procedimiento con arreglo a las normas generales que 
resulten de aplicación, sin perjuicio de que se pase el tanto de culpa a la jurisdicción competen-
te o se remita el expediente al Ministerio Fiscal con sujeción a las reglas que se establecen en el 
presente título. En dicho supuesto procederá además dictar liquidación de los elementos de la 
obligación tributaria objeto de comprobación separando en liquidaciones diferentes aquellos que 
se encuentren vinculados con el posible delito contra la Hacienda Pública y aquellos otros que 
no se encuentren vinculados con aquel.

Se refiere así este artículo 250 de la LGT a la posibilidad de pasar el tanto de culpa al juez 
o remitir el expediente al Ministerio Fiscal en el ínterin entre la finalización del procedimiento 
de comprobación y el inicio del sancionador. Asimismo se prevé que pueda pasarse el tanto de 
culpa o remitir el expediente sin que se haya tramitado ni el procedimiento de comprobación ni 
el sancionador, como ocurrirá, entre otros supuestos, cuando haya prescrito la deuda tributaria, 
sin que haya transcurrido el plazo de prescripción del delito.

Por tanto, y de acuerdo con lo señalado por el citado artículo 250 de la LGT en su vigen-
te redacción, cuando la Administración tributaria aprecie indicios de delito contra la Hacienda 
Pública continuará con la tramitación del procedimiento administrativo de acuerdo a las normas 
generales que resulten de aplicación, sin perjuicio de que además se pase el tanto de culpa a la 
jurisdicción competente o se remita el expediente al Ministerio Fiscal. La Administración tribu-
taria procederá a dictar liquidación de los elementos de la obligación tributaria objeto de com-
probación, separando en liquidaciones diferentes, si se diera el caso, aquellos que se encuentren 
vinculados con el posible delito contra la Hacienda Pública, de aquellos otros que no estén vin-
culados con dicho delito.

Esta liquidación administrativa vinculada con el delito tendrá en todo caso carácter provi-
sional, debiendo ajustarse a lo dispuesto en el título VI de la LGT y no procediendo frente a ella 
recurso o reclamación en vía administrativa ni tampoco en vía jurisdiccional contencioso-admi-
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nistrativa, sin perjuicio del ajuste de la cuota que pueda proceder con arreglo a lo que se determi-
ne finalmente en el proceso penal y de la oposición frente a algunas actuaciones recaudatorias8. 

En cuanto al procedimiento sancionador, la Administración se abstendrá de iniciarlo o en 
su caso continuarlo respecto de aquellos elementos de la obligación tributaria que se encuentren 
vinculados con el posible delito, al objeto de evitar la vulneración del principio ne bis in idem. 
En el supuesto de que ya se hubiera iniciado el procedimiento sancionador y no hubiera finali-
zado aún, dicha conclusión se entenderá producida desde el momento en que se pase el tanto de 
culpa a la jurisdicción competente o se remita el expediente al Ministerio Fiscal. En todo caso la 
sentencia condenatoria que, en su caso, dicte la autoridad judicial impedirá la imposición de san-
ción administrativa por los mismos hechos. Y, no habiéndose apreciado la existencia de delito, 
la Administración podrá iniciar si procede un nuevo procedimiento sancionador con los hechos 
que los tribunales hubieran considerado probados.

Como es lógico, la liquidación que, en su caso, se dicte, habrá de quedar referida a aquellos 
elementos de la obligación tributaria que se encuentren vinculados con el posible delito contra 
la Hacienda Pública9. No obstante, la Administración tributaria habrá de abstenerse de iniciar o, 
en su caso, continuar el procedimiento sancionador correspondiente a estos mismos hechos. A 
mayor abundamiento en el supuesto de que se hubiese iniciado un procedimiento sancionador, 
no habiendo concluido este con anterioridad, dicha conclusión habrá de estimarse producida, en 
todo caso, en el momento en que se pase el tanto de culpa a la jurisdicción competente o se remi-
ta el expediente al Ministerio Fiscal, sin perjuicio de la posibilidad de iniciar un nuevo procedi-
miento sancionador de acuerdo con los hechos que los tribunales hubieran considerado probados 
en el supuesto de que no se hubiese apreciado la existencia de delito10.

8	 Ahora bien ha de quedar claro que aquella liquidación que se dicte en relación con conceptos tributarios que no se 
encuentren vinculados con el posible delito contra la Hacienda Pública se ajustará en su tramitación al procedimiento 
ordinario que corresponda según el capítulo IV del título III de la LGT relativo a las actuaciones y procedimiento de 
inspección, sujetándose al régimen de revisión establecido en el título V sobre revisión en vía administrativa y, con 
posterioridad, jurisdiccional. A este respecto nos permitimos remitirnos a lo señalado en nuestro trabajo: Calvo Vér-
gez, J. (2016). El delito contra la Hacienda Pública en la reforma de la LGT. Quincena Fiscal, 11.

9	 La liquidación que, en su caso, pudiera dictarse en relación con conceptos tributarios que no se encuentren vinculados 
con el posible delito contra la Hacienda Pública se ajustará en su tramitación al procedimiento ordinario de inspección 
y de revisión en vía administrativa.

10	 Precisa además a este respecto el artículo 250 de la LGT en su actual redacción aprobada que aquella sentencia 
condenatoria que, en su caso, dicte la autoridad judicial impedirá la imposición de sanción administrativa por los 
mismos hechos. Se integra así la regla del ne bis in idem disponiéndose que en caso de condena penal no procede 
la imposición de sanción administrativa y reconociéndose además que en una misma obligación tributaria podrán 
existir elementos vinculados a delito y elementos que no lo estén, supuesto en el que cabrá dictar, como también 
reconoce la norma penal, liquidaciones separadas. Ciertamente de cara al inicio de un nuevo procedimiento san-
cionador habrá que tener presente lo dispuesto por el artículo 209 de la LGT en el sentido de que para el inicio del 
mismo no hayan transcurrido más de 3 meses desde la notificación de la liquidación. A tal efecto parece razona-
ble estimar que no deberá computarse el tiempo transcurrido entre dicha remisión y la resolución judicial que no 
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En consecuencia, existiendo delito fiscal, y con efectos desde el 12 de octubre de 2015, la 
regla general es la relativa a la práctica de una liquidación administrativa provisional y el desa-
rrollo de las actuaciones recaudatorias, aunque el expediente se judicialice y sea finalmente el 
juez penal quien resuelva. Se establece además la prohibición de cualquier procedimiento san-
cionador sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito fiscal y, de acuerdo con lo previsto 
en el Código Penal, la práctica de dos liquidaciones, a saber, la de los elementos de la obligación 
tributaria vinculados con el delito y la de los no vinculados.

¿Qué excepciones prevé el artículo 251 de la LGT a la práctica de liquidaciones en caso de 
existencia de indicios de delito contra la Hacienda Pública? De conformidad con lo señalado por 
el citado precepto en aquellos casos en los que la Administración tributaria aprecie la existencia 
de indicios de delito contra la Hacienda Pública pasará el tanto de culpa a la jurisdicción com-
petente o bien remitirá el expediente al Ministerio Fiscal, absteniéndose por tanto de practicar la 
liquidación, en el supuesto de que la tramitación de la liquidación administrativa pudiera llegar a 
ocasionar la prescripción del delito con arreglo a los plazos previstos en el artículo 131 del Código 
Penal11, así como cuando a resultas de la investigación o comprobación no pudiera determinarse 
con exactitud el importe de la liquidación o no hubiera sido posible atribuirla a un obligado tribu-
tario concreto12 o cuando la liquidación administrativa pudiese perjudicar de cualquier forma la 
investigación o comprobación de la defraudación. En este conjunto de supuestos la intervención 
del órgano judicial será inmediata, sin esperar a que se produzca la liquidación administrativa.

aprecia la comisión del delito. Ahora bien tal y como precisa López Díaz, A. (2015). Procedimientos tributarios y 
delito fiscal en el Proyecto de reforma de la LGT. Revista Española de Derecho Financiero, 167. Recuperado de 
<www.aranzadidigital.es>. «Se echa de menos la precisión del legislador de cómo debe concretarse dicha situa-
ción, sea como una suspensión del plazo, o como una interrupción del mismo, volviendo a computarse a partir del 
pronunciamiento judicial».

11	 Refiriéndose a la operatividad de esta primera excepción opina acertadamente Espejo Poyato, I. (2015). Procedimiento 
tributario y delito fiscal en la prevista reforma de la LGT 2015. RCyT. CEF, 388. Recuperado de <www.ceflegal.com>, 
que «la posibilidad de prescripción de la acción penal desencadena un cambio de competencia, pues la administración 
no liquida y esta competencia se atribuye a la jurisdicción penal». Especialmente crítico se muestra a este respecto 
Sánchez Pedroche, J. A. (2015). La reforma parcial de la Ley General Tributaria operada por la Ley 34/2015. RCyT. 
CEF, 391. Recuperado de <www.ceflegal.com>, para quien «Remitir el tanto de culpa al juez o al Ministerio Fis-
cal sin haber concluido mínimamente las indagaciones capaces de arrojar luz sobre la posible comisión del delito, ni 
quién sea el obligado tributario para evitar la prescripción del delito, implica reconocer abiertamente las dudas sobre 
el elemento objetivo del tipo penal o la naturaleza y participación del presunto inculpado, lo que generará problemas 
de todo tipo al juez, además de complicar extraordinariamente la fijación del momento mismo de la interrupción de 
la prescripción a efectos penales». 

12	 La operatividad de este concreto supuesto ha suscitado ya dudas dentro de la doctrina. Así, por ejemplo, considera 
Palao Taboada, C. (2015). El procedimiento de aplicación de los tributos en supuestos de delitos contra la Hacienda 
Pública en el proyecto de ley de modificación de la LGT. Revista Española de Derecho Financiero, 167. Recupera-
do de <www.aranzadidigital.es>, que «si la liquidación que se suspende es solamente la vinculada al delito, resulta 
difícil de imaginar el supuesto de que no sea posible atribuirla a un obligado tributario concreto, si se considera que 
dicha liquidación es resultado de una escisión de la liquidación de una deuda tributaria única, la cual tiene que tener 
por fuerza un obligado tributario determinado». 
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Tal y como ha señalado López Martínez13 «salvo en los tres supuestos tasados establecidos 
en el nuevo artículo 251 […] se anula de facto la operatividad de la suspensión de la instrucción 
del procedimiento de regularización –aún vigente– tras la aparición de la notitia criminis, sus-
pensión, que se traslada al momento de la liquidación».

Por tanto, a pesar de constituir la regla general la práctica de liquidación se prevé, en es-
tricta sujeción al Código Penal, la posibilidad de que la Administración no la dicte, paralizando 
su actuación y remitiendo el expediente a la fiscalía o al juzgado. En aquellos casos en los que 
la Administración no practique liquidación, su actuación quedará paralizada en tanto no exista 
sentencia firme, se sobresea el asunto o se produzca el archivo de las actuaciones o la devolu-
ción del expediente.

Sucede no obstante que, en numerosas ocasiones, no resulta posible determinar con exacti-
tud la deuda o atribuirla a un sujeto concreto o bien decidir si se debe o no iniciar la acción penal. 
En algún supuesto concreto se tienden a dejar además en manos de la Administración unas am-
plias facultades para la apreciación de las circunstancias mencionadas que habrá que justificar 
en el informe preceptivo.

Tal y como precisa el citado artículo 251 de la LGT la Administración tributaria se absten-
drá de practicar la liquidación a que se refiere el artículo 250.2 de la citada ley y pasará el tanto 
de culpa a la jurisdicción competente o remitirá el expediente al Ministerio Fiscal cuando aprecie 
indicios de delito contra la Hacienda Pública y concurra cualquiera de los siguientes supuestos: 
que la tramitación de la liquidación administrativa pueda ocasionar la prescripción del delito con 
arreglo a los plazos previstos en el artículo 131 del Código Penal; que, a resultas de la investiga-
ción o comprobación, no pueda determinarse con exactitud el importe de la liquidación o no haya 
sido posible atribuirla a un obligado tributario concreto; y que la liquidación administrativa pueda 
perjudicar de cualquier forma la investigación o comprobación de la defraudación.

En estos casos la Administración tributaria trasladará también, junto al escrito de denuncia 
o de querella presentado, el acuerdo motivado en el que se justifique la concurrencia de alguna de 
las circunstancias determinantes de esa decisión administrativa de no proceder a dictar liquida-
ción. Con carácter adicional la Administración no concederá el trámite de audiencia o alegacio-
nes al obligado tributario, al que sí tiene derecho en cambio cuando se formaliza una propuesta 
de liquidación vinculada al delito. En los supuestos anteriores la Administración se abstendrá de 
iniciar o continuar el procedimiento administrativo, que quedará suspendido mientras la autoridad 
judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o 
se produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal14. En efecto, en dichos supues-

13	 López Martínez, J. (2016). Problemas pendientes en las relaciones entre la regularización tributaria y el proceso penal 
a la luz de la reforma de la Ley General Tributaria. Quincena Fiscal, 4. Recuperado de <www.aranzadidigital.es>. 

14	 Repárese además en el hecho de que, en el presente caso, se origina desde la perspectiva de la tramitación del proce-
dimiento la llamada desagregación, que constituye una excepción a la regla general en virtud de la cual el plazo de 
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tos no se dará audiencia al obligado sobre la remisión de los hechos a la vía penal y quedarán 
suspendidas las facultades liquidatorias administrativas hasta tanto no se dicte sentencia, tenga 
lugar el sobreseimiento o archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del expediente 
por el Ministerio Fiscal. Y, habiéndose iniciado el procedimiento sancionador, este se entenderá 
concluido en el momento de remisión de los hechos a la vía penal.

En todo caso en este conjunto de supuestos excepcionales junto al escrito de denuncia o de 
querella presentado por la Administración tributaria se trasladará también el acuerdo motivado en 
el que se justifique la concurrencia de alguna de las circunstancias determinantes de la decisión 
administrativa de no proceder a dictar liquidación vinculada al delito, no concediéndose trámite 
de audiencia o alegaciones al obligado tributario. De este modo el obligado tributario queda pri-
vado de la posibilidad de discutir, ante el órgano administrativo especializado en materia tributa-
ria, la calificación jurídico-fiscal de actos y operaciones que puedan obedecer a una divergencia 
interpretativa. Y ello en tanto en cuanto no serán objeto de análisis –ni en sede administrativa ni 
en revisión– las cuestiones que no guarden relación con la cuantificación de la deuda, tales como 
los plazos de regularización y las demás cuestiones o defectos calificados de procedimentales. 

En dichos supuestos expuestos con anterioridad la Administración se abstendrá de iniciar 
o, en su caso, continuar el procedimiento administrativo, quedando este suspendido mientras la 
autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las ac-
tuaciones o se produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal15. La Administra-
ción no podrá pues realizar ninguna actuación en relación con el procedimiento suspendido, al 
margen de que las solicitudes realizadas al obligado tributario o a terceros antes de concurrir la 
causa de suspensión deban ser atendidas por uno y otros. Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, 
en caso de que se hubiera iniciado un procedimiento sancionador este habrá de entenderse nece-
sariamente concluido en el instante en que se pase el tanto de culpa a la jurisdicción competen-
te o se remita el expediente al Ministerio Fiscal. Y ello al margen de la posibilidad de iniciar un 
nuevo procedimiento sancionador si finalmente no se apreciara delito y de acuerdo con los he-
chos que, en su caso, los tribunales hubieran considerado probados.

Lógicamente el pase del tanto de culpa o la remisión del expediente a la fiscalía interrum-
pirá los plazos de prescripción del derecho a determinar la deuda tributaria y a imponer la san-
ción. Por su parte la eventual sentencia condenatoria de la autoridad judicial que pudiera llegar 
a dictarse impedirá la imposición de sanción administrativa por los mismos hechos, teniéndose 
por inexistentes las actuaciones del procedimiento de comprobación e investigación realizadas 

duración del procedimiento es único y afecta a todas las obligaciones tributarias y periodos que constituyan el objeto 
del procedimiento inspector de manera que, operando aquella (la desagregación) el procedimiento inspector conti-
nuará respecto de los periodos, obligaciones o elementos de estas no afectados por el delito, debiendo concluir dentro 
del plazo máximo de duración del procedimiento.

15	 Insistimos no obstante en que, con la salvedad de estos supuestos excepcionales que establece el artículo 251 de la 
LGT, la Administración tributaria habrá de practicar la correspondiente liquidación. 
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durante el periodo de suspensión respecto de los hechos denunciados. Y ello teniendo presente 
que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 150.3 de la LGT, el cómputo del plazo del proce-
dimiento inspector se suspenderá desde el momento en que se remita el expediente al Ministerio 
Fiscal o a la jurisdicción competente sin practicar la liquidación.

Si finalmente no se apreciare la existencia de delito, la Administración tributaria iniciará 
o continuará sus actuaciones de acuerdo con los hechos que los órganos jurisdiccionales hubie-
ran considerado probados en el periodo que reste hasta la conclusión del plazo establecido por 
el artículo 150.1 de la LGT16 o bien en el plazo de 6 meses si este último fuese superior, a com-
putar desde la recepción del expediente por el órgano competente para ejecutar la resolución. El 
cómputo de los plazos de prescripción se iniciará de nuevo desde la notificación de la resolución 
firme que ponga fin al proceso judicial o que levante la paralización, o cuando se reciba la notifi-
cación del Ministerio Fiscal devolviendo el expediente, no exigiéndose intereses de demora por 
la liquidación que se dicte como consecuencia de la retroacción de actuaciones por el tiempo que 
transcurra entre la recepción de la resolución judicial en el registro de la Administración compe-
tente y la notificación de la reanudación de actuaciones17.

16	 Téngase presente a este respecto que la propia Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la LGT, 
dispone un plazo general de 18 meses y un plazo de 27 meses aplicables a supuestos concretos de mayor compleji-
dad. En segundo término, se sustituyen las interrupciones y dilaciones en el procedimiento por supuestos tasados de 
suspensión que no se incluirán en el cómputo del plazo de resolución, teniendo presente que bien pudiera suceder que 
la suspensión solo afecte a parte de los periodos, obligaciones tributarias o elementos comprobados, en cuyo caso 
el procedimiento continuará respecto de la parte no afectada. Y, por último, se regulan como nuevos supuestos de 
extensión del plazo de duración de las actuaciones inspectoras: los relativos a los periodos de suspensión de actua-
ciones con el obligado tributario, concedidos a solicitud del mismo; aquellos supuestos en los que, tras la reticencia 
del obligado tributario a aportar la información requerida, este aporte de forma tardía la documentación; y cuando, 
habiéndose señalado la procedencia de regularizar la situación tributaria a través del método de estimación indirec-
ta como consecuencia de cualquiera de las circunstancias señaladas en el artículo 53.1 de la LGT, el obligado aporte 
documentación que incida en la procedencia de la aplicación del citado método de estimación.

17	 Recuérdese a este respecto que, de conformidad con lo establecido por el artículo 68.7 de la LGT, habiéndose interrum-
pido el plazo de prescripción por la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción competente o por la presentación de 
la denuncia ante el Ministerio Fiscal el cómputo de dicho plazo de prescripción se iniciará de nuevo cuando la Ad-
ministración tributaria reciba la notificación de la resolución firme que ponga fin al proceso judicial o que levante 
la paralización, o cuando reciba la notificación del Ministerio Fiscal devolviendo el expediente. Dicho supuesto era 
calificado además por el antiguo artículo 150.4 a) de la LGT como un supuesto de interrupción justificada, producién-
dose el mismo cuando, de acuerdo con lo establecido en el antiguo artículo 180.1 de la LGT, se remita el expediente 
al Ministerio Fiscal o a la jurisdicción competente, por el tiempo que transcurra desde dicha remisión hasta que, en 
su caso, se produzca la recepción del expediente devuelto o de la resolución judicial por el órgano competente para 
continuar el procedimiento. De este modo el cómputo del plazo de prescripción, en aquellos supuestos en los que 
medie una resolución judicial firme que ponga fin al proceso judicial (sentencia absolutoria o auto de sobreseimien-
to) empezará a correr a partir de la fecha en que la Administración tributaria reciba la notificación de esa resolución 
firme, con independencia de que concurra o no un acto formal de reinicio del expediente. Habrá de estarse pues a la 
fecha en la que el órgano competente para continuar el procedimiento tenga conocimiento fehaciente de dicha reso-
lución firme. En relación con esta cuestión relativa a la suspensión de las actuaciones y remisión al órgano judicial 
competente cuando se aprecie la existencia de acciones y omisiones constitutivas de delitos contra la Hacienda Pú-
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En definitiva, el artículo 251 de la LGT prevé una serie de excepciones a la práctica de li-
quidaciones en caso de existencia de indicios de delito contra la Hacienda Pública. En nuestra 
opinión la adopción de dicha regulación podría obligar a tener que diferenciar entre aquellos su-
puestos en los que la Administración tributaria puede perseverar sus funciones indagatorias y li-
quidatorias y aquellos otros en los que no cabe esta posibilidad, entrando a precisar si se trata de 
supuestos regulados en el artículo 251 (los cuales resultan prohibidos) o en el artículo 250 de la 
ley. No obstante, el apartado segundo del artículo 251 de la LGT no prohíbe aquellas actuacio-
nes inquisitivas que hayan sido realizadas durante el periodo de suspensión iniciado con las ac-
tuaciones judiciales, las cuales se tendrán por inexistentes. 

Tal y como precisa Sánchez Pedroche18 la actual regulación contenida en el artículo 251 
de la LGT posibilita la remisión del tanto de culpa al juez o al Ministerio Fiscal sin haber con-
cluido mínimamente las indagaciones capaces de arrojar luz sobre la posible comisión del de-
lito, desconociéndose además quien pueda ser el obligado tributario. Todo ello con la única 
finalidad de evitar la prescripción del delito. Téngase presente además que nos hallamos ante 
una cuestión de capital importancia de cara a determinar el instante preciso en el que se ha de 

blica señaló la STS de 16 de enero de 2014 (relativa un supuesto de autos respecto del cual resultaba de aplicación la 
antigua LGT de 1963) que, una vez reanudado el plazo de prescripción tras la finalización de la interrupción justifi-
cada de las actuaciones inspectoras el cómputo de dicho plazo habrá de producirse desde el momento de la firmeza 
del auto de archivo de las actuaciones penales, resultando a tal efecto improcedente la exigencia de un acto expreso 
de reanudación por parte de la Administración y produciéndose en consecuencia la correspondiente prescripción. 
Ciertamente se ha de reconocer que durante la vigencia de la antigua LGT de 1963 no existía una regulación preci-
sa acerca del momento en que debía entenderse reanudado el plazo de prescripción, una vez finalizada la interrup-
ción justificada de las actuaciones inspectoras por el traslado de las mismas a la jurisdicción penal tras apreciarse 
la posible concurrencia de un delito contra la Hacienda Pública. A dicha circunstancia había que sumar además la 
inexistencia de un precepto que, de forma clara, determinara la obligación del órgano judicial penal que conoció del 
delito contra la Hacienda Pública de remitir testimonio firme de su fallo al órgano competente de la AEAT. Durante 
la vigencia de la antigua LGT de 1963 y del antiguo Reglamento General de la Inspección de los Tributos (RGIT) 
de 1986 la remisión del expediente administrativo al Ministerio Fiscal o a la jurisdicción penal en el caso de que se 
apreciara por la Inspección tributaria la posible existencia de un delito contra la Hacienda Pública representaba un 
supuesto de interrupción justificada de las actuaciones inspectoras, debiendo entrar a determinarse el momento en 
que se reanudan esas actuaciones, con las correspondientes consecuencias susceptibles de llegar a plantearse en ma-
teria de prescripción. A priori de lo dispuesto en los artículos 77.6 de la antigua LGT de 1963 y 31 bis.1 b) y 66.1 del 
antiguo RGIT de 1986, se desprendía que dicho instante habría de coincidir, según los casos, con la sentencia firme 
de la autoridad judicial, con el sobreseimiento o archivo de las actuaciones o con la devolución del expediente por 
el Ministerio Fiscal. En el presente caso analizado por el Alto Tribunal habiendo sido remitidas las actuaciones al 
órgano judicial se dictó por parte de este último sentencia absolutoria, la cual fue notificada al abogado del Estado. 
Por su parte el citado pronunciamiento se recibió en la Inspección casi dos años y medio después de su notificación 
procesal, procediendo a reanudarse entonces las actuaciones inspectoras mediante el oportuno acuerdo. Pues bien el 
Alto Tribunal, tras subrayar la existencia de una falta de coordinación entre el abogado del Estado y la AEAT reco-
noció la existencia de prescripción, descartando además la aplicación del artículo 31 bis del antiguo RGIT de 1986, 
no ya solo por razones temporales, sino también porque la problemática se centraba en el presente caso en la notifi-
cación de la sentencia y no en la remisión del expediente.

18	 Sánchez Pedroche, J. A. (2014). Súbditos fiscales o la reforma en ciernes de la Ley General Tributaria. RCyT. 
CEF, 381, 38.
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entender consumado el ilícito contra la Hacienda Pública al objeto de establecer el dies a quo 
del plazo prescriptivo.

Como contrapartida ha de valorarse positivamente, de cara a fortalecer la seguridad jurídica y 
la presunción de inocencia de los contribuyentes, la supresión de la negativa a conceder el trámite 
de audiencia o alegaciones del obligado tributario cuando la Administración proceda a formali-
zar la propuesta de liquidación vinculada al presunto delito, la cual se notificará a aquel conce-
diéndole un trámite de audiencia de 15 días naturales para que alegue lo que estimare oportuno.

Recuérdese además que, como se ha apuntado con anterioridad, se prevé la imposibilidad 
de exigir intereses de demora por la liquidación que pudiera dictarse como consecuencia de la 
retroacción de actuaciones por el tiempo transcurrido entre la recepción judicial en el registro 
de la Administración competente y la notificación de la reanudación de actuaciones. A este res-
pecto de cara a computar cuándo tuvo la Administración conocimiento de la resolución judi-
cial habrá de atenderse al día en el que se practicó la notificación de la resolución judicial a la 
Abogacía del Estado.

Para finalizar, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 252 de la LGT, relativo a la re-
gularización voluntaria, la Administración tributaria no pasará el tanto de culpa a la jurisdicción 
competente ni remitirá el expediente al Ministerio Fiscal salvo que conste que el obligado tribu-
tario no ha regularizado su situación tributaria mediante el completo reconocimiento y pago de la 
deuda tributaria antes de que se le hubiera notificado el inicio de actuaciones de comprobación o 
investigación o bien, si dichas actuaciones no se hubieran producido, antes de que el Ministerio 
Fiscal, el abogado del Estado o el representante procesal de la Administración autonómica, foral 
o local de que se trate interponga querella o denuncia contra aquel dirigida, o antes de que el Mi-
nisterio Fiscal o el juez de instrucción realicen actuaciones que le permitan tener conocimiento 
formal de la iniciación de diligencias.

De cara a efectuar dicha regularización el obligado tributario habrá de proceder a la au-
toliquidación e ingreso simultáneo tanto de la cuota como de los intereses de demora y de los 
recargos legalmente devengados a la fecha del ingreso. No obstante, cuando los tributos re-
gularizados voluntariamente no se exijan por el procedimiento de autoliquidación, el obligado 
tributario deberá presentar la declaración correspondiente, procediendo al ingreso de la totali-
dad de la deuda tributaria liquidada por la Administración en el plazo para el pago establecido 
en la normativa tributaria19. Idéntico criterio habrá de observarse además cuando la regulariza-
ción se hubiese producido una vez prescrito el derecho de la Administración para determinar 
la deuda tributaria.

19	 Por su parte, y al objeto de determinar la existencia del completo reconocimiento y pago de la deuda tributaria, la Ad-
ministración tributaria podrá desarrollar las actuaciones de comprobación o investigación que resulten procedentes, 
aun en el caso de que las mismas afecten a periodos y conceptos tributarios respecto de los que se hubiese producido 
la prescripción.
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Adviértase, por tanto, que el artículo 252 de la LGT incorpora a una norma administrativa 
positiva el concepto de regularización voluntaria por el contribuyente definido ya en el artículo 
305.4 del Código Penal. Dicho precepto tiene por objeto especificar aquellos supuestos en los que 
se entiende realizada la regularización voluntaria, exigiéndose una regularización de la situación 
tributaria del contribuyente y el pago completo de la deuda por parte de este. Y ello a pesar de 
que el sujeto pasivo podría llegar a reconocer el impago pero carecer de medios suficientes para 
hacer frente a la deuda tributaria. No se toman en consideración aquellas actuaciones de pago 
parcial o fraccionado destinadas únicamente a alcanzar el umbral necesario para evitar la consi-
deración criminal de la conducta. El vigente artículo 252 de la LGT precisa además los elementos 
que formarán parte de la deuda tributaria (cuota, intereses y recargos), confirmando la potestad de 
la Administración tributaria de realizar las comprobaciones que se consideren precisas en orden 
a determinar la existencia, en su caso, del completo reconocimiento y pago de la deuda que exige 
dicha regularización, aunque ya se hubiese producido la prescripción regulada en el artículo 66 a) 
de la LGT. Precisamente la falta de certeza en cuanto a la existencia de dicha regularización de-
terminará el pase del tanto de culpa a la jurisdicción competente o la remisión del expediente al 
Ministerio Fiscal (se entiende sin practicarse liquidación administrativa).

Como es lógico, para que produzca sus efectos dicha regularización practicada por el con-
tribuyente habrá de ser voluntaria, habiéndose producido antes de que se le hubiera notificado el 
inicio de actuaciones inspectoras de comprobación o investigación o bien antes de tener cono-
cimiento formal de la iniciación de diligencias penales en los términos que establece el artículo 
305.4 del Código Penal. 

En todo caso estimamos que el juez penal debe conocer de la regularización administrativa, 
pudiendo entrar a modificar la regularización efectuada por la Administración. Ello posibilitaría 
que se originase una discrepancia entre regularizaciones en donde la regularización administrati-
va adquiriría un carácter previo y provisional frente a aquella que se adopte judicialmente. Si el 
obligado tributario satisface la deuda tributaria antes de que la Administración haya notificado 
el inicio de actuaciones no existirá delito20. El régimen legal recogido en el artículo 252 de la 
LGT se aplicará además en aquellos supuestos en los que la regularización se hubiese produci-
do una vez prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria. Queda 
así excepcionada tanto la práctica de liquidación por la Administración como el pase del tanto 
de culpa a la jurisdicción penal. Cabe no obstante plantearse si, tal y como sugiere Sánchez Pe-
droche21, ello habría de ser así únicamente para aquellos casos en los que, por la diferencia entre 
el plazo de prescripción administrativa y penal, se termine produciendo la supervivencia de la 
responsabilidad derivada del delito.

20	 A este respecto la disposición final décima de la Ley 34/2015 faculta al ministro de Hacienda para aprobar los mode-
los para la regularización voluntaria de deudas tributarias vinculadas a posibles delitos contra la Hacienda Pública a 
que se refiere el artículo 252 de la LGT. 

21	 Sánchez Pedroche, J. A. (2014). Súbditos fiscales o la reforma en ciernes de la Ley General Tributaria, ob. cit., pág. 41.
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Por su parte el Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviem-
bre, por el que se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente, ha procedido a adaptar el 
RGGIT a esta nueva tramitación administrativa del delito contra la Hacienda Pública que, como 
regla general, permite la práctica de liquidación administrativa en el seno del procedimiento ins-
pector, la cual se ajustará al resultado del enjuiciamiento penal de la defraudación. 

En este sentido, en primer lugar, se describen las distintas situaciones en que la Administra-
ción tributaria puede apreciar la existencia de indicios de delito teniendo en cuenta no solo el ór-
gano actuante sino también el momento procedimental en que dichos indicios pueden detectarse22.

En segundo lugar, se desarrolla la tramitación a seguir cuando esos indicios de delito se 
aprecian en el curso de un procedimiento inspector, distinguiendo cuando no procede dictar li-
quidación y se suspende el procedimiento administrativo, y cuando procede dictar una liquida-
ción vinculada a delito. La regulación reglamentaria se completa con la forma de cálculo de esta 
liquidación cuando por un mismo concepto impositivo y periodo existan elementos en los que se 
aprecie la existencia del ilícito penal y otros que no se vean afectados por este, y, por último, con 
los efectos derivados de la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal o de las distintas 
resoluciones judiciales que se hayan podido dictar en el proceso penal.

El nuevo capítulo IV incluido (relativo a actuaciones en supuestos de delito contra la Ha-
cienda Pública) comprende los artículos 197 bis a 197 sexies. De acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 197 bis, que regula las actuaciones a seguir en caso de existencia de indicios de delito 
contra la Hacienda Pública, cuando la Administración tributaria aprecie indicios de delito contra 
la Hacienda Pública pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente o remitirá el expediente 
al Ministerio Fiscal, sin perjuicio de que, si esa apreciación se produjera en el seno de un proce-
dimiento inspector, se seguiría la tramitación prevista en el título VI de la LGT y en los artículos 
correspondientes del RGGIT. 

La apreciación de dichos indicios de delito contra la Hacienda Pública podrá tener lugar 
en cualquier momento, con independencia de que se hubiera dictado liquidación administrativa 
o, incluso, impuesto sanción. En dichos casos las propuestas de liquidación administrativa y de 
sanción que se hubieran formulado quedarían sin efecto, suspendiéndose asimismo la ejecución 
de las liquidaciones y sanciones ya impuestas. De no haberse apreciado la existencia de delito 

22	 En este sentido se modificó la letra c) y se suprimió la letra d) del artículo 103 del RGGIT, renumerándose las actuales 
e), f) y g) como d), e) y f), respectivamente, que quedó redactada de la siguiente forma: «c) Cuando se aprecien indicios 
de delito contra la Hacienda Pública y se remita el expediente al Ministerio Fiscal o a la jurisdicción competente, por 
el tiempo que transcurra desde dicha remisión hasta que, en su caso, se produzca la recepción del expediente devuelto 
o de la resolución judicial por el órgano competente para continuar el procedimiento».
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por la jurisdicción competente o por el Ministerio Fiscal, la Administración tributaria iniciaría o 
continuaría, cuando procediese, las actuaciones o procedimientos correspondientes, de acuerdo 
con los hechos que los tribunales hubieran considerado probados. Las liquidaciones y sanciones 
administrativas que, en su caso, se dicten, así como aquellas liquidaciones y sanciones cuya eje-
cución proceda reanudar por haber quedado previamente suspendidas, se sujetan al régimen de 
revisión y recursos regulado en el título V de la LGT, pero sin que puedan impugnarse los hechos 
considerados probados en la resolución judicial.

¿Qué excepciones se contemplan a la práctica de liquidaciones en caso de existencia de indi-
cios de delito contra la Hacienda Pública? Tal y como establece a este respecto el artículo 197 ter 
del RGGIT cuando la Administración tributaria aprecie indicios de delito contra la Hacienda Pú-
blica en el seno de un procedimiento inspector se abstendrá de practicar la liquidación vincula-
da a delito en los supuestos previstos en el artículo 251.1 de la LGT. Y ello sin perjuicio de las 
restantes excepciones a la práctica de liquidación que pudieran derivarse de otras disposiciones 
legales. Estas excepciones afectarán, exclusivamente, al concepto impositivo y periodo en que 
concurra la circunstancia por la que no procede dictar liquidación.

De cara a la tramitación a seguir en estos casos no se concederá trámite de audiencia o ale-
gaciones al obligado tributario, trasladándose el expediente al órgano competente para interponer 
la denuncia o querella, para su remisión a la jurisdicción competente o al Ministerio Fiscal, pre-
vio informe del órgano con funciones de asesoramiento jurídico. En caso de que el órgano com-
petente para interponer la denuncia o querella no apreciara indicios de delito contra la Hacienda 
Pública devolverá el expediente para su ultimación en vía administrativa, previa formalización, 
en su caso, del acta que corresponda.

Dicha remisión determinará la suspensión del cómputo del plazo del procedimiento ins-
pector en los términos indicados en el artículo 150.3 de la LGT, la cual habrá de comunicarse al 
obligado tributario a efectos meramente informativos, salvo que con esta comunicación pudiera 
perjudicarse de cualquier forma la investigación o comprobación de la defraudación, circunstan-
cia que deberá quedar motivada en el expediente.

La devolución del expediente por el Ministerio Fiscal que no vaya seguida de una interpo-
sición de querella ante la jurisdicción competente por parte de la Administración tributaria así 
como la inadmisión de la denuncia o querella o la resolución judicial firme en la que no se apre-
cie la existencia de delito determinarán la continuación del procedimiento inspector.

El procedimiento a seguir habrá de finalizar en el periodo que reste hasta la conclusión del 
plazo a que se refiere el artículo 150.1 de la LGT o en el plazo de 6 meses, si este último fuese 
superior, a computar desde la recepción del expediente, por el órgano competente que deba con-
tinuar el procedimiento inspector.

El artículo 197 quater del RGGIT contiene un conjunto de reglas generales de la tramita-
ción del procedimiento inspector en caso de liquidación vinculada a delito. Con carácter general 
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cuando la Administración tributaria aprecie indicios de delito contra la Hacienda Pública en el 
seno de un procedimiento inspector y no concurran las circunstancias que impiden dictar liqui-
dación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 251.1 de la LGT se dictará una propuesta de 
liquidación vinculada a delito en la que se expresarán, con el detalle que sea preciso, los hechos 
y fundamentos de derecho en que se base la misma, haciendo constar el derecho del obligado 
tributario a efectuar las alegaciones que considere oportunas en el correspondiente trámite de au-
diencia, dentro del plazo de los 15 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la fecha 
en que se haya notificado dicha propuesta de liquidación. Dicha notificación podrá efectuarse al 
obligado tributario o al representante autorizado por él en el procedimiento de inspección en el 
que se dicte la propuesta de liquidación vinculada a delito.

Una vez transcurrido el plazo previsto para el trámite de audiencia y examinadas las alega-
ciones, en su caso, presentadas, el órgano competente para liquidar dictará una liquidación vin-
culada a delito con la autorización previa o simultánea del órgano de la Administración tributaria 
competente para interponer la denuncia o querella, cuando considere que la conducta del obligado 
tributario pudiera ser constitutiva de un posible delito contra la Hacienda Pública. Dicha autori-
zación se otorgará previo informe del órgano con funciones de asesoramiento jurídico. En caso 
de que el órgano competente para interponer la denuncia o querella no apreciara indicios de de-
lito contra la Hacienda Pública devolverá el expediente para su ultimación en vía administrativa, 
previa formalización, en su caso, del acta que corresponda.

Asimismo el órgano competente para liquidar rectificará la propuesta de liquidación vin-
culada a delito cuando considere que en ella ha existido error en la apreciación de los hechos o 
indebida aplicación de las normas jurídicas.

En aquellos supuestos en los que dicha rectificación afecte a cuestiones no alegadas por el 
obligado tributario, suponiendo además un agravamiento de la situación para dicho obligado tri-
butario, se notificará el acuerdo de rectificación para que, en el plazo de 15 días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación, efectúe alegaciones. Una vez transcurrido 
dicho plazo se dictará el acuerdo que proceda, que deberá ser notificado siguiéndose, respecto 
del mismo, la tramitación que corresponda. En cualquier otro caso se notificará sin más trámite 
la liquidación vinculada a delito.

Con carácter adicional el órgano competente para liquidar habrá de devolver el expediente 
para su ultimación en vía administrativa (previa formalización, en su caso, del acta que corres-
ponda) cuando considere que la conducta del obligado tributario no es constitutiva de delito con-
tra la Hacienda Pública y acordar que se complete el expediente en cualquiera de sus extremos, 
cuando así lo estime conveniente, notificándoselo al obligado tributario. 

Una vez efectuadas las actuaciones complementarias, en el supuesto de que no se apreciasen 
indicios de delito, se ultimaría el expediente en vía administrativa, previa formalización, en su 
caso, del acta que corresponda. Si continuaran apreciándose indicios de delito contra la Hacienda 
Pública siendo modificada la propuesta de liquidación vinculada a delito inicialmente formulada 
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se procedería a su rectificación otorgando nuevo trámite de alegaciones al obligado tributario por 
15 días naturales, siguiendo la tramitación que corresponda. Y en el supuesto de que se siguie-
sen apreciando indicios de delito contra la Hacienda Pública pero sin necesidad de modificar la 
propuesta de liquidación vinculada a delito, esta mantendría su vigencia, procediendo el órgano 
competente para liquidar a dictar el acuerdo que corresponda, una vez otorgado nuevo trámite de 
alegaciones al obligado tributario por 15 días naturales.

De cualquier manera, una vez dictada la liquidación administrativa la Administración tribu-
taria pasaría el tanto de culpa a la jurisdicción competente o remitiría el expediente al Ministerio 
Fiscal y el procedimiento de comprobación finalizaría, respecto de los elementos de la obligación 
tributaria regularizados mediante dicha liquidación, con la notificación al obligado tributario de 
la misma, en la que se advertiría de que el periodo voluntario de ingreso solo comenzaría a com-
putarse una vez que fuese notificada la admisión a trámite de la denuncia o querella correspon-
diente, en los términos establecidos en el artículo 255 de la LGT.

A la hora de proceder al cálculo y tramitación de la liquidación vinculada a delito en casos 
de concurrencia de cuota vinculada y no vinculada a delito contra la Hacienda Pública, y al am-
paro de lo establecido en el artículo 197 quinquies del RGGIT si, por un mismo concepto impo-
sitivo y periodo, resultase posible distinguir elementos vinculados a un posible delito contra la 
Hacienda Pública junto con otros elementos no vinculados a dicho delito se aplicaría la normati-
va prevista en el artículo 197 quater del reglamento, ya analizada.

Ahora bien de cara a verificar si los elementos vinculados al delito contra la Hacienda Pública 
determinan una cuota defraudada determinante de dicho ilícito penal, se efectuarán dos liquida-
ciones provisionales de forma separada. Y, a efectos de la cuantificación de ambas liquidacio-
nes, se formalizará una propuesta de liquidación vinculada a delito y un acta de inspección, de 
acuerdo con las siguientes reglas. En primer lugar, la propuesta de liquidación vinculada a delito 
comprenderá los elementos que hayan sido objeto de declaración, en su caso, a los que se suma-
rán todos aquellos elementos en los que se aprecien indicios de delito, y se restarán los ajustes a 
favor del obligado tributario a los que este pudiera tener derecho en ese periodo. Adicionalmente 
se minorarán las partidas a compensar o deducir susceptibles de aplicación, salvo que el obliga-
do tributario ejercite la opción a que se refiere el apartado siguiente de este mismo artículo. Si 
la declaración presentada en plazo hubiera determinado una cuota a ingresar, esta se descontará 
para el cálculo de esta propuesta de liquidación vinculada a delito.

La propuesta de liquidación contenida en el acta comprenderá la totalidad de los elementos 
comprobados, con independencia de que estén o no vinculados con el posible delito. En estos 
casos la cantidad resultante de la propuesta de liquidación vinculada a delito minorará la cuota 
de la propuesta de liquidación contenida en el acta.

En cambio si el obligado tributario optara por la aplicación proporcional de las partidas a 
compensar o deducir en la base o en la cuota el importe concreto a minorar por dichas partidas 
en la liquidación vinculada a delito se determinaría aplicando al importe total de las mismas, el 
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coeficiente resultante de una fracción en la que figuren, en el numerador, la suma de los incre-
mentos y disminuciones en la base imponible, multiplicada por el tipo medio de gravamen y los 
incrementos y disminuciones en la cuota, todos ellos vinculados con el posible delito contra la 
Hacienda Pública. Y, en el denominador, la suma de la totalidad de los incrementos y disminu-
ciones en la base imponible multiplicada por el tipo medio de gravamen y la totalidad de los in-
crementos y disminuciones en la cuota, con independencia de que se hallen o no vinculados con 
el posible delito contra la Hacienda Pública23.

¿Cuáles son los efectos derivados de la resolución judicial sobre la liquidación vinculada a 
delito? De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 197 sexies del RGGIT cuando la Administra-
ción tributaria haya dictado una liquidación vinculada a delito, se tendrán en cuenta las distintas 
resoluciones judiciales así como, en su caso, las decisiones del Ministerio Fiscal.

Si en el proceso penal se dictara sentencia condenatoria por delito contra la Hacienda Pú-
blica y la cuota defraudada determinada en el proceso penal fuera idéntica a la liquidada en vía 
administrativa, no sería necesario modificar la liquidación realizada, sin perjuicio de la liquida-
ción de los intereses de demora y recargos que correspondan. Entre esos intereses de demora se 
exigirían los devengados desde la fecha en que se dictó la liquidación vinculada a delito hasta 
la fecha de notificación al obligado tributario de la admisión a trámite de la denuncia o querella.

En cambio si la cuantía defraudada determinada en el proceso penal difiriese, en más o en 
menos, de la fijada en vía administrativa, la liquidación vinculada a delito habría de modificarse 
en ese sentido, subsistiendo el acto inicial, que sería rectificado de acuerdo con el contenido de 
la sentencia para ajustarse a la cuantía fijada en el proceso penal como cuota defraudada, sin que 
ello afecte a la validez de las actuaciones recaudatorias realizadas, respecto de la cuantía confir-
mada en dicho proceso. Adicionalmente se ajustarían los intereses de demora procediendo, en 
todo caso, la exigencia de los devengados desde la fecha en que se dictó la liquidación vincu-
lada a delito, hasta la fecha de notificación al obligado tributario de la admisión a trámite de la 
denuncia o querella.

Ahora bien ello será así sin perjuicio de la procedencia de exigir en vía administrativa, en 
su caso, los importes que, de acuerdo con los hechos considerados probados en la resolución ju-
dicial, pudieran adeudarse a la Hacienda Pública, a pesar de no formar parte de la cuota defrau-
dada. A esos efectos, y cuando sea necesario, se llevará a cabo la retroacción del procedimiento 
inspector para la liquidación de esos importes adicionales. Y cuando la cuantía defraudada de-
terminada en el proceso penal sea inferior a la fijada en vía administrativa serán de aplicación las 
normas generales establecidas al efecto en la normativa tributaria en relación con las devolucio-
nes de ingresos y el reembolso del coste de las garantías.

23	 A este respecto se entenderá por tipo medio de gravamen el resultado de dividir la cuota íntegra entre la base liquida-
ble. El cálculo de dicho coeficiente se efectuará prescindiendo del importe de todas las partidas a compensar o dedu-
cir en la base o en la cuota.
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El acuerdo adoptado por la Administración tributaria en cualquiera de los dos supuestos an-
teriormente indicados se trasladaría al tribunal competente para la ejecución, al obligado al pago 
y a las demás partes personadas en el proceso penal, a efectos de lo previsto en el artículo 999 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Si en el proceso penal no se apreciara la existencia de delito por inexistencia de la obliga-
ción tributaria la liquidación vinculada a delito previamente dictada sería anulada, siendo de apli-
cación las normas generales establecidas al efecto en la normativa tributaria en relación con las 
devoluciones de ingresos y el reembolso del coste de las garantías.

Por último, en determinados supuestos procedería la retroacción del procedimiento inspector 
al momento anterior a aquel en que se dictó la propuesta de liquidación vinculada a delito, forma-
lizando el acta que pudiera corresponder. Así sucedería concretamente en los casos de: devolu-
ción del expediente por el Ministerio Fiscal que no vaya seguida de una interposición de querella 
ante la jurisdicción competente por parte de la Administración tributaria; inadmisión de la denun-
cia o querella; auto de sobreseimiento; y resolución judicial firme en la que no se aprecie delito, 
por motivo diferente a la inexistencia de la obligación tributaria. En estos casos el procedimiento 
deberá finalizar en el periodo que reste hasta la conclusión del plazo a que se refiere el artículo 
150.1 de la LGT o en el plazo de 6 meses, si este último fuese superior, a computar desde la re-
cepción del expediente, por el órgano competente que deba continuar el procedimiento inspector.

Como es lógico se exigirán intereses de demora por la nueva liquidación que ponga fin al 
procedimiento, siendo la fecha de inicio del cómputo del interés de demora la misma que, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2 de la LGT, hubiera correspondido a la liquidación 
anulada. El interés se devengará hasta el momento en que se haya dictado la nueva liquidación.

El incumplimiento del plazo de duración del procedimiento inspector producirá, respecto 
de las obligaciones tributarias pendientes de liquidar, los efectos previstos en el artículo 150.6 
de la LGT.
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Extracto

El principio de confianza legítima irrumpió con fuerza en el ámbito tributario por medio de dos 
sentencias del Tribunal Supremo, generando en los operadores jurídicos y, en definitiva, en los 
contribuyentes, una expectativa en forma de nuevo instrumento válido para luchar contra los 
nocivos efectos de hacer arder en la hoguera la seguridad jurídica, en aras del principio supremo 
de legalidad, al servicio del interés público.
No obstante lo anterior, dos recientes Sentencias del Tribunal Supremo (SSTS 265/2017, de 16 
de abril, rec. núm. 489/2016, asunto Grupo Eraikin 2002; y 340/2017, de fecha 28 de febrero, rec. 
núm. 614/2016, asunto Itasa Servicios Generales) parecen querer hacernos despertar de ese sueño, 
demostrándonos que las virtudes del principio de confianza legítima no pueden más que ser 
un suplemento, sin fuerza autónoma propia, del legalista principio de la preclusividad de las 
liquidaciones dictadas en el seno de los procedimientos de comprobación e investigación y de 
comprobación limitada.
En el presente artículo, se postula una interpretación alternativa que se considera acorde con el 
principio de confianza legítima, pudiendo desplegar todos los efectos que dicha herramienta 
permite, lamentándose la oportunidad perdida y temiendo que pueda ser el anticipo de una 
aplicación restrictiva del principio de confianza legítima.
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A tale of uneasiness: what if the principle of legitimate 
expectation ends up by preclusivity?

Abstract

The principle of legitimate expectation broke into tax law by means of a couple of judgments of 
the Supreme Court, generating in the legal operators, ultimately taxpayers, a joyful expectation 
for fight against the harmful effects of burn the legal certainty, in the interest of the supreme 
principle of legality.
Notwithstanding, recent court judgements (Supreme Court judgement 265/2017, 2017/04/17, 
no 489/2016, case Grupo Eraikin 2002; 340/2017, 2017/02/28, no 614/2016, case Itasa Servicios 
Generales) want to awake us of our dream. They pretend to demonstrate us that the virtues of 
the principle of legitimate can be more than a supplement, without autonomous own force, of 
the legalistic principle of preclusivity.
In the present article is postulated an alternative interpretation, in line with the principle of legi-
timate expectation, able to deploy all the benefits that this tool enables.
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1.  �EL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA: ANTECEDENTES, CON-
FIGURACIÓN Y CONTENIDO

No es objeto del presente artículo realizar un estudio completo del principio de confianza le-
gítima, sus orígenes, su configuración en el derecho comparado y posterior recepción en nuestro 
ordenamiento y jurisprudencia. Dicha visión excedería con creces de un objetivo, ya esbozado, 
que se muestra como menos ambicioso.

Igualmente, siquiera intentar dicha tarea no se nos antoja más que reiterativa, a la vista de la 
magnífica monografía de Díaz Rubio (2014)1, la cual tomaremos como referencia, de una manera 
más intensa, para realizar un resumen del «de dónde venimos» y «dónde estamos». Aquello del 
«a dónde vamos», a la vista de lo que sí que va a ser el objeto de este trabajo, será otra cuestión 
mucho más difícil de desentrañar.

El principio de confianza legítima es un principio que, pese a tener su origen en Alemania, 
ha sido recibido por otros ordenamientos nacionales a través de su reconocimiento por el Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea. Entre los Estados que han acogido dicho principio, se en-
cuentra el ordenamiento jurídico español.

El ordenamiento jurídico alemán denomina este principio, como Vertrauensschutz, y dán-
dole una dimensión de pilar básico que encuentra su desarrollo, fundamentalmente, a partir de la 
Segunda Guerra Mundial.

Sobre la base de dicho principio, la jurisprudencia alemana comenzó a utilizar el principio 
de la protección de la confianza legítima para «establecer límites a la legislación retroactiva y a 
la revisión de actos administrativos. De ahí, fue ampliándose su uso, de modo tal que el ámbito 
de aplicación del principio de la protección de la confianza legítima se extiende a un amplio aba-
nico de actos y comportamientos de los poderes públicos»2.

De la construcción jurisprudencial, se llegó a la positivización de dicho principio en la Ley 
federal de procedimiento administrativo alemana, de 25 de mayo de 1976.

Precisamente, por su configuración jurisprudencial, de una manera relativamente temprana 
fue el Tribunal Supremo el que hizo referencia y reconoció el principio de confianza legítima. Ex-

1	 Díaz Rubio, P. (2014). El principio de confianza legítima en materia tributaria. Valencia: Tirant Tributario.
2	 Vid. Schneider, J. P. P. (2002). Seguridad jurídica y protección de la confianza en el Derecho constitucional y admi-

nistrativo alemán. Documentación Administrativa, 263-264, 250 y 251. Traducción al castellano de Mariano Baciga-
lupo Saggese.
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ponentes de esto que afirmamos lo son las Sentencias del Tribunal Supremo de 23 de noviembre 
de 1984 y 12 de mayo de 1987, en dos sentencias del ámbito urbanístico. Pero la sentencia que sí 
que refirió por vez primera la confianza legítima como principio general del Derecho fue la de 28 
de febrero de 1989:

«[…] con el acto denegatorio de la subvención solicitada se quebrantó la fides o 
confianza del administrado que ejercita una actividad de interés social y que para él 
contenía una gravosa tarea en la creencia de que también sería subvencionado en el 
segundo periodo, como ya lo había sido en el primero […]3».

En el ámbito legislativo, no es hasta la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Régimen de la Admi-
nistración Local de Navarra, que se incorpora, disponiendo en su artículo primero que «la Comuni-
dad Foral de Navarra organiza su Administración local conforme a lo dispuesto en esta ley foral, de 
acuerdo con los principios de autonomía, participación, desconcentración, eficacia y coordinación en 
la gestión de los intereses públicos para la consecución por esta de la confianza de los ciudadanos».

Esta formulación expresa del principio de confianza legítima no pasó desapercibida para el 
Tribunal Supremo que, en su Sentencia de fecha 22 de septiembre de 1990, puso de manifiesto 
que «El procedimiento administrativo no es un mero ritual tendente a cubrir a un poder desnudo 
con una vestidura pudorosa que evite el rechazo social. Que no se trata de cubrir impudicias sino 
que de que no las haya. Porque lo que exige el pudor en las relaciones entre el poder público y 
los ciudadanos es que el comportamiento de aquel inspire confianza a los administrados, como 
dice ya hoy en nuestro ordenamiento el artículo 1 de la Ley Foral Navarra 6/1990, de 2 de julio, 
de Administración Local, precepto que, con toda probabilidad, se ha tomado del artículo 6 de la 
Ley polaca de procedimiento administrativo, citado ya alguna vez por este tribunal».

Como siguiente paso en la imbricación de dicho principio en nuestro ordenamiento, debe-
mos detenernos en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. De acuerdo con la modificación operada por esta ley, el apartado 1 del artículo 3 
de la Ley 30/1992 quedó redactado de la siguiente forma:

«Las Administraciones públicas sirven con objetividad los intereses generales y 
actúan de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcen-
tración y coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho.

Igualmente, deberán respetar en su actuación los principios de buena fe y de con-
fianza legítima».

3	 Un extenso análisis de esta sentencia se puede encontrar en Marín Riaño, F. (1989). La recepción del principio de 
protección de la confianza legítima en la jurisprudencia del Tribunal Supremo. Diario La Ley, 2, 605-608.
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De igual manera, el principio de confianza legítima ha quedado recogido en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 3.1 e):

«e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional».

En este punto, y debido al ámbito al que dirigiremos el foco del principio de confianza le-
gítima, el tributario, se echa de menos que el paulatino proceso de positivización del principio 
no haya abarcado a la norma fundamental del procedimiento tributario, la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (LGT).

La LGT no recoge, de manera expresa, el principio de confianza legítima, si bien, debido al 
carácter supletorio de las disposiciones generales del derecho administrativo y los preceptos del 
derecho común, regulado en el artículo 7.2 de la LGT, podamos contar con la misma.

Una oportunidad perdida que tampoco ha sido objeto de aprovechamiento por las sucesivas 
reformas de la LGT, siendo la última de ellas la de la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de mo-
dificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Debido a su configuración como principio general de Derecho, se impone el análisis de los 
requisitos necesarios para la aplicación del principio de confianza legítima.

Siguiendo a Díaz Rubio (2014)4, tres son los requisitos que se vislumbran del uso jurispru-
dencial del principio por parte de nuestro ordenamiento:

1.	 La existencia de un acto o comportamiento de los poderes públicos conocido por 
la persona interesada, generando una situación de confianza.

	 La situación de confianza puede ser originada tanto por el poder legislativo como por 
el poder ejecutivo y judicial. Lo verdaderamente importante a estos efectos es que la 
persona interesada conozca el acto o comportamiento del poder público que ha gene-
rado la situación de confianza cuya protección demanda. A estos efectos es muy rele-
vante que la persona interesada tenga dicho conocimiento de acuerdo con la buena fe, 
es decir, que sea consciente de la legalidad del acto sobre el que se funda su derecho.

2.	 Un cambio en la línea de conducta de los poderes públicos imprevisible para la 
persona interesada, provocando la frustración de una expectativa derivada de una 
situación de confianza.

3.	 En la ponderación del interés de la persona que reclama la protección de su con-
fianza en contraposición con el interés público en la modificación del acto o com-

4	 Vid. Díaz Rubio, ob. cit., pp. 93-103.
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portamiento de los poderes públicos, debe prevalecer la confianza de la persona 
interesada sobre el interés público.

De acuerdo con esta configuración, hacemos nuestra la definición que hace Díaz Rubio 
(2014)5 del principio de confianza legítima, «como aquel principio general del Derecho en vir-
tud del cual los poderes públicos que hayan creado a una persona interesada confianza en la es-
tabilidad de su actuación, no pueden modificar dicha actuación si es imprevisible para la persona 
interesada, aparte en el caso de que el interés público exija la modificación del acto o del com-
portamiento de los poderes públicos».

2.  RECORRIDO JURISPRUDENCIAL SOBRE LA CONFIANZA LEGÍTIMA

2.1.  TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

En su Sentencia 67/1984, de 7 de junio, el Tribunal Constitucional consideró que el prin-
cipio de buena fe resulta de aplicación para valorar aspectos derivados de la confianza legítima.

Adicionalmente, en la Sentencia 198/1988, de 24 de octubre, se indicó que «la doctrina de 
los actos propios o regla que decreta la imposibilidad de venire contra factum proprium, en cuan-
to que significa la vinculación del autor de una declaración de voluntad, generalmente de carácter 
tácito, al sentido objetivo de la misma y la imposibilidad de adoptar después un comportamiento 
contradictorio y que encuentra su fundamento último en la protección que objetivamente requiere 
la confianza que fundadamente se puede haber depositado en el comportamiento ajeno y la regla 
de la buena fe que impone el deber de coherencia en el comportamiento, la cual limita, por ello, 
el ejercicio de los derechos subjetivos, impiden, como decimos, aceptar la tesis del actor, pues 
ello, como ha dicho este tribunal en un supuesto sustancialmente idéntico (STC 67/1984, de 7 de 
junio, fundamento jurídico 1.º A), implicaría ir contra el principio de buena fe».

Pero no es hasta la Sentencia 150/1990, de 4 de octubre, en donde se menciona por vez pri-
mera el principio de protección de la confianza legítima como límite a la retroactividad de las 
normas tributarias. En esta misma línea de aplicación del principio de confianza legítima relacio-
nado con aspectos de la retroactividad, el Tribunal Constitucional se ha referido también en sus 
Sentencias 197/1992, de 19 de noviembre, y 205/1992, de 26 de noviembre.

2.2.  TRIBUNAL SUPREMO

El Tribunal Supremo, en su Sentencia de 26 de febrero de 2001 (rec. cas. núm. 5453/1995), 
apuntó que «el principio de buena fe protege la confianza que fundadamente se puede haber depo-

5	 Vid. Díaz Rubio, ob. cit., p. 105.
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sitado en el comportamiento ajeno e impone el deber de coherencia en el comportamiento propio. 
Lo que es tanto como decir que dicho principio implica la exigencia de un deber de comportamiento 
que consiste en la necesidad de observar de cara al futuro la conducta que los actos anteriores ha-
cían prever y aceptar las consecuencias vinculantes que se desprenden de los propios actos, consti-
tuyendo un supuesto de lesión a la confianza legítima de las partes venire contra factum propium».

En su Sentencia de 15 de diciembre de 2001, el Alto Tribunal manifestó que «para la Admi-
nistración pública, que de acuerdo con el mandato del artículo 103 de la Constitución sirve con 
objetividad los intereses generales con sometimiento pleno a la ley y al Derecho, dicho princi-
pio adquiere un valor cualitativamente distinto al que opera en el ámbito de las relaciones entre 
particulares, campo del Derecho privado donde nació ese principio general, pues no solo supone 
la vinculación con los propios actos de decisión adoptados, en tanto sean susceptibles de crear 
efectos favorables para el interesado o con terceros, sino que supone un límite del ordenamiento 
jurídico a la discrecionalidad en el actuar administrativo y prevención del mayor peligro de esta, 
cual es la arbitrariedad (art. 9.3 de la CE, que consagra el principio jurídico de "interdicción de la 
arbitrariedad de los poderes públicos"). Desde esa perspectiva, la vinculación al acto propio de 
voluntad es signo de buena fe y de respeto a la confianza legítima que la exteriorización de esa 
voluntad haya podido ocasionar en el destinatario del acto o en terceros».

La Sentencia de 30 de noviembre de 2009 (rec. cas. núm. 3582/2003) planteó un interesan-
te tema sobre la vinculación de la Administración tributaria a una valoración anterior realizada 
sobre unas mercancías a efectos exclusivamente aduaneros. De acuerdo con el Tribunal Supremo, 
«principios básicos de nuestro sistema jurídico, como el de que nadie –tampoco la Administra-
ción– puede ir contra sus propios actos, de modo que conducido de una determinada manera su 
autor crea en los destinatarios una suerte de confianza de que no lo hará en el futuro contradicién-
dose, reflexión que trae a primer plano la idea fundamental de la seguridad jurídica (art. 9.3 CE), 
apuntalan la tesis de Refrescos y Envasados, SA, pues no resulta admisible que la Hacienda tase 
el contenido de un mismo negocio de forma divergente según el tributo de que se trate cuando las 
normativas aplicables piden en ambos casos la aplicación de los mismos parámetros de valoración».

En la Sentencia de 13 de mayo de 2010 (rec. cas. núm. 7236/2004), el Tribunal Supremo 
analiza un supuesto en el que en una comprobación anterior se da la conformidad por parte de 
la Inspección de los tributos a un sistema de amortización que, ulteriormente, es considerado no 
ajustado a Derecho en otra actuación de comprobación. A juicio del Alto Tribunal:

«Con independencia de lo anterior, sin embargo, el motivo debe ser acogido por-
que, como hemos dicho en la Sentencia de 5 de enero de 2010 (rec. cas. núm. 217/2004) 
"no es admisible, que, como aquí sucede, en una revisión general de la actuación tribu-
taria del administrado se declare la conformidad con el ordenamiento jurídico de una 
actividad de este, en este caso el modo de amortización de ciertos bienes, y, luego, en 
una inspección ulterior, se vuelva sobre dicho acuerdo y se sostenga que los paráme-
tros amortizadores no son ajustados a derecho. En tanto se trata de los mismos bienes, 
y no hayan sido modificados los criterios legales que hacen aplicable la amortización, 

│ Sumario Sumario │

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios 
Financieros, CEF, salvo excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra 
(www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)".

http://www.cef.es


www.ceflegal.com	 103

La preclusividad como límite de la confianza legítimaE. Rufino Bengoechea

la Administración ha de dar por bueno el comportamiento del administrado que se 
ajusta a los criterios administrativos establecidos con anterioridad de modo expreso 
como ajustados a derecho.

Ello comporta que la partida controvertida, y en lo que afecta a los bienes cuya 
amortización fue anteriormente aceptada, y en tanto no se hayan modificado los paráme-
tros legales aplicables a la amortización no puede ser objeto de incremento" (FJ Cuarto)». 

En la configuración de una jurisprudencia sobre la confianza legítima ha influido, de mane-
ra decisiva, la Audiencia Nacional. Por ejemplo, suyo fue el pronunciamiento de 26 de enero de 
2012 (rec. núm. 36/2009), en el que se consideraba que podía llegar a ser vinculante para la Ad-
ministración tributaria un criterio aplicado en una comprobación a otra sociedad que habría in-
tervenido en la misma operación, sosteniendo que «cabe oponer, como esgrime la recurrente, a la 
regularización, una actuación contraria a sus propios actos por parte de la Agencia Tributaria, al 
haber determinado, mediante acta de conformidad, en relación con la misma operación de venta 
–en realidad, de partes indivisas de la misma finca– la procedencia del diferimiento por reinver-
sión, pues el dato de hecho del que parte la entidad recurrente para denunciar la infracción del 
principio venire contra factum proprium non valet radica en la completa identidad fáctica entre 
una situación y otra, por lo que la Administración, desoyendo los imperativos de buena fe, otor-
ga un efecto fiscal distinto a dos situaciones idénticas».

No obstante lo anterior, en esta línea, la sentencia que puede considerarse como fundamental 
es la de 24 de julio de 2012 (rec. núm. 284/2009), asunto Ebromyl, donde se plantea la aplicación 
de la doctrina de los actos propios sobre la base de actos tácitos de la Administración tributaria, 
derivados de comprobaciones realizadas sobre las que, pudiendo haberse incoado expediente por 
fraude de ley, no se hizo.

«[…] en este caso, ha de partirse de que el acto propio se pone de relieve no solo 
cuando la Administración manifiesta su parecer, de manera expresa y positiva, sobre 
cualquier cuestión de su competencia, sino que también puede mostrarse mediante actos 
tácitos o presuntos, con tal que sean concluyentes e inequívocos en relación con la evi-
dencia de la conducta de la Administración reflejada en ellos. A partir de tal premisa, 
la Sala considera que el hecho de no haber considerado fraudulentos los muy nume-
rosos negocios jurídicos celebrados entre 1997 y 1999, con ocasión de la doble regu-
larización emprendida en relación con las dos sociedades sujetas a la comprobación 
originaria respecto de tales ejercicios, equivale, de modo inequívoco, hasta el punto 
de constituir un acto de voluntad del que no puede zafarse la Administración en per-
juicio del particular, a un acto propio en sentido jurídico, voluntad que precisamente 
debe interpretarse como la aquiescencia o aceptación acerca de la deducibilidad de los 
intereses financieros generados en el primer periodo considerado en tales inspecciones 
(1995-1999 para AMYLUM y 1997-2000 para EBROMYL). El hecho de que conclu-
yeran mediante actas de conformidad o de comprobado y conforme, respectivamente, 
que por una u otra razón, se abstuvieran de promover el procedimiento de declaración 
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de fraude de ley o, de alguna otra forma, alterar el régimen de deducción de los inte-
reses financieros incluidos en las autoliquidaciones correspondientes a los ejercicios 
comprobados refuerza esa conclusión».

El recurso contra esta Sentencia de la Audiencia Nacional dio lugar a la Sentencia de 4 de 
noviembre de 2013 (rec. cas. núm. 3262/2012). Desde luego, una de las sentencias más relevan-
tes y vanguardistas dictada por el Tribunal Supremo en los últimos años.

El Alto Tribunal establece en su fundamento de derecho segundo:

«Vaya por delante que la Administración recurrente denuncia la infracción de 
la jurisprudencia sobre la doctrina de los actos propios, con el alcance expresado en 
el penúltimo párrafo del fundamento anterior, sin identificar ni una sola sentencia del 
Tribunal Supremo en la que se afirme que no cabe su aplicación en relación con los 
actos presuntos o en la que se sostenga que los actos tácitos no son admisibles en de-
recho administrativo. Se limita a citar la doctrina general sobre los actos propios de-
cantada por la Sala Primera de este Tribunal Supremo, reproduciendo una sentencia 
de esta Sala [la de 5 de julio de 2008 (casación 10042/04, FJ 4.º)] en la que la misma 
es seguida y aplicada.

De esa doctrina se obtiene que, como todo sujeto de derecho, la Administración 
puede quedar obligada a observar hacia el futuro la conducta que ha seguido en actos 
anteriores, inequívocos y definitivos, creando, definiendo, estableciendo, fijando, mo-
dificando o extinguiendo una determinada relación jurídica. Esos actos pueden ser ex-
presos, mediante los que la voluntad se manifiesta explícitamente, presuntos, cuando 
funciona la ficción del silencio en los casos previstos por el legislador, o tácitos, en 
los que la declaración de voluntad se encuentra implícita en la actuación administra-
tiva de que se trate.

El dato decisivo radica en que, cualquiera que fuere el modo en que se exteriori-
ce, la voluntad aparezca inequívoca y definitiva, de manera que, dada la seguridad que 
debe presidir el tráfico jurídico (artículo 9.3 de la Constitución) y en aras del principio 
de buena fe, enderezado a proteger a quienes actuaron creyendo que tal era el crite-
rio de la Administración, esta última queda constreñida a desenvolver la conducta que 
aquellos actos anteriores hacían prever, no pudiendo realizar otros que los contradi-
gan, desmientan o rectifiquen.

Ese principio, el de buena fe, junto con el de protección de la confianza legítima, 
constituyen pautas de comportamiento a las que, al servicio de la seguridad jurídica, 
las Administraciones públicas, todas sin excepción, deben ajustar su actuación [véase 
el artículo 3.1, párrafo segundo, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común 
(BOE de 27 de noviembre)], sin que después puedan alterarla de manera arbitraria, 
según reza el apartado II de la exposición de motivos de la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE de 14 de enero), por la que se añadió ese segundo párrafo a la redacción inicial 
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del precepto. Así lo hemos recordado recientemente en la sentencia de 22 de enero de 
2013 (casación 470/11, FJ 7.º).

Pues bien, nada hay en el recurso que desmienta los certeros razonamientos de 
la sentencia recurrida.

No niega la Administración que los contratos a los que afecta la declaración de 
fraude de ley, con ocasión de la comprobación de los ejercicios 2001 a 2004 del grupo 
consolidado, fueran analizados durante la comprobación llevada a cabo en relación con 
la sociedad dominante (Ebromyl –ejercicios 1997 a 1999) y una de sus compañías do-
minadas (Amylum –ejercicios 1995 a 1999), admitiéndose la deducibilidad de los gastos 
financieros derivados de los mismos, deducibilidad que después se impide con el expe-
diente de afirmarse que los contratos fueron celebrados en fraude de ley. El acta firmada 
en conformidad por Amylum es concluyente en ese sentido, hasta el punto de que, más 
que de una decisión tácita, cabe hablar de un genuino acto expreso por el análisis que de 
los contratos y de los gastos financieros se hace en la misma. Y la que fue levantada a 
Ebromyl, con el alcance de comprobado y conforme, conduce al mismo desenlace, de-
biendo reiterarse aquí el atinado criterio de la Sala de instancia sobre la incorrección de 
calificar este documento como acta previa, excluyendo toda consideración sobre los gas-
tos financieros en cuestión, sobradamente conocidos por la Inspección y perfectamente 
idóneos para su calificación. Tampoco se pone en tela de juicio en el recurso que la Ad-
ministración accediera a una devolución de ingresos indebidos por considerar deducibles 
los gastos financieros derivados de los contratos que después declaró en fraude de ley.

En definitiva, la Administración tributaria tuvo por lícitos esos contratos y por dedu-
cibles los gastos financieros derivados de los mismos, a través de actos concluyentes e in-
equívocos, por lo que no estaba en su mano después, sin cambio alguno de circunstancias, 
considerar aquellos pactos concluidos en fraude de ley y negar el carácter de deducibles a 
los consiguientes gastos financieros. Y no hubo cambio de circunstancias porque, como 
bien se razona en la sentencia recurrida, no puede considerarse revelador de ese fraude el 
ejercicio de un derecho reconocido en el ordenamiento jurídico, cual es el de optar más 
tarde por la declaración en régimen consolidado, en cuanto grupo de empresas (apartado 14 
del quinto fundamento); tampoco puede otorgarse ese carácter a actos posteriores realiza-
dos en ejercicios distintos, que quedan fuera del ámbito objetivo de la ulterior declaración 
de fraude de ley, puesto que esta afecta a los contratos celebrados anteriormente, sin que 
pueda reconocerse a aquellos actos posteriores la capacidad de transformar en fraudulentos 
negocios jurídicos que en ejercicios previos, correspondientes al tiempo en que se lleva-
ron a cabo, no se consideraron tales (apartados 11 a 13 del mismo fundamento jurídico).

En fin, no merece comentario alguno la afirmación del recurso, ya presente en la 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central, consistente en que para 
poder hablar en este caso de un acto propio tácito o presunto hubiera resultado menes-
ter que, incoado procedimiento para la declaración de fraude de ley en relación con los 
ejercicios 1995 a 1999, hubiera concluido sin resolución alguna. Al respecto hacemos 
nuestras las reflexiones que se contienen».
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Heredera de la anterior sentencia es la del Tribunal Supremo de 6 de marzo de 2014 (rec. 
cas. núm. 2171/2012), asunto Kutxabank.

Conviene analizar los antecedentes de hecho que dan lugar a la sentencia:

1.	 La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
Eta Donostiako Aurrezki Kutxa (en adelante, Kutxa) presentó en su momento de-
claraciones por el impuesto sobre sociedades, de los ejercicios 2001 a 2005.

	 En 20 de julio de 2006, la Subdirección General de Inspección, de la Diputación de 
Gipuzkoa, notificó a Kutxa la iniciación de actuaciones de comprobación e investiga-
ción de carácter parcial, de los ejercicios 2001 a 2003, que se extenderían únicamente 
a «las posibles contingencias tributarias derivadas de sus participadas Repinves, SA 
(participación directa) y Repsol YPF (participación indirecta)». Durante estas actua-
ciones se comunicó a Kutxa su ampliación a los ejercicios 2004 y 2005. Asimismo, 
y teniendo en cuenta su tributación durante los años 2003 y 2004 en el Régimen de 
Consolidación Fiscal, se notificó a la entidad, como representante del mismo, el ini-
cio de actuaciones de carácter parcial, con el mismo objeto, por el impuesto sobre 
sociedades de los referidos ejercicios, actuaciones luego ampliadas al año 2005.

2.	 Habiéndose apreciado en el curso de las actuaciones inspectoras la posible existen-
cia de fraude de ley «en los negocios que han supuesto la localización de acciones 
de Repsol YPF, SA, propiedad de Kutxa en la sociedad interpuesta, Repinves, SA, 
así como los consiguientes dividendos y primas de asistencia a juntas y los nego-
cios jurídicos por los que se restituyen dichas acciones», se procedió la iniciación 
de expediente separado de declaración de fraude de ley, que finalizó con el Acuerdo 
del Director General de Hacienda, de 5 de marzo de 2008, en el que, con invocación 
de los artículos 6.4 del Código Civil y 24 de la Norma Foral General Tributaria, se 
resolvía declarar realizados en fraude de ley los siguientes negocios jurídicos:

•	 Los negocios jurídicos que han supuesto la localización de acciones de Rep-
sol, aportadas o atribuidas a Kutxa, en la sociedad interpuesta Repinves.

•	 Los dividendos y primas de asistencia a juntas derivados de Repsol y co-
brados por Kutxa a través de Repinves.

•	 Los negocios por los que se restituyeron dichas acciones nuevamente a 
Kutxa.

	 Es decir, se llega así a la conclusión de que no se ha constituido una sociedad para 
llevar a cabo una actividad en común, sino que Repinves es el medio que ha hecho 
posible la tenencia formal de más del 5 % de acciones de Repsol para beneficiar a 
dos de sus socios.

	 La conclusión alcanzada por el acuerdo de declaración de fraude de ley era la de so-
meter a gravamen las rentas obtenidas durante los ejercicios 2001 a 2005 por Kutxa 

│ Sumario Sumario │

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios 
Financieros, CEF, salvo excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra 
(www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)".

http://www.cef.es


www.ceflegal.com	 107

La preclusividad como límite de la confianza legítimaE. Rufino Bengoechea

por los dividendos, prima de asistencia a juntas y plusvalías generadas por las accio-
nes de Repsol como si las hubiera poseído directamente sin aportarlas a Repinves.

3. 	 Contra los acuerdos de declaración de fraude de ley, Kutxa interpuso reclamación 
económico-administrativa que fue desestimada. Posteriormente recurso contencio-
so-administrativo y finalmente recurso de casación.

	 Tal y como señaló el Tribunal Supremo, «en el presente caso, como vamos a ver 
inmediatamente, la alegación del principio de confianza legítima se produce en re-
lación con calificaciones contradictorias de una misma operación: la que deriva, 
de forma implícita, de actuaciones inspectoras de conformidad y la que se lleva a 
cabo en el acuerdo de declaración de fraude de ley».

	 En efecto, la sentencia impugnada elimina el obstáculo de la actuación inspectora 
de conformidad mediante la afirmación de la sustantividad propia del expediente de 
declaración de fraude de ley, que a juicio de la Sala de instancia no puede quedar re-
legado por la existencia de actuaciones de comprobación de dos ejercicios fiscales.

Herederas de las precedentes sentencias, podemos encontrar varias, como la de la Audiencia 
Nacional de fecha 28 de mayo de 2014 (rec. núm. 211/2011), que consideró que no era posible 
iniciar unas segundas actuaciones inspectoras cuando han existido otras en las que se analizaron 
la regularidad de una operación de escisión a los efectos de la aplicación del régimen fiscal espe-
cial de diferimiento, aunque dichas actuaciones no hubiesen terminado en un acta sino mediante 
informe, sin mayor formalidad y sin declaración de responsabilidad.

Mención especial merece, igualmente, la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de noviem-
bre de 2013, recurso de casación número 6386/2011, asunto Yeregui Desarrollo. 

En el primer motivo del recurso de casación se aducía que la Administración tributaria 
había quebrado la seguridad jurídica, mediante la aplicación de tratamientos desiguales al enjui-
ciar situaciones jurídicas idénticas correspondientes a la liquidación de dos ejercicios sucesivos 
del impuesto sobre sociedades; y la arbitrariedad que ello suponía, desconociendo la seguridad 
jurídica de la recurrente, habiendo sido confirmada por la Sala de instancia en la medida en que 
admitía la aplicación para el ejercicio 2003 de un criterio totalmente diferente al mantenido por 
la propia Administración en relación con el ejercicio 2002. El pleno desestimó la alegación, pero 
los magistrados don Joaquín Huelin Martínez de Velasco y don José Antonio Montero Fernán-
dez emitieron sendos votos particulares.

En dicho voto particular, se discrepa sobre la siguiente afirmación contenida en la senten-
cia: «en el supuesto meramente hipotético de que fuera cierto que la operación de 2002, a la que 
se hace referencia en el recurso, fuera idéntica [...] no podría ampararse la pretensión en el prin-
cipio de confianza legítima».

Y lo hace de acuerdo con el siguiente razonamiento:
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«El debate no consistía, pues, en determinar si la operación de reestructuración em-
presarial acometida por YEREGUI en 2003 merecía, por sus características, acogerse al 
régimen especial del capítulo X del título VIII de la Norma Foral 7/1996, al considerar 
la Administración que se fundaba en motivos económicos válidos, sino si, visto que la 
Hacienda Foral juzgó que tales condiciones se daban en una operación igual realizada por 
el mismo grupo empresarial en 2002, YEREGUI tenía derecho a que se diera el mismo 
tratamiento a aquella primera, no obstante su eventual carencia de motivos económi-
cos válidos, carencia que, de llegarse a tal conclusión, también se daría en la de 2002.

En otras palabras, cuando la creencia del administrado que sustenta su comporta-
miento se basa, como en este caso, en signos externos y no en meras apreciaciones sub-
jetivas o convicciones psicológicas, debe protegerse su situación, pues la Administración 
no puede negar un derecho a quien legítimamente se ha fiado de ella y se ha desenvuel-
to conforme a los dictados que la anterior actuación de la Administración le marcaba.

Al ser esto así, habida cuenta de la fuerza inherente al principio invocado en la de-
manda por la sociedad actora, debería haberse estimado el recurso contencioso-adminis-
trativo y anulado los actos administrativos impugnados, porque la ley de esta jurisdicción, 
cuando dispone que el recurso debe ser estimado si la disposición, la actuación o el acto 
impugnado incurren "en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la des-
viación de poder" (artículo 70.2), tiene presente todo quebrantamiento del orden jurídico 
en sentido amplio, del que forman parte los principios generales del derecho (véase el ar-
tículo 103.1 de la Constitución) y, entre ellos, el de protección de la confianza legítima.

Y esta decisión, fundada en el principio que exige proteger la confianza legítima, 
no resulta novedosa ni extravagante en nuestra jurisprudencia. Son varias las sentencias 
que le han dado operatividad en distintos ámbitos para amparar a administrados que han 
actuado bajo la cobertura del mismo. Pueden así consultarse las sentencias de 23 de no-
viembre de 1984 (repertorio de jurisprudencia 1984/5956), 30 de junio de 2001 (casación 
8016/95), 26 de abril de 2010 (casación 1887/05), 28 de noviembre de 2012 (casación 
5300/09) y 22 de enero de 2013 (casación 470/11), las dos penúltimas dictadas en mate-
ria tributaria, que no hacen sino adoptar los criterios ya sentados en la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, conforme a la que el principio que nos ocupa 
vincula a todos los poderes públicos (i) si la creencia del administrado que lo sustenta se 
basa, como ya hemos apuntado, en signos externos y no en meras apreciaciones, subje-
tivas o convicciones psicológicas y (ii) si, ponderados los intereses en juego, la situación 
de quien legítimamente se ha fiado de la Administración es, como entendemos ocurre en 
el actual caso por las razones ya expresada, digna de protección [sentencias de 26 de abril 
de 1988, Krüechen (316/96); 1 de abril de 1993, Lageder y otros (asuntos acumulados 
C-31/91 a C-44/91); 5 de octubre de 1993, Driessen y otros (asuntos acumulados C-13/92 
a C-16/92); 17 de julio de 1997, Affish (C-183/95); 3 de diciembre de 1998, Belgocodex 
(C-381/97); y 11 de julio de 2002, Marks & Spencer (C-62/00)].».

Pero, sobre todo, a los efectos del análisis del presente artículo, tanto o más interesante re-
sulta el segundo argumento utilizado en el voto particular:
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«No nos encontramos en este asunto ante potestades estrictamente regladas, sino 
ante la aplicación de un concepto jurídico indeterminado ("motivos económicos vá-
lidos") que, sin una delimitación precisa en la norma, debe concretarse en cada caso 
buscando la única solución justa. Resulta por tanto llamativo que lo que es "justo" o, 
si se quiere, conforme a derecho, para la Administración en el ejercicio 2002 no lo sea 
para la propia Administración en el ejercicio 2003, por lo que, aplicando uno de los 
cimientos de nuestro ordenamiento, la seguridad jurídica, a la que sirve el principio de 
confianza legítima, la organización servidora que es la Administración no puede mudar 
de criterio sin motivación aparente alguna, como ya hemos apuntado».

3.  �EL RÉGIMEN DE SOCIEDADES DE PROMOCIÓN DE EMPRESAS DEL 
TERRITORIO HISTÓRICO DE GIPUZKOA

En su redacción original, la Norma Foral 7/1996, de 4 de julio, del Impuesto sobre Socieda-
des (NFIS), establecía un régimen fiscal especial para las sociedades de promoción de empresas, 
concretamente en su artículo 60.

Las características principales del régimen fiscal especial eran las siguientes:

•	 Se trataba de un régimen de carácter rogado, ya que la aplicación del mismo que-
daba condicionada a su concesión expresa por parte del Departamento de Hacien-
da y Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa, previa solicitud por parte de los 
contribuyentes.

•	 Los requisitos para poder aplicar el régimen fiscal especial de sociedades de pro-
moción de empresas eran los siguientes:

–	 Que su objeto social exclusivo consistiese en la promoción o el fomento de 
empresas mediante participación temporal en su capital y la realización ex-
clusiva, y así constando en su objeto social, de las siguientes operaciones:

-	 Suscripción de acciones o participaciones de sociedades dedicadas 
a actividades de carácter empresarial cuyos títulos no coticen en 
Bolsa. En ningún caso podrán participar en sociedades de inversión 
mobiliaria, fondos de inversión mobiliaria, sociedades de cartera ni 
en sociedades de mera tenencia de bienes.

-	 Adquisición de las acciones o participaciones a que se refiere el pá-
rrafo anterior, por la compra de las mismas.

-	 Suscripción de títulos de renta fija emitidos por las sociedades en 
que participen o concesión de préstamos, participativos o no, a las 
mismas por plazo superior a cinco años.

│ Sumario Sumario │

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios 
Financieros, CEF, salvo excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra 
(www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)".

http://www.cef.es


110	 www.ceflegal.com

RCyT. CEF, núm. 420 (marzo 2018)

-	 Prestación, de forma directa, a las sociedades en las que participen, 
de servicios de asesoramiento, asistencia técnica y otros similares 
que guarden relación con la administración de sociedades participa-
das, con su estructura financiera o con sus procesos productivos o de 
comercialización.

-	 Concesión de préstamos participativos, en el sentido indicado en el 
tercer punto anterior, destinados a la adquisición de buques de nueva 
construcción afectos a la navegación o pesca con fines comerciales. 
En este supuesto no se requerirá la participación de la sociedad de 
promoción de empresas en el capital de la entidad prestataria.

–	 Que tuviesen un capital propio desembolsado de, al menos, 500 millones de 
pesetas6.

–	 Asimismo, se consideraban sociedades de promoción de empresas los esta-
blecimientos financieros de crédito cuyo objeto social exclusivo consistiese 
en la concesión de préstamos participativos, y que al objeto de desarrollar una 
función de colaboración con la política de promoción y desarrollo empresa-
rial llevada a cabo por las instituciones públicas de la comunidad autónoma 
vasca, tuviesen suscrito con estas un convenio de colaboración financiera.

•	 El contenido del régimen consistía en los siguientes beneficios:

–	 La exención de las rentas obtenidas por la transmisión de las acciones y par-
ticipaciones de las entidades que cumpliesen las características enunciadas 
anteriormente.

–	 Deducción del 20 % de las aportaciones dinerarias a los fondos propios de 
las sociedades de promoción de empresas.

–	 Exención de las rentas obtenidas por la concesión de préstamos participati-
vos en la medida en que las mismas sean resultado de la aplicación del in-
terés variable determinado en función de la evolución de la actividad de la 
empresa prestataria. No tendrá tal consideración la remuneración derivada 
de interés fijo.

	 El importe de la renta no integrada en la base imponible en virtud de lo an-
teriormente establecido debía destinarse a alguno de los siguientes fines:

-	 Dotación de una reserva específica, cuyo destino, una vez transcurridos 
cinco años desde su dotación, sería el mencionado en el artículo 39.2.

6	 Con efectos 1 de enero de 2002, se modificó por el anexo de la Orden Foral 1202/2001, de 27 de noviembre, por la 
que se convierten en euros los importes en pesetas de diversas normas tributarias forales y se dictan normas forales 
con dicha conversión.
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-	 La concesión de nuevos préstamos participativos en el plazo de 
dos años.

•	 De manera expresa se establecía que «el incumplimiento de los requisitos enun-
ciados dará lugar a la pérdida del régimen previsto». A la vista de lo anteriormente 
descrito, podríamos afirmar que el régimen fiscal especial de sociedades de pro-
moción de empresas establecía dos tipos de incumplimientos. El primero de ellos 
serían incumplimientos que podríamos calificar como de originarios, aquellos que 
dan acceso al régimen; y, el segundo de ellos se podría denominar como derivati-
vos, y que tienen que ver con la posible pérdida de la aplicación de los incentivos 
fiscales sujetos a requisitos, como, por ejemplo, el incumplimiento de plazos y des-
tinos de las rentas exentas de los intereses variables de préstamos participativos.

	 Por lo que respecta a los requisitos originarios para poder aplicar el régimen fis-
cal especial, se puede concluir que uno de los requisitos, el del capital social, es 
absolutamente objetivo. En cambio, el segundo de los requisitos, el fomento o la 
promoción de empresas, no tiene una dimensión objetiva, de hecho podríamos ca-
lificarlo de «concepto jurídico indeterminado7».

El artículo 60 de la NFIS quedó sin contenido, con efectos para los periodos impositivos 
iniciados a partir del 1 de enero de 2013, por el número Uno del artículo 3 de la Norma Foral 
12/2012, de 27 de diciembre, por la que se aprueban determinadas modificaciones tributarias.

Finalmente, el régimen fue definitivamente derogado por la letra a) del número 2 de la dispo-
sición derogatoria única de la Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre Sociedades.

4.  �ANTECEDENTES DE HECHO DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 
SUPREMO ITASA Y GRUPO ERAIKIN

Tal y como ya se ha adelantado, las sentencias que van a ser objeto del presente análisis 
son las siguientes: Sentencia del Tribunal Supremo 265/2017, de fecha 16 de abril (rec. núm. 
489/2016), asunto Grupo Eraikin 2002; y Sentencia del Tribunal Supremo 340/2017, de fecha 28 
de febrero (rec. núm. 614/2016), asunto Itasa Servicios Generales.

Ambas sentencias, que comparten fundamentos de hecho y argumentaciones jurídicas, 
tratan también interesantes argumentos relacionados con la impugnación indirecta de la Orden 
Foral 323/2009, de 23 de abril, por la que se establece el procedimiento para la revocación del 

7	 Página 14 de las Comparecencias ante la Ponencia sobre la Reforma del Impuesto sobre Sociedades, celebrada el día 
20 de marzo de 2012 (IX Legislatura), Diario de Sesiones de las Juntas Generales del Territorio Histórico de Gipuzkoa.
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régimen fiscal especial de las sociedades de promoción de empresas, por haber sido dictada por 
órgano manifiestamente incompetente y por falta de habilitación expresa y posible inconstitu-
cionalidad por vulneración del artículo 149.1.18.º de la Constitución española. Sin embargo, el 
análisis de dichos argumentos y las desestimaciones del Alto Tribunal excederían con creces el 
objeto del presente análisis.

De acuerdo con los fundamentos de hecho, en el caso de Grupo Eraikin 2002, el objeto 
del recurso directo era la Orden Foral 559/2014, de 23 de octubre, de la Diputación Foral de 
Gipuzkoa, por la que se resolvía revocar la Orden Foral 1296/2002, de 23 de diciembre, por la 
que se procedió a calificar a la recurrente como sociedad de promoción de empresas y se decla-
ró que le era, tanto a ella como a sus socios, aplicable el régimen especial previsto en el artículo 
60 de la NFIS.

Uno de los fundamentos del recurso de casación era la violación del principio de confian-
za legítima, por la extensión «de la comprobación a los mismos elementos comprobados o que 
pudieron ser comprobados mediante la documentación requerida por el Servicio de Gestión en 
2007 y 2008, en el procedimiento de devolución del impuestos sobre sociedades (IS), instando 
por la recurrente, y que comprendía todos los relevantes para la aplicación del régimen fiscal de 
sociedades de promoción de empresas».

En el fundamento jurídico octavo se amplían los hechos, al afirmarse por la parte recurren-
te que el régimen fiscal especial de sociedades de promoción de empresas, «desde su concesión, 
en el año 2002, había disfrutado de él, aplicándose en sus autoliquidaciones relativas al impuesto 
sobre sociedades, de una manera pacífica y sin contratiempos, hasta el año 2014».

A continuación:

«La recurrente adquiere participaciones de las mercantiles PROLAN 2002, SL 
y ARROYO VARELA, SL y realiza préstamos participativos a las mismas ya en el 
año 2003, que despliegan sus efectos durante los siguientes años, con sucesivas no-
vaciones a partir de 2010. Durante los años 2007 y 2008 se realizan requerimientos 
de información a la recurrente por parte de la Hacienda Foral de Gipuzkoa, donde de 
manera sistemática se la exigía una documentación que permitía analizar la totalidad 
del régimen fiscal de sociedades de promoción de empresas.

"Este arco temporal de más de una década que va desde la concesión, por medio 
de un acto expreso, al tratarse de un régimen de carácter reglado, en el año 2002 y la 
revocación en el año 2014, junto con las actuaciones de comprobación realizadas por 
parte de la Hacienda Foral de Gipuzkoa, tras el requerimiento de una profusa docu-
mentación, con el resultado favorable de devolución de las retenciones practicadas, 
por la propia mecánica del régimen, lleva a considerar a esta parte [recurrente] que en 
este supuesto debe resultar de aplicación el principio de confianza legítima" (sic). Y, 
en apoyo de su tesis cita las SSTS de 6 de marzo de 2014 (rec. de cas. 2171/2012) y 
de 4 de noviembre de 2013 (rec. de cas. 3262/2012)».
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De acuerdo con los fundamentos de hecho, en el caso de Itasa Servicios Generales, por medio 
de la Orden Foral 184/2005, de 17 de febrero, se calificó a la misma como apta para aplicar el ré-
gimen fiscal especial de sociedades de promoción de empresas. Posteriormente, por medio de la 
Orden Foral 327/2014, de 16 de mayo, la diputada foral del Territorio Histórico de Gipuzkoa re-
vocó la Orden Foral 184/2005, de 17 de febrero. Según se desprende de la sentencia, el régimen 
fiscal especial de sociedades de promoción de empresas le fue revocado ex tunc por el incumpli-
miento del requisito primordial de «promoción o fomento de empresas».

A mayor abundamiento, y tal y como se colige del fundamento de derecho séptimo de la 
Sentencia Itasa, desde la concesión del régimen fiscal especial en 2005 hasta su revocación en 
el año 2014, Itasa disfrutó del régimen fiscal especial, aplicándolo en sus autoliquidaciones del 
impuesto sobre sociedades, «de una manera pacífica y sin contratiempos, hasta el año 2014».

Se indica, asimismo, que durante los años 2009 y 2011 «se realizan requerimientos de infor-
mación a la recurrente por parte de la Hacienda Foral de Gipuzkoa, donde de manera sistemática 
se la exigía una documentación que permitía analizar la totalidad del régimen fiscal de socieda-
des de promoción de empresas».

La reclamante, de esta manera, fija uno de los fundamentos de derecho, y que puede leerse 
en el séptimo de la meritada sentencia:

«Este arco temporal de más de una década que va desde la concesión, por medio 
de un acto expreso, al tratarse de un régimen de carácter reglado, en el año 2005 y la 
revocación en el año 2014, junto con las actuaciones de comprobación realizadas por 
parte de la Hacienda Foral de Gipuzkoa, tras el requerimiento de una profusa documen-
tación, con el resultado favorable de devolución de las retenciones practicadas, por la 
propia mecánica del régimen, lleva a considerar a esta parte que en este supuesto debe 
resultar de aplicación el principio de confianza legítima" (sic). Y, en apoyo de su tesis 
cita las SSTS de 6 de marzo de 2014 (rec. de cas. 2171/2012) y de 4 de noviembre de 
2013 (rec. de cas. 3262/2012)».

Tal y como se ha podido comprobar, los hechos de ambas litis son muy semejantes, por lo 
que, a partir de este momento, el análisis se hará de manera conjunta, toda vez que el Alto Tri-
bunal, en ambas sentencias, utiliza, palabra por palabra, los mismos argumentos desestimatorios.

A modo de resumen, nos encontramos con un régimen fiscal especial de carácter rogado; 
con un requisito de aplicación que podríamos denominar de «concepto jurídico indeterminado», 
que se aprecia en un primer momento, dando lugar a una aplicación del régimen pacífica durante 
un largo periodo de tiempo, en ambos casos alrededor de una década; que da lugar a su aplica-
ción en autoliquidaciones anuales del impuesto sobre sociedades, e incluso a requerimientos de 
información y actuaciones, según parece, solo de los órganos de gestión, que concluyen sin re-
gularización alguna; y en las que se produce una revocación del régimen fiscal especial ex tunc, 
por falta de cumplimiento del requisito calificable de «concepto jurídico indeterminado».
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5.  �EL INSTITUTO DE LA PRECLUSIVIDAD Y SU RELACIÓN CON LA CON- 
FIANZA LEGÍTIMA

El artículo 115 de la LGT establece que «la Administración tributaria podrá comprobar e 
investigar los hechos, actos, elementos, actividades, explotaciones, negocios, valores y demás 
circunstancias determinantes de la obligación tributaria para verificar el correcto cumplimiento 
de las normas aplicables».

A la vista del anterior precepto, se puede, pues, concluir que no existe una atribución de 
competencias en exclusiva a los órganos de inspección, sino que los términos de atribución son, 
de manera genérica, a la Administración tributaria.

La Administración tributaria dispone de tres procedimientos para poder realizar dicha com-
probación e investigación, a saber: el procedimiento de verificación de datos, el de comprobación 
limitada y el de inspección.

Atendiendo a su configuración, puede concluirse que se trata de una suerte de concatenación 
de procedimientos, cuyo elemento fundamental en dicha sucesión es el grado de intensidad y de 
facultades de la Administración tributaria, por cada uno de los procedimientos.

En palabras de De la Peña Amorós (2012)8, «Nos encontramos, pues, con tres procedimien-
tos interrelacionados, por lo que podemos afirmar que nuestra LGT recoge tres niveles distintos 
de comprobación tributaria, cada uno de los cuales incluye al anterior, añadiendo nuevas potes-
tades o medios de comprobación hasta llegar al último, que tiene un carácter global y decisivo. 
Esta circunstancia conlleva que entre las formas de terminación, tanto del procedimiento de veri-
ficación como de comprobación limitada, aparezca la iniciación de un nuevo procedimiento que 
incluya en su objeto al anterior».

No obstante lo anterior, la triada de procedimientos anteriormente referida también tiene 
otro elemento clasificatorio entre los mismos: los efectos de las liquidaciones que ponen fin a 
los mismos.

De manera expresa, el artículo 133.2 de la LGT, por lo que respecta al procedimiento de 
verificación de datos, señala que «La verificación de datos no impedirá la posterior comproba-
ción del objeto de la misma».

Con anterioridad a la promulgación de la LGT, los tribunales de justicia se habían pronun-
ciado justificando la imposibilidad de que la Administración tributaria pudiese volver a compro-
bar lo ya comprobado, siendo muestra de ello la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia del 

8	 Peña Amorós, M.ª M. de la (2012). Los efectos preclusivos de las liquidaciones provisionales derivadas de los pro-
cedimientos comprobadores en vía de gestión. Quincena Fiscal, 5.
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País Vasco de 5 de febrero de 1996 (rec. núm. 472/1993), que se expresaba en los siguientes elo-
cuentes términos:

«[…] pugna abiertamente con el principio de seguridad jurídica que la Adminis-
tración que ha liquidado formalmente la deuda tributaria en los mismos términos que 
el sujeto pasivo y accediendo a su solicitud devolutoria, sin nuevos elementos de jui-
cio ni comprobaciones externas, garantías ni audiencias, se vuelva contra su propio 
acto más de un año después y cuantifique la deuda de modo radicalmente diferente».

En cambio, el artículo 140 de la LGT sí que dispone efectos preclusivos para las liquidacio-
nes dictadas en el seno de un procedimiento de comprobación limitada:

«Dictada resolución en un procedimiento de comprobación limitada, la Adminis-
tración tributaria no podrá efectuar una nueva regularización en relación con el objeto 
comprobado al que se refiere el párrafo a) del apartado 2 del artículo anterior salvo que 
en un procedimiento de comprobación limitada o inspección posterior se descubran 
nuevos hechos o circunstancias que resulten de actuaciones distintas de las realizadas 
y especificadas en dicha resolución».

La distinción de efectos entre la verificación de datos y la comprobación limitada, a juicio 
de Lasarte (2010)9, supone el intento de distinguir una actividad comprobadora en sentido estric-
to, de otra que no lo es.

A modo de crítica de esta distinción, nos sumamos a las opiniones de Tejerizo López (2005)10, 
quien indica que «sin desconocer que este precepto supone un avance considerable respecto de la 
situación existente hasta ahora, debemos señalar que nos parece insatisfactorio: A) Revela un temor, 
posiblemente inconsciente, a que la comprobación sea incompleta por razón de las limitaciones 
de investigación. Ahora bien, este temor es infundado, en primer lugar porque las limitaciones no 
son tan grandes como para evitar una investigación adecuada a cada situación; en segundo térmi-
no, porque pone de relieve una cierta desconfianza respecto al trabajo que realizan los órganos de 
gestión; y por último, porque dado el grado de información que posee la Administración tributa-
ria española, solo en casos muy aislados aparecerán nuevos hechos que no hubieran sido tenidos 
en cuenta con anterioridad. B) Provoca que un gran número de contribuyentes se encuentren en 
estado de pendencia, a pesar de haber sido investigados y analizados suficientemente todos sus 
datos tributarios, porque solo el transcurso del plazo de prescripción convertirá las liquidaciones 
provisionales en definitivas».

9	 Lasarte, R. (2010). Efectos de la comprobación en procedimientos de gestión tributaria. En La inspección de hacien-
da en el reglamento general de aplicación de los tributos. Madrid: IEF, p. 191.

10	 Tejerizo López, J. M. (2005). Los procedimientos de gestión tributaria: principales novedades. En La reforma de la 
Ley General Tributaria. Madrid: Consejo General del Poder Judicial, Centro de Documentación Judicial, p. 221.
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Retomando el magnífico trabajo de Díaz Rubio (2014)11, la misma realiza un análisis por-
menorizado de la relación entre el principio de confianza legítima y los procedimientos de ges-
tión e inspección tributaria.

Resumimos dicho análisis:

El procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquidación, solicitud o comu-
nicación de datos. «[…] El hecho de que el artículo 127 de la LGT disponga que la Adminis-
tración deba iniciar alguno de los procedimientos enumerados cuando quiera realizar algunas de 
las actuaciones de comprobación, podría hacer (sic) pensar, incluso, que si el procedimiento de 
devolución ha finalizado con el reconocimiento de la devolución solicitada, la Administración no 
puede llevar a cabo, posteriormente, actuaciones de comprobación; generando ello ciertas expec-
tativas en el obligado tributario que ha visto reconocida la devolución solicitada.

Ahora bien, atendiendo al apartado 1 del artículo 119 del RGGI, dicha interpretación sobre 
la imposibilidad de la Administración de realizar actuaciones de comprobación posteriores al re-
conocimiento de la devolución solicitada no es correcta, ya que el precepto citado señala que "el 
reconocimiento de la devolución solicitada no impedirá la posterior comprobación de la obliga-
ción tributaria mediante los procedimientos de comprobación o investigación".

A nuestro juicio, la previsión que contiene al apartado 1 del artículo 119 del RGGI hace 
que las expectativas que genera un reconocimiento de devolución no sean tutelables por el prin-
cipio de confianza legítima».

El procedimiento de verificación de datos. «Como se ve, el objeto de la verificación de 
datos puede ser de nuevo comprobado, tanto en un procedimiento de comprobación limitada 
como en un procedimiento de inspección. Y, parece ser, sin que sea necesario que se descubran 
nuevos hechos o circunstancias distintos de los tenidos en cuenta por la Administración cuando 
dictó la liquidación provisional. Ello es posible porque el legislador entiende que los órganos de 
gestión en el procedimiento de verificación de datos no pueden realizar "actividades indagatorias 
más allá de la preparatoria que llevaron a iniciar el mismo".

Ahora bien, es en aquellos aparentes procedimientos de verificación de datos en los que los 
órganos de gestión lleven a cabo actuaciones de comprobación en sentido propio donde encontra-
ría aplicación el principio de la protección de la confianza legítima, ya que en un procedimiento 
de comprobación o inspector posterior no se podrá modificar el sentido de la comprobación de 
los hechos ya realizada previamente en el procedimiento de verificación de datos».

Procedimiento de comprobación limitada. «Como puede apreciarse, es en el mantenimien-
to de los efectos de los hechos comprobados, ya en un procedimiento anterior donde el principio 

11	 Vid. Díaz Rubio, ob. cit., pp. 270-285.
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de la protección de la confianza legítima tendría eficacia, pues un cambio por la Administración 
del sentido de una comprobación tiene como consecuencia la defraudación de las expectativas 
del obligado tributario depositadas en tal comprobación».

6.  �ANÁLISIS CRÍTICO DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO 
ITASA Y GRUPO ERAIKIN

El Alto Tribunal, antes de resolver el fundamento alegado por la recurrente, realiza un re-
sumen de la doctrina de la Sala sobre el respeto de los actos propios, en los siguientes términos:

«a) Como todo sujeto de derecho, la Administración puede quedar obligada a 
observar hacia el futuro la conducta que ha seguido en actos anteriores, inequívocos 
y definitivos, creando, definiendo, estableciendo, fijando, modificando o extinguiendo 
una determinada relación jurídica. Esos actos pueden ser expresos, mediante los que 
la voluntad se manifiesta explícitamente, presuntos, cuando funciona la ficción del si-
lencio en los casos previstos por el legislador, o tácitos, en los que la declaración de 
voluntad se encuentra implícita en la actuación administrativa de que se trate.

b) El dato decisivo radica en que, cualquiera que fuere el modo en que se exte-
riorice, la voluntad aparezca inequívoca y definitiva, de manera que, dada la seguri-
dad que debe presidir el tráfico jurídico (artículo 9.3 de la Constitución) y en aras del 
principio de buena fe, enderezado a proteger a quienes actuaron creyendo que tal era 
el criterio de la Administración, esta última queda constreñida a desenvolver la con-
ducta que aquellos actos anteriores hacían prever, no pudiendo realizar otros que los 
contradigan, desmientan o rectifiquen.

c) Ese principio, el de buena fe, junto con el de protección de la confianza legí-
tima, constituyen pautas de comportamiento a las que, al servicio de la seguridad ju-
rídica, las Administraciones públicas, todas sin excepción, deben ajustar su actuación 
[Cfr. artículo 3.1, párrafo segundo, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y 
artículo 3.1 e) Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público ], sin que después 
puedan alterarla de manera arbitraria. Así lo hemos recordado, entre otras, sentencia 
de 22 de enero de 2013 (casación 470/11, FJ 7.º).

d) Desde la perspectiva de los invocados principios de confianza legítima y res-
peto a los actos propios, el que no se haya realizado la regularización de la situación 
tributaria de una entidad en ejercicios anteriores no es obstáculo para que, constata-
da por la Administración tributaria la práctica irregular llevada a cabo por dicha enti-
dad, de acuerdo con la normativa aplicable, se proceda entonces a su regularización».

Tras recordar dicha doctrina, de acuerdo con el Tribunal Supremo, «la aplicación de dicha 
doctrina al supuesto contemplado determina que haya de rechazarse el motivo que se analiza».
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A continuación, desgranaremos la justificación que aporta el tribunal.

•	 Analiza el alcance de las actuaciones de aplicación de los tributos, señalando que lo 
relevante a dichos efectos es su naturaleza y objeto, y no la documentación requerida.

•	 Desde esa perspectiva razona que, aunque se hubiese requerido al obligado tributario 
la presentación de documentación suficiente para comprobar la debida o indebida 
aplicación del régimen de sociedades de promoción de empresas, ello no obsta a 
alterar la naturaleza y objeto de ese procedimiento de gestión, «limitado a la com-
probación "formal", mejor dicho, verificación o cotejo de determinados datos».

•	 Una vez fijado el alcance y la naturaleza de los procedimientos de devolución del 
impuesto sobre sociedades 2008-2009, concluye «esas actuaciones del Servicio de 
Gestión (arts. 119, 120-1, 125 y 126-5 y 6) de la NFGT) tenían un alcance y efec-
tos –no preclusivos– bien diferentes a las de investigación practicadas en el expe-
diente de revocación, de suerte que las liquidaciones provisionales resultantes de 
las primeras no eran óbice a la práctica de las comprobaciones efectuadas en el 
expediente de revocación respecto a los mismos elementos que fueron verificados 
en el procedimiento iniciado mediante autoliquidación».

•	 De una manera más concluyente, el Tribunal Supremo afirma que «de las "com-
probaciones" realizadas por el Servicio de Gestión respecto a la autoliquidación 
del IS de 2008 y 2009 no podía sacar la sociedad ninguna conclusión favorable, 
vinculante para la Hacienda Foral, respecto a la debida aplicación del régimen es-
pecial de promoción de empresas, no ya en esos ejercicios, sino desde la fecha de 
efectos de la Orden Foral que le reconoció el acceso al mismo».

•	 A mayor abundamiento, el Tribunal Supremo apela a la concesión provisional del 
régimen fiscal especial de sociedades de promoción de empresas, que «comporta-
ba el disfrute de determinados beneficios cuyo disfrute o consolidación debía en-
tenderse a expensas de las actuaciones de comprobación luego practicadas por la 
Administración demandada».

Tal y como se ha tenido ocasión de comprobar en el análisis precedente, los supuestos en 
los que los tribunales, principalmente Audiencia Nacional y Tribunal Supremo, han aplicado el 
principio de confianza legítima, como límite de la actuación administrativa, lo han sido en el seno 
de actuaciones de comprobación e investigación.

El caso prototípico a estos efectos es aquel en el que en una segunda comprobación e inves-
tigación se pretende modificar el criterio previamente manifestado por la Inspección de los tribu-
tos en otras actuaciones de comprobación e investigación. Este matiz es importante.

De acuerdo con el análisis realizado, en cambio, el principio de confianza legítima tiene una 
sonoridad mayor que aquella. El matiz es importante por cuanto parece que jurisprudencialmen-
te, en el ámbito tributario, se podría concluir que el principio de confianza legítima no está lo su-
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ficientemente maduro, ya que el mismo ha sido constreñido al análisis de la preclusividad de las 
actuaciones de la Administración tributaria.

Y este consideramos que es el error en el que cae el Tribunal Supremo en las Sentencias Itasa 
y Grupo Eraikin 2002. La oportunidad y reto que tenía ante sí el Tribunal Supremo era el de poder 
extender los efectos de la aplicación del principio de confianza legítima a supuestos de actuaciones 
previas en materia de gestión tributaria y, a mayor abundamiento, en actuaciones plurales y sucesivas.

Los precedentes jurisprudenciales que hemos analizado dan una idea de cierto estatismo, 
toda vez que el análisis, como decíamos, se refiere a la comparación de la naturaleza de dos ac-
tuaciones realizadas, una en el pasado y otra en el futuro, y al ámbito de actuación de las mismas. 
Pero en dicho análisis, nunca se ha planteado, en el ámbito tributario, un análisis de una sucesión 
de actos y procedimientos de la Administración tributaria que, precisamente, por el transcurso 
del tiempo, generen el germen de la confianza legítima.

Tal y como se ha analizado, el principio de la confianza legítima es mucho más rico y mul-
tidisciplinar que el sempiterno debate patrio acerca de la naturaleza de las liquidaciones provisio-
nales, puestas en relación con los caprichosos designios del legislador, ora otorgándole efectos 
preclusivos a unos procedimientos, ora no.

La oportunidad que presentaban los autos de Itasa y de Grupo Eraikin 2002, a los efectos 
de un verdadero avance de la aplicación jurisprudencial del principio de confianza legítima, se 
podrían condensar en los siguientes puntos:

•	 El régimen fiscal especial de las sociedades de promoción de empresas era un ré-
gimen de carácter rogado, concedido por medio de orden foral dictada por el dipu-
tado foral de Hacienda y Finanzas del Territorio Histórico de Gipuzkoa.

•	 El requisito más relevante a cumplir para poder optar al régimen, «la promoción o 
el fomento de empresas» era un concepto jurídico indeterminado que, por la natura-
leza del carácter rogado del régimen, debía ser analizado con anterioridad a la con-
cesión expresa del mismo. El otro requisito, el capital social superior a 3.000.000 
de euros, se puede calificar de requisito de carácter objetivo.

•	 El régimen fue disfrutado pacíficamente por los contribuyentes durante una década 
aproximadamente.

•	 Durante dicho disfrute pacífico del régimen, por la propia mecánica de los bene-
ficios fiscales del régimen (exención de los intereses variables derivados de prés-
tamos participativos), se solicitaban, todos los años, devoluciones derivadas de la 
presentación del impuesto sobre sociedades.

•	 Que dichas devoluciones eran practicadas en el seno del procedimiento iniciado 
mediante autoliquidación, tras la atención de un requerimiento de información que 
permitía revisar el cumplimiento de los requisitos de la aplicación del régimen fis-
cal especial.
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•	 Que una década después, la Administración tributaria inicia un procedimiento con el 
objeto de revocar la orden foral de concesión del régimen, sobre la base de considerar 
que se ha incumplido el requisito de la «promoción y fomento de empresas» desde 
inicio, otorgándole efectos ex tunc a la revocación del régimen fiscal especial de so-
ciedades de promoción de empresas.

De acuerdo con los siguientes puntos descritos, y en consonancia con la configuración que 
hemos hecho del principio de confianza legítima, consideramos que había tres ámbitos que de-
bían ser analizados a la luz del principio de confianza legítima. A saber:

•	 El paso del tiempo con sucesión de diferentes actuaciones por parte de la Admi-
nistración.

•	 La importancia del requisito de «promoción y fomento de empresas» como «con-
cepto jurídico indeterminado».

•	 La naturaleza de las actuaciones de verificación realizadas en el procedimiento de 
devolución del impuesto sobre sociedades.

No obstante lo anterior, el Tribunal Supremo, al igual que lo hizo el de a quo, reconduce la 
alegación relacionada con la violación del principio de confianza legítima realizada por la recu-
rrente al análisis estricto en términos de preclusividad.

Vaya por delante la crítica de que si, a efectos prácticos, el análisis de la aplicabilidad del 
principio de confianza legítima se va a realizar, stricto sensu, en los términos de preclusividad, 
teniendo únicamente su cabida en los estrechos términos de analizar si ha existido una actuación 
previa de la Administración, por medio de un procedimiento de aplicación de los tributos que pre-
vea los efectos preclusivos de su conclusión, la innecesariedad de la importación del principio de 
confianza legítima resultará patente. En otras palabras, para ese viaje no hacían falta esas alforjas.

Es lógico pensar que la aplicación del principio de confianza legítima en el ámbito tributario 
exija una definición precisa del interés público, entendido como límite infranqueable de aquel. 

No debe olvidarse que el Tribunal Constitucional, en su Sentencia 62/1983, de 11 de julio, fun-
damento de derecho segundo, ha definido el interés general como «aquel cuya satisfacción es la forma 
de satisfacer el interés de todos y cada uno de los que componen la sociedad». Con base en esta de-
finición, el Tribunal Supremo ha identificado el interés fiscal como interés público. Entre otras mu-
chas, en Sentencia de fecha 11 de abril de 2007, 30 de septiembre de 2010 o 27 de octubre de 2010.

Desde esta perspectiva, que otorga un mayor peso al principio de legalidad como más re-
levante en su comparación con el de seguridad jurídica, el debate abierto es si ha de ser prepon-
derante en todo caso el principio de legalidad sobre el de seguridad jurídica, precisamente por la 
dimensión que tiene la materia fiscal. Si dicha tesis es la asumida, lógicamente, el único aspecto 
en el que cabe analizar la confianza legítima es en el redundante de la preclusividad. Aquí cabría 
declamar con soberbia aquello de que «no hay mayor ilegalidad que la inseguridad jurídica».
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Porque en un supuesto como el analizado en las Sentencias Itasa y Grupo Eraikin 2002, ¿qué 
definición podríamos utilizar para describir lo sucedido?

Dicho sea con el debido respeto, el Tribunal Supremo no está a la altura del problema plan-
teado y lo encara con cobardía, dejando pasar una gran oportunidad de expandir los contornos 
del principio de confianza legítima en el ámbito tributario.

Adicionalmente, el análisis que desde la perspectiva limitada de la preclusividad es igual-
mente decepcionante, ya que se ciñe a una dimensión estrictamente formalista, al afirmar que «lo 
que determina el alcance de las actuaciones de aplicación de los tributos es su naturaleza y obje-
to, y no la documentación requerida».

Traeremos a colación la Sentencia del Tribunal Supremo 1514/2016, de 23 de junio (rec. 
núm. 1476/2015), en la que se recurre la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco de fecha 6 de marzo de 2015, dictada en el recurso contencioso-administrativo 473/2013.

El objeto de la litis era una incongruencia omisiva incurrida por el Tribunal Superior de Jus-
ticia del País Vasco, que partía de unas actuaciones de la Hacienda Foral de Gipuzkoa, al ampa-
ro del artículo 119 de la Norma Foral General Tributaria de Gipuzkoa, el procedimiento iniciado 
mediante autoliquidación, que el recurrente consideraban que excedían el ámbito de actuación 
del citado procedimiento, debiendo considerarse una verdadera comprobación limitada. Una vez 
calificadas las mismas de comprobación limitada, se interesaba del tribunal superior de justicia 
la caducidad del procedimiento por haber excedido el plazo de 6 meses.

El Tribunal Superior de Justicia del País Vasco dio la razón al recurrente, al considerar que 
pese a que formalmente se estaba ante un procedimiento iniciado mediante autoliquidación, ma-
terialmente se había llevado a cabo un procedimiento de comprobación limitada. Sin embargo, 
de una manera asombrosa, el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco omite pronunciarse 
sobre la posible caducidad del expediente por superación del plazo de 6 meses.

Traemos a colación esta sentencia por varios motivos. El primero, porque vuelve a ser la 
parte recurrente la Hacienda Foral de Gipuzkoa, en relación con el controvertido uso del procedi-
miento iniciado mediante autoliquidación del artículo 119 de la Norma Foral General Tributaria; 
el segundo, porque es un supuesto en el que el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco apre-
cia una extralimitación del procedimiento iniciado mediante autoliquidación; y tercero porque el 
protagonista, en esta ocasión secundario, es nuevamente el Tribunal Supremo. 

La argumentación que el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco utilizó para estimar 
parcialmente el recurso en esta cuestión fue la que sigue: 

«"Lo que la Sala comparte del planteamiento de la sociedad recurrente es que las 
actuaciones llevadas a cabo por la Sección de Sociedades del Servicio de Impuestos Di-
rectos de la DFG que culminaron en la Resolución de 2 de agosto de 2.011, –f. 16 a 35 
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del expediente–, y que se recogen en toda su extensión en los folios 38 a 404 de los an-
tecedentes, carecen de toda sede procedimental idónea en el marco del artículo 119 de 
la Norma Foral General Tributaria de Gipuzkoa 2/2005, de 8 de marzo".

En el presente supuesto, en la medida en que las actuaciones realizadas se han in-
cardinado en no pocas ocasiones dentro del perímetro de esas facultades inicialmente 
exorbitantes de la oficina gestora, –por genuinamente inspectoras–, pero en que tam-
poco se ha trascendido a las mismas, habría de concluirse que se ha realizado mate-
rialmente una auténtica comprobación limitada, cuya idea se reafirma a la vista 
del inusual contenido jurídico-tributario y fáctico de la resolución recaída en la 
misma"» (la negrita es nuestra).

De esta manera, la mise en place está lista para retornar al menú de crítica que habíamos 
anunciado previamente.

•	 El paso del tiempo con sucesión de diferentes actuaciones por parte de la Admi-
nistración.

	 Durante una década la Administración ha generado la expectativa legítima del de-
recho a la aplicación del régimen fiscal especial de sociedades de promoción de 
empresas por medio de vías tan dispares como una orden foral de concesión, su-
peditado al cumplimiento de una serie de requisitos, siendo el más limoso el de 
«promoción y fomento de empresas», previamente calificado de válido; la prácti-
ca de devoluciones; la práctica de requerimientos de información que podríamos 
calificar de amplios y específicamente previstos para las entidades que disfrutaban 
del régimen fiscal especial de sociedades de promoción de empresas.  

	 Este aspecto es totalmente preterido por el Tribunal Supremo al analizar la aplicabili-
dad al supuesto del principio de confianza legítima, precisamente cuando, a los efectos 
de la aplicación del mismo, es clave la intensidad de las actuaciones de la Administra-
ción generadoras de la expectativa y el tiempo durante el cual se suceden las mismas.

•	 La importancia del requisito de «promoción y fomento de empresas» como «con-
cepto jurídico indeterminado». Como se ha visto, hasta la propia Inspección de los 
tributos de la Hacienda Foral de Gipuzkoa consideraba que la promoción de em-
presas no estaba definida y que se trataba de un concepto jurídico indeterminado.

	 Si atendemos al voto particular emitido por los magistrados don Joaquín Huelin 
Martínez de Velasco y don José Antonio Montero Fernández, el mismo es aplica-
ble mutatis mutandis a las litis de Itasa y de Grupo Eraikin 2002:

«No nos encontramos en este asunto ante potestades estrictamente re-
gladas, sino ante la aplicación de un concepto jurídico indeterminado ("moti-
vos económicos válidos") que, sin una delimitación precisa en la norma, debe 
concretarse en cada caso buscando la única solución justa. Resulta por tanto 
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llamativo que lo que es «justo» o, si se quiere, conforme a derecho, para la 
Administración en el ejercicio 2002 no lo sea para la propia Administración 
en el ejercicio 2003, por lo que, aplicando uno de los cimientos de nuestro 
ordenamiento, la seguridad jurídica, a la que sirve el principio de confianza 
legítima, la organización servidora que es la Administración no puede mudar 
de criterio sin motivación aparente alguna, como ya hemos apuntado».

A mayor abundamiento, resulta aún más llamativo que lo que fue «justo» durante una dé-
cada, no lo sea para esa misma Administración, queriendo otorgarle efectos retroactivo ex tunc y 
no desde el momento en que se hubiese verificado el incumplimiento de los requisitos.

El Tribunal Supremo omite también analizar la confianza legítima desde la perspectiva del 
concepto jurídico indeterminado, que también fue alegado en el recurso de casación.

•	 La naturaleza de las actuaciones de verificación realizadas en el procedimiento de 
devolución del impuesto sobre sociedades. 

	 Por último, incluso en el único aspecto analizado por el Tribunal Supremo, tal y 
como ya hemos defendido, se hace de una manera restrictiva, sin entrar al tipo de 
comprobación material que efectivamente se realizó en los ejercicios en los que se 
realizaron los requerimientos de información que permitían comprobar todo el ré-
gimen fiscal especial.

	 Por un lado, porque aunque el argumento pudiese resultar insuficiente para un análi-
sis desde la perspectiva de la preclusividad, el mismo había que ponerlo en relación 
con el transcurso del tiempo y con la naturaleza del régimen y los actos adminis-
trativos precedentes, ya que no se puede interpretar la aplicación del principio de 
confianza legítima únicamente desde la perspectiva de la preclusividad.

	 Por otro lado, como el propio Tribunal Supremo recuerda en las sentencias objeto 
del presente análisis, los actos que pueden dar lugar al nacimiento de la confianza 
legítima son los expresos, pero también los tácitos. Y en este caso, entendemos que 
de una manera tácita, cuando la Administración tributaria solicita la información 
para revisar el régimen, sea cual sea el procedimiento en el que lo esté realizando, 
si finalmente practica la devolución, no comprobando cuando disponía de todos 
los medios porque expresamente los solicitó, de una manera tácita está generando 
una expectativa en el administrado de que el disfrute del régimen fiscal especial de 
sociedades de promoción de empresas es acorde a Derecho. 

	 Por último, debido a la especialidad de la normativa guipuzcoana, la cual no cuen-
ta con un reglamento de gestión, a la manera del Real Decreto 1065/2007 de Te-
rritorio Común, al no existir un artículo 125 del RGGI, en el que expresamente 
se reconozca la posibilidad de que la Administración, a pesar de haber aprobado 
la devolución pueda comprobar posteriormente la misma, podría, en los términos 
precisados por Díaz Rubio (2014), resultar plenamente de aplicación los efectos 
de la confianza legítima.
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7.  CONCLUSIONES

A modo de conclusión, debe criticarse la actitud timorata de nuestro Alto Tribunal, al haber 
dejado escapar una oportunidad para poder darle una nueva dimensión de los efectos de la apli-
cación del principio de la confianza legítima, más allá de la referida a la preclusividad, respecto 
a actuaciones de comprobación e investigación realizadas con anterioridad.

La irrupción estelar de la aplicación del principio de confianza legítima en las Sentencias 
Ebromyl y Kutxabank, que consideramos podrían haber tenido el mismo signo sin necesidad de 
acudir a la aplicación de dicho principio, han podido hacer un flaco favor a la aplicación real 
y efectiva del principio de confianza legítima en supuestos como los analizados en los asuntos 
Itasa y Grupo Eraikin 2002 que, a nuestro juicio, eran susceptibles de recibir los parabienes de 
los efectos de su aplicación, al poder considerarse supuestos de libro.

No se nos escapa lo ímprobo de la tarea de evitar que los intereses públicos se puedan ver 
afectados por una aplicación del principio de confianza legítima excesivamente laxa en el ám-
bito tributario. Pero lo que ha de quedar claro es que lo difícil de contornear la aplicación de un 
principio general del Derecho debe tener como resultado la posibilidad de corregir situaciones 
no ajustadas a Derecho realizadas por la Administración, que no tengan otro mecanismo que lo 
permita. Ahondar en la línea apuntada por el Tribunal Supremo en las Sentencias Itasa y Grupo 
Eraikin 2002 supone un ejercicio de barroquismo jurídico con nulos resultados.
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1.  SUPUESTO DE HECHO

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) se ha pronunciado en su Sentencia de 
20 de diciembre de 2017 sobre la aplicación de una cláusula antiabuso nacional en relación con 
la exención de dividendos.

En la Sentencia Deister Holding AG y Juhler Holding A/S (asuntos acumulados C-504/16 
y C-613/16 –NFJ069234–), el tribunal resuelve una cuestión prejudicial planteada por el tribu-
nal alemán Finanzgericht Köln, con respecto a la interpretación del artículo 49 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) y los artículos 1.2 y 5 de la Directiva 90/435/CEE 
del Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa al régimen fiscal común aplicable a las sociedades 
matrices y filiales de Estados miembros diferentes, y su eventual oposición a la normativa ale-
mana que excluía la aplicación del régimen de exención matriz-filial en determinados supuestos.

La normativa alemana (Einkommensteuergesetz), en la versión aplicable en la fecha de los 
hechos controvertidos en el litigio principal, excluía la aplicación del régimen de exención matriz-
filial a los dividendos distribuidos por filiales residentes en Alemania a matrices no residentes en 
Alemania, si las personas que ostentaban la condición de accionistas de las sociedades matrices 
no tuvieran derecho a la exención de los dividendos si los hubieran percibido directamente y adi-
cionalmente no concurriera alguna de las siguientes condiciones: a) ausencia de motivos econó-
micos válidos para interponer la sociedad matriz; b) la sociedad matriz no residente no obtiene 
más del 10 % de sus ingresos brutos totales del ejercicio económico de su propia actividad eco-
nómica, y c) la sociedad matriz no dispone de una estructura organizativa propia.

A estos efectos, cabe resaltar que los requisitos exigidos por la normativa alemana en re-
lación con los dividendos percibidos por una sociedad matriz no residente en Alemania de sus 
filiales residentes en dicho país no se requerían en el supuesto de dividendos percibidos por la 
misma de una filial si ambas eran residentes en Alemania.

Por lo que respecta al caso Deister Holding AG (en adelante DH), el supuesto analizado es 
el de una entidad matriz residente en los Países Bajos, titularidad de una persona física residen-
te en Alemania, que ostentaba participaciones en varias entidades establecidas en diferentes Es-
tados miembros a las que facilitaba financiación, desarrollando su actividad en una oficina con 
dos empleados. 

Con respecto al asunto Juhler Holding A/S (en adelante JH), el supuesto analizado es el de 
una entidad matriz residente en Dinamarca, titularidad de una sociedad residente en Chipre, cuyo 
accionista último era una persona física residente en Singapur. 
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La entidad matriz danesa ostentaba participaciones en varias filiales, disponía de una car-
tera inmobiliaria y desarrollaba funciones de apoyo a la gestión y financieras del grupo. Para el 
desarrollo de su actividad, JH no disponía de instalaciones ni personal propio, realizándola a tra-
vés de servicios intragrupo y de terceros.

En este contexto, la Administración tributaria alemana determinó la no aplicación del régi-
men de exención matriz-filial a los dividendos distribuidos por filiales alemanas a las entidades 
matrices residentes en Países Bajos y Dinamarca, en la medida en que resultaba de aplicación la 
cláusula antiabuso por la que las entidades matrices europeas perceptoras de los dividendos dis-
tribuidos por las filiales locales alemanas no tendrían derecho a la exención por concurrir alguna 
de las tres condiciones expuestas anteriormente.

2.  DOCTRINA DEL TRIBUNAL

Las cuestiones prejudiciales planteadas que deben analizarse conjuntamente se centran en 
determinar si el artículo 1, apartado 2, de la Directiva 90/435/CEE del Consejo, de 23 de julio de 
1990, y el artículo 49 del TFUE, por el que se regula la libertad de establecimiento en la Unión, 
deben interpretarse en el sentido de que se oponen a normativas tributarias nacionales como la 
controvertida en el litigio principal. 

El tribunal analiza la compatibilidad del Derecho de la Unión con una medida antielusión 
establecida por Alemania en aquellos supuestos en los que las entidades matrices europeas per-
ceptoras de los dividendos distribuidos por las filiales residentes en Alemania no tendrían derecho 
a la exención, en la medida en que los accionistas de las entidades matrices no hubiesen tenido 
derecho a la exención si hubiesen percibido los dividendos de forma directa por tratarse de ma-
trices o accionistas residentes en países terceros o por no cumplir otros condicionantes, como el 
hecho de que los accionistas fueran personas físicas.

La sentencia analizada reitera la jurisprudencia dictada en las Sentencias Eqiom y Enka de 
7 de septiembre de 2017 (asunto C-6/16 –NFJ067536–) y Euro Park Service de 8 de marzo de 
2017 (asunto C-14/16 –NFJ065785–).

A continuación, se detallarán las cuestiones prejudiciales planteadas.

2.1.  �ARTÍCULO 1, APARTADO 2, DE LA DIRECTIVA 90/435/CEE DEL CON-
SEJO, DE 23 DE JULIO DE 1990

Con el fin de evitar la doble imposición, el apartado 1 del artículo 5, de la directiva ante-
riormente citada establece la exención de los beneficios distribuidos por filiales domiciliadas en 
Estados miembros a sus sociedades matrices domiciliadas en otros Estados miembros.
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El establecimiento de dicha exención regulada en el apartado 1 del artículo 5 implica una 
limitación de los poderes de los Estados miembros de someter a tributación los dividendos distri-
buidos por filiales domiciliadas en Estados miembros a sus sociedades matrices domiciliadas en 
otros Estados miembros (véase en este sentido la Sentencia de 7 de septiembre de 2017, Eqiom 
y Enka, C-6/16, de la UE).

De la lectura del apartado 2 del artículo 1 de la Directiva 90/435/CEE que establece que «la 
presente directiva no será obstáculo para la aplicación de disposiciones nacionales o convencionales 
que sean necesarias a fin de evitar fraudes y abusos», se desprende que la directiva permite a los Esta-
dos miembros adoptar medidas dirigidas a evitar abusos del régimen fiscal establecido por la misma.

Afirma el tribunal que, si bien el apartado 2 del artículo 1 de la directiva refleja el princi-
pio general del Derecho de la Unión Europea de que nadie puede invocar de forma abusiva o 
fraudulenta derechos establecidos por el sistema jurídico de esta, dicha disposición debe, por ser 
una excepción a las normas tributarias fijadas por dicha directiva, interpretarse restrictivamente.

En consecuencia, determina el tribunal, que no pueden adoptarse medidas desproporciona-
das que vayan más allá de lo «necesario». 

En cuanto al cumplimiento del requisito de «necesidad» concluye el tribunal que para con-
siderar que una normativa nacional tiene por finalidad evitar fraudes y abusos, su fin específico 
debe ser oponerse a comportamientos destinados a crear montajes artificiales, carentes de realidad 
económica, con el objetivo de disfrutar indebidamente de una ventaja tributaria. 

Añade el tribunal que para comprobar si una operación persigue un objetivo fraudulento o 
abusivo, las autoridades fiscales nacionales no pueden limitarse a aplicar criterios generales pre-
determinados, sino que deben proceder a un examen individual y particular de la operación en su 
conjunto (véase en este sentido la Sentencia de 7 de septiembre de 2017, Eqiom y Enka, C-6/16).

Concluye el tribunal que el hecho de que determinadas sociedades establecidas en la Unión 
estén controladas directa o indirectamente por personas residentes en Estados terceros no impli-
ca que exista un montaje puramente artificial, carente de realidad económica, creado exclusiva-
mente con el fin de acogerse indebidamente a una ventaja tributaria

2.2.  SOBRE LA LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del TFUE quedan prohibidas las restriccio-
nes a la libertad de establecimiento de los nacionales de un Estado miembro en el territorio de 
otro Estado miembro.

En este sentido, deben considerarse restricciones a la libertad de establecimiento todas las 
medidas que prohíban, obstaculicen o hagan menos atractivo el ejercicio de dicha libertad. 
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Determina el tribunal que el hecho de que los requisitos exigidos por la normativa alemana 
en relación con los dividendos satisfechos por filiales residentes en Alemania a su sociedad ma-
triz difiera en función del Estado de residencia de esta podría suponer que una matriz no residente 
decidiera no ejercer en Alemania una actividad mediante el establecimiento de una filial en ese 
Estado miembro. Por tanto, los diferentes requisitos determinados en función de la residencia de 
la sociedad matriz podrían constituir una restricción a la libertad de establecimiento.

Añade el tribunal que solo puede admitirse tal restricción si afecta a situaciones que no son 
objetivamente comparables o resulta justificada por razones imperiosas de interés general reco-
nocidas por el Derecho de la Unión.

Respecto a la alegación de la República Federal Alemana que justifica la proporcionalidad 
de la restricción sobre la base de los objetivos de luchar contra el fraude y la evasión fiscal y sal-
vaguardar el equilibro en el reparto de la potestad tributaria entre los Estados miembros, determi-
na el tribunal que dichos objetivos no justifican las restricciones a la libertad de establecimiento.

A la vista de todas las consideraciones anteriores, el TJUE declaró contraria a la Directiva 
Matriz-Filial y a la libertad de establecimiento (art. 49 TFUE) la cláusula antiabuso alemana, al 
considerarla desproporcionada por no limitarse únicamente a excluir del régimen de exención a 
estructuras abusivas y artificiales carentes de realidad económica, cuyo propósito es disfrutar de 
forma indebida de una ventaja fiscal.

Concluye el tribunal que el hecho de que la normativa alemana excluya de la exención aque-
llos supuestos en los que se cumpla alguna de las tres condiciones anteriormente referidas, sin 
que la Administración deba aportar pruebas o indicios de fraude o abuso y el contribuyente pueda 
demostrar la inexistencia de este, supondría una presunción absoluta de fraude o abuso que no 
admitiría prueba en contrario y que sería contraria al Derecho de la Unión.

3.  COMENTARIO CRÍTICO

Siguiendo con la línea marcada por el TJUE en sus Sentencias Eqiom y Enka de 7 de sep-
tiembre de 2017 (asunto C-6/16) y Euro Park Service de 8 de marzo de 2017 (asunto C-14/16), 
en la sentencia objeto de análisis se confirma la obligatoriedad de que el alcance de las cláusulas 
antiabuso de la Directiva Matriz-Filial en relación con dividendos distribuidos a entidades matri-
ces europeas se interprete de una forma restrictiva.

A priori, ello debería implicar que la Administración correspondiente no podría limitar la 
aplicación del régimen de exención de los dividendos recogido en la directiva sin acreditar indi-
cios de fraude o evasión fiscales.

La sentencia objeto de análisis mantiene la línea de incidir en la existencia de incertidum-
bres y dudas sobre la compatibilidad con el Derecho de la Unión Europea de medidas antiabuso 
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nacionales que se basan en presunciones de abuso generales que, adicionalmente, vienen acom-
pañadas de la inversión de la carga de la prueba y de la erosión del principio europeo y nacional 
de seguridad jurídica que debiera presidir las relaciones con la Administración como mecanismo 
de protección de la confianza en las normas vigentes.

En la normativa española, la tributación de los beneficios distribuidos por las sociedades fi-
liales residentes en territorio español a sus sociedades matrices residentes en otros Estados miem-
bros de la Unión Europea o a los establecimientos permanentes de estas últimas situados en otros 
Estados miembros viene regulada en la letra h) del número 1 del artículo 14 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo (TRLIRNR), en la redacción dada a la misma por la Ley 26/2014, de 27 
de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias.

Como ha quedado recogido anteriormente, en los supuestos de accionistas últimos no resi-
dentes en la Unión Europea, la normativa alemana excluye de la aplicación de la exención la dis-
tribución de beneficios en los que se incumplan alguno de los siguientes requisitos: a) ausencia 
de motivos económicos válidos para interponer la sociedad matriz; b) la sociedad matriz no resi-
dente no obtiene más del 10 % de sus ingresos brutos totales del ejercicio económico de su propia 
actividad económica, y c) la sociedad matriz no dispone de una estructura organizativa propia. 

Para el mismo supuesto, el artículo 14.1 h) del TRLIRNR impide la aplicación de la exen-
ción a aquellos casos en los que el contribuyente que invoca la exención no acredita motivos 
económicos válidos y razones empresariales sustantivas para constituir la entidad y su operati-
va, al establecer que no será de aplicación la exención «cuando la mayoría de los derechos de 
voto de la sociedad matriz se posea, directa o indirectamente, por personas físicas o jurídicas 
que no residan en Estados miembros de la Unión Europea o en Estados integrantes del Espacio 
Económico Europeo con los que exista un efectivo intercambio de información en materia tri-
butaria en los términos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional primera de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal, excepto cuando 
la constitución y operativa de aquella responde a motivos económicos válidos y razones empre-
sariales sustantivas».

En consecuencia, la letra h) del apartado 1 del artículo 14 del TRLIRNR consagra clara-
mente la inversión de la carga de la prueba, al exigir al contribuyente que acredite la existencia 
de motivos económicos válidos y razones empresariales sustantivas para constituir la entidad y 
su operativa y, por el contrario, no exige a la Administración que aporte pruebas de fraude fiscal. 

A pesar de que los condicionantes no son idénticos y existan diferencias, ambas normativas 
tienen en común que ninguna de ellas exige que la Administración aporte pruebas de fraude y, 
sin embargo, requiere que el acceso a la exención vaya acompañado de la existencia de motivos 
económicos válidos y razones empresariales para la constitución y operativa de la entidad matriz.
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Dichas exigencias y requerimientos comunes a ambas normativas nos deberían llevar a pen-
sar que podrían existir indicios de duda de la compatibilidad de la cláusula antiabuso recogida en 
la normativa española con la Directiva Matriz-Filial.

En definitiva, en la letra h) del apartado 1 del artículo 14 del TRLIRNR se conjugan dos cir-
cunstancias –a) mismo criterio antiabuso basado en la no residencia fiscal en Estados miembros 
de la UE o en Estados integrantes del Espacio Económico Europeo con los que exista un efectivo 
intercambio de información en materia tributaria de los socios de la sociedad matriz y b) inversión 
de la carga de la prueba al exigir al contribuyente que acredite la existencia de motivos econó-
micos válidos y razones empresariales sustantivas para constituir la entidad y su operativa y, por 
contra, no exigir a la Administración que aporte pruebas de fraude fiscal– que suponen indicios 
de duda sobre la compatibilidad de la cláusula antiabuso con el Derecho de la Unión Europea en 
aquellas circunstancias de aprovechamiento de la exención acordes con la finalidad de la norma 
o que pongan de manifiesto situaciones de apariencia de buen derecho. 

Parecería razonable pensar que si el empleo de las disposiciones recogidas en el artículo 14.1 
h) del TRLIRNR supusieran que se negase la aplicación de la exención, esta podría resultar con-
traria al uso de la directiva en el supuesto de que la Administración hubiera negado la aplicación 
de la exención basándose en una presunción general de elusión fiscal u objetivo fraudulento, sin 
entrar a analizar de forma individual y particular la estructura de la operación.

Es decir, podría considerarse que si no se demostrara la existencia «de un montaje pura-
mente artificial», aplicaría la jurisprudencia Eqiom (referida a una cuestión prejudicial sobre la 
compatibilidad con el Derecho de la Unión de una norma francesa que impedía aplicar la exen-
ción sobre los dividendos distribuidos por una entidad a su matriz residente en la UE, cuando 
esta última era controlada directa o indirectamente por personas residentes en Estados terceros 
salvo que la entidad matriz acreditase que la cadena de participaciones no tenía por objetivo o 
por uno de sus objetivos principales acogerse a la exención), Euro Park (referida a una cuestión 
prejudicial sobre la compatibilidad de una norma francesa con la Directiva 90/434/CEE, relati-
va al régimen fiscal común aplicable a las fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canjes 
de acciones realizados entre sociedades de diferentes Estados miembros) y DH y JH, que impli-
caría concluir que la normativa que limita la aplicación de la exención podría resultar contraria 
al Derecho de la Unión.

La importancia de las sentencias anteriormente mencionadas radica en que podrían permitir 
determinar el contexto de aplicación de las cláusulas antiabuso, al limitar y establecer un marco 
restrictivo a su interpretación y, asimismo, podrían impedir que las cláusulas antiabuso recogidas 
en la normativa de los Estados miembros se convirtieran en presunciones generales antiabuso.

La jurisprudencia objeto de análisis debiera impedir que la Administración excluyera la apli-
cación del régimen especial derivado de la Directiva Matriz-Filial, así como de otros regímenes 
fiscales armonizados (i. e. Sentencia Euro Park Service de 8 de marzo de 2017, asunto C-14/16, 
sobre el régimen fiscal común aplicable a las fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canjes 
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de acciones realizados entre sociedades de diferentes Estados miembros), sin haber puesto de ma-
nifiesto la existencia de indicios de fraude o evasión fiscal de las operaciones correspondientes.

Y todo ello en aras de alcanzar el adecuado nivel de seguridad jurídica que debiera presidir 
la toma de decisiones relacionadas con la implantación de filiales en los diferentes Estados miem-
bros, sin que la fiscalidad se convierta en un elemento que favorezca la limitación o restricción a 
la libertad de establecimiento, entorpeciendo los motivos económicos o comerciales que pueden 
llevar a decidir localizar una entidad en un Estado miembro determinado.
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En torno a la inconstitucionalidad del impuesto catalán 
sobre la provisión de contenidos por parte de prestadores 

de servicios de comunicaciones electrónicas*  
Análisis de la STC 94/2017, de 6 de julio

*	 El presente trabajo se enmarca en el proyecto de investigación financiado por el Ministerio de Economía y Compe-
titividad «La residencia como punto de conexión para la aplicación del Derecho. Especial referencia a la fiscalidad» 
(DER2015-63533-C4-2-P), del cual el autor es investigador principal, proyecto coordinado con otros tres: «La resi-
dencia fiscal ante la diversidad de poderes tributarios desde la perspectiva del País Vasco» (DER2015-63533-C4-1-P), 
cuyo investigador principal es Isaac Merino Jara; «La residencia fiscal como elemento vertebrador de los distintos ni-
veles de imposición en el ámbito de Derecho común» (DER2015-63533-C4-3-P), cuyo investigador principal es Juan 
Calvo Vérgez; y «La residencia fiscal desde la perspectiva del ordenamiento foral de Navarra» (DER2015-63533-C4-
4-P), cuyo investigador principal es Antonio Vázquez del Rey Villanueva.

Extracto

En la sentencia comentada se declara inconstitucional un impuesto propio aprobado por el 
Parlamento de Cataluña que gravaba la provisión de contenidos digitales por internet. A 
juicio de la mayoría de miembros del TC, se trata de un impuesto que vulnera la prohibición 
de solapamiento de hechos imponibles de tributos autonómicos y estatales establecida en el 
artículo 6.2 de la LOFCA por superponerse con un impuesto estatal (IVA). Ello no obstante, 
casi la mitad de miembros del Alto Tribunal sostiene precisamente la postura contraria, esto 
es, que se trataba de un impuesto perfectamente constitucional al no poderse comparar con el 
tributo estatal referido. En opinión de quien escribe estas líneas, la doctrina mayoritaria del TC 
es incorrecta por haberse considerado equiparables un impuesto general sobre ventas (IVA) y 
un impuesto especial sobre la venta de determinados productos de consumo. Si quería haberse 
declarado inconstitucional el impuesto catalán debería haberse enfocado el análisis jurídico en 
otros términos: bien considerar, por un lado, si podría vulnerarse la igualdad tributaria (art. 
31.1 CE) por gravar más intensamente una actividad (provisión de contenidos digitales) sin 
una justificación objetiva y razonable suficiente que explique la existencia de tal impuesto; o 
bien entender que se había producido un solapamiento no ya con el IVA sino con la aportación 
que han de realizar para financiar la corporación de Radio Televisión Española los operadores 
de telecomunicaciones de ámbito geográfico estatal o superior al de una comunidad autónoma 
(art. 5 de la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la corporación de Radio y Televisión 
Española), entre los que se encuentran los proveedores de acceso a internet.
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1.  SUPUESTO DE HECHO

La sentencia comentada tiene su causa en la Ley catalana 15/2014, de 4 de diciembre, del 
impuesto sobre la provisión de contenidos por parte de prestadores de servicios de comunicacio-
nes electrónicas y de fomento del sector audiovisual y la difusión cultural digital (BOE de 23 de 
diciembre de 2014), en cuyos artículos 1 a 13 se aprueba un nuevo tributo que grava «la disponi-
bilidad del servicio de acceso a contenidos existentes en redes de comunicaciones electrónicas, 
mediante la contratación con un operador de servicios [...] con independencia de la modalidad 
de acceso al servicio», entendiendo por operador de servicios «a las personas físicas o jurídicas 
inscritas en el Registro de operadores de redes y de servicios de comunicaciones electrónicas, 
dependiente de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, que prestan este servi-
cio en Cataluña» (art. 3 de la norma citada).

La Abogacía del Estado, a instancias del presidente del Gobierno, interpuso recurso de in-
constitucionalidad contra el impuesto autonómico antes referido alegando, en definitiva, que el 
hecho imponible de tal tributo era idéntico que el recogido en el impuesto sobre el valor añadido 
(IVA) y, por ende, se vulneraba el artículo 6.2 de la Ley 8/1980, de 22 de septiembre, de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas (LOFCA).

Por providencia de 10 de septiembre de 2015 el Tribunal Constitucional (TC) admitió a 
trámite el recurso de inconstitucionalidad, provocándose la suspensión de la vigencia de los pre-
ceptos impugnados.

Habiéndose dado traslado tanto a la Generalitat de Cataluña como al Parlamento catalán, 
ambos se opusieron en sus alegaciones al planteamiento de la Abogacía del Estado, defendiendo que 
el hecho imponible y la estructura del impuesto catalán eran completamente distintos al del IVA.

El TC, por Auto 196/2015, de 18 de noviembre, acordó levantar la suspensión de la vigencia 
de los preceptos recurridos. Finalmente, por providencia de 4 de julio de 2017, se señaló como 
fecha para deliberación y votación de la sentencia ahora analizada el día 6 del mismo mes y año.

2.  DOCTRINA DEL TRIBUNAL

El TC, en una sentencia muy controvertida (con 5 votos particulares en sentido contrario al 
fallo), entendió que el hecho imponible del impuesto propio catalán antes referido era el mismo 
que el del IVA.
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Así pues, fijó al respecto la siguiente doctrina en los fundamentos jurídicos octavo y nove-
no de la sentencia analizada:

«A los efectos del artículo 6.2 LOFCA, el IVA es un impuesto que articulándose 
sobre las transacciones económicas de las empresas somete a tributación el consumo, 
e impide el establecimiento por las comunidades autónomas de un impuesto sobre ese 
mismo objeto. Así resulta de la STC 210/2012, de 14 de noviembre, FJ 5 b), que de-
claró compatible con el IVA el impuesto extremeño sobre depósitos de las entidades 
de crédito porque este último "no grava las transacciones económicas, ni tampoco la 
prestación de servicios por las entidades financieras, operaciones que sí forman sin 
embargo parte del hecho imponible del IVA [...] lo efectivamente gravado por el im-
puesto de Extremadura no es la actividad de captación de fondos sino los depósitos 
constituidos con los fondos captados".

A diferencia de lo apreciado en ese otro caso, el impuesto autonómico objeto de 
este recurso sí grava la prestación de un servicio, concretamente el de acceso a con-
tenidos existentes en redes de comunicaciones electrónicas, y también recae sobre el 
consumo. La imposibilidad legal de que el sustituto del contribuyente (prestador del 
servicio) traslade jurídicamente las cuotas del impuesto autonómico sobre el contribu-
yente o consumidor final de los servicios de acceso a redes de comunicaciones (con-
tratante del servicio) es una diferencia más formal que real, que no impide apreciar la 
sustancial identidad entre ambos impuestos. Lo relevante es que tanto el impuesto es-
tatal como el autonómico someten a tributación la manifestación de capacidad econó-
mica que supone el consumo de servicios de acceso a contenidos existentes en redes de 
comunicaciones electrónicas, y lo hacen en la persona de su consumidor (el contratante 
del servicio), si bien, en el primero se produce por el prestador del servicio una trasla-
ción directa (jurídica) del importe del tributo, mientras que en el segundo esa traslación 
se efectúa de manera indirecta (económica) [...] [siendo así que] el estrecho margen que 
el artículo 6.2 LOFCA deja a las comunidades autónomas para establecer sus propios 
impuestos ha provocado que cobren singular relevancia en nuestro ordenamiento los 
impuestos autonómicos de carácter extrafiscal, por ser esta finalidad una de las vías uti-
lizables para evitar el límite que representa el citado artículo 6.2, sobre todo en materia 
medioambiental (STC 289/2000, FJ 5, por todas). En la medida en que el sistema per-
mite la coexistencia de impuestos que recaigan sobre la misma materia o riqueza impo-
nible, pero no sobre el mismo "hecho imponible", si el hecho imponible del impuesto 
autonómico se perfila o individualiza de tal modo que pueda encontrarse en él rastro 
de alguna finalidad extrafiscal, por pretender "modificar comportamientos o al menos 
hacer pagar por ellos" [STC 53/2014, de 10 de abril, FJ 6 c)], es posible entonces com-
patibilizar la coexistencia de ambos impuestos por gravar de este modo manifestaciones 
diferentes de riqueza (en el supuesto más habitual, la titularidad de establecimientos o 
instalaciones, simplemente –impuesto sobre bienes inmuebles–, y la titularidad de al-
gunos de esos establecimientos o instalaciones porque generan o provocan actividades 
contaminantes y en la medida en que generan o provocan esa clase de actividades); eso 
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sí, siempre que esa finalidad no se anuncie simplemente en el preámbulo de la norma, 
sino que se proyecte, efectivamente, sobre la estructura del impuesto, en la definición 
del hecho imponible, de los sujetos pasivos, de los elementos de cuantificación, etc.

[...] En todo caso, ese hipotético carácter finalista no podría tampoco servir para 
excluir la exigencia general de que el objeto del impuesto –su "hecho imponible": ar-
tículo 6.2 LOFCA– sea diferente al del impuesto estatal establecido [en este sentido, 
véanse especialmente la STC 168/2004, de 6 de octubre, FJ 10 a), y el ATC 456/2007, 
de 12 de diciembre, FJ 7]. De lo contrario, bastaría con adscribir legalmente el producto 
obtenido con un impuesto autonómico que replicase exactamente un impuesto estatal 
a un fondo especial destinado a atender a determinados gastos para eludir la norma del 
aludido artículo 6.2. Es, si acaso, un dato o indicio adicional que permite corroborar la 
disparidad previamente apreciada. Por otra parte, ha de advertirse que una cosa es la 
afectación finalista de un tributo y otra su naturaleza extrafiscal que en modo alguno 
concurre en el impuesto objeto del presente recurso de inconstitucionalidad».

De manera que, a juicio de la mayoría de miembros del TC:

«[...] lo razonado hasta aquí nos conduce a declarar que el impuesto catalán sobre 
la provisión de contenidos por parte de los prestadores de servicios de comunicaciones 
electrónicas, regulado en los artículos 1 a 13 de la Ley 15/2014, de 4 de diciembre, 
grava el mismo "hecho imponible", en el sentido que ha dado a esta expresión la ju-
risprudencia de este tribunal, que el impuesto estatal sobre el valor añadido, y excede, 
por ello, del ámbito de la potestad tributaria de la comunidad autónoma de Cataluña 
reconocido en los artículos 157.3 CE y 6.2 LOFCA».

Ello no obstante, se trata de una sentencia, como se indicaba al inicio de este epígrafe, po-
lémica en el sentido de que no existió consenso en el Alto Tribunal, al haberse defendido en las 
deliberaciones posturas radicalmente opuestas por parte de casi la mitad de sus miembros.

Particularmente, recogen los cinco magistrados que firman el voto particular en su aparta-
do 2.º lo siguiente:

«[...] la Sentencia no sigue el método tradicional de examen en las prohibiciones 
de equivalencia del artículo 6.2 LOFCA, consistente en una comparación en paralelo 
de los diferentes elementos esenciales de los tributos. De haberlo hecho, se hubiera 
llegado a la conclusión de que estos dos impuestos no solo no gravan el mismo hecho 
imponible, sino que ni siquiera gravan la misma materia imponible.

Tal consecuencia se deduce ya de la divergencia de hechos imponibles y obligados 
tributarios configurados legalmente. El impuesto autonómico, según la Ley 15/2014, tiene 
como hecho imponible "la disponibilidad del servicio de acceso a contenidos existentes 
en redes de comunicaciones electrónicas" (artículo 3.1), siendo contribuyente el usuario 
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(artículo 6.1). Así, de estos dos datos legales, parece deducirse que este impuesto grave 
materialmente el consumo, y en concreto, el consumo específico del servicio de acceso a 
comunicaciones electrónicas. Esta conclusión, sin embargo, no es correcta. Al establecerse 
legalmente la figura del sustituto del contribuyente en la persona del operador empresario 
(artículo 6.2) con prohibición expresa del derecho de reembolso frente al contribuyente 
(artículo 6.3), este impuesto acaba gravando verdaderamente la prestación del servicio de 
acceso a las comunicaciones electrónicas por parte de los operadores empresarios; esto 
es, la actividad económica llevada a cabo por los operadores de comunicaciones electró-
nicas. En consecuencia, puede afirmarse que la materia imponible o verdadera manifes-
tación de capacidad económica gravada por el impuesto catalán no es el consumo sino 
la renta obtenida por los operadores de comunicaciones electrónicas en el ejercicio de 
su actividad económica, calculada legalmente a forfait a 0,25 €/mes por cada contrato 
de servicio de acceso a contenidos de redes de comunicaciones electrónicas (artículo 9).

En cambio, el IVA es un impuesto cuyo hecho imponible grava, con carácter ge-
neral, todas las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en el marco 
de una actividad empresarial o profesional (artículo 4 LIVA), entre los que se incluyen 
los servicios de telecomunicaciones o prestados por vía electrónica (artículo 69.3.3 y 
4 LIVA), siendo contribuyentes los empresarios y profesionales (artículo 84 LIVA). 
Pero precisamente porque el IVA es un impuesto indirecto que recae sobre el consu-
mo ex artículo 1 LIVA (y no sobre las actividades económicas gravando los beneficios 
empresariales), se incluye en la estructura del impuesto la obligación de repercusión de 
la cuota tributaria por parte del contribuyente realizador de las operaciones gravadas 
(artículo 88 LIVA) y la correlativa obligación de soportar tal repercusión a los desti-
natarios de las mismas, así como el derecho de los contribuyentes a la deducción del 
IVA soportado; articulándose legalmente como un impuesto "multifásico" o en cascada.

Más evidente se hace, si cabe, la no equivalencia entre ambos impuestos si se 
tienen en cuenta las diferencias entre sus elementos temporales y de cuantificación; 
disparidades que la sentencia expresamente no considera relevantes en el fundamento 
jurídico 8 a). Así, de un lado, mientras el impuesto autonómico enjuiciado es un im-
puesto periódico, cuyo periodo impositivo coincide con el mes natural (artículo 7 de la 
Ley 15/2014), devengándose el primer día del mes o el día del alta en la contratación 
del servicio que no provenga de un cambio de operador (artículo 8 de la Ley 15/2014); 
el IVA es un impuesto instantáneo (sin periodo impositivo) que se devenga cada vez 
que se realiza una operación sujeta (artículo 75 LIVA). De otro lado, el impuesto cata-
lán es un tributo de cuota fija (0,25 € por contrato y periodo impositivo); mientras que 
el IVA es un tributo proporcional, cuya cuota se halla aplicando un tipo de gravamen 
(artículos 90 y 91 LIVA) a la base imponible constituida, como regla general, por el 
importe total de la contraprestación de cada operación (artículo 78.1 LIVA). Otra di-
ferencia adicional frente al IVA es el carácter finalista [que no extrafiscal, como bien 
argumenta el fundamento jurídico 8 c)] del impuesto autonómico, cuya recaudación 
queda afectada, ex artículo 1.2 de la Ley 15/2014, a la dotación de los cinco fondos 
creados para fomentar la industria audiovisual de Cataluña, creados por la Ley catala-
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na del cine (Ley 20/2010, de 7 de junio), y a la dotación del nuevo fondo de fomento 
para la difusión cultural digital creado por la propia Ley 15/2014 (art. 14).

A consecuencia de lo anterior, debe descartarse la coincidencia entre el IVA y el 
impuesto sobre la provisión de contenidos por parte de los prestadores de servicios de 
comunicaciones y, por tanto, la vulneración del artículo 6.2 LOFCA por recaer el tri-
buto autonómico sobre un hecho imponible ya gravado por el Estado. Si bien es cierto, 
como se afirma en la STC 37/1987, que "en relación con una misma materia imponi-
ble, el legislador puede seleccionar distintas circunstancias que den lugar a otros tan-
tos hechos imponibles, determinantes a su vez de figuras tributarias diferentes" y, por 
ende, no contravenir el artículo 6.2 LOFCA; mal puede violarse el referido artículo 6.2 
LOFCA en un caso como el presente, en el que en los impuestos sometidos al juicio 
de equivalencia no solo es diferente la manera en que la riqueza o fuente de capacidad 
económica es sometida a gravamen en la estructura del tributo, sino que ni tan siquie-
ra se grava la misma fuente de riqueza o materia imponible».

Dicho lo anterior, y ante tal controversia, resulta oportuno analizar el supuesto planteado 
por la sentencia y determinar si el impuesto catalán implicaba, ciertamente, una vulneración del 
ordenamiento jurídico (y, particularmente, del art. 6.2 LOFCA) o, por el contrario, resultaba per-
fectamente constitucional y, consecuentemente, la doctrina del Alto Tribunal es errónea y repro-
chable jurídicamente. A ello dedicamos el siguiente epígrafe.

3.  COMENTARIO CRÍTICO

3.1.  OPORTUNIDAD DEL FALLO DEL TC: CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Tal y como se ha referido ya, la sentencia analizada en este comentario dirime sobre la consti-
tucionalidad de un impuesto creado por Cataluña y que gravaba «la disponibilidad del servicio de ac-
ceso a contenidos existentes en redes de comunicaciones electrónicas, mediante la contratación con 
un operador de servicios», esto es, la provisión de internet por parte de empresas suministradoras.

La exposición de motivos justificaba tal tributo en la necesidad de obtener recursos, en una 
situación de penuria económica derivada de la última crisis financiera, para dotar unos fondos 
creados por el capítulo IV de la Ley catalana 20/2010, de 7 de julio, del cine, y que constituyen 
medidas de fomento de la industria cinematográfica y audiovisual en Cataluña.

Sin embargo, el gobierno español estimó que se trataba de un tributo indebido por solapar-
se con otro tributo estatal que grava con carácter genérico las ventas empresariales de bienes y 
servicios: el IVA.

Como se ha indicado más atrás, la mayor parte de los magistrados (7 de 12) estimaron que el 
tributo catalán debe considerarse inconstitucional por vulneración del artículo 6.2 de la LOFCA 
en la medida en que su hecho imponible se solapa con el del IVA.
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Sin embargo, existe un voto particular de una parte muy relevante de los magistrados (5 
de 12), quienes no están de acuerdo con la posición mayoritaria y defienden, por el contrario, 
que la sentencia del TC debería haber sido desestimatoria del recurso planteado por el presi-
dente del Gobierno.

En puridad, como puede entenderse, la controversia está.

En mi opinión, se trata de una resolución desafortunada del TC, por cuanto que no tiene nada 
que ver un hecho imponible tan general como el del IVA, que cubre prácticamente todo tipo de 
ventas realizadas por empresarios y profesionales, con un tributo como el catalán que ahora se 
refiere y que fue anulado por el Alto Tribunal, el cual gravaba una actividad empresarial especí-
fica: la provisión de conexión a internet.

Y si nos referimos no ya solo a los respectivos hechos imponibles sino a las estructuras de 
los impuestos aludidos, existen ciertamente aún menos similitudes. De hecho, la relación entre el 
IVA y el tributo catalán debatido es equivalente a la que se presenta entre el IVA y los impues-
tos especiales existentes tanto en el ordenamiento estatal (impuestos sobre bebidas alcohólicas, 
labores del tabaco, hidrocarburos, carbón, electricidad, primas de seguros, etc.) como en el orde-
namiento autonómico (impuestos sobre pernoctaciones turísticas, bebidas azucaradas, emisiones, 
grandes establecimientos comerciales, cánones eólicos, etc.).

Cuestión distinta, como bien ha puesto de manifiesto el profesor Rozas Valdés (2015), es 
que se hubiera planteado el solapamiento del impuesto catalán referido con otro tributo existen-
te en el ordenamiento estatal, cual es la aportación que han de realizar para financiar la corpora-
ción de Radio Televisión Española los operadores de telecomunicaciones de ámbito geográfico 
estatal o superior al de una comunidad autónoma (art. 5 de la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de 
financiación de la corporación de Radio y Televisión Española), entre los que se encuentran los 
proveedores de acceso a internet. Así pues, y dado que los proveedores de internet normalmente 
superan el ámbito de la comunidad autónoma, sí podría producirse un solapamiento por coinci-
dencia de hechos imponibles vetado por el artículo 6.2 de la LOFCA. Sin embargo, tal motivo no 
fue aducido por el abogado del Estado, ni tampoco fue considerado por el TC.

En consecuencia, y habida cuenta de que resulta cuanto menos aventurado indicar que el 
hecho imponible de un tributo general (IVA) coincide con el de uno especial (impuesto catalán 
ahora referido), ¿implica ello que necesariamente este último tributo es constitucional? Cierta-
mente no, pero resulta inadecuado juzgarlo por las reglas de coordinación que, a la postre, su-
ponen la aplicación del artículo 6.2 de la LOFCA, al menos en relación con el precitado IVA.

Ahora bien, el talón de Aquiles de todo tributo especial se encuentra sin duda en la justifica-
ción objetiva y razonable del mayor gravamen que el mismo implica respecto de otras actividades 
no gravadas. Ello es así porque, de no existir justificación suficiente y conforme con el principio 
de proporcionalidad, tal tributo iría contra la exigencia de igualdad prevista en el artículo 31.1 de 
la Constitución española (CE) y, por ello mismo, resultaría igualmente inconstitucional; pero no ya 
por vulnerar las reglas de coordinación que implican los preceptos de la LOFCA aludidos por el TC 
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en la sentencia comentada, sino por infringir uno de los principios materiales de la imposición exi-
gibles a todo tributo.

Pues bien, para analizar la justificación del tributo catalán que ahora se analiza, habría que 
acudir necesariamente a la exposición de motivos de la Ley catalana 15/2014, que instauró el 
impuesto sobre provisión de contenidos de internet, en la cual se indicaba explícitamente que la 
razón de ser del mismo era dotar económicamente a los fondos previstos en la ley catalana del 
cine para el fomento de las obras cinematográficas y audiovisuales en Cataluña, así como la crea-
ción de contenidos culturales digitales a fin de digitalizarlos y ponerlos a disposición pública1. 
Y todo ello, además, porque al parecer la acuciante crisis económica no permitía financiar tales 
actividades de fomento con cargo a los presupuestos generales de la Generalitat, esto es, con el 
soporte del total de recursos públicos (esencialmente tributarios) de la misma.

Ahora bien, los motivos alegados por el propio legislador pudieran reputarse insuficientes (y 
desproporcionados) con el gravamen de la actividad económica que implica la provisión de servi-
cios de conexión a internet. Esto es, si no existen recursos para financiar determinadas actividades 
de fomento podría pensarse que la alternativa era, simplemente, reducir la asignación de tales fon-
dos, pero no imponer un gravamen a consumidores que poco tienen que ver con la promoción de los 
audiovisuales catalanes. Ciertamente, pudiera pensarse que existe una razón velada para tal tributo 
que apuntaría a la descarga ilegal de contenidos audiovisuales a través de internet (del mismo modo 
que el canon digital se fundamentó en el uso indebido de instrumentos de almacenamiento digital 
con vulneración de la propiedad intelectual), a fin de legitimar el cobro de un tributo a potenciales 
infractores para fomentar precisamente dichos contenidos que se pretenden tutelar; sin embargo, 
desde la perspectiva de los principios que rigen la imposición sería difícil sostener que un tributo así 
resulta objetiva y razonablemente justificado desde la perspectiva del principio de proporcionalidad2. 

1	 Particularmente señala tal exposición de motivos lo siguiente: «La Ley 20/2010, de 7 de julio, del cine, dentro del ca-
pítulo IV, de medidas de fomento de la industria cinematográfica y audiovisual en Cataluña, establece cinco fondos de 
ayudas: el Fondo para el fomento de la producción de obras cinematográficas y audiovisuales, el Fondo para el fomento 
de la distribución independiente, el Fondo para el fomento de la exhibición, el Fondo para el fomento de la difusión y 
la promoción de las obras y la cultura cinematográficas y el Fondo para el fomento de la competitividad empresarial. 
Sin embargo, hay que tener presente la actual situación de crisis económica, que, por una parte, ha perjudicado grave-
mente la industria cultural –y, en particular, la industria cinematográfica– y, por otra parte, ha reducido los ingresos 
de la Administración de la Generalidad. El impuesto constituye una nueva fuente de ingresos que debe permitir dotar 
estos fondos en función de las necesidades estratégicas determinadas, para impulsar la industria cinematográfica y au-
diovisual. Estos ingresos tienen que ser adicionales a las dotaciones propias que el presupuesto del Instituto Catalán 
de las Empresas Culturales destina al fomento del sector audiovisual.

	 Asimismo, el Fondo para el fomento de la difusión cultural digital se vincula a actuaciones que permitan crear conte-
nidos culturales digitales y ponerlos a disposición pública mediante políticas de digitalización».

2	 Ciertamente, existen en nuestro ordenamiento medidas similares en otros ámbitos, como el así denominado canon digital 
previsto en el artículo 25 del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia, según redacción dada por –y con régimen transitorio previsto en– el Real Decreto-Ley 12/2017, de 3 de julio, 
por el que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril, en cuanto al sistema de compensación equitativa por copia privada. Ello no obstante, exacciones 
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Sin embargo, se trata de una relación causa-efecto un tanto compleja. Primeramente, porque 
no puede presuponerse que todos los que tienen acceso a internet vulneran derechos de propiedad 
intelectual, ni tan siquiera la mayoría de ellos, pues no en vano entre quienes contratan tales su-
ministros están muchas empresas e instituciones públicas3. En segundo lugar, porque las resultas 
del tributo no irían a retribuir los derechos de los titulares de propiedad intelectual presuntamen-
te vulnerada. Y, en tercer lugar, porque aun considerando que se están produciendo vulneracio-
nes de derechos de propiedad intelectual que afectan a determinados contenidos audiovisuales, 
lo cierto es que las infracciones relacionadas con obras producidas en Cataluña (que son las que 
se pretenden fomentar con dicho tributo) serían, por pura probabilidad, de mínimo alcance.

Adicionalmente a todo lo anterior, y como consecuencia lógica de lo indicado, podría de-
rivarse que no parece adecuado ni proporcional que la financiación del fomento del cine catalán 
sea soportada, al menos en una parte importante, por quienes acceden a contenidos digitales vía 
internet. Así pues, y por ello mismo, podría considerarse un tributo especial que rompe la igual-
dad tributaria en cuanto que ayuno de una justificación razonable y, lo que es más importante tal 
y como hemos señalado reiteradamente, sin el debido respeto al principio de proporcionalidad. 
En efecto, para resultar una medida proporcional deben verificarse los juicios de idoneidad, ne-
cesidad y proporcionalidad en sentido estricto. Y parece que, sin ir más lejos, existen vías distin-
tas al tributo referido para financiar el fomento al cine catalán, siendo así que cuanto menos no 
parece cumplido el juicio de necesidad que conlleva el precitado principio de proporcionalidad 
produciéndose, por ende, una infracción del principio de igualdad.

En otras palabras: si bien es cierto que en el pasado se ha fundamentado la constituciona-
lidad de los tributos autonómicos de manera casi exclusiva en la vulneración del artículo 6 de 
la LOFCA, sin embargo parece adecuado resaltar que, acaso, resulta necesario en nuestros días 
dirigir los argumentos de inconstitucionalidad de los tributos autonómicos más allá del citado 
precepto, que solo sirve para establecer unas reglas de coordinación entre los tributos estatales, 

como el canon digital tienen una regulación europea (vid. art. 6 de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y de-
rechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la información), que no parecen amparar un tributo que grave la 
provisión de servicios de internet por no poderse calificar el mismo como «una protección jurídica adecuada frente a la 
fabricación, importación, distribución, venta, alquiler, publicidad para la venta o el alquiler, o posesión con fines comer-
ciales, de cualquier dispositivo, producto o componente o la prestación de servicios que: a) sea objeto de una promoción, 
de una publicidad o de una comercialización con la finalidad de eludir la protección, o b) solo tenga una finalidad o uso 
comercial limitado al margen de la elusión de la protección, o c) esté principalmente concebido, producido, adaptado o 
realizado con la finalidad de permitir o facilitar la elusión de la protección» (art. 6 de la directiva, con énfasis añadido).

3	 En efecto, no puede siquiera imaginarse –a diferencia de otros productos gravados con el canon digital antes citado– 
que la provisión de servicios de internet conlleve principalmente un quebranto de derechos de propiedad intelectual 
por razones diversas, entre las que estarían el uso general para libre acceso de documentos permitidos y para comu-
nicaciones legítimas (correo electrónico, conferencia de voz o videoconferencia, etc.), sino también para escuchar o 
visualizar contenidos de forma legal (Kindle, Youtube, Spotify, Netflix, Hbo, Filmin, etc.). Al estar todo ello muy 
vinculado al principio de proporcionalidad, sería posiblemente contrario a Derecho justificar un gravamen por un uso 
marginal de internet para ir contra derechos de autor.
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autonómicos y locales. En efecto, cuando un determinado tributo sea considerado inadecuado en 
cuanto que poco justificado o incluso injusto, deberían explorarse argumentos más generales (ya 
sea por el gobierno español o los diputados recurrentes o por los contribuyentes que soliciten una 
cuestión de constitucionalidad), más dirigidos al examen de los principios generales de la impo-
sición recogidos en nuestra Carta Magna contenidos en el artículo 31 de la CE.

3.2.  �CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA NULIDAD DEL IMPUESTO 
CATALÁN

Dado que el TC declaró inconstitucional el tributo analizado en este comentario, es preci-
so determinar cuáles son los efectos del fallo del Alto Tribunal frente a los sujetos pasivos de tal 
impuesto en concepto de sustitutos del contribuyente (proveedores de contenidos por internet) y, 
adicionalmente, en relación con los destinatarios de los servicios y auténticos contribuyentes en 
cuanto que detentores de la capacidad económica gravada, todo ello según el artículo 6 de la Ley 
catalana 15/2014, de 4 de diciembre, reguladora del impuesto analizado. 

Pues bien, a tenor de lo dispuesto en el artículo 39.1 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de oc-
tubre, del Tribunal Constitucional (LOTC), «[c]uando la sentencia declare la inconstitucionalidad, 
declarará igualmente la nulidad de los preceptos impugnados, así como, en su caso, la de aquellos 
otros de la misma ley, disposición o acto con fuerza de ley a los que deba extenderse por conexión 
o consecuencia». Y, seguidamente, el artículo 40 de la misma ley orgánica recoge que «[l]as sen-
tencias declaratorias de la inconstitucionalidad de leyes, disposiciones o actos con fuerza de ley no 
permitirán revisar procesos fenecidos mediante sentencia con fuerza de cosa juzgada en los que se 
haya hecho aplicación de las leyes, disposiciones o actos inconstitucionales, salvo en el caso de los 
procesos penales o contencioso-administrativos referentes a un procedimiento sancionador [...]».

En consecuencia, y habida cuenta de que la gestión tributaria del impuesto catalán analizado 
y declarado inconstitucional se llevaba a cabo a través de un sistema de autoliquidación (art. 10 de 
la Ley catalana 15/2014), para el sujeto pasivo en concepto de sustituto del contribuyente (provee-
dor de servicios de internet) obligado al pago del tributo cabrían tres posibilidades de actuación:

•	 En primer lugar, si el proveedor del servicio no hubiera actuado contra los impues-
tos autoliquidados, el mismo podría –dentro del plazo de 4 años para la devolución 
de ingresos indebidos– rectificar la autoliquidación realizada y solicitar al mismo 
tiempo la devolución de ingresos indebidos por las cantidades abonadas, junto con 
los correspondientes intereses de demora4.

4	 Cfr. artículos 126 a 128 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos.
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•	 En segundo lugar, cabría que la Administración hubiera emitido una liquidación 
administrativa después del oportuno proceso de comprobación de la situación tribu-
taria del sujeto pasivo. En tales casos, debe entenderse con Sesma Sánchez (2017) 
que la declaración de inconstitucionalidad de la ley por el TC conlleva, asimismo, 
la nulidad de los actos administrativos derivados de la aplicación de normas decla-
radas inconstitucionales, de manera que cabría promover el procedimiento contem-
plado en el artículo 217 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(LGT), para solicitar la oportuna devolución de ingresos indebidos. Bien es cierto 
que en resoluciones anteriores el TC ha matizado los efectos jurídicos en el tiempo 
de la doctrina por él sentada. Por tal motivo, la ausencia de matices en la resolu-
ción sobre las derivaciones temporales de la sentencia que ahora se comenta, en la 
que (a diferencia de otras sentencias como la STC  60/2015, de 18 de marzo, o la 
STC 140/2016, de 21 de julio) no se ha declarado la intangibilidad de situaciones 
administrativas firmes con invocación del principio de seguridad jurídica, permite 
entender que, dada la falta de pronunciamiento del TC al respecto, quedaría expe-
dita la vía de nulidad de pleno derecho antes comentada.

•	 Finalmente, el sustituto del contribuyente también podría haber accionado por vía ad-
ministrativa o judicial en relación con el impuesto catalán analizado, solicitando la 
devolución de ingresos indebidos (o contra actos de liquidación administrativos) y, 
del mismo modo, podrían haberse dictado al respecto resoluciones administrativas o 
judiciales. Pues bien, en relación con las posibles resoluciones administrativas que 
eventualmente se hubieran producido (resolución de recursos de reposición o econó-
mico-administrativos), cabría igualmente instar la nulidad de tales actos administrati-
vos con fundamento en el ya citado artículo 217 de la LGT. Ahora bien, en el supuesto 
poco probable de que se hubieran dictado también resoluciones judiciales en relación 
con liquidaciones tributarias –o solicitudes de devolución de ingresos indebidos– re-
feridas al impuesto catalán analizado, y que las mismas hubieran devenido firmes, 
por mor del artículo 40 de la LOTC tales resoluciones judiciales no podrían revisarse 
salvo en casos referidos a sanciones tributarias (o delitos fiscales) relacionadas con 
el citado tributo. Ahora bien, en tal caso podría incluso reclamarse responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones públicas (en este caso, de la Administración de 
Justicia), siempre y cuando se cumplieran los requisitos previstos en los artículos 32 
a 35 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público5. 

En otro orden de cosas, cabría también preguntarse si el auténtico contribuyente del impues-
to según la norma reguladora (esto es, el destinatario del servicio de provisión de contenidos de 

5	 Particularmente recoge el artículo 32.4 de la citada Ley 40/2015 lo siguiente: «Si la lesión es consecuencia de la apli-
cación de una norma con rango de ley declarada inconstitucional, procederá su indemnización cuando el particular 
haya obtenido, en cualquier instancia, sentencia firme desestimatoria de un recurso contra la actuación administrativa 
que ocasionó el daño, siempre que se hubiera alegado la inconstitucionalidad posteriormente declarada».

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios 
Financieros, CEF, salvo excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra 
(www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)".

http://www.ceflegal.com
http://www.cef.es


144	 www.ceflegal.com

RCyT. CEF, núm. 420 (marzo 2018)

internet) tendría también derecho a solicitar alguna restitución dineraria. Ello es así porque, aun 
cuando el artículo 6.3 de la Ley catalana 15/2014 antes referida prohibía la repercusión jurídica 
del impuesto, lo más probable es que la repercusión se realizara económicamente con un alza en 
los precios del servicio. En tales condiciones, ¿le cabría al destinatario del servicio de internet al-
guna acción jurídica de restitución? Y si así fuera, ¿frente a quién? Se trata de una cuestión com-
pleja desde una perspectiva jurídica y que, habida cuenta de la escasa cuantía que significaba el 
impuesto para los destinatarios de los servicios gravados, difícilmente llegará a sustanciarse en 
la práctica por evidentes razones de pragmatismo jurídico. Sin embargo, cabe apuntar que en el 
supuesto de que exista evidencia de una subida de precios de los servicios con motivo de la apro-
bación del impuesto declarado inconstitucional, si bien no cabría ningún procedimiento tributario 
para recobrar del proveedor el aumento del precio (en cuanto que no se realizó una repercusión 
jurídica), sí podrían acaso instarse las oportunas acciones de la jurisdicción civil frente al mismo 
(v. gr. la de enriquecimiento injusto de los arts. 1.895-1.901 del Código Civil).  

4.  CONSIDERACIONES FINALES

Como consecuencia de todo lo indicado previamente, debe entenderse que la doctrina de 
la sentencia del TC analizada en este comentario adolece –en mi opinión– de singulares errores 
técnico-jurídicos.

Así pues, por las diferencias estructurales de uno y otro impuesto, no me parece adecuada 
la conclusión alcanzada por la mayoría de los magistrados de que el hecho imponible del tributo 
catalán declarado inconstitucional sea idéntico al del IVA, con la consecuente vulneración del 
artículo 6.2 de la LOFCA que tal posición implicaría. Ello es así porque el IVA grava con carác-
ter general las ventas de bienes y servicios y, por otro lado, el tributo catalán declarado incons-
titucional constituía un impuesto específico –o especial– que gravaba únicamente determinados 
consumos (i. e. la provisión de servicios de internet).

Ello no quiere decir, sin embargo, que el impuesto catalán referido no tuviera tacha alguna 
de inconstitucionalidad. En efecto, cabría haberse planteado la incompatibilidad del tributo anali-
zado con la aportación que han de realizar para financiar la corporación de Radio Televisión Es-
pañola los operadores de telecomunicaciones de ámbito geográfico estatal o superior al de una 
comunidad autónoma.

Paralelamente, entiendo que deberían haberse analizado vulneraciones de los principios 
generales que rigen la imposición de contenidos en el artículo 31.1 de la CE y, particularmente, 
del principio de igualdad, indagando si la extrafiscalidad alegada en la exposición de motivos 
de la ley catalana que aprobó el impuesto constituye una justificación objetiva y razonable para 
un trato fiscal diferente y cumple con los límites exigidos por el principio de proporcionalidad. 

En otras palabras, es relevante señalar que un tributo autonómico no solo puede ser inconsti-
tucional por vulneración del artículo 6.2 de la LOFCA sino también por contravenir los principios 
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materiales que rigen la imposición (v. gr. arts. 14 y 31 CE o normativa internacional o europea), 
y ello tanto a nivel estatal como de entes territoriales subcentrales.

Finalmente, la declaración de inconstitucionalidad referida en la sentencia analizada conlleva 
para los sujetos pasivos, en concepto de sustitutos del contribuyente (proveedores del servicio de 
internet), el derecho a solicitar devoluciones de ingresos tributarios indebidos o, si hubiera existi-
do sentencia judicial firme, responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas siempre 
y cuando se hubiera invocado en el procedimiento judicial la inconstitucionalidad del tributo. En 
lo que toca a los contribuyentes del impuesto catalán examinado (esto es, los destinatarios de los 
servicios de internet gravados), la restitución de cantidades es más incierta, se circunscribe al de-
recho privado y requeriría de una prueba suficiente de que se han producido alzas en los precios 
de los servicios provistos con motivo de la instauración del impuesto debatido.
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En el impuesto sobre sucesiones, el parentesco por afinidad 
subsiste al fallecimiento del pariente consanguíneo

Análisis de la STS de 25 de septiembre de 2017, rec. núm. 3018/2016

Extracto

La sentencia objeto del presente análisis consolida la doctrina judicial según la cual el paren-
tesco por afinidad, a efectos del impuesto sobre sucesiones, no se extingue con la desaparición 
del vínculo consanguíneo por el fallecimiento del pariente consanguíneo con anterioridad 
al fallecimiento del pariente afín. En concreto, se determina la inclusión de un sobrino por 
afinidad en el grupo III del artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
pese al fallecimiento de su tía carnal (que servía de vínculo entre el causante y el sobrino por 
afinidad). Asimismo, el Tribunal Supremo recuerda que, en nuestro sistema, la sucesión ab 
intestato no se reconoce a los parientes por afinidad, lo que supone que, en estos casos, debe 
mediar la institución de heredero o el nombramiento de legatario mediante testamento. En 
consecuencia, si, pese al fallecimiento de su cónyuge y, por ende, la extinción del vínculo 
matrimonial que originó la afinidad, el causante mantiene el nombramiento del pariente por 
afinidad como heredero o legatario, ese nombramiento es perfectamente válido y no puede ser 
obviado por las normas tributarias que gravan la sucesión. En la misma línea, se pronuncian 
las Sentencias del Tribunal Supremo de 24 de marzo de 2017 y de 28 de noviembre de 2017. 
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1.  SUPUESTO DE HECHO

La Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 25 de 
septiembre de 2017, de la que es ponente el magistrado don Jesús Cudero Blas, tiene por objeto 
analizar si el parentesco por afinidad requiere, a efectos del impuesto sobre sucesiones, la sub-
sistencia del vínculo matrimonial que origina esa afinidad o, bien, si se extingue cuando desapa-
rece el vínculo consanguíneo por el fallecimiento del pariente consanguíneo con anterioridad al 
fallecimiento del pariente afín. 

En el supuesto enjuiciado, doña Santiaga estaba casada con don Luis Manuel, careciendo 
de descendientes y ascendientes. Con fecha 1 de octubre de 1986, ambos cónyuges otorgaron 
testamento en el que se instituyeron mutuamente herederos uno del otro y, para el supuesto de 
fallecimiento de ambos, instituyeron como heredero único y universal a don Mariano, sobrino 
carnal de doña Santiaga. 

Doña Santiaga falleció el día 5 de febrero de 1999, dejando viudo a don Luis Manuel. Pos-
teriormente, con fecha 29 de noviembre de 2007, falleció don Luis Manuel. En consecuencia, don 
Mariano presentó la liquidación del impuesto sobre sucesiones correspondiente, en la que se aplica 
la reducción prevista para el grupo III (art. 20.2 a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, en lo sucesivo LISD), por considerarse sobrino por afinidad. 

Sin embargo, la Comunidad de Madrid notificó a don Mariano una liquidación provisional 
de la herencia de don Luis Manuel, aplicando la reducción prevista para el grupo IV en la LISD 
(es decir, para las adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más distantes y extra-
ños). En este caso, la oficina gestora entendió que don Mariano no debía considerarse sobrino 
por afinidad del causante por haber fallecido la persona que servía de vínculo entre el causante y 
el sobrino antes de la declaración de la herencia. En otras palabras, consideró que «el parentesco 
por afinidad se mantiene solo si a la fecha de devengo del impuesto subsiste el vínculo consan-
guíneo, circunstancia que no concurre cuando ha premuerto la esposa del causante y tía carnal 
del heredero, supuesto en el que no habría derecho a la reducción». 

Estando en desacuerdo con esa liquidación provisional, don Mariano interpuso reclamación 
económico-administrativa. En este sentido, la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Madrid de 24 de junio de 2013 estimó la mencionada reclamación económico-adminis-
trativa interpuesta, ya que razonó que el interesado no puede incluirse en el grupo IV anteriormen-
te mencionado, pues «la inclusión de los sobrinos por afinidad en el grupo III procede aun cuando 
hubiera fallecido la persona que servía de vínculo entre el causante y el sobrino por afinidad». 
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La Comunidad de Madrid impugnó esa resolución. En consecuencia, la Sentencia de la Sec-
ción Novena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid de 22 de febrero de 2016 (rec. núm. 616/2013) consideró que don Mariano debió incluirse 
en el grupo IV, al entender que «el parentesco por afinidad se genera y sostiene en el matrimonio, 
por lo que desaparecido el vínculo matrimonial se extingue este, rompiéndose entre los cónyuges 
cualquier relación parental; y si se rompe entre los esposos, con más razón respecto a la familia 
de uno de ellos en relación con el otro». 

2.  DOCTRINA DEL TRIBUNAL 

Contra la sentencia anteriormente mencionada, don Mariano interpone recurso de casación 
para la unificación de doctrina (rec. núm. 3018/2016). En el mencionado recurso, el recurrente 
sostiene que, en el impuesto sobre sucesiones, resultan de aplicación las bonificaciones relativas 
a los parientes por afinidad del causante de la herencia cuando se había extinguido el vínculo ma-
trimonial del que surgía aquella clase de parentesco. La interposición de este recurso de casación 
para unificación de doctrina se sustenta en la doctrina emanada por las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 1 de abril de 2014 (rec. cas. núm. 2039/2011) y de las Salas de los Contencioso-
Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia de Castilla y León (sede de Burgos) de 27 
de febrero de 2012 (rec. núm. 567/2012), de Murcia de 25 de mayo de 2007 (rec. núm. 2333/2003) 
y de Cataluña de 10 de enero de 2013 (rec. núm. 1111/2009). 

En primer lugar, el Tribunal Supremo analiza si concurren los requisitos para la interposi-
ción del recurso de casación para la unificación de doctrina (arts. 96 a 99 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), pues debemos recordar 
que se trata de un recurso excepcional y subsidiario al recurso de casación propiamente dicho. 
Este recurso tiene por objeto corregir interpretaciones jurídicas contradictorias, ya sea respecto 
de los mismos litigantes o de otros en idéntica situación, con base en unos hechos, fundamen-
tos y pretensiones sustancialmente iguales. En este sentido, el Tribunal Supremo determina que 
las sentencias de contraste aportadas por la parte recurrente contienen un supuesto sustancial-
mente idéntico al supuesto de hecho enjuiciado. En todas las sentencias analizadas, el pariente 
por afinidad ha heredado a su causante tras haberse producido el fallecimiento de la persona que 
origina esa relación de parentesco. En palabras de la propia sentencia, «[…] la delación de la he-
rencia tiene lugar cuando se había extinguido el matrimonio del que surgió la afinidad, a pesar de 
lo cual aquellas resoluciones mantienen que el heredero sigue siendo pariente (afín) en el grado 
correspondiente a efectos de la aplicación de las reducciones previstas en la ley del impuesto».

Sin embargo, la Sala considera que la afirmación anterior debe matizarse, pues «[n]o puede 
dejar de reconocerse, no obstante, que la razón de decidir en todos los casos abordados en aquellas 
sentencias no descansaba, propiamente, en la afirmación de la permanencia del vínculo familiar 
(afín) al fallecimiento de la persona que originó, sino –más genéricamente– en la consideración de 
que el sobrino afín tiene derecho –como tal– a la reducción prevista en el grupo III por no poder 
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ser considerado un pariente de cuarto grado o un extraño, únicos supuestos en los que tiene enca-
je la previsión relativa a los parientes que se contiene en el grupo IV». De hecho, la sentencia que 
ahora nos ocupa no es novedosa, pues en la Sentencia de la misma sección de 24 de marzo de 2017 
(rec. cas. para la unificación de doctrina núm. 887/2016) conoce de un supuesto idéntico al que nos 
ocupa, contiene la misma doctrina y analiza alguna de las mismas sentencias de contraste aportadas. 

Como hemos apuntado con anterioridad, en el supuesto que nos ocupa, la comparación de 
la sentencia recurrida con las de contraste pone de manifiesto la existencia de la identidad subje-
tiva, objetiva y casual necesaria como presupuesto del recurso de casación para la unificación de 
doctrina. De hecho, como se manifiesta ya en la citada Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de 
marzo de 2017 (rec. cas. para la unificación de doctrina núm. 887/2016), «desde el momento en 
que en todas ellas la controversia ha versado sobre la misma cuestión de si los sobrinos políticos 
o por afinidad del causante de una herencia pueden ser incluidos dentro del grupo III del artículo 
20.2 a) de la Ley 29/1987 [LISD], como también en todas ellas se aprecia esta misma premisa 
fáctica: que el cónyuge del causante con el que los herederos de este habían tenido un vínculo de 
consanguinidad falleció con anterioridad a dicho causante». 

Por lo tanto, la cuestión litigiosa no es si los colaterales por afinidad deben o no incluir-
se, del mismo modo que los parientes consanguíneos, en el grupo III del artículo 20 de la LISD. 
Esta cuestión fue dilucidada en la Sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo de 18 de marzo de 2003 (rec. cas. para la unificación de 
doctrina núm. 3699/1998), en la que se afirma que es contrario a derecho incluir a los colaterales 
por afinidad en el grupo IV, pues ello supondría convertir al pariente afín de tercer grado en algo 
que no es (un colateral de cuarto grado o un extraño), siendo ello contrario a los artículos 918 
del Código Civil y 20 de la LISD. Esta doctrina ha sido reiterada, entre otras, por las Sentencias 
del Tribunal Supremo de 12 de diciembre de 2011 (rec. cas. para la unificación de doctrina núm. 
235/2009), 1 de abril de 2014 (rec. cas. 2039/2011) y 14 de julio de 2016 (rec. cas. para la unifi-
cación de doctrina núm. 3316/2015). 

Entrando en la cuestión debatida, el Tribunal Supremo considera que la extinción del vínculo 
matrimonial del que surge el parentesco por afinidad (en aquellos supuestos en los que el pariente 
consanguíneo fallece antes que el pariente afín) no supone, a efectos del impuesto sobre sucesio-
nes, que el pariente afín se convierta en un extraño, sino que sigue siendo aplicable la reducción 
derivada de su grado de afinidad según las previsiones de la normativa del tributo. Esta cuestión 
fue resuelta por la ya citada Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de marzo de 2017 (rec. cas. 
para la unificación de doctrina núm. 887/2016). 

Finalmente, el Tribunal Supremo realiza un par de consideraciones adicionales al supuesto 
que nos ocupa. En primer lugar, pone de manifiesto que en nuestro sistema sucesorio el parien-
te afín únicamente puede ser llamado a la herencia por testamento, pues en estos supuestos no 
se prevé la sucesión ab intestato. En consecuencia, existe una voluntad del causante de instituir 
como heredero o nombrar como legatario a un pariente político, pese a la defunción de su cón-
yuge (que era pariente consanguíneo del heredero) y, por lo tanto, de la extinción del vínculo 
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matrimonial que origina la afinidad. Esta situación no puede ser desconocida, a juicio de la Sala, 
por las normas tributarias que gravan la sucesión. 

Por otro lado, en el caso concreto, el testamento a favor del sobrino político del causante se 
otorgó constante matrimonio (recordemos que doña Santiaga y don Luis Manuel otorgaron testa-
mento abierto en 1986 en los que se nombraban mutuamente herederos y, en caso de fallecimien-
to de cualquiera de ellos, instituían como heredero único y universal al sobrino carnal de doña 
Santiaga). En este sentido, el mencionado testamento, que pese al fallecimiento de su esposa no 
fue revocado por don Luis Manuel, desplegó todos sus efectos y se mantuvo el nombramiento 
como heredero de su sobrino político. 

Por todo lo expuesto, la Sala estima el recurso de casación para la unificación de doctri-
na interpuesto. En consecuencia, casa y anula la Sentencia de la Sección Novena de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 22 de febrero de 
2016 (rec. núm. 616/2013) y declara ajustada a derecho la Resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Madrid de 24 de junio de 2013 planteada por don Mariano y que 
anula la liquidación del impuesto sobre sucesiones derivada del fallecimiento de don Luis Manuel. 

3.  COMENTARIO CRÍTICO

En la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 25 de 
septiembre de 2017 se consolida la doctrina judicial según la cual el parentesco por afinidad no 
se extingue con la desaparición del vínculo consanguíneo por el fallecimiento del pariente con-
sanguíneo con anterioridad al pariente afín.

Como hemos apuntado anteriormente, el Tribunal Supremo inició esta doctrina en su Sen-
tencia de 24 de marzo de 2017 (rec. cas. para la unificación de doctrina núm. 887/2016), en la que 
ya se analizaba la controversia relativa a si los sobrinos por afinidad o políticos del causante pue-
den ser incluidos o no en el grupo III de parentesco aun cuando el cónyuge del causante, que 
constituía el vínculo de esa afinidad, hubiera fallecido con anterioridad al pariente por afinidad. 
En este caso, como ya se expone en la sentencia analizada, se determina que la extinción del vínculo 
matrimonial del que surge el parentesco por afinidad no puede suponer que el pariente afín deba 
ser considerado, a efectos del ISD, un extraño, por lo que son de aplicación las reducciones pre-
vistas para el grupo III. 

No obstante, lo cierto es que, con anterioridad, esta doctrina ya se apuntó en la Senten-
cia del Tribunal Supremo de 14 de julio de 2016 (rec. cas. para la unificación de doctrina núm. 
3316/2015). Esta sentencia concluye que «[y] es que en aplicación del criterio reiterado de este 
Tribunal Supremo sobre la cuestión aquí controvertida, no cabe sino concluir que la inclusión de 
los sobrinos por afinidad en el grupo III procede aun cuando hubiera fallecido la persona que ser-
vía de vínculo entre el causante y el sobrino por afinidad. En consecuencia, en el presente caso, 
siendo el recurrente sobrino carnal del esposo, premuerto, de la causante, procede su inclusión en 
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el grupo III de parentesco, correspondiéndole, por tanto, una reducción por parentesco de 7.850 
euros, en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2005, de la Comunidad de Madrid, de Medidas Fis-
cales y Administrativas».

Lo cierto es que la doctrina a la que se refiere la sentencia citada no se ocupa del problema de 
la premoriencia del pariente que constituye el vínculo de la afinidad, sino que se trata de la doctrina 
sentada por la relevante Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de marzo de 2003 (rec. cas. para la 
unificación de doctrina núm. 3699/1998). Esta sentencia, citada por la sentencia objeto de análisis, 
puso fin a la problemática relativa a si los parientes colaterales en tercer grado por afinidad (esto es, 
la relación tío-sobrino político) debían incluirse en el grupo III o en el grupo IV del ISD. La sen-
tencia concluye que, a efectos del ISD, el sobrino no puede ser considerado un extraño «[…] pues 
es indiscutible que el interesado no es un extraño, ya que es sobrino político, pero sobrino, según 
la terminología usual, y colateral de tercer grado por afinidad, según el CC, del causante (sin que 
quepa, ya, la "fictio iuris" de asimilar a los colaterales por afinidad con los extraños, pues para tal 
consideración se requiere una ley que así lo disponga, cuando, además, lo congruente con toda la 
evolución expuesta es que en el grupo III del artículo 20 de la Ley 29/1987 se consideren compren-
didos los colaterales de segundo y tercer grado por consanguinidad y por afinidad, con abstracción, 
también, de los ascendientes y descendientes por afinidad, que no fueron incluidos en el grupo II)».

Actualmente, no existe ninguna duda al respecto, pues esta doctrina ha sido plenamente 
consolidada por, entre otras, las Sentencias del Tribunal Supremo de 14 de julio de 2011 (rec. 
cas. para la unificación de doctrina núm. 250/2008), 12 de diciembre de 2011 (rec. cas. para la 
unificación de doctrina núm. 235/2009), 1 de abril de 2014 (rec. cas. 2039/2014) y 14 de julio de 
2016 (rec. cas. para la unificación de doctrina núm. 3316/2015).

Hasta ese momento, eran numerosos los Tribunales Superiores de Justicia que consideraban 
que estos parientes no podían incluirse en el grupo III, debiendo incorporarse en el grupo IV (a 
título de ejemplo, podemos citar las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia del Principado 
de Asturias de 21 de enero de 2009, rec. núm. 103/2007; de Aragón de 28 de marzo de 2001, rec. 
núm. 1386/1996; y de La Rioja de 20 de enero de 2000, rec. núm. 540/1998). En este sentido, re-
sulta ilustrativa la Consulta vinculante de la Dirección General de Tributos V0296/2006, de 20 
de febrero, que determinaba que «[s]i bien es cierto que el Tribunal Supremo en Sentencia de 18 
de marzo de 2003 considera que el grupo III alude tanto a colaterales por consanguinidad como 
por afinidad, conclusión que pretende derivar de la inexistencia de una norma expresa que diga 
lo contrario, este centro directivo no comparte el criterio jurisprudencial en cuanto que, como se 
decía en contestación a consulta de 10 de mayo de 2001, "… puesto que el Derecho Civil al uti-
lizar la noción de parentesco se refiere tan solo a los consanguíneos, de modo que cuando excep-
cionalmente quiere referirse a los parientes por afinidad lo señala expresamente –artículo 682 (del 
Código Civil) –, debe entenderse que tal criterio debe extender sus efectos al Derecho Tributario, 
de modo que toda referencia fiscal al parentesco debe entenderse realizada implícitamente al que 
se deriva de la consanguinidad. La aplicación de este criterio procedente del Derecho Civil al 
ámbito tributario conduce a considerar que la adquisición mortis causa de determinados bienes 
y derechos procedentes de un pariente colateral en tercer grado por afinidad debe quedar recogi-
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do en el grupo IV previsto en el artículo 20.2 a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre"». Por lo 
tanto, la Dirección General de Tributos dejó claro que no compartía ese criterio. 

Volviendo a la doctrina de la sentencia objeto de análisis, debemos destacar que la Senten-
cia del Tribunal Supremo de 28 de noviembre de 2017 (rec. cas. para la unificación de doctrina 
3163/2016) confirma de nuevo su criterio. En este caso, el supuesto de hecho analizado es idén-
tico al que nos ocupa, pues se trata de la tributación de una herencia por parte de una sobrina por 
afinidad, cuyo causante falleció con posterioridad a la tía carnal que constituía el vínculo de esa 
afinidad. Por ello, no es de extrañar que esta sentencia se remita y reproduzca el razonamiento 
contenido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de septiembre de 2017, considerando, en 
su fundamento de derecho quinto, que «[l]a aplicación al caso de estos razonamientos conduce a 
estimar el presente recurso de casación para la unificación de doctrina y a anular la sentencia recu-
rrida, con el resultado de que tenemos que enjuiciar directamente la controversia que fue suscitada 
en el proceso de instancia [art. 952 d) de la LJCA] a tenor de la doctrina que reputemos correcta». 

En todos los supuestos anteriormente citados, la problemática es la misma. En concreto, se 
trata de sobrinos por afinidad que heredan de su tío político, una vez fallecido el pariente con-
sanguíneo que constituía ese vínculo. Ello nos lleva a plantearnos si esa doctrina es aplicable a 
otras situaciones parecidas.

Así, en primer lugar, debemos plantearnos si esa doctrina es únicamente aplicable a las re-
laciones tío y sobrino por afinidad o también puede darse en otras relaciones por afinidad, como, 
por ejemplo, entre ascendientes o descendientes. Pues bien, esta cuestión ya ha sido resuelta por el 
Tribunal Supremo, en su Sentencia de 6 de abril de 2017 (rec. cas. para la unificación de doctrina 
núm. 1095/2016). En este caso, el causante instituyó como herederos a los hijos de su cónyuge 
premuerta. Los citados herederos presentaron la autoliquidación del impuesto sobre sucesiones 
aplicándose la reducción relativa al parentesco de primer grado por afinidad. No obstante, la Co-
munidad de Madrid les notificó una nueva liquidación pues consideró que no existía ningún pa-
rentesco de los herederos con el causante. A este respecto, el Tribunal Supremo expone que «[e]l 
parentesco se subdivide entre consanguíneos que son aquellos que proceden de la misma familia 
y afines que comprenden al cónyuge y a los familiares consanguíneos de este con el otro cónyuge 
y sus parientes consanguíneos y que proceden de línea directa ascendente o descendente, cuan-
do descienden unas de las otras, o de línea colateral, que se da entre aquellas personas que des-
cienden de un ascendiente común, no existe una sucesión directa de unas a otras, determinando 
una mayor o menor proximidad en el grado de parentesco una reducción mayor o menor del im-
puesto según sea el mismo, situándose el parentesco por afinidad en el mismo grado en el que se 
encuentre el consanguíneo del que se derive la afinidad». A lo que añade que «[…] esta Sala no 
considera, a los solos efectos de su inclusión en el grupo III del artículo 20.2 a) de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, que un pariente por afinidad del causante, ya sea descendiente o colateral, 
deje de serlo porque el esposo o la esposa del causante fallezca con anterioridad». Por lo tanto, 
la sentencia concluye que los descendientes por afinidad deben incluirse en el grupo III, aunque 
haya fallecido la persona que servía de vínculo entre el causante y el descendiente por afinidad. 
Y, por ello, el Tribunal Supremo estima el recurso de casación interpuesto. 
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De hecho, esta cuestión ya fue dilucidada, con anterioridad, por el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central. Así, su Resolución de 8 de julio de 2014 (R. G. 7760/2012) consideró que 
la hija carnal de la cónyuge fallecida del causante debe mantener su condición de descendiente 
por afinidad y, por ende, ser incluida en el grupo III del artículo 20 de la LISD. 

En consecuencia, a nuestro juicio, queda acreditado que la premoriencia del pariente con-
sanguíneo que origina el vínculo de afinidad entre el causante y su heredero no se rompe por esa 
causa. En este caso, a la vista de las sentencias citadas, esta doctrina no debe aplicarse única y 
exclusivamente a la relación tío-sobrino por afinidad, sino que entendemos que puede extender-
se al resto de las relaciones por afinidad. 

Por otro lado, también debemos plantearnos si la citada doctrina es de aplicación a todas 
las causas de disolución del matrimonio que constituye el vínculo de esa afinidad o, únicamente, 
respecto del fallecimiento del pariente consanguíneo que constituye ese vínculo. En este caso, 
lo cierto es que el Tribunal Supremo única y exclusivamente se ha pronunciado respecto de la 
disolución del matrimonio por el fallecimiento de uno de los cónyuges y, a nuestro entender, es 
bastante dudoso que la doctrina analizada pueda extenderse al resto de supuestos de disolución 
matrimonial. Si bien el Tribunal Supremo no hace mención al resto de causas, podemos enten-
der que, a diferencia del resto de causas de disolución matrimonial, en el caso del fallecimiento 
de uno de los cónyuges no existe una voluntad clara de los cónyuges de disolver el matrimonio. 
Por lo tanto, ello debería ser tenido en cuenta a la hora de valorar las consecuencias de esa diso-
lución en el impuesto sobre sucesiones. 

Aunque no existe un claro pronunciamiento al respecto, es cierto que, en ocasiones, se han 
equiparado las diferentes formas de disolución del matrimonio. A este respecto resulta ilustrati-
va la Sentencia de la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid de 31 de octubre de 2013 (rec. núm. 663/2011). En la misma se 
argumentaba que «[e]l parentesco de que se trata comienza con el matrimonio de dos personas. 
Hasta ese momento los consanguíneos de los contrayentes, obviamente, carecían de toda relación 
parental. A raíz del matrimonio, cada uno de los contrayentes se convierte en pariente por afini-
dad en primer grado en línea recta del padre o madre de su cónyuge, en segundo grado de afini-
dad colateral del hermano de su cónyuge, en tercer grado de afinidad colateral del sobrino carnal 
de su cónyuge, etc. El único requisito para que nazca ese tipo de parentesco es, precisamente, el 
matrimonio. En consecuencia, el parentesco dura lo mismo que este, de tal manera que disuelto 
o anulado el matrimonio, se extingue, cesa el parentesco. De ahí que cuando el fallecimiento del 
causante se produce después de la resolución del matrimonio (tanto por muerte como por divor-
cio) de un heredero pariente consanguíneo, habiendo fallecido este, no puede pretender el cónyuge 
supérstite (no consanguíneo) considerarse incluido en el grupo III de los antes relacionados, dado 
que, en el momento de la muerte del causante, ya había dejado de tener existencia el parentesco 
por afinidad. En conclusión, el parentesco por afinidad depende por completo del matrimonio. 
Nace, cuando se contrae y cesa, cuando el matrimonio se disuelve o anula». En la misma línea, 
la Dirección General de Tributos, en su Consulta 1408/2001, de 5 de julio, consideró que «[…] 
la afinidad es el parentesco que surge con los consanguíneos del consorte, y ello, por definición, 
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exige la subsistencia de esa persona que sirve de nexo o enlace para establecer el parentesco y 
cuya desaparición (sea física, en caso de muerte; sea jurídica, como vínculo con el cónyuge, en 
caso de divorcio) implica la inmediata desaparición jurídica del parentesco». 

Lo cierto es que, a nuestro entender, equiparar sin más las diferentes causas de disolución 
del matrimonio a efectos del mantenimiento de las relaciones por afinidad puede ser bastante 
controvertido. A este respecto, ya se ha pronunciado Pérez-Fadón Martínez1, que considera que 
«[s]egún mi criterio, en los supuestos de nulidad o divorcio, la posibilidad de que el ex-cónyuge 
pueda o hubiera contraído nuevo matrimonio con otra tercera persona, hace difícil de mantener 
que el sobrino por afinidad siga manteniendo tras la disolución del vínculo matrimonial su status 
de pariente con el antiguo tío/a, por lo que me inclino en este supuesto por entender que, tras la 
extinción del matrimonio que dio lugar al parentesco por afinidad, este lazo desaparece». Por lo 
tanto, la cuestión relativa a la subsistencia del parentesco por afinidad en los supuestos de diso-
lución matrimonial diferente del fallecimiento de uno de los cónyuges sigue siendo una cuestión 
controvertida a la que deberán dar solución los tribunales. 

1	 Pérez-Fadón Martínez, J. J. (2017). Duración del parentesco por afinidad. Unificación de doctrina. Sentencia del Tri-
bunal Supremo 777/2016, Sala de lo Contencioso, de 14 de julio de 2016 (recurso de casación 3316/2015). Carta Tri-
butaria. Revista de opinión, 29, online.
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TRIBUTACIÓN

│ Sumario Sumario │

Impuesto sobre la renta de las personas físicas.  
Ejercicio 2017 (caso práctico)

Extracto

A escasas fechas de que se inicie la Campaña de Renta 2017 se presenta un caso práctico sobre 
el IRPF, para ir retomando la dinámica del impuesto, en el que se abordan las más variadas 
cuestiones que hacen referencia a la calificación y cuantificación de los cinco componentes 
de la renta, a las peculiaridades de su integración y compensación para determinar las bases 
imponibles del impuesto y a los incentivos fiscales que se aplican bien en la base imponible 
para formar la base liquidable, bien en la cuota para determinar el resultado de la declaración. 
Pasando de lo general a lo concreto, se plantean, entre otras, las siguientes cuestiones: delimi-
tación del concepto de renta exenta en materia de dietas y asignaciones para gastos de viaje y 
de las indemnizaciones por despido; tributación de las operaciones de reducción de capital con 
devolución de aportaciones; delimitación del concepto de elementos afectos al desarrollo de 
actividades económicas; deducibilidad de gastos por cuotas pagadas a mutualidades profesio-
nales y de primas de seguros de enfermedad satisfechas por el contribuyente; aplicación de la 
exención por reinversión en la constitución de una renta vitalicia asegurada; y, en materia de 
incentivos fiscales, la aplicación de reducciones en la base imponible por aportaciones a sistemas 
de previsión social y de deducciones en cuota por inversión en vivienda habitual, por inversión 
de beneficios, por donativos, por maternidad y por familia numerosa.

Palabras clave: ��IRPF; declaración del impuesto; ejercicio 2017; caso práctico.
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ENUNCIADO

Don Eduardo Nievas, nacido en 1951, está casado en régimen legal de gananciales con doña 
Inmaculada Álvarez nacida en 1971. Tienen tres hijos: Eduardo, Inmaculada y Marta, cuyos años 
de nacimiento son, respectivamente, 2009, 2011 y 2015, y ninguno obtiene rentas superiores a 
8.000 euros. Con el matrimonio convive la madre de doña Inmaculada de 76 años de edad y que, 
como únicas rentas, percibe una pensión de 9.500 euros brutos anuales.

Viven en Burgos, en una vivienda adquirida por el matrimonio en 2009 por 400.000 euros, 
para lo que solicitaron un préstamo hipotecario de 200.000 euros. Su valor catastral en 2017, revi-
sado con efectos de 2011 mediante un procedimiento de valoración colectiva de carácter general, 
de conformidad con la normativa catastral, es de 225.000 euros, de los que, según el recibo del 
impuesto sobre bienes inmuebles (IBI), el 25 % corresponde al valor del suelo, habiendo satisfecho 
en el ejercicio por dicho impuesto 1.000 euros. En 2017 el matrimonio ha satisfecho 15.000 euros 
en concepto de amortización del préstamo hipotecario y 3.500 euros en concepto de intereses.

Don Eduardo, con una discapacidad física acreditada del 35 %, ejerce desde hace 25 años la 
actividad económica de ingeniero agrónomo, prestando sus servicios profesionales en exclusiva para 
una importante empresa del sector agrícola, sin perjuicio del desarrollo de su propia explotación 
agrícola de la que resulta cotitular en los términos que luego se comentan, determinando el rendimien-
to neto de la actividad profesional por la modalidad simplificada del método de estimación directa. 

Para 2017, de los libros registro de la actividad profesional se deduce que ha obtenido unos 
ingresos íntegros de 220.000 euros, en línea con los obtenidos en 2016, habiéndole sido practi-
cada correctamente la retención correspondiente. Los gastos consignados en el correspondiente 
libro registro, debidamente justificados, han ascendido a 82.000 euros, entre los que no se inclu-
yen ni provisiones ni gastos de difícil justificación. 

Entre los ingresos consignados en el libro registro figuran los dividendos percibidos de Telefó-
nica, cuyas acciones se adquirieron en 2014 con los beneficios de la actividad, por un importe líquido 
de 8.000 euros, tras haberle sido practicada correctamente la retención correspondiente y cargado un 
gasto en concepto de administración y depósito de la cartera de valores por importe de 100 euros.

Entre los gastos registrados se incluyen las siguientes partidas:

•	 Las cuotas satisfechas a la Mutualidad de Ingenieros Agrónomos, que actúa como 
alternativa al Régimen Especial de los Trabajadores Autónomos de la Seguridad 
Social (RETA), y que ascienden a 21.000 euros. El contrato de seguro concerta-
do con la citada mutualidad de previsión social tiene por objeto la cobertura de las 
contingencias de jubilación, incapacidad laboral, tanto total y permanente para la 
profesión habitual como absoluta y permanente para todo trabajo, gran invalidez, 
dependencia severa o gran dependencia y fallecimiento.

│ Sumario Sumario │
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•	 Los gastos vinculados a un vehículo automóvil, que don Eduardo utiliza parcial-
mente en su actividad profesional y en la explotación agrícola de la que resulta co-
titular, en los términos que luego se comentan, que, en concepto de amortización, 
seguros, reparaciones y combustible, ascienden a 12.000 euros.

•	 Las cuotas anuales del seguro de enfermedad de don Eduardo, de su esposa y de 
sus tres hijos menores de edad que conviven con ambos, que ascienden a 6.000 
euros, a razón de 1.500 euros por cada uno de los cónyuges y de 1.000 euros por 
cada uno de los tres hijos menores asegurados.

Entre los gastos consignados en el libro registro no están incluidos los correspondientes a 
la utilización del local en el que don Eduardo desarrolla, a partir de 1 de enero de 2017, su acti-
vidad profesional, habiéndose realizado las siguientes inversiones:

•	 El inmueble, de titularidad ganancial, que fue adquirido usado, con una antigüedad 
de cinco años, en junio de 2016, siendo su coste de adquisición satisfecho de 300.000 
euros, impuestos y gastos incluidos. Su valor catastral para 2017, revisado en 2014 de 
acuerdo con un procedimiento de valoración colectiva de carácter general, de confor-
midad con la normativa catastral, asciende a 175.000 euros, el 40 % correspondiente 
al valor del suelo, habiéndose satisfecho 1.500 euros en concepto de IBI.

•	 Instalaciones, mobiliario y enseres, adquiridos nuevos según factura de 4 de enero 
de 2017 por importe de 60.000 euros más el IVA correspondiente al 21 %.

•	 Equipos informáticos, adquiridos nuevos según factura de 4 de enero de 2016 por 
importe de 10.000 euros más el IVA correspondiente al 21 %.

Por la cesión de uso del local no se satisface ninguna contraprestación, pero se sabe que el 
valor de mercado de la misma asciende a 12.000 euros anuales. 

Don Eduardo es propietario de varias fincas rústicas, adquiridas por herencia en el año 2009 
y que desde entonces explota en régimen de aparcería. Según el contrato de aparcería los medios 
de producción corresponden al aparcero, quien desarrolla las labores agrícolas propiamente di-
chas, pero don Eduardo, dada su condición de ingeniero agrónomo, participa en las tareas de di-
rección y ordenación de los medios de producción.

Don Eduardo, como responsable de las tareas de gestión y dirección, ha cumplimentado 
y formalizado el modelo 184 de declaración informativa anual a presentar por las entidades en 
régimen de atribución de rentas, consignando la siguiente información correspondiente a 2017:

•	 Porcentaje de participación de don Eduardo: 25 %.

•	 Ingresos íntegros totales de la explotación: 500.000 euros, en línea con los obtenidos 
en 2016, de los que 100.000 euros lo son en concepto de subvenciones de la PAC 
y el resto por venta de cereal.

│ Sumario Sumario │
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•	 Gastos fiscalmente deducibles, debidamente registrados y justificados: 425.000 
euros, entre los que no se incluyen ni provisiones ni gastos de difícil justificación.

•	 Retenciones a cuenta soportadas: 8.000 euros (400.000  ×  0,02).

Don Eduardo transmitió el 20 de diciembre de 2017 por 350.000 euros una de las fincas 
rústicas adquiridas por herencia en el año 2009, y que desde entonces venía explotando en régi-
men de aparcería. Su valor a efectos del impuesto sobre sucesiones y donaciones fue de 50.000 
euros, correspondiendo a dicha finca, en concepto de gastos e impuestos sucesorios, un impor-
te de 10.000 euros determinado proporcionalmente en función de su valoración a estos efectos.

Don Eduardo, con el importe percibido por la transmisión de la citada finca rústica, ha for-
malizado las siguientes operaciones con una entidad financiera de su confianza:

•	 El 5 de enero de 2018 constituyó a su favor una renta vitalicia asegurada por im-
porte de 250.000 euros, dando cumplimiento a todos los requisitos exigidos en los 
artículos 38.3 de la Ley del impuesto sobre la renta de las personas físicas (Ley del 
IRPF) y 42 del Reglamento del IRPF.

•	 El mismo día 5 de enero constituyó un depósito a plazo por importe de los 100.000 
euros restantes.

 Doña Inmaculada trabaja en el departamento comercial de una empresa dedicada a la fabri-
cación y venta de equipos electrónicos para la industria. Durante 2017 ha percibido las siguien-
tes cantidades:

	 Retribuciones fijas (2.200  ×  14) ........................................................ 	 30.800

	 Retribuciones variables ..................................................................... 	 7.200

	 Gastos de locomoción ....................................................................... 	 3.600

	 Dietas por estancia ............................................................................ 	  5.000

	 Dietas por manutención ..................................................................... 	   5.000

Las retribuciones variables percibidas, similares según lo previsto a las percibidas en 2016, 
le son liquidadas y abonadas a doña Inmaculada en el mes de diciembre.

La empresa para su trabajo le tiene cedido a doña Inmaculada un vehículo automóvil, cuyo 
coste de adquisición ascendió a 25.000 euros, que no tiene la consideración de vehículo eficiente 
energéticamente. Este vehículo es usado tanto para fines laborales como particulares. Del segui-
miento realizado de la utilización del vehículo durante el año 2017 y anteriores, debidamente eva-
luado y acreditado por la empresa, se desprende que viene siendo dedicado a fines laborales en un 
30 % del tiempo.
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Doña Inmaculada ha soportado un descuento en sus nóminas, en concepto de cotizaciones 
a la Seguridad Social, por importe de 2.500 euros, además de las retenciones a cuenta que le han 
sido correctamente practicadas y de los ingresos a cuenta efectuados que le han sido repercutidos 
a doña Inmaculada.

A finales de año acuerda con la empresa rescindir voluntariamente su contrato laboral, per-
cibiendo 10.000 euros en concepto de indemnización por cese voluntario, atendiendo a los va-
liosos servicios prestados durante los 10 años que llevaba trabajando en la misma. Como datos 
complementarios de su relación laboral correspondientes a 2017 se sabe que doña Inmaculada ha 
satisfecho cuotas a sindicatos por importe de 300 euros y que ha percibido en concepto de gastos 
de locomoción y dietas de estancia y manutención por viajes y desplazamientos realizados entre 
los meses de marzo a octubre las siguientes cuantías:

•	 Los gastos de locomoción corresponden a los desplazamientos de los días en los 
que ha percibido dietas por estancia y manutención. Estos se han realizado en dis-
tintos medios públicos de transporte. Se justifican únicamente 3.000 euros.

•	 Las dietas por estancia son consecuencia de siete viajes laborales fuera del munici-
pio donde se localiza su trabajo, en el que se encuentra su vivienda habitual, cuya 
duración ascendió a cinco días cada uno de los siete viajes. Los gastos de estancia 
en establecimientos de hostelería justificados ascienden a 3.200 euros, correspon-
dientes a los 35 días que ha pernoctado fuera del hogar.

•	 Las dietas por manutención se refieren a los 35 días por los que ha percibido dietas 
por estancia. De estos, 20 días corresponden a desplazamientos dentro del territo-
rio español y 15 días al extranjero.

Doña Inmaculada es propietaria de una vivienda situada en Sevilla adquirida por herencia 
en 2011. La vivienda ha estado arrendada a partir del mes de marzo de 2017 por 1.200 euros 
mensuales. Los gastos y tributos inherentes a su adquisición por herencia satisfechos por doña 
Inmaculada en 2011 ascendieron a 10.000 euros y el valor catastral de dicha vivienda en el año 
2017, revisado con efectos de 2009 mediante un procedimiento de valoración colectiva de ca-
rácter general de conformidad con la normativa catastral, es de 150.000 euros, correspondiendo 
el 30 % de dicho valor al suelo. Los gastos satisfechos por doña Inmaculada en 2017 en relación 
con dicha vivienda han sido los siguientes: 

	 IBI ..................................................................................................... 	 600 

	 Gastos ordinarios comunidad ............................................................ 	 960

	 Derrama extraordinaria comunidad ................................................... 	 3.500

La derrama extraordinaria de la comunidad corresponde a la sustitución de los ascensores.

El matrimonio adquirió en enero de 2001 el 50 % de la sociedad Zarzasa en la constitución 
de la misma por 500.000 euros, en relación con la cual se sabe que: 
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•	 En el ejercicio 2013 la entidad Zarzasa capitalizó 500.000 euros de reservas. 

•	 A 31 de diciembre de 2016 la estructura patrimonial de la empresa es la que sigue:

Capital social ............................................................................... 	 1.500.000 

Reserva legal ............................................................................... 	 150.000

Reservas voluntarias .................................................................... 	 350.000

•	 A 31 de marzo de 2017 la sociedad Zarzasa reduce capital, devolviendo aportacio-
nes a sus socios por un importe de 1.250.000 euros. 

•	 El 30 de noviembre de 2017 Zarzasa repartió las reservas voluntarias en concepto 
de dividendos por importe de 350.000 euros. 

El matrimonio ha percibido en concepto de intereses procedentes de sus cuentas bancarias 
e imposiciones a plazo 3.500 euros, habiendo soportado las retenciones a cuenta correspondien-
tes, correctamente practicadas, y ha efectuado donativos a una entidad que desarrolla una activi-
dad considerada como prioritaria de mecenazgo, en línea con lo que viene haciendo desde hace 
cinco años, por importe de 5.000 euros.

Se pide:

1.	 Determinar el rendimiento neto reducido del trabajo personal.

2.	 Determinar el rendimiento neto reducido del capital inmobiliario así como las ren-
tas inmobiliarias imputadas.

3.	 Determinar el rendimiento neto reducido del capital mobiliario.

4.	 Determinar el rendimiento neto reducido de actividades económicas

5.	 Determinar las ganancias y pérdidas patrimoniales obtenidas.

6.	 Determinar las bases imponible y liquidable, general y del ahorro.

7.	 Determinar el mínimo personal y familiar y, en su caso, la cuantía de la deducción 
por inversión en vivienda habitual, de la deducción por inversión de beneficios, de 
la deducción por donativos, de la deducción por maternidad y de la deducción por 
familia numerosa que resultan aplicables.

8.	 Determinar las cuotas íntegra, líquida, diferencial y a ingresar o devolver en el 
régimen de tributación individual, opción más favorable, sabiendo que no se ha 
solicitado el abono anticipado de la deducción por maternidad ni el de la deducción 
por familia numerosa.
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SOLUCIÓN

1.  �Determinación del rendimiento neto reducido del trabajo personal obteni-
do por doña Inmaculada y de las retenciones a cuenta que le han sido co-
rrectamente practicadas e ingresos a cuenta efectuados

Rendimientos íntegros ...................................................................................	 53.462,95

Retribuciones dinerarias ......................................................... 	 49.962,95

Retribuciones fijas .......................................	 30.800

Retribuciones variables ...............................	 7.200

Dietas y gastos de locomoción (1) ..............	 4.962,95

Indemnización cese voluntario (2) ..............	 7.000

Retribuciones en especie ........................................................ 	 3.500

Cesión uso vehículo (3) ..............................	 3.500

Gastos deducibles ..........................................................................................	   –4.800

Seguridad Social (art. 19.2 a) LIRPF) ........................... 	 2.500

Cuota sindical (art. 19.2 d) LIRPF) ............................... 	 300

Otros gastos (art. 19.2 f) LIRPF) ................................... 	  2.000

Rendimiento neto ..........................................................................................	  48.662,95

Reducción obtención rendimientos trabajo (art. 20 LIRPF) .........................	                    –

Rendimiento neto reducido ...........................................................................	 48.662,95

Retenciones a cuenta practicadas (4) .............................................................	 10.845,65

Notas:

(1)	 Las cantidades percibidas en concepto de dietas y asignaciones para gastos de locomoción 
y gastos normales de manutención y estancia que exceden de los límites declarados exentos 
según el artículo 9 del Reglamento del IRPF tienen la consideración de retribuciones dine-
rarias tal como sigue:		

Gastos de locomoción ...................................................................................	 600

Importe percibido ........................................................... 	 3.600

Importe justificado ......................................................... 	 –3.000
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Dietas por estancia .........................................................................................	 1.800

Importe percibido ........................................................... 	 5.000

Importe justificado ......................................................... 	 –3.200

Dietas de manutención ..................................................................................	 2.562,95

Importe percibido ........................................................... 	 5.000

Límite exonerado de gravamen ...................................... 	 –2.437,05

(20  ×  53,34) ...........................................	 1.066,80

(15  ×  91,35) ...........................................	  1.370,25 

Total ......................................................	 2.437,05	

Dietas y gastos de locomoción no exentos ....................................................	  4.962,95

(2)	 No resulta de aplicación la exención prevista en el artículo 7 e) de la Ley del IRPF, al tra-
tarse de un cese voluntario y no proceder indemnización alguna de carácter obligatorio 
según el Estatuto de los Trabajadores. Ahora bien, según el artículo 12.1 f) del Reglamento 
del IRPF se trata de un rendimiento del trabajo personal obtenido de forma notoriamente 
irregular en el tiempo, resultando de aplicación una reducción por irregularidad del 30 %, 
tal como sigue:

Indemnización percibida ...............................................................................	 10.000

Reducción artículo 12.1 f) (10.000  ×  0,30) ....................................................	     –3.000

Indemnización no exenta ...............................................................................	   7.000

(3)	 Según el artículo 43.1.1.º b) de la Ley del IRPF, al no tener el vehículo la consideración de 
eficiente energéticamente, la retribución en especie se cuantifica en el 20 % del coste del 
vehículo para la empresa en la parte que proporcionalmente corresponde al tiempo durante 
el cual el vehículo no ha sido dedicado a fines laborales, habida cuenta de que el ingreso a 
cuenta correspondiente le ha sido repercutido a doña Inmaculada, tal como sigue: 25.000  ×  
0,70  ×  0,20  =  3.500 euros. 

(4)	 Cálculo de las retenciones procedentes correctamente practicadas y de los ingresos a cuen-
ta efectuados, sabiendo que debió calcularse un tipo de retención aplicable a 1 de enero de 
2017 y procederse a una posterior regularización en el mes de diciembre del tipo de reten-
ción e ingreso a cuenta para incorporar el efecto de la indemnización por cese voluntario y 
lo percibido en el año no exento en concepto de gastos de locomoción y dietas de estancia 
y manutención, de imprevisible estimación a principios de año:
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Tipo de retención a 1 de enero

•	 Límite excluyente de la obligación de retener .................................. 	 13.275 
	 (situación 3.ª con tres hijos)

•	 Base para calcular el tipo de retención e ingreso a cuenta:

	 Retribuciones dinerarias previstas ...................................................	 38.000

Fijas (2.200  ×  14) ................................................ 	 30.800

Variables ............................................................. 	 7.200

	 Retribuciones en especie previstas ..................................................	   3.500

Cesión uso vehículo ............................................ 	 3.500

	 Retribuciones computables tipo retención ......................................	   41.500    

	 Minoraciones ...................................................................................	 –5.100

Seguridad Social estimada .................................. 	 2.500

Otros gastos ........................................................ 	 2.000

Más de dos descendientes ................................... 	 600	

	 Base para cálculo retenciones .........................................................	   36.400    

•	 Mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención e ingreso a cuenta:

	 Mínimo del contribuyente ...............................................................	 5.550

	 Mínimo descendientes .....................................................................	 5.950
	 [(2.400  +  2.700  +  4.000  +  2.800)/2]

	 Mínimo ascendientes (1.150  +  1.400) .............................................	     2.550    

	 Total mínimo personal y familiar ....................................................	 14.050

•	 Cuota de retención e ingreso a cuenta:

	 Base tipo retención  ×  Escala retenciones ......................................	 9.169,50

	 Mínimo personal y familiar  ×  Escala retenciones ......................... 	   –2.749,50

	 Total cuota de retenciones e ingresos a cuenta ............................... 	   6.420

•	 Tipo de retención e ingreso a cuenta ................................................. 	  15,47 %
	 {[6.420/(38.000  +  3.500)]  ×  100}
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•	 Importe retenciones practicadas e ingresos a cuenta efectuados entre
	 enero y noviembre ...........................................................................	 5.348,18
	 {[2.200  ×  12  +  3.500  ×  11/12  +  4.962,95]  ×  0,1547}

Regularización del tipo de retención en la nómina de diciembre, al liquidar la indemnización por 
cese voluntario

•	 Límite excluyente de la obligación de retener ................................	 13.275
	 (situación 3.ª con tres hijos)

•	 Base para calcular el tipo de retención:

	 Retribuciones íntegras .....................................................................	 53.462,95

Dinerarias ........................................................... 	 49.962,95

En especie ........................................................... 	   3.500

	 Minoraciones ...................................................................................	  –5.100

Seguridad Social estimada .................................. 	 2.500

Otros gastos ........................................................ 	 2.000

Más de dos descendientes ................................... 	 600	

	 Base para cálculo retenciones .........................................................	   48.362,95

•	 Mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención e ingreso a cuenta:

Mínimo del contribuyente .................................. 	  5.550

Mínimo descendientes ........................................ 	 5.950
[(2.400  +  2.700  +  4.000  +  2.800)/2]

Mínimo ascendientes (1.150  +  1.400) ................. 	    2.550      

Total mínimo personal y familiar ....................... 	  14.050

•	 Nueva cuota de retención:

Base tipo retención  ×  Escala retenciones .......... 	 13.595,79

Mínimo personal y familiar  ×  Escala retenciones. 	  –2.749,50 

Total cuota de retenciones .................................. 	 10.846,29

•	 Nuevo tipo de retención{[(10.846,29  –  5.348,18)/(53.462,95  –  2.200  ×
	 ×  12  –  3.500  ×  11/12  –  4.962,95)]  ×  100} ......................................... 	 29,10 %

	 Importe retención practicada {[(5.348,18  +  (2.200  ×  2  +  3.500  ×  1/12  +
	 +  7.200  +  7.000)  ×  0,2910]  =  5.348,18  +  5.497,47} ........................	 10.845,65
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2.  �Determinación del rendimiento neto reducido del capital inmobiliario y de 
las rentas inmobiliarias imputadas obtenidas por doña Inmaculada

Rendimiento neto reducido del capital inmobiliario obtenido por doña Inmaculada

Derivados de la vivienda de Sevilla adquirida por herencia en 2011

	 Ingresos íntegros (1.200  ×  10) .........................................................	 12.000 

	 Gastos deducibles sometidos a límite .............................................	 –2.916,67 

Gastos conservación (derrama extraordinaria) (1).	 2.916,67

Límite (2) ............................................................ 	 12.000

	 Gastos deducibles no sometidos a límite ........................................	  –3.925 

IBI (3) ................................................................. 	 500

Gastos ordinarios comunidad (4) ........................ 	  800 

Amortización (5) ................................................ 	 2.625

	 Rendimiento neto ............................................................................	   5.158,33 

	 Reducción por arrendamiento vivienda (6) .....................................	  –3.095      

	 Rendimiento neto reducido capital inmobiliario .............................	 2.063,33

Notas:

(1)	 Tienen la consideración de gastos de conservación y reparación:

•	 Los efectuados regularmente con la finalidad de mantener el uso normal de los bienes 
materiales, como el pintado, revoco o arreglo de instalaciones.

•	 Los de sustitución de elementos, como instalaciones de calefacción, ascensor, puertas 
de seguridad u otros.

	 En nuestro caso tendríamos que de los 3.500 euros de gastos de conservación y reparación 
resultarían imputables a los 10 meses que la vivienda ha estado arrendada en 2017 las diez 
doceavas partes: 3.500  ×  10/12  =  2.916,67 euros.

(2)	 El importe conjunto a deducir en concepto de gastos de conservación y reparación y en con-
cepto de gastos financieros no puede exceder, para cada bien o derecho, de la cuantía de los 
rendimientos íntegros percibidos.
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(3)	 Se computa únicamente el importe satisfecho en concepto de IBI proporcionalmente corres-
pondiente a los 10 meses que el inmueble ha estado arrendado en 2017: 600  ×  10/12  ==  
500 euros. 

(4)	 Se computa únicamente el importe satisfecho en concepto de gastos ordinarios de comuni-
dad proporcionalmente correspondiente a los 10 meses que el inmueble ha estado arrendado 
en 2017: 960  ×  10/12  =  800 euros. 

(5)	 Prevalece como base de amortización el valor catastral (150.000 €) al resultar superior al coste 
de adquisición satisfecho (10.000 €), excluido en todo caso el valor del suelo que se cuanti-
fica catastralmente en el 30 % y computándose únicamente la amortización correspondiente 
a los 10 meses que el inmueble ha estado arrendado en 2017: (150.000  ×  0,70  ×  0,03)  ×  
×  10/12  =  2.625 euros.

(6)	 Según el artículo 23.2 de la Ley del IRPF resulta de aplicación una reducción del 60 % del 
rendimiento neto positivo declarado.

�Derivados del local de titularidad ganancial en el que don Eduardo desarrolla su acti-
vidad profesional

No resulta de aplicación la regla 3.ª del artículo 30.2 de la Ley del IRPF, al tratarse de 
elementos comunes a ambos cónyuges por lo que se entienden plenamente afectos al desarrollo de 
la actividad económica, no computándose rendimientos del capital (ni mobiliario ni inmobiliario) 
en sede del cónyuge cedente, en este caso doña Inmaculada. 

Rentas inmobiliarias imputadas obtenidas por doña Inmaculada

Según el artículo 85 de la Ley del IRPF, por los dos meses que la vivienda situada en Sevilla 
ha estado a disposición de su propietaria, a doña Inmaculada se le imputa una renta inmobiliaria 
del 1,10 % de su valor catastral, toda vez que este ha sido revisado, mediante un procedimiento 
de valoración colectiva de carácter general de conformidad con la normativa catastral, con entra-
da en vigor dentro de los 10 años anteriores (2009), tal como sigue:

Valor catastral inmueble ................................................................................	 150.000

Renta inmobiliaria imputada (150.000  ×  0,0110  ×  2/12) ...............................    	    275

3.  �Determinación del rendimiento neto reducido del capital mobiliario obte-
nido por el matrimonio imputable por mitades a ambos cónyuges y de las 
retenciones a cuenta practicadas

Intereses depósitos bancarios e imposiciones a plazo

	 Intereses íntegros percibidos ...........................................................	 3.500

	 Retenciones a cuenta practicadas (3.500  ×  0,19) .............................	    665
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Dividendos percibidos Telefónica

	 Dividendos líquidos percibidos .......................................................	   8.000

	 Gastos administración y depósito ....................................................	      100

	 Retenciones a cuenta practicadas [(8.000  +  100)/0,81] ....................  	    1.900

	 Dividendos íntegros percibidos .......................................................	 10.000

	 Gastos administración y depósito ....................................................	     –100

	 Rendimientos netos capital mobiliario ............................................	 9.900

Operación de reducción de capital con devolución de aportaciones de la sociedad Zarzasa y pos-
terior reparto de dividendos

•	 El 31 de marzo de 2017 el matrimonio percibe 625.000 euros (1.250.000  ×  0,50), 
como consecuencia de una operación de reducción de capital con devolución de 
aportaciones. Según el artículo 33.3 a) de la Ley del IRPF tendremos:

	 Se reduce capital devolviendo aportaciones al matrimonio por importe de 625.000 
euros (1.250.000  ×  0,50). Se entiende que primero se perciben devueltas las apor-
taciones por importe de 500.000 euros y que el importe restante de 125.000 euros 
(625.000  –  500.000) procede de reservas capitalizadas. Pues bien:

–	 La parte que procede de beneficios no distribuidos (reservas capitalizadas) 
por importe de 125.000 euros tributa como dividendo de forma inmediata, 
sin reducir el valor de adquisición. 

–	 La parte que no procede de beneficios no distribuidos por importe de 500.000 
euros recibe el siguiente tratamiento:

-	 50 % de los fondos propios de Zarzasa en 2016 (último ejercicio ce-
rrado con anterioridad a la reducción de capital con devolución de 
aportaciones) minorados en el 50 % del importe de los beneficios 
distribuidos entre la fecha de cierre y la de reducción de capital y en 
el 50 % del importe de las reservas indisponibles: 1.500.000  ×  0,50 
(capital)  +  500.000  ×  0,50 (reservas)  –  250.000  ×  0,50 (el impor-
te ya computado como dividendo se considera beneficios repartidos 
entre la fecha de cierre y la de reducción de capital con devolución 
de aportaciones, y por tanto minora los fondos propios)  –  150.000  × 
×  0,50 (reserva legal)  =  800.000 euros. 

-	 Valor de adquisición: 500.000 euros.

-	 Tributan como rendimiento del capital mobiliario: 800.000  –  500.000  = 
=  300.000 euros.
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-	 El importe restante de 200.000 euros minora el valor de adquisición 
de las acciones.

	 Los 625.000 euros percibidos por el matrimonio por la reducción de capital con 
devolución de aportaciones reciben, de esta manera, el siguiente tratamiento en 
el IRPF:

–	 125.000 euros tributan de forma inmediata como dividendo, al entenderse 
procedentes de beneficios no distribuidos en cuanto que reservas capitaliza-
das (art. 33.3 a), 2.º párrafo, LIRPF), estando sujetos a retención (art. 75.3 h) 
RIRPF, a contrario sensu) del 19 %.

–	 300.000 euros tributan como rendimiento del capital mobiliario por aplica-
ción de la regla prevista en el párrafo tercero del artículo 33.3 a) de la Ley del 
IRPF, no estando sujetos a retención (art. 75.3 h) RIRPF según literal).

–	 200.000 euros minoran el valor de adquisición de la participación, determi-
nando el siguiente valor de adquisición posterior a la reducción de capital: 
500.000  –  200.000 euros  =  300.000 euros. 

•	 El 30 de noviembre de 2017 el matrimonio recibe 175.000 euros (350.000  ×  0,50) 
en concepto de dividendos. 

	 Según el último párrafo del artículo 33.3 a) de la Ley del IRPF, en el caso de un 
posterior reparto de beneficios incluidos en los fondos propios que se hayan tenido 
en cuenta para calcular la parte de la devolución de aportación percibida que debe 
tributar como rendimiento del capital mobiliario, se establece que el importe ob-
tenido en concepto de dividendos minorará, con el límite de los rendimientos del 
capital mobiliario previamente computados, el valor de adquisición de las acciones 
o participaciones, siempre lógicamente que tales acciones o participaciones de las 
que proceden los dividendos hubieran permanecido en el patrimonio del contribu-
yente desde la devolución de la aportación.  En nuestro caso:

–	 Los dividendos percibidos con posterioridad a la reducción de capital lo son 
por un importe inferior al importe de la reducción de capital recalificada 
como dividendo (175.000 < 300.000), por lo que su total importe se apli-
ca a reducir el valor de adquisición de la participación, no tributando como 
rendimientos del capital mobiliario en concepto de dividendos en 2017.

–	 Nuevo valor de la participación del 50 % en Zarzasa propiedad del matri-
monio: 500.000  –  200.000  –  175.000  =  125.000 euros. 

•	 En resumen, el matrimonio ha obtenido 425.000 euros como rendimientos del ca-
pital mobiliario derivados de la operación de reducción de capital con devolución 
de aportaciones y posterior reparto de dividendos (125.000  +  300.000) y habrá 
soportado retenciones por importe de 23.750 euros (125.000  ×  0,19).

│ Sumario Sumario │

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios 
Financieros, CEF, salvo excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra 
(www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)".

http://www.cef.es


www.ceflegal.com	 E15

Caso práctico IRPF (2017)Gabinete jurídico del CEF.-

Resumen rendimientos capital mobiliario y retenciones soportadas

Concepto Eduardo Inmaculada Conjunta

Intereses depósitos ......................................................................... 1.750 1.750 3.500

Dividendos Telefónica ................................................................... 4.950 4.950 9.900

Reducción capital Zarzasa ............................................................  212.500 212.500 425.000

Total rendimientos netos capital mobiliario base imponible 
del ahorro ........................................................................................  219.200 219.200 438.400

Retenciones a cuenta .................................................................... 13.157,50 13.157,50 26.315

4.  �Determinación de los rendimientos netos reducidos derivados del ejercicio 
de actividades económicas obtenidos por don Eduardo y de las retenciones 
a cuenta que le han sido practicadas

Derivados del ejercicio de la actividad profesional de ingeniero agrónomo determinados en el ré-
gimen de estimación directa simplificada

Ingresos íntegros computables ........................................................................ 	 212.000

Consignados libro registro de ingresos .................................. 	 220.000

Dividendos Telefónica (1) ...................................................... 	   –8.000  

Ingresos actividad profesional ................................................ 	 212.000

Gastos fiscalmente deducibles ......................................................................... 	  –80.814,29

Según libro registro fiscalmente deducibles ...........................  	  59.914,29

Consignados libro registro de gastos ...................	 82.000

Mutualidad Ingenieros Agrónomos (2) ................. 	 –7.585,71

Gastos vinculados vehículo (3) ...........................	  –12.000

Primas seguro enfermedad (4) .............................	 –2.500      

Gastos registrados deducibles .............................	 59.914,29

Gastos uso local titularidad ganancial (5)............................... 	 20.900

IBI ...............................................................	  1.500

Amortización local ......................................	 5.400
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Amortización instalaciones .........................	 12.000

Amortización equipos informáticos ............ 	    2.000 

Total gastos uso local ..................................	 20.900

Diferencia/rendimiento neto previo ................................................................. 	    131.185,71

Otros gastos deducibles (6) ............................................................................. 	     –2.000     

Rendimiento neto ............................................................................................ 	 129.185,71

Reducción rendimiento neto (7) ...................................................................... 	 – 

Rendimiento neto reducido ............................................................................. 	   129.185,71

Retenciones a cuenta soportadas (212.000  ×  0,15) .......................................... 	 31.800 

Notas:

(1)	 No tienen la consideración de elementos patrimoniales afectos a la actividad económica 
los activos representativos de la participación en fondos propios de entidades (art. 29.1 c) 
LIRPF). Los dividendos percibidos se computan como rendimientos del capital mobiliario, 
como hemos visto, y no como rendimientos de actividad económica.

(2)	 Según el artículo 30.2.1.ª de la Ley del IRPF, las cuotas satisfechas a la Mutualidad de In-
genieros Agrónomos resultan deducibles con el límite de la cuota máxima por contingen-
cias comunes establecida para el RETA que, según el artículo 106.Cinco de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de presupuestos general del Estado para 2017, asciende a 3.751,20  ×  12  ×  
×  0,2980  =  13.414,29 euros para 2017. Así tendremos:

Cuotas satisfechas Mutualidad Ingenieros Agrónomos .......................... 	 21.000

Límite fiscalmente deducible como gasto ............................................... 	   –13.414,29

Exceso no deducible como gasto ............................................................ 	 7.585,71

	 Exceso no deducible fiscalmente como gasto para determinar el rendimiento neto de la activi-
dad que podrá ser objeto de reducción para determinar la base liquidable como aportación a 
sistemas de previsión social, con el límite de 8.000 euros, en la medida en que las contingencias 
cubiertas son las mismas que las previstas en relación con las aportaciones a planes de pensiones.

(3)	 Según el artículo 22 del Reglamento del IRPF, no resultan fiscalmente deducibles al no estar 
el vehículo automóvil exclusivamente afecto a la actividad y destinarse en parte a usos par-
ticulares.

(4)	 Las primas de seguro de enfermedad satisfechas por el contribuyente para su propia cober-
tura y la de su cónyuge e hijos menores de 25 años que convivan con él resultan fiscalmente 
deducibles con el límite de 500 euros por cada uno ellos, salvo en el caso de don Eduardo 
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para quien el límite se eleva a 1.500 euros dada su condición de persona discapacitada (art. 
30.2.5.ª LIRPF). Por lo tanto:

Primas satisfechas .................................................................................	 6.000

Primas deducibles (1.500  +  500  ×  4) ...................................................	       –3.500

Exceso no deducible como gasto ..........................................................	 2.500

(5)	 Los elementos patrimoniales de titularidad ganancial (local, instalaciones, mobiliario y ense-
res y equipos informáticos) se consideran plenamente afectos a la actividad económica (art. 
29.3 LIRPF), no resultando de aplicación la regla 3.ª del artículo 30.2 de la Ley del IRPF 
al tratarse de elementos comunes a ambos cónyuges. Por la utilización de estos elementos 
patrimoniales don Eduardo computará los siguientes gastos, según datos del enunciado:

•	 IBI: 1.500 euros.

•	 Amortización inmueble. Teniendo en cuenta que se trata de un activo que tiene la consi-
deración de inversión inmobiliaria y que fue adquirido usado, pero con una antigüedad 
inferior a 10 años, tendremos: 300.000  ×  0,60  ×  0,03  =  5.400 euros.

•	 Amortización instalaciones, mobiliario y enseres. Teniendo en cuenta que se trata de 
elementos patrimoniales adquiridos nuevos teniendo la consideración de empresa de re-
ducida dimensión, por lo que resulta de aplicación el artículo 103 de la Ley del impuesto 
sobre sociedades (IS), tendremos: 60.000  ×  0,10  ×  2  =  12.000 euros.

•	 Amortización equipos informáticos. Teniendo en cuenta que se trata de elementos patri-
moniales adquiridos nuevos teniendo la consideración de empresa de reducida dimensión, 
por lo que resulta de aplicación el artículo 103 de la Ley del IS, tendremos: 10.000  × 
×  0,10  ×  2  =  2.000 euros.

(6)	 Resulta deducible, en concepto de provisiones y otros gastos de difícil justificación, el 5 % 
de la diferencia/rendimiento neto previo con el límite de 2.000 euros anuales (arts. 30.2.4.ª 
LIRPF y 30.2.ª RIRPF): 129.185,71  ×  0,05  =  6.459,28 euros, luego prevalece el límite 
de 2.000 euros.

(7)	 No resulta de aplicación ninguna de las reducciones previstas en el artículo 32 de la Ley del 
IRPF.

Derivados del ejercicio de la actividad agrícola desarrollada en régimen de atribución de rentas 
(contrato de aparcería) determinados en el régimen de estimación directa simplificada

Ingresos íntegros computables (500.000  ×  0,25) ............................................. 	 125.000

Gastos fiscalmente deducibles (425.000  ×  0,25) ................................................	   –106.250

Diferencia/rendimiento neto previo ................................................................. 	    18.750
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Otros gastos deducibles (1) ............................................................................. 	 –

Rendimiento neto ............................................................................................ 	    18.750

Reducción rendimiento neto (2) ...................................................................... 	 –

Rendimiento neto reducido ............................................................................. 	   18.750

Retenciones a cuenta soportadas (8.000  ×  0,25) ..............................................    	  2.000

Notas:

(1)	 Resulta deducible, en concepto de provisiones y otros gastos de difícil justificación, el 5 % 
de la diferencia/rendimiento neto previo con el límite de 2.000 euros anuales (arts. 30.2.4.ª 
LIRPF y 30.2.ª RIRPF). Ahora bien, este gasto se aplica actividad por actividad, con el límite 
máximo para el conjunto de actividades de 2.000 euros anuales, teniendo en cuenta también 
las actividades desarrolladas en régimen de atribución de rentas. Por lo que, habiéndose 
aplicado ya, ahora no resulta deducible.

(2)	 No resulta de aplicación ninguna de las reducciones previstas en el artículo 32 de la Ley del 
IRPF.

5.  �Determinación de las ganancias y pérdidas patrimoniales obtenidas por 
don Eduardo derivadas de la transmisión de la finca rústica

Cálculo de la ganancia patrimonial obtenida

Valor de transmisión .............................................................................	 350.000

Valor de adquisición (50.000  +  10.000) ................................................	  –60.000

Ganancia patrimonial ............................................................................	 290.000

Aplicación de los coeficientes de abatimiento previstos en la disposición transitoria novena de la 
Ley del IRPF

No resulta de aplicación la disposición transitoria novena de la Ley del IRPF al tratarse de 
la transmisión de un elemento patrimonial afecto a una actividad económica.

Aplicación de la exención por reinversión en la constitución de una renta vitalicia asegurada pre-
vista en los artículos 38.3 de la Ley del IRPF y 42 del Reglamento del IRPF

Don Eduardo tiene los 65 años cumplidos a la fecha de transmisión, resultando de aplicación 
la exención por reinversión en la constitución de una renta vitalicia asegurada:
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Ganancia patrimonial obtenida .................................................... 	 290.000

Exención reinversión (240.000  ×  290.000/350.000) ...................... 	  –198.857,14

Ganancia patrimonial no exenta base imponible del ahorro ........ 	  91.142,86

6.  �Determinación de la base imponible, general y del ahorro, y de la base li-
quidable, general y del ahorro, tanto en el régimen de tributación indivi-
dual como en el de tributación conjunta

Determinación de la base imponible y liquidable general

Categoría de renta/concepto Eduardo Inmaculada Conjunta

Rendimiento neto reducido del trabajo personal ...................... 0 48.662,95 48.662,95

Rendimiento neto reducido actividad profesional ................... 129.185,71 0 129.185,71

Rendimiento neto reducido actividad agrícola en régimen de 
atribución de rentas .......................................................................

 
18.750

 
0

 
18.750

Rendimiento neto reducido del capital inmobiliario ................ 0 2.063,33 2.063,33

Rentas inmobiliarias imputadas .................................................. 0 275 275

Base imponible general ............................................................... 147.935,71 51.001,28 198.936,99

Reducción por tributación conjunta ............................................ 0 0 –3.400

Reducción por aportación planes pensiones .............................. –7.585,71 0 –7.585,71

Base liquidable general ............................................................... 140.350 51.001,28 187.951,28

Determinación de la base imponible y liquidable del ahorro

Categoría de renta/concepto Eduardo  Inmaculada Conjunta

Rendimiento neto reducido del capital mobiliario ................... 219.200 219.200 438.400

Ganancias y pérdidas patrimoniales base imponible del ahorro 91.142,86 0 91.142,86

Base imponible del ahorro .......................................................... 310.342,86 219.200 529.542,86

Reducciones .................................................................................... 0 0 0

.../...
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Categoría de renta/concepto Eduardo  Inmaculada Conjunta

.../...

Base liquidable del ahorro .......................................................... 310.342,86 219.200 529.542,86

7.  �Determinación del mínimo personal y familiar y, en su caso, de las cuantías 
de la deducción por inversión en vivienda habitual, de la deducción por in-
versión de beneficios, de la deducción por donativos y de las deducciones 
por familia numerosa y por personas con discapacidad a cargo que, en su 
caso, resulten procedentes, tanto en el régimen de tributación individual 
como en el de tributación conjunta

Determinación del mínimo personal y familiar, estatal y autonómico

Castilla y León tiene establecido para 2017 un mínimo personal y familiar autonómico, re-
sultando coincidente con el mínimo personal y familiar estatal:

Eduardo Inmaculada  Conjunta

Mínimo del contribuyente ............................................................ 6.700 (1) 5.550 6.700 (1)

Mínimo por descendientes ........................................................... 5.950 (2) 5.950 (2) 11.900 (2)

Mínimo por ascendientes .............................................................. 0 2.550 (3) 2.550 (3)

Mínimo por discapacidad del contribuyente ............................. 3.000 (4) 0 3.000 (4)

Total mínimo personal y familiar .............................................. 15.650 14.050 24.150

Notas:

(1)	 Don Eduardo tiene 66 años cumplidos a la fecha de devengo del impuesto, por lo tanto, 
computará un mínimo del contribuyente incrementado, tanto en el régimen de tributación 
individual como conjunta, por importe de 6.700 euros (5.550  +  1.150). 

(2)	 Los tres hijos acreditan el derecho a aplicar mínimo por descendientes y el hijo nacido en 2015 
tiene derecho al incremento por descendientes menores de tres años, por lo tanto: (2.400  + 
+  2.700  +  4.000  +  2.800)/2  =  5.950 euros.

(3)	 La madre de doña Inmaculada, con 76 años cumplidos a la fecha de devengo del impuesto, no 
obtiene rentas, excluidas las exentas, por importe superior a 8.000 euros (9.500  –  2.000  = 
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=  7.500 < 8.000), por lo que sí acredita el derecho a aplicar mínimo por ascendientes por 
el siguiente importe: 1.150  +  1.400  =  2.550 euros.

(4)	 Mínimo por discapacidad del contribuyente, con un grado de minusvalía del 35 %.

Deducción por adquisición de vivienda habitual correspondiente a ambos cónyuges, al resultar 
de aplicación la disposición transitoria decimoctava de la Ley del IRPF

•	 En el régimen de tributación conjunta:

	 Importe de la inversión (15.000  +  3.500) .........................................	 18.500

	 Base máxima de deducción .............................................................	 9.040

	 Importe de la deducción ..................................................................	 1.356

Estatal (9.040  ×  0,075) ........................................ 	 678

Autonómica (9.040  ×  0,075) ............................... 	 678

•	 En el régimen de tributación individual, cada cónyuge aplicaría una deducción por 
importe de: 

	 Importe de la inversión (18.500/2) ..................................................	 9.250

	 Base máxima de deducción .............................................................	 9.040

	 Importe de la deducción ..................................................................	 1.356

Estatal (9.040  ×  0,075) ........................................ 	 678

Autonómica (9.040  ×  0,075) ............................... 	 678

Deducción por inversión de beneficios correspondiente a don Eduardo

Don Eduardo podrá aplicar la deducción por inversión de beneficios en los términos pre-
vistos en los artículos 68.2 de la Ley del IRPF. La deducción resulta aplicable en 2016, año en 
el que se materializa la inversión de los beneficios de la actividad (en concreto, en instalacio-
nes, mobiliario y enseres y en equipos informáticos adquiridos nuevos por un total de 60.000  + 
+  10.000  =  70.000 €) y el rendimiento neto computable como base de la deducción será la 
cuantía equivalente a la parte de la base liquidable general positiva de 2017 que corresponda a 
tales rendimientos, con el límite del importe invertido.

•	 En el régimen de tributación conjunta:

–	 Rendimientos computables como base de deducción, esto es, la cuantía 
equivalente de la base liquidable general correspondiente a rendimientos 
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de la actividad: [187.951,28  ×  (129.185,71  +  18.750)/198.936,99]  = 
=  139.766,40 euros.

–	 Cuantificación de la deducción:

	 Base deducción ....................................................................	   70.000

Importe invertido ..................................... 	 70.000

Rendimientos base deducción ................. 	 139.766,40 

	 Importe deducción (70.000  ×  0,05) (1) .................................	 3.500

•	 En el régimen de tributación individual:

–	 Rendimientos computables como base de deducción, esto es, la cuantía equi-
valente de la base liquidable general correspondiente a rendimientos de la ac-
tividad: [140.350  ×  (129.185,71  +  18.750)/147.935,71]  =  140.350 euros.

–	 Cuantificación de la deducción:

	 Base deducción ....................................................................	 70.000

Importe invertido ..................................... 	 70.000

Rendimientos base deducción ................. 	 140.350 

	 Importe deducción (70.000  ×  0,05) (1) .................................	 3.500

Nota:

(1)	 El coeficiente de deducción aplicable es el 5 % al no resultar de aplicación la reducción pre-
vista en el artículo 32.3 de la Ley del IRPF por el inicio de una actividad económica nueva, 
ni la deducción por rentas obtenidas en Ceuta y Melilla prevista en el artículo 68.4 de la Ley 
del IRPF.

Deducción por donativos correspondiente a ambos cónyuges

•	 En el régimen de tributación conjunta:

Base deducción ..........................................................................	 5.000

Importe deducción .....................................................................	 2.060

Hasta 150 euros (150  ×  0,80) .................. 	 120	

Exceso [(5.000  –  150)  ×  0,40] ................. 	 1.940
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•	 En el régimen de tributación individual cada cónyuge aplicaría una deducción por 
donativos por importe de:

Base deducción (5.000/2) ............................................................	 2.500

Importe deducción .....................................................................	 1.060

Hasta 150 euros (150  ×  0,80) .................. 	 120

Exceso [(2.500  –  150)  ×  0,40] ................. 	  940

Deducciones por maternidad y por familia numerosa

•	 Según el artículo 81 de la Ley del IRPF doña Inmaculada tiene derecho, tanto en 
el régimen de tributación individual como en el de tributación conjunta, a una re-
ducción por hijos menores de tres años por importe de 1.200 euros.

•	 Según el artículo 81 bis de la Ley del IRPF el matrimonio tiene derecho, tanto en 
el régimen de tributación individual como en el de tributación conjunta, a una de-
ducción por familia numerosa por importe de 1.200 euros.

8.  �Determinación de las cuotas íntegra, líquida, diferencial y a ingresar o de-
volver en el régimen de tributación individual, opción más favorable, sa-
biendo que no se ha solicitado el abono anticipado de las deducciones por 
maternidad y por familia numerosa

Liquidación correspondiente a don Eduardo

Base liquidable general ................................................................................... 	 140.350

Cuota íntegra previa base liquidable general .................................................. 	  53.303,28

Estatal ............................................................................. 	 27.029,50

Autonómica .................................................................... 	 26.273,78

Cuota íntegra mínimo personal y familiar .....................................................	   –3.133,50

Estatal ............................................................................. 	 1.566,75	

Autonómica .................................................................... 	 1.566,75

Cuota íntegra base liquidable general ...........................................................	   50.169,78

Estatal (27.029,50  –  1.566,75) ......................................... 	 25.462,75

Autonómica (26.273,78  –  1.566,75) ................................ 	 24.707,03
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Base liquidable del ahorro .............................................................................	 310.342,86

Cuota íntegra base liquidable del ahorro .......................................................	 70.258,84 

Estatal ............................................................................. 	 35.129,42
(6.000  ×  0,095  +  44.000  ×  0,105  +  260.342,86  ×  0,115)

Autonómica .................................................................... 	 35.129,42
(6.000  ×  0,095  +  44.000  ×  0,105  +  260.342,86  ×  0,115)  

Cuota íntegra total (50.169,78  +  70.258,84) ...................................................	  120.428,62

Estatal (25.462,75  +  35.129,42) ....................................... 	 60.592,17

Autonómica (24.707,03  +  35.129,42) .............................. 	 59.836,45

Deducciones de la cuota (1.356  +  3.500  +  1.060) ...................................  	 –5.916

Por adquisición de vivienda habitual ............................. 	 1.356

Estatal ..................................................... 	 678

Autonómica ............................................ 	 678

Por inversión de beneficios ............................................ 	  3.500

Estatal ..................................................... 	 1.750

Autonómica ............................................ 	 1.750

Por donativos ................................................................. 	 1.060

Estatal ..................................................... 	 530

Autonómica ............................................ 	 530

Cuota líquida total .........................................................................................	   114.512,62

Retenciones a cuenta .....................................................................................	 –46.957,50

Sobre rendimientos actividades económicas ................. 	 33.800

Sobre rendimientos capital mobiliario ........................... 	 13.157,50	

Cuota diferencial ............................................................................................. 	     67.555,12

Deducción por familia numerosa (1.200/2) ...................................................... 	       –600           

Resultado de la declaración a ingresar ............................................................ 	    66.955,12
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Liquidación correspondiente a doña Inmaculada

Base liquidable general .................................................................................	 51.001,28

Cuota íntegra previa base liquidable general ................................................	 14.421,97

Estatal ............................................................................. 	 7.285,98
Autonómica .................................................................... 	 7.135,99

Cuota íntegra mínimo personal y familiar .....................................................	 –2.749,50

Estatal ............................................................................. 	 1.374,75	

Autonómica  ................................................................... 	 1.374,75	

Cuota íntegra base liquidable general ...........................................................	    11.672,47

Estatal (7.285,98  –  1.374,75) ........................................... 	 5.911,23

Autonómica (7.135,99  –  1.374,75) .................................. 	 5.761,24

Base liquidable del ahorro .............................................................................	 219.200

Cuota íntegra base liquidable del ahorro .......................................................	     49.296 

Estatal ............................................................................. 	 24.648
(6.000  ×  0,095  +  44.000  ×  0,105  +  169.200  ×  0,115)  

Autonómica .................................................................... 	 24.648
(6.000  ×  0,095  +  44.000  ×  0,105  +  169.200  ×  0,115)

Cuota íntegra total (11.672,47  +  49.296) ........................................................	 60.968,47

Estatal (5.911,23  +  24.648) ............................................. 	 30.559,23

Autonómica (5.761,24  +  24.648) .................................... 	 30.409,24

Deducciones de la cuota (1.356  +  1.060) .......................................................	 –2.416

Por adquisición de vivienda habitual ............................. 	 1.356

Estatal ..................................................... 	 678

Autonómica ............................................ 	 678

Por donativos ................................................................. 	 1.060

Estatal ..................................................... 	 530

Autonómica ............................................ 	 530	
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Cuota líquida total .........................................................................................	   58.552,47

Retenciones a cuenta .....................................................................................	 –24.003,15

Sobre rendimientos del trabajo personal ........................ 	 10.845,65

Sobre rendimientos capital mobiliario ........................... 	 13.157,50 

Cuota diferencial ...........................................................................................	   34.549,32

Deducción por maternidad ............................................................................	 –1.200

Deducción por familia numerosa (1.200/2) ....................................................	           –600

Resultado de la declaración a ingresar ..........................................................	   32.749,32
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Clasificación de deudores y cobertura del riesgo de crédito 
en la Circular 4/2017, del Banco de España

Extracto

El anejo IX de la Circular 4/2017 incorpora los requerimientos de la NIIF 9 sobre clasificación de 
riesgos y pérdidas por deterioro por riesgo de crédito. Es probable que estos constituyan uno de 
los más importantes y exigentes cambios afrontados en décadas por bancos y supervisores. La 
provisión para pérdidas está ahora diseñada para capturar el riesgo de que ocurra una pérdida en el 
futuro, y no solo el efecto de los eventos de incumplimiento materializados (observados o no). Esta 
es una tarea exigente que requiere un uso intenso de estimaciones y datos prospectivos, aunque 
la experiencia histórica de pérdidas (incluyendo experiencia sobre cómo las pérdidas crediticias 
responden a cambios en diferentes factores de riesgo) es aún el fundamento principal del cálculo 
de la pérdida crediticia. Desde una perspectiva de supervisión, disponer de una norma robusta 
sobre clasificación de riesgos es por tanto imprescindible para asegurar la necesaria disciplina, 
comparabilidad y fundamentación de las pérdidas reportadas. El anejo es la herramienta elegida 
por el Banco de España para alcanzar este esencial aunque complicado objetivo. Prolonga la vigen-
cia de la mayor parte de las reglas del aprobado en octubre de 2016, que constituyó una suerte de 
paso intermedio como parte de la preparación de la completa adopción de las reglas de la NIIF 9.
Este artículo enumera los principales requerimientos del anejo, incluyendo los relativos a activos 
adjudicados, modificaciones contractuales y reestructuración o refinanciación, todos ellos basados 
en los principios de la NIIF, aunque considerablemente más detallados.

Palabras clave: �NIIF; Circular 4/2017; entidades de crédito; riesgo de crédito; provisiones; pérdidas 
por deterioro.
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Loan classification and loss provisioning under the  
Bank of Spain's Circular 4/2017

Abstract

Annex IX, Circular 4/2017 endorses the requirements in IFRS 9 on risk classification and credit-
related impairment losses. These are likely to be one of the main and most challenging changes 
faced in decades by both banks and supervisors. The allowance for losses is designed now to 
capture the risk of a loss occurring in the future, not just the effect of actual impairment events 
(either observed or unobserved). This is a very demanding task that requires an intense use of 
forward-looking estimates and data, although the historical loss experience (including experience 
on how the credit losses respond to changes in different credit risk drivers) is still the main anchor 
of the loan loss calculation. From a supervisory point of view, having a robust risk classification 
standard is therefore key to ensure the necessary discipline, comparability, and soundness of 
the reported losses. The annex is the tool chosen by the Bank of Spain to achieve this essential 
but tough objective. It carries forward most of the rules in the one passed in October 2016, that 
served as somewhat of a stepping stone in the run-up to the full endorsement of the IFRS 9 rules. 
This paper outlines the main requirements in the annex, including those on foreclosed assets, 
contract modifications, and forbearance measures, all of them built upon the IFRS principles, 
though far more detailed.

Keywords: �IFRS; Circular 4/2017; financial institutions; credit risk; loan loss allowance; impairment 
losses.
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1.  INTRODUCCIÓN

A través de la Circular 4/2017 del Banco de España, de 27 de noviembre, se actualiza una 
vez más el marco normativo aplicable en la elaboración de la información financiera de las enti-
dades de crédito españolas. El objetivo fundamental de esta reforma ha sido incorporar los prin-
cipios y reglas de la norma internacional de información financiera 9 (NIIF 9, en adelante), que, 
como la propia circular, resulta aplicable a partir del 1 de enero de este 2018.

Es bien sabido que la NIIF 9 modifica, entre otras cosas, la contabilidad de deterioros por ries-
go de crédito. Puede decirse que si la norma internacional de contabilidad 39 (NIC 39, en adelante) 
(y la Circular 4/2004 que ahora se deroga) capturaba los efectos de los eventos de incumplimiento 
ocurridos, fueran observados o no, la provisión de la NIIF 9 refleja además el riesgo de que ocurra 
una pérdida en el futuro. Esta norma unifica además los criterios aplicados al deterioro de todas las 
exposiciones dentro y fuera de balance, eliminando las heterogeneidades que se venían observan-
do en el sistema NIC 39 anterior. Bajo este sistema (que es el de la norma de registro y valoración 
9.ª del Plan General de Contabilidad), se determinaban de modo diferente las pérdidas de créditos 
y cuentas a cobrar (uso de modelo propio basado en actualización de flujos de caja esperados a tipo 
de interés efectivo), cartera a vencimiento (uso de modelos propios o empleo del valor razonable 
como medida de recuperación) activos disponibles para venta (reclasificación de pérdidas por valor 
razonable acumuladas) y partidas fuera de balance (provisiones calculadas conforme a la NIC 37).

El cálculo de deterioros de la NIIF 9 es un proceso sumamente complejo y que en la norma 
original se basa exclusivamente en el uso de modelos propios de cálculo. Ello plantea la dificul-
tad adicional, desde la perspectiva del supervisor bancario, de conciliar la adopción del criterio 
NIIF con la disciplina y conservadurismo imprescindibles para asegurar los objetivos prudencia-
les. Como se verá, en el sistema adoptado por el supervisor español se mantiene una metodología 
propia de cálculo (las soluciones alternativas del apartado III del anejo IX) que opera únicamente 
(en el caso de las estimaciones colectivas) cuando las entidades opten por él, o cuando (en todos 
los casos) se observan desviaciones significativas u otras deficiencias entre las pérdidas reales ob-
servadas y las que arroja la metodología propia empleada por la entidad. Igualmente se mantiene 
una regulación propia sobre valoración de activos adjudicados, sin incorporar deterioros sistemá-
ticos u otras reglas contables que puedan servir de incentivo para su enajenación.

Es interesante en cualquier caso recordar que la emisión de la presente circular vino pre-
cedida, en octubre de 2016, de una reforma preparatoria de la norma contable anterior (a través 
de la Circular 4/2016), que introdujo una parte muy significativa de las reglas actuales e impuso 
ya un sistema de clasificación de riesgos basado en la NIIF 9 (aunque manteniendo una carga de 
provisiones encaminada al reflejo de pérdidas incurridas). La sección 5.5 de esta norma divide 
los riesgos sometidos a evaluación por deterioro en:
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a)	 Etapa o Stage 1 (riesgo normal, en la terminología del anejo IX), que es la clasi-
ficación por defecto para cualquier riesgo no deteriorado en la fecha de reconoci-
miento inicial.

b)	 Etapa o Stage 2 (normal en vigilancia especial), que agrupa aquellos cuyo ries-
go de crédito no es bajo y ha experimentado un incremento significativo desde la 
fecha inicial.

c)	 Deteriorados (también llamados Stage 3, y denominados «dudosos» en la circular), 
que son riesgos con evento de incumplimiento observado.

Este documento cubre únicamente los aspectos relacionados con la contabilidad de pérdidas 
por riesgo de crédito en los apartados relevantes de la norma 29 y en el anejo IX, incluido lo relativo 
a inmuebles adjudicados. Por no tratarse de una cuestión estrictamente contable dejaremos fuera los 
aspectos relacionados con el marco general de gestión del riesgo de crédito (apartado I del anejo). 

2.  DESCRIPCIÓN GENERAL DEL MODELO

A efectos de cobertura por riesgo de crédito y salvo que se aplique alguna excepción (p. ej. 
activos mantenidos para negociar), las exposiciones en y fuera de balance deben clasificarse obli-
gatoriamente en función de:

a)	 Riesgo de insolvencia del deudor (apartado II del anejo IX).

b)	 Riesgo-país (solo con titulares no residentes en España: apartado IV).

Con este fin, la norma 29 divide las exposiciones en las cuatro categorías siguientes, de 
menor a mayor riesgo:

a)	 Normal.

b)	 Normal en vigilancia especial.

c)	 Dudoso.

d)	 Fallido (que marca el punto de baja en balance).

La clasificación se aplica a la totalidad de la exposición, aunque hay algunas excepciones. 
Por ejemplo, la calificación de un importe como fallido puede referirse a una parte de un activo 
(«fallidos parciales» p. 126).  Las exposiciones sometidas a análisis por riesgo de insolvencia y por 
riesgo-país retienen la peor calificación que resulte del análisis separado de ambos riesgos (p. 152). 
Adicionalmente y para el caso específico de riesgo por insolvencia del titular, las entidades pueden 
contar con una clasificación más detallada de la requerida en el anejo (p. 86).
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Una vez clasificadas las operaciones, la entidad debe calcular el importe de la cobertura que 
corresponde por riesgo de insolvencia y obtener después el importe adicional que corresponda en 
su caso por riesgo-país (salvo para estimaciones colectivas obtenidas mediante empleo de mode-
los internos, que deben contemplar ambos riesgos [p. 155], salvo que sea aplicable alguna de las 
excepciones del p. 66). En cuanto a las metodologías a aplicar, la regulación dispone lo siguiente:

1.	 Se someten a estimación individualizada determinadas exposiciones clasificadas como 
dudosas o normales en vigilancia especial (p. 47 a 49). Las coberturas correspon-
dientes se calculan siempre usando un modelo propio de la entidad, tanto para riesgo 
por insolvencia como para riesgo-país (p. 46 y 154), que debe observar una serie de 
mínimos prescritos en la norma (los generales de los p. 32 a 45 y los específicos de 
los p. 50 a 57). Existe un modelo supervisor de cálculo (soluciones alternativas del 
apartado III) que se aplica únicamente cuando se detectan desviaciones significati-
vas entre las pérdidas reales observadas y las estimadas con modelo propio, y solo 
mientras se ejecuta un plan de medidas correctoras aprobado por la entidad (p. 57).

2.	 Se someten a estimación colectiva las exposiciones con clasificación normal, así como 
las dudosas y las calificadas como normales en vigilancia especial que no requieren 
estimación individualizada. Las estimaciones colectivas pueden realizarse utilizando:

a)	 Modelos propios tanto para riesgo de insolvencia como para riesgo-país 
(p. 59 y 155), siempre que dichos modelos propios cumplan con los re-
quisitos fijados en el anejo IX (los generales de los p. 32 a 45 y los espe-
cíficos de los p. 60 a 67).

b)	 Las soluciones alternativas preparadas por el Banco de España con base en su 
experiencia, de nuevo tanto a efectos de riesgo de insolvencia (p. 138 y 140) 
como de riesgo-país (p. 155). Estas soluciones alternativas se aplican también:

•	 Transitoriamente, cuando la entidad incumple las condiciones dic-
tadas para el empleo del modelo propio, o se observan divergencias 
significativas entre las pérdidas reales observadas y las que el mo-
delo arrojaba (p. 67).

•	 En aquellos segmentos o grupos de activos para los que la entidad opta 
por aplicar las soluciones alternativas por darse un número escaso de 
operaciones y por razones de equilibrio coste-beneficio (p. 66).

La estimación de las pérdidas por insolvencia del titular sigue estrechamente los principios 
sentados en la NIIF 9, esto es (norma 29.11):

1.	 Para las exposiciones con calificación normal (por defecto  =  Stage 1 en NIIF 9), 
se dota la pérdida crediticia esperada de los próximos 12 meses. Es decir, el valor 
actual de los déficits de efectivo que se producirán a lo largo de la vida del riesgo 

│ Sumario Sumario │

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios 
Financieros, CEF, salvo excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra 
(www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)".

http://www.cef.es


www.ceflegal.com	 163

Clasificación de deudores y cobertura del riesgo de crédito en la Circular 4/2017J. A. Toribio Temprado

si se produce un evento de incumplimiento en los próximos 12 meses, ponderado 
por la probabilidad de ocurrencia de dicho suceso.

2.	 Para las clasificadas como en vigilancia especial (exposiciones cuyo riesgo de crédi-
to no es bajo y se ha incrementado significativamente desde el origen  =  Stage 2), se 
dota la pérdida crediticia a lo largo de la vida. Es decir, el valor actual de los défi-
cits de efectivo que se producirán a lo largo de la vida del riesgo si se produce un 
evento de incumplimiento en cualquier punto de dicho intervalo, ponderado por la 
probabilidad de ocurrencia de dicho suceso.

3.	 Para las catalogadas como dudosas (Stage 3 o deterioradas  =  con evento de in-
cumplimiento observado), la diferencia entre el valor contable y el valor presente 
de los flujos de caja esperados (no hay ponderación porque se considera que ya se 
ha observado un evento de incumplimiento). 

También la contabilización sigue un patrón tomado de la norma internacional; en concreto:

1.	 Las coberturas de activos a coste amortizado reducen su valor contable a través de 
una cuenta correctora (norma 29.2). En el caso específico de activos a valor razo-
nable por otro resultado global (ORG, en adelante), la pérdida de pérdidas y ga-
nancias se ajusta contra ingresos o gastos de ORG simultáneamente y por el mismo 
importe (de modo que el valor contable bruto sea igual al valor razonable en la 
fecha de balance). Obviamente, se alcanza el mismo resultado contabilizando la 
pérdida crediticia (o su reversión) contra el valor en libros bruto (sin usar cuenta 
correctora) y ajustando luego este hasta su valor razonable por ORG.

2.	 Las asociadas a exposiciones fuera de balance (compromisos de crédito y garantías 
financieras) se reconocen como una provisión de pasivo (norma 29.2).

3.	 Los intereses acumulados se hallan aplicando el tipo de interés efectivo sobre el 
valor en libros bruto del activo para exposiciones normales o en vigilancia especial 
(norma 29.11), y sobre el valor neto cuando se trata de dudosos que no tenían dete-
rioro en origen. En este caso, la cuenta correctora se dota contra el gasto financiero 
utilizando el mismo tipo efectivo aplicado al valor en libros bruto (p. 122). El tipo 
de interés efectivo es:

a)	 El que se halló en el origen, si la exposición es a tipo fijo.

b)	 El que se determinó la última vez que se revisó el tipo contractual en el caso 
de contratos a tipo variable.

c)	 El tipo de interés efectivo que se obtiene sobre la base del valor razonable 
inicial de la operación, en el caso de operaciones concedidas por debajo de 
su coste (p. 11 c) y p. 50).

d)	 El tipo ajustado por riesgo determinado en la fecha de reconocimiento ini-
cial para activos con daño crediticio en origen (p. 124).
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e)	 El tipo recalculado en el caso de activos que se designaron como partidas 
cubiertas en una cobertura de valor razonable, una vez la cobertura cesa o 
cuando la entidad opta por recalcular el tipo cada vez que la partida es ob-
jeto de ajuste (norma 31.38).

	 Los intereses de demora no se incluyen en el cálculo del tipo efectivo, y se recono-
cen sobre la base de caja (p. 125). Obviamente, todos los importes percibidos en 
relación con riesgos clasificados como fallidos se reconocen en la cuenta de pérdi-
das y ganancias (p. 130), únicamente cuando los mismos se reciben, sea por pago 
o por adjudicación.

3.  CLASIFICACIÓN DE OPERACIONES

3.1.  CLASIFICACIÓN DE OPERACIONES POR INSOLVENCIA DEL TITULAR

3.1.1.  Reglas comunes y definiciones

Se clasifican por razón del riesgo de crédito por insolvencia tanto los instrumentos de deuda 
como las exposiciones fuera de balance, con la única excepción de los calificados como mante-
nidos para negociar (p. 86).

3.1.1.1.  Activos o contrapartes con riesgo de crédito bajo

La identificación de activos o contrapartes con riesgo de crédito bajo es relevante a efectos 
de cobertura por riesgo de crédito por diferentes razones:

1.	 No se exige analizar incrementos significativos de riesgo de crédito en operaciones 
con riesgo de crédito bajo (p. 87).

2.	 Las operaciones con riesgo de crédito bajo y calificadas como dudosas se someten 
obligatoriamente a estimación individualizada (p. 47 c).

3.	 Las garantías totales o parciales otorgadas por garantes con riesgo de crédito bajo 
se consideran garantías eficaces (p. 71 d).

Se considera que una contraparte tiene bajo riesgo de crédito cuando el titular tiene una 
buena capacidad de cumplir sus obligaciones de pago en el futuro inmediato, y cambios adversos 
en las condiciones económicas y comerciales pueden reducir, pero no necesariamente reducirá, 
su capacidad de pago (norma 29.16; NIIF 9.B5.5.22). Específicamente y cuando se utilicen las 
soluciones alternativas del apartado III, se considerarán operaciones con riesgo bajo las califica-
das como sin riesgo apreciable, que son aquellas concluidas (p. 89):
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a)	 Las operaciones concluidas:

•	 Con bancos centrales.

•	 Con Administraciones públicas de países de la Unión Europea, incluidos 
repos de deuda emitida por las mismas.

•	 Con Administraciones centrales de países con calificación grupo 1 a efectos 
de riesgo-país.

•	 A nombre de fondos de garantía de depósitos y fondos de resolución con 
calidad crediticia equiparable a sus homólogos de la Unión Europea.

•	 Con entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito de países 
de la Unión Europea o con calificación grupo 1.

•	 Con sociedades de garantía recíproca española y entidades públicas de paí-
ses del grupo 1 cuya actividad principal sea aseguramiento o aval de crédito.

•	 Con sociedades no financieras que tengan calificación de sector público.

b)	 Los anticipos sobre pensiones y nóminas domiciliados que venzan en el mes si-
guiente, cuando el pagador sea una Administración pública.

c)	 Los anticipos diferentes de los préstamos.

3.1.1.2.  Identificación de grupos homogéneos de riesgo

Tanto a efectos de calificación de exposiciones como normales en vigilancia especial (= iden- 
tificación de incrementos significativos de riesgo) como a efectos de cálculo de coberturas, las 
entidades pueden identificar grupos homogéneos de riesgo aplicando para ello procedimien-
tos escritos que identifiquen los criterios utilizados (p. 61 b). Dichos criterios deben reflejar las 
características de riesgo compartidas que sean indicativas de la capacidad de pago del titular. 
Ejemplos de criterios que pueden emplearse a estos efectos (norma 29.24; en el mismo sentido, 
NIIF 9.B5.5.5) son:

a)	 Tipo de instrumento.

b)	 Calificación de riesgo interna o externa.

c)	 Tipo de garantía.

d)	 Fecha de reconocimiento inicial.

e)	 Tiempo restante hasta la amortización total.

f)	 Sector de actividad del titular.

g)	 Localización geográfica del prestatario. 
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h)	 El loan-to-value ratio cuando tiene un impacto demostrable sobre la probabilidad 
de impago.

La entidad debe revisar de forma periódica la adecuación de los criterios aludidos a la rea-
lidad de la operativa y el contexto de la entidad (p. 60 b).

3.1.1.3.  Modificación de las condiciones

Como en versiones anteriores de la circular, las modificaciones contractuales son objeto de es-
pecial atención en el texto proyectado. Cuando tiene lugar una modificación del contrato, la entidad:

1.	 Aplica las reglas de los p. 18 a 20 para determinar si la operación se califica como 
(a) operación de renovación o renegociada o (b) operación de refinanciación, refi-
nanciada o reestructurada.

2.	 En este último caso:

a)	 Si la operación previa estaba calificada como de riesgo normal o normal en 
vigilancia especial, aplica lo prescrito en los p. 115 y 116 para determinar 
si procede su reclasificación a dudosos, y contabiliza la modificación con 
arreglo al p. 117.

b)	 Si la operación calificada como de refinanciación, refinanciada o reestruc-
turada se hallaba en dudosos, permanecerá en dicha categoría y se aplicará 
el p. 118 a la modificación.

3.	 En todo caso, la modificación puede:

a)	 Dar lugar a la baja del activo en balance conforme a los criterios contables 
desarrollados por la entidad a este efecto.

b)	 Originar una modificación del valor en libros bruto del activo existente 
(norma 29.10) sin baja en balance del mismo (tal ocurre si la operación nor-
mal o en vigilancia especial mantiene su calificación). El nuevo valor con-
table será igual al valor presente de los flujos modificados, descontados al 
tipo de interés efectivo del activo anterior. La diferencia con el valor bruto 
previo se reconocerá en resultados. 

Las modificaciones se califican como (p. 18):

a)	 Operaciones de refinanciación, cuando se trata de operaciones que:

•	 Se conceden o utilizan para cancelar operaciones concedidas al titular o a 
otras entidades de su grupo económico, por existir dificultades financieras 
actuales o previsibles.
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•	 Ponen dichas operaciones a corriente de pago total o parcialmente porque 
no pueden o se prevé que no podrán cumplir puntualmente con las obliga-
ciones asumidas.

b)	 Operaciones refinanciadas, cuando se trata de operaciones que se ponen total o par-
cialmente al corriente de pago como consecuencia de una operación de refinancia-
ción de las descritas en a).

c)	 Operaciones reestructuradas, cuando se modifican las condiciones financieras de 
la operación porque el titular no puede, o se prevé que no podrá, cumplir sus obli-
gaciones contractuales en tiempo y forma. Ello se aplica también a las modifica-
ciones previstas en el contrato original que se aplican automáticamente en caso de 
darse dichas dificultades financieras. Salvo prueba de que no responden a dificul-
tades financieras (y de que las condiciones son análogas a las incluidas en nuevas 
operaciones de similar perfil de riesgo), se califican como reestructuradas:

•	 Las quitas.

•	 Las recepciones de activos para reducción de deuda.

•	 El alargamiento del plazo.

•	 La reducción de importes a pagar a corto plazo o de la frecuencia de los 
pagos.

•	 La introducción o incremento de plazos de carencia para intereses o prin-
cipal.

d)	 Operaciones de renovación, cuando se formalizan nuevas operaciones para susti-
tuir a otras anteriores sin cumplirse lo prescrito en a).

e)	 Operaciones renegociadas, cuando se modifican las condiciones contractuales sin 
que se cumpla la definición de reestructuración descrita en c). 

Las modificaciones se califican en todo caso (iuris et de iure) como de reestructuración o 
refinanciación en cualquiera de las siguientes circunstancias (p. 19):

a)	 La operación se hallaba calificada como riesgo dudoso antes de la modificación, o 
estaría calificada como tal de no haberse modificado.

b)	 La modificación implica cancelación parcial de la deuda.

c)	 El titular ha efectuado pagos en relación con otra operación calificada como dudo-
sa, o que estaría calificada como tal de no haberse concedido financiación adicio-
nal, alrededor de la fecha de la modificación.

d)	 La entidad aprueba el uso de cláusulas implícitas de modificación en operaciones 
calificadas como dudosas, o que lo estarían de no ejecutarse dichas cláusulas.
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Se presume salvo prueba en contra (iuris tantum) que existe reestructuración o refinancia-
ción cuando se da cualquiera de las siguientes condiciones (p. 20):

a)	 La operación (no dudosa) ha presentado importes con mora de 30 días al menos 
una vez durante los tres meses anteriores a la modificación, o tendría importes con 
mora de 30 días de no haber habido modificación.

b)	 El titular ha efectuado, alrededor de la fecha de modificación, pagos en relación 
con otras operaciones no dudosas que han presentado importes con mora de 30 días 
durante los tres meses anteriores a la modificación.

c)	 La entidad ha aprobado el uso de cláusulas implícitas de modificación de opera-
ciones que tienen importes con 30 días de mora, o que tendrían dicha antigüedad 
de no haberse ejercitado dichas cláusulas.

Las operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas dejan de estar identificadas 
como tales en los informes públicos y reservados una vez se cumplen las condiciones señaladas en 
el p. 100 para su reclasificación a riesgo normal. En todo caso, se consideran operaciones de renova-
ción o renegociadas los acuerdos de sostenibilidad de deuda que cumplen las condiciones del p. 97.

3.1.2.  Normal

Normal es la clasificación por defecto para cualquier exposición: todos los riesgos se clasifi-
can como normales en la fecha de reconocimiento inicial (p. 91). La única excepción son activos 
que presentan daño crediticio en la fecha de reconocimiento inicial, tales como aquellos adquiridos 
con un descuento significativo que refleja un deterioro de la solvencia del emisor. También se cla-
sifican como deteriorados en origen los creados en operaciones de refinanciación, refinanciadas o 
reestructuradas que originan un riesgo dudoso (bien porque esta era la calificación previa del riesgo, 
bien porque se cumplen las condiciones de los p. 115 y 116  para su reclasificación desde normales 
o en vigilancia especial) que debe tratarse como un nuevo activo (con baja en cuentas del anterior) 
conforme a las políticas desarrolladas por la entidad (p. 117 b) y 118). Es importante recordar que 
la NIIF 9 no contiene criterios específicos para determinar cuándo una modificación contractual 
debe equipararse a una baja en cuentas del activo financiero (tampoco la circular los proporciona).

3.1.3.  Normal en vigilancia especial

Esta categoría de riesgos incluye:

1.	 Activos con riesgo de crédito no bajo que presentan un incremento significativo de 
riesgo de crédito desde la fecha de reconocimiento inicial, atendiendo al menos a los 
factores listados en el p. 94. Para identificar tales incrementos significativos se atien-
de únicamente al incremento del riesgo de ocurrencia de un evento de incumplimien-
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to a lo largo de la vida (no a la magnitud de la pérdida en caso de incumplimiento) y 
haya o no cálculo de una lifetime PD expresa (norma 29.14). La identificación de estas 
exposiciones debe considerar en todo caso información forward-looking que no esté 
disponible sin coste o esfuerzo excesivo (norma 29.14 y 15). Salvo prueba en contra 
y como en la NIIF 9, se califican como normales en vigilancia especial las exposi-
ciones con importes vencidos con más de 30 días de antigüedad (p. 95).

2.	 Exposiciones objeto de un acuerdo de sostenibilidad de deuda (= acuerdo entre un 
prestatario y la mayoría de sus acreedores) que cumple las condiciones señaladas 
en el p. 98:

a)	 Se basa en un plan de viabilidad avalado por un experto externo.

b)	 Identifica la cuantía de la deuda sostenible (= importe recuperable de acuer-
do con las nuevas condiciones, una vez incluido un margen para posibles 
desviaciones).

c)	 Implica quita o conversión en capital de la parte no sostenible de la deuda.

d)	 Conlleva la identificación de líneas de negocio deficitarias, y su eventual 
enajenación o abandono.

e)	 Incluye una revisión de la calidad de la gestión y sustitución de los gestores 
cuando las dificultades de la entidad no puedan atribuirse a sucesos externos.

f)	 No incluye cláusulas tales como plazos de carencia en cuanto al principal 
que dificulten el seguimiento de la capacidad de pago.

g)	 No existen otros factores que debiliten la conclusión de que el deudor puede 
hacer frente al pago de acuerdo con las nuevas condiciones.

	 Estas exposiciones se catalogan como de renovación o renegociadas (p. 18 apar-
tados d) y e) a efectos de clasificación. El p. 97 no indica qué sucede si el acuer-
do incumple alguna de las condiciones anteriores; parece lógico concluir (a sensu 
contrario) que deben tratarse como operaciones de refinanciación, refinanciadas 
o reestructuradas, y que por tanto deben tratarse como dudosas si se cumplen las 
condiciones señaladas en los p. 115 y 116.

3.	 Operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas no clasificadas como 
dudosas (por no cumplir las condiciones fijadas en los p. 115 y 116), durante el pe-
riodo de prueba fijado en el p. 100 y hasta que se cumplen las condiciones fijadas 
en el mismo (que determinan su traslado a riesgo normal):

a)	 Se concluye que no es previsible que tenga dificultades financieras tras una 
revisión exhaustiva de la situación del titular y sobre la base de evidencias 
objetivas.

b)	 Han transcurrido dos años desde la fecha del acuerdo (o desde la reclasifi-
cación desde dudosos [conforme al punto siguiente] si es posterior).
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c)	 El titular ha pagado todos los importes devengados desde la formalización 
(o desde la reclasificación desde dudosos si es posterior).

d)	 Los importes pagados son iguales o mayores a los créditos vencidos o dados 
de baja en la fecha de reestructuración o refinanciación, o se dan otros cri-
terios objetivos que demuestran la capacidad de pago.

e)	 No existen cláusulas (tales como carencias para el principal) que dilaten el 
reembolso.

f)	 El titular no tiene otros importes con 30 días de mora.

4.	 Operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas reclasificadas desde 
dudosos por cumplir las condiciones del p. 120 (durante el periodo de prueba del 
p. 100), que son:

a)	 Que se concluya que no es previsible que tenga dificultades financieras tras 
una revisión exhaustiva de la situación del titular y sobre la base de eviden-
cias objetivas.

b)	 Transcurso de un año desde la refinanciación o reestructuración.

c)	 Que la operación no presente importes vencidos.

d)	 Que se haya satisfecho un importe igual a las cantidades que se hallaban 
vencidas en la fecha de formalización o existan otros indicadores objetivos 
que demuestren la capacidad de pago del titular.

e)	 Que no existan cláusulas que dilaten el reembolso.

f)	 Que el titular no tenga importes vencidos con más de 90 días.

5.	 Riesgos con deudores que fueron declarados en concurso de acreedores sin petición 
de liquidación, una vez se cumplen las condiciones fijadas para su reclasificación 
desde dudosos en el p. 110:

a)	 Cumplimiento de uno de estos dos requisitos:

•	 Pago de al menos el 25 % de los saldos afectados por el concurso, 
una vez descontadas quitas.

•	 Transcurso de dos años desde la inscripción en el registro del auto 
de aprobación del convenio:

b)	 Cumplimiento fiel del convenio.

c)	 Inexistencia de dudas sobre el reembolso total de los créditos.

d)	 Inexistencia de pactos de intereses inferiores a los normales de mercado.
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6.	 Riesgos con dichos titulares originados con posterioridad al convenio de acreedo-
res que no califican como dudosos, conforme a dicho p. 110, porque el convenio 
de acreedores se está cumpliendo y no existen dudas sobre el cobro. 

Las operaciones calificadas como normales en vigilancia especial vuelven a la categoría de 
riesgo normal:

1.	 Con carácter general, cuando dejan de observarse incrementos significativos de 
riesgo de crédito.

2.	 En el caso de operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas, cuan-
do se verifican las condiciones del p. 100.

3.	 En el caso de riesgos con titulares declarados en concurso de acreedores, cuando 
se levanta la situación concursal (p. 99).

4.	 En el supuesto de operaciones objeto de un acuerdo de sostenibilidad de deuda, una 
vez transcurridos dos años y comprobada la sostenibilidad de la deuda renovada o 
renegociada.

Estas operaciones se reclasifican a riesgo dudoso:

1.	 Con carácter general, cuando se cumplen las condiciones fijadas para ello en los p. 106 
a 108 (dudosos por razones distintas a morosidad) y 112 (dudosos por morosidad).

2.	 En el caso de operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas clasifi-
cadas como dudosas al inicio del periodo de prueba del p. 100, cuando se produce 
una nueva refinanciación o reestructuración o se da mora de 30 días durante dicho 
plazo (p. 102).

3.	 En la fecha de formalización de la refinanciación o reestructuración, las operacio-
nes de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas que cumplen las condiciones 
señaladas en los p. 115 y 116.

3.1.4.  Dudoso

Se clasifican en esta categoría (p. 103), salvo que proceda su calificación como riesgo fallido:

a)	 Las exposiciones en balance que presentan dudas razonables sobre su reembolso.

b)	 Las exposiciones fuera de balance cuyo pago es probable y su recuperación dudosa. 

3.1.4.1.  Dudoso por razones distintas a la morosidad

Las operaciones que no se califican como dudosas por morosidad o fallidas se incluyen en 
esta categoría:

│ Sumario Sumario │

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios 
Financieros, CEF, salvo excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra 
(www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)".

http://www.cef.es


172	 www.ceflegal.com

RCyT. CEF, núm. 420 (marzo 2018)

1.	 Cuando se observan sucesos posteriores al reconocimiento inicial que tienen un 
impacto negativo en los flujos de caja esperados. En todo caso, se consideran indi-
cadores de la ocurrencia de tales sucesos los siguientes (p. 107):

a)	 Patrimonio neto negativo o caída del mismo en un 50 % en un año.

b)	 Pérdidas continuadas, caídas significativas de la cifra de negocio o de los 
flujos de caja recurrentes.

c)	 Mora generalizada o insuficientes flujos de caja para atender las deudas.

d)	 Estructura financiera inadecuada o imposibilidad de acceso a financiación 
adicional.

e)	 Calificación crediticia interna o externa que pone de manifiesto situación de 
impago.

f)	 Existencia de compromisos vencidos con Administraciones públicas o em-
pleados.

2.	 El conjunto de las operaciones con un titular cuando el ratio de arrastre definido 
en el p. 112 toma un valor no superior a 0,2 y existen dudas razonables sobre su 
reembolso total. 

3.	 Cuando se cumplen cualesquiera de los siguientes factores automáticos de clasifi-
cación (p. 108):

a)	 Reclamación judicial del pago por parte de la entidad.

b)	 Litigio planteado por el titular de cuya resolución depende su pago.

c)	 Inicio del proceso de ejecución de las garantías reales.

d)	 En arrendamientos financieros, la decisión de la entidad de rescindir el con-
trato y recuperar el activo arrendado.

e)	 Para riesgos en balance, constancia de que se ha declarado o se va a declarar 
concurso de acreedores sin petición de liquidación (y hasta que se cumplan 
las condiciones señaladas en el p. 108, que determinan su reclasificación a 
normal en vigilancia especial).

f)	 Para garantías con avalados en concurso de acreedores, que conste que se 
ha declarado o se va a declarar la apertura de la fase de liquidación, o que 
el avalado sufre un deterioro notorio e irrecuperable de su solvencia.

g)	 Para operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas que es-
taban clasificadas como en vigilancia especial, que exista mora de 30 días 
o nueva refinanciación o reestructuración durante el periodo de prueba des-
crito en el p. 100.

h)	 Cuando existe daño crediticio en el origen.
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4.	 Las operaciones de refinanciación, reestructuradas o refinanciadas que cumplen 
cualquiera de las condiciones anteriores (p. 115), o (salvo prueba en contra) algu-
na de las específicas señaladas en el p. 116:

a)	 Plan de pagos inadecuado (p. ej. incumplimientos reiterados, o basado en 
perspectivas no respaldadas por las previsiones macroeconómicas).

b)	 Inclusión de cláusulas (p. ej. carencia para el principal superior a dos años) 
que dilaten el reembolso).

c)	 Importes dados de baja por irrecuperabilidad superiores a las coberturas co-
rrespondientes para riesgo normal en vigilancia especial según soluciones 
alternativas del apartado III.

Conforme al p. 117, estas operaciones se contabilizarán como sigue:

a)	 Operaciones calificadas previamente como riesgo normal o normal en vigilancia 
especial:

•	 Si no procede su reclasificación a dudosos, se clasifican como normales 
en vigilancia especial hasta que se cumplan las condiciones señaladas en 
el p. 100.

•	 Si procede su reclasificación a dudosos, la entidad aplicará sus criterios 
contables propios para decidir si la modificación da o no lugar a la baja en 
balance del activo original:

–	 En caso afirmativo, se reconoce un nuevo activo que se calificará 
como adquirido con deterioro crediticio (y por tanto como dudoso 
por razones distintas a morosidad conforme al p. 106), lo que exige 
calcular un nuevo tipo efectivo ajustado por pérdidas crediticias (se 
reconoce una ganancia o pérdida por sustitución de activos que in-
cluye el coste de transacción soportado).

–	 En caso negativo, la entidad procederá a la baja parcial de los impor-
tes fallidos y reclasificará el activo restante como dudoso. Se aplicará 
ademas a este caso lo prescrito en la norma 29.10, que exige hallar el 
valor presente de los nuevos flujos de caja, a la tasa de interés efec-
tiva original, y registrar la diferencia con el anterior valor en libros 
bruto en la cuenta de pérdidas y ganancias. El coste de transacción 
incurrido se agrega al activo, lo que obliga a recalcular el TIE.

b)	 Operaciones calificadas previamente como riesgo dudoso. La operación permane-
ce en dudosos hasta que se cumplen las condiciones del p. 120, y la entidad aplica 
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sus criterios contables propios para determinar si la modificación da o no lugar a 
la baja del activo previo:

•	 En caso afirmativo, se reconoce un nuevo activo que se calificará como 
adquirido con deterioro crediticio (y por tanto como dudoso por razones 
distintas a morosidad conforme al p. 106), lo que exige calcular un nuevo 
tipo efectivo ajustado por pérdidas crediticias (se reconoce una ganancia 
o pérdida por modificación que incluye el coste de transacción soportado).

•	 En caso negativo, la entidad procederá a la baja parcial de los importes fa-
llidos y reclasificará el activo restante como dudoso. Se aplicará a este caso 
además lo prescrito en la norma 29.10, que exige que el valor contable bruto 
sea igual al valor presente de los nuevos flujos de caja a la tasa de interés 
efectiva original, y que la diferencia con el anterior valor bruto se reconozca 
en la cuenta de pérdidas y ganancias. El coste de transacción soportado se 
añade al valor del activo, con la consiguiente modificación del TIE.

Las operaciones clasificadas en esta categoría se cambian:

a)	 A riesgo normal o normal en vigilancia especial, cuando concurren estas condicio-
nes (p. 111):

•	 Han desaparecido las dudas sobre el reembolso total.

•	 El titular no tiene operaciones con importes en mora de 90 días.

•	 No existen otras razones para clasificarlas como dudosas.

b)	 A normal en vigilancia especial, cuando se trata de:

•	 Operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas que cumplen 
las condiciones señaladas en el p. 120 (conforme al p. 111, ello incluye las 
operaciones con daño crediticio en origen, cuya reclasificación no está con-
templada en la NIIF 9 porque no se les aplica el modelo general).

•	 Riesgos con titulares en concurso de acreedores, cuando se cumplen las con-
diciones del p. 110.

c)	 A dudosas por morosidad, cuando se cumplen las condiciones señaladas en el apar-
tado siguiente (p. 112 y 113).

d)	 A riesgo fallido, cuando se dan las condiciones señaladas para ello en los p. 126 
y 128.

3.1.4.2.  Dudoso por morosidad

Se incluyen en esta categoría, salvo que se califiquen como riesgo fallido (p. 112):
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1.	 Las exposiciones con importes vencidos con 90 días de antigüedad.

2.	 La totalidad de las exposiciones dentro y fuera del balance con titulares (efecto 
arrastre) cuando se cumple que:

Valor bruto exposiciones en balance con importes en mora de 90 días 

Valor bruto total exposiones en balance  
> 0,2

Las operaciones catalogadas como dudosas por morosidad se reclasifican:

1.	 A riesgo normal o normal en vigilancia especial, cuando concurren las siguientes 
condiciones (p. 114):

a)	 Desaparecen las causas que motivaron su clasificación como dudoso como 
consecuencia del cobro de parte de los importes vencidos.

b)	 No existen dudas razonables del reembolso total en la fecha de reclasificación.

c)	 En el caso de operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructura-
das, cuando además de los criterios anteriores cumplen con las condiciones 
del p. 120 (ello incluye las operaciones con daño crediticio en origen, cuya 
reclasificación no está contemplada en NIIF 9).

2.	 A dudosos por razones distintas de la morosidad, cuando persistan las dudas ra-
zonables acerca de su reembolso total pero dejen de cumplirse las condiciones de 
mora señaladas en el p. 112. El anejo no menciona específicamente este supuesto, 
pero parece la solución que se deriva de la regla del p. 107 que exige llevar a aque-
lla categoría el conjunto de operaciones con un titular cuando el ratio de arrastre 
está por debajo del 20 %.

3.	 A fallidos, cuando se cumplen las condiciones señaladas en los p. 126 y 128.

3.1.5.  Fallido

La calificación de un riesgo (o porción del mismo) como fallido conlleva su baja inmediata 
del balance; en los casos de bajas parciales, sea por condonaciones o quitas o por irrecuperabili-
dad, el importe remanente se clasifica en la categoría que corresponda (p. 127). Las exposiciones 
se incluyen en esta categoría cuando se considera remota la probabilidad de recuperación (p. 128); 
en todo caso, y salvo que las garantías reales eficaces cubran al menos el 10 % del importe de la 
operación, se consideran como tales:

1.	 Las exposiciones que permanezcan cuatro años clasificadas como dudosas por mo-
rosidad.

2.	 Las exposiciones dudosas por morosidad con una cobertura por riesgo de crédito 
del 100 % durante más de dos años.
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3.	 Los riesgos con titulares declarados en concurso cuando conste que se ha declara-
do o se va a declarar la apertura de la fase de liquidación.

La entidad puede incluir exposiciones en esta categoría antes de que cumplan alguna de las 
circunstancias anteriores si un análisis individualizado demuestra que se cumple la condición ge-
neral (= probabilidad de recuperación remota). La aplicación de la excepción por garantías reales 
eficaces superiores al 10 % del importe requiere que la entidad disponga de un valor actualiza-
do de la misma, de acuerdo con la frecuencia mínima correspondiente a la calificación de riesgo 
del activo financiero (p. 76 y 77). Dado que la calificación previa será por lo general de dudoso, 
dicha actualización será como mínimo anual (p. 85 y 76 c), salvo en el caso de activos financie-
ros pignorados, para los que se exige actualización trimestral (p. 76 b).

3.2.  CLASIFICACIÓN DE OPERACIONES POR RIESGO-PAÍS

3.2.1.  Alcance de la clasificación por riesgo-país

El riesgo-país se define como riesgo imputable a titulares de un determinado país por cir-
cunstancias diferentes del riesgo comercial normal y de la insolvencia de dichos titulares. El 
riesgo-país incluye (p. 145):

a)	 El riesgo soberano (riesgo de que los acreedores de un Estado o de un titular ga-
rantizado por el mismo no pueda hacer efectivos sus derechos contractuales ante 
un tribunal por razones de soberanía).

b)	 El riesgo de transferencia (riesgo de falta de acceso a la divisa en la que está deno-
minado el instrumento).

c)	 Los restantes riesgos derivados de la actividad financiera internacional (p. ej. gue-
rra, catástrofes, crisis políticas, crisis de la balanza de pagos o alteraciones de la 
paridad monetaria, expropiaciones...).

Se clasifican por riesgo-país todos los riesgos dentro y fuera de balance con titulares no re-
sidentes (p. 145), con excepción de los que se enumeran a continuación:

1.	 Los clasificados como a valor razonable por pérdidas y ganancias (nótese que la 
excepción para clasificación por riesgo de insolvencia del titular del p. 86 se aplica 
únicamente a los calificados como mantenidos para negociar –p. 146 a)–).

2.	 Los poseídos por:

a)	 Dependientes, sucursales, asociadas y negocios conjuntos domiciliados en 
el mismo país de residencia del titular.

b)	 Dominante, dependientes, asociadas y negocios conjuntos denominados en 
la misma moneda local del país de residencia del titular, siempre que no 
sean con Administraciones públicas.
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c)	 Sucursales basadas en el mismo estado de residencia del titular y denomi-
nados en la divisa de dicho país.

3.	 Los créditos comerciales y los financieros derivados de ellos cuando el plazo que 
media entre la utilización inicial y el vencimiento sea inferior al año.

4.	 Créditos de prefinanciación ligados a contratos de exportación específicos con ven-
cimiento inferior a seis meses.

5.	 Operaciones interbancarias con sucursales radicadas en el Espacio Económico Eu-
ropeo (EEE) de entidades de crédito extranjeras.

6.	 Operaciones del sector privado con contrapartes de países pertenecientes a un Es-
tado calificado como grupo 1 a estos efectos, si la autoridad monetaria de dicho 
país grupo 1 garantiza la convertibilidad de la moneda.

7.	 Los instrumentos financieros integrantes de una cartera gestionada por separado y 
que se adquieren con el objeto de su colocación a terceros, si llevan menos de seis 
meses en poder de la entidad.

8.	 Los anticipos distintos de los préstamos.

3.2.2.  Criterios de clasificación por riesgo-país

3.2.2.1.  Grupos de operaciones

A efectos de riesgo-país, las operaciones se clasifican en los siguientes seis grupos en fun-
ción del país de residencia del obligado final (p. 151):

1.	 Grupo 1, integrado por:

a)	 Países miembros del Espacio Económico Europeo.

b)	 Suiza, Estados Unidos, Canadá, Japón, Australia y Nueva Zelanda, salvo 
que se diera un empeoramiento significativo de su riesgo-país.

2.	 Grupo 2: países de bajo riesgo en términos de capacidad y compromiso de pago.

3.	 Grupo 3: la capacidad y voluntad de pago del titular pueden verse afectadas por la 
situación económica o institucional o por un previsible deterioro macroeconómico 
significativo.

4.	 Grupo 4: la capacidad y voluntad de pago del titular pueden verse muy afectadas 
por el débil desarrollo económico o institucional o por un previsible deterioro eco-
nómico significativo.

5.	 Grupo 5: los residentes experimentan dificultades prolongadas para hacer frente al 
servicio de su deuda, o existen otras circunstancias que hacen dudosa la posibili-
dad de cobro íntegro.
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6.	 Grupo 6: la probabilidad de recuperación se considera remota. Este grupo incluye 
operaciones con residentes en países que han repudiado sus deudas o no han aten-
dido al pago de los vencimientos de intereses o principal durante varios años con-
secutivos, a pesar de haber sido requeridos.

Como el análisis por riesgo de insolvencia del titular, el análisis del riesgo-país es un pro-
ceso holístico desarrollado con metodologías propias de la entidad y que tendrá en cuenta, como 
mínimo (p. 150):

a)	 La experiencia de pagos. 

b)	 La situación financiera externa.

c)	 La situación de las finanzas públicas.

d)	 Otros factores relacionados con la situación económica y financiera (tales como 
agregados monetarios, inflación, situación del sistema financiero e indicadores de 
crecimiento y vulnerabilidad).

e)	 Indicadores de mercado (cotizaciones de la deuda en mercado secundario y acceso 
a los mercados).

f)	 Calificaciones de agencias de rating y clasificaciones de riesgo-país en el marco 
del Consenso de la OCDE sobre créditos a la exportación.

En todo caso, se observarán las siguientes reglas:

1.	 Con carácter general, los riesgos se asignarán al país de residencia del titular en la 
fecha del análisis (p. 149).

2.	 Los riesgos con sucursales en el extranjero de una entidad se atribuyen al país del 
domicilio de la sede central (p. 149).

3.	 Los riesgos con bancos multilaterales de desarrollo con ponderación igual o infe-
rior al 20 % según el Reglamento (UE) 575/2013 se tratan como grupo 1 (p. 151).

4.	 Los riesgos con otros organismos multilaterales con miembros residentes países 
con calificación 3, 4 o 5 se imputan al grupo con mayor número de países partici-
pantes (p. 151).

3.2.2.2.  Reglas prescriptivas de clasificación

Como ya se ha indicado, las entidades otorgan a las exposiciones la calificación que les co-
rresponda por riesgo de insolvencia, salvo que la calificación por riesgo-país sea peor (p. 152). 
En lo que respecta únicamente a este último riesgo, las entidades observarán los mínimos esta-
blecidos en el p. 151; es decir:
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1.	 Los riesgos en países de los grupos 1 y 2 tienen calificación normal por riesgo-país (el 
texto no lo dice ya de forma expresa, pero sería obviamente la conclusión por defecto 
al no presentarse ninguna de las circunstancias que se mencionan a continuación).

2.	 Deben calificarse como en vigilancia especial por riesgo-país las operaciones que 
se reclasifiquen:

a)	 A los grupos 3 o 4 desde los grupos 1 o 2.

b)	 Las que pasen del grupo 3 al 4.

3.	 Se tratan como riesgo dudoso por riesgo-país:

a)	 Todas las operaciones calificadas como grupo 5.

b)	 Los riesgos fuera de balance clasificados en el grupo 6.

4.	 Se consideran como fallidos por riesgo-país las operaciones clasificadas como 
grupo 6. Como en el caso de riesgo de insolvencia del titular, la calificación como 
fallido supone baja en cuentas.

Es importante recordar que estas reglas identifican el punto más tardío (backstop) en el que 
la exposición debe calificarse en la categoría mencionada. Otros factores pueden indicar una re-
clasificación más temprana de operaciones (o grupos de operaciones) a la categoría de normal en 
vigilancia especial.

4.  ESTIMACIÓN DE COBERTURAS

4.1.  REQUISITOS COMUNES

4.1.1.  Principios generales

Las estimaciones deben reflejar en todo caso (norma 29.20):

a)	 Un importe ponderado por riesgo y no sesgado, que considere la evaluación de una 
serie de escenarios posibles (considerando como mínimo la posibilidad de que una 
pérdida ocurra o no ocurra, norma 29.21).

b)	 El valor temporal del dinero (mediante la aplicación del tipo de interés efectivo al 
cálculo).

c)	 La información disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado sobre sucesos 
pasados, condiciones presentes y previsiones de condiciones económicas futuras 
(la estimación incorpora el efecto de cambios previstos en los flujos de efectivo que 
sean coherentes con modificaciones previstas en variables observables tales como 
tasas de desempleo y de interés o valor de las garantías, norma 20.ª 23).
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La estimación de las pérdidas crediticias se realizará para todo el plazo en el que la enti-
dad esté expuesta a riesgo de crédito con arreglo al contrato, incluyendo opciones de amplia-
ción, no un plazo mayor (es decir, sin tomar en cuenta eventuales modificaciones contractuales: 
norma 29.22). 

Los principios generales y comunes a todas las estimaciones son:

1.	 Gobernanza e integración en la gestión, que exige:

a)	 Aprobación por el Consejo de políticas escritas para la estimación de las 
coberturas, incluyendo los parámetros empleados, los procesos para su ve-
rificación y la periodicidad de su actualización (p. 33).

b)	 Conocimiento actualizado del Consejo de la información relevante sobre el 
riesgo de crédito asumido (p. 33).

c)	 Integración de las metodologías con el sistema de gestión de riesgo de cré-
dito (p. 34).

d)	 Revisión de las metodologías y procedimientos empleados por las diferen-
tes funciones de control interno (p. 35).

2.	 Eficacia y simplicidad, que implica:

a)	 Fundamento cuantitativo de las estimaciones (p. 38).

b)	 Comprensibilidad y consistencia con la lógica de los distintos factores de 
riesgo, y rechazo de los métodos que no aporten una mejora sustancial de 
los resultados (p. 39)

c)	 Coherencia en el tratamiento de las distintas categorías (esto es, que las co-
berturas aumenten para una exposición cuando cambia a una categoría de 
mayor riesgo –p. 40–).

d)	 Pruebas de contraste periódicas mediante backtesting, con información al 
Banco de España de los resultados obtenidos (p. 41).

e)	 Ejercicios de comparación y referencia (benchmarking) utilizando toda la 
información existente (en particular, las soluciones alternativas del aparta-
do III, véanse p. 42, 57, 64 y 65), con información al Banco de España de 
los resultados obtenidos.

f)	 Análisis de sensibilidad a cambios en metodologías, supuestos, factores y 
parámetros, considerando tanto factores plausibles como extremos (p. 42).

g)	 Revisión periódica de los métodos utilizados para reducir las diferencias 
entre pérdidas estimadas y observadas y para corregir cualquier tipo de de-
bilidad (p. 43, norma 29.25).
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h)	 Comunicación al Banco de España de las modificaciones introducidas que se 
consideren significativas de acuerdo con las políticas de la entidad. Las mo-
dificaciones no significativas se comunicarán en conjunto anualmente (p. 43). 

3.	 Documentación y rastreabilidad, que implica:

a)	 Existencia de documentación actualizada sobre las metodologías, procedi-
mientos y criterios de estimación de las coberturas y evaluacióin del riesgo 
de crédito (p. 44).

b)	 Identificación en la base contable de la entidad (p. 44).

c)	 Rastreabilidad de la información, de modo que en todo momento pueda 
identifcarse su fuente (p. 45).

4.1.2.  Tratamiento de las garantías reales eficaces

4.1.2.1.  Concepto de garantía real eficaz

La norma 29.8 establece que en la estimación de los flujos a recuperar por operaciones que 
cuenten con garantías reales se tendrán en cuenta los flujos por venta, menos costes de obtención, 
mantenimiento y venta (NIIF 9. B5.5.55 sienta el mismo principio). Los puntos 69 a 85 del anejo 
IX desarrollan estos conceptos. Se consideran garantías reales eficaces aquellas que son un miti-
gador demostrable del riesgo de crédito (p. 69). Específicamente, se tratan como garantías reales 
efectivas las siguientes (p. 71):

a)	 Hipotecas inmobiliarias con primera carga constituidas y registradas a favor de la 
entidad (los arrendamientos financieros se equiparan a ellas).

b)	 Pignoraciones sobre depósitos dinerarios o instrumentos de deuda o patrimonio 
emitidos por entidades solventes (incluidos reverse repos sobre ellos).

c)	 Bienes muebles recibidos en garantía, si se demuestra su eficacia.

d)	 Segundas y sucesivas hipotecas sobre inmuebles si se demuestra su eficacia (te-
niendo en cuenta si las cargas previas han sido constituidas a favor de la entidad o 
no, y la relación entre riesgo garantizado y valor del inmueble).

e)	 Garantías personales o incorporación de nuevos titulares siempre que asuman res-
ponsabilidad solidaria y directa por la totalidad del importe, si la solvencia patri-
monial del garante o nuevo titular se halla suficientemente contrastada.

f)	 Garantías parciales que impliquen responsabilidad solidaria y directa de garantes 
con riesgo de crédito bajo, de acuerdo con lo establecido en los p. 88, 89 y 139.

Se consideran no eficaces todas aquellas garantías cuya efectividad dependa del riesgo de 
crédito del titular garantizado. El anejo IX añade además unas reglas generales sobre valoración 
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de las garantías eficaces y una serie de criterios específicos aplicables a garantías inmobiliarias, 
que se comentan en el apartado siguiente.

En todo caso, el valor de la garantía real efectiva será:

Valor de referencia

Menos: descuentos por incertidumbre (caídas potenciales)

Menos: costes de ejecución, mantenimiento y venta

=  Valor de la garantía real efectiva

En la determinación de estos recortes (tanto por incertidumbre como por costes) se aplicarán:

a)	 Modelos propios cuando la entidad haya desarrollado metodologías propias de cálculo 
de estimaciones colectivas que cumplan con lo prescrito en el anejo (p. 60 g).

b)	 La solución alternativa del p. 138 en los demás casos. Aparentemente, este método se 
aplicará también transitoriamente mientras la entidad deba aplicar soluciones alter-
nativas del apartado III porque se observan desviaciones recurrentes y significativas 
entre las pérdidas colectivas obtenidas con modelos propios y las reales, u otro tipo 
de incumplimientos de las reglas prescritas en el anejo IX (p. 67). La tabla de recor-
tes (que incluyen tanto incertidumbre como costes relacionados) es la siguiente: 

Descuento  
sobre el valor de  

referencia (%)

Ti
po

s d
e g

ar
an

tía
 re

al

Garantías  
inmobiliarias  

(primera carga)

Edificios y  
elementos de  
edificios  

 terminados

Viviendas ................................................ 30

Oficinas, locales comerciales y naves 
polivalentes ............................................

 
40

Resto ........................................................ 45

Suelo urbano y urbanizable ordenado ................................... 40

Resto de bienes inmuebles ...................................................... 45

Garantías  
pignoraticias  

de instrumentos  
financieros

Depósitos dinerarios ................................................................ 0

Otros instrumentos financieros con mercado activo ............ 10

Otros instrumentos financieros sin mercado activo ............. 20

Otras garantías reales (e. g., segundas y sucesivas hipotecas inmobiliarias y bienes 
muebles en garantía) ......................................................................................................

 
50
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4.1.2.2.  Reglas generales de valoración de garantías reales

Los criterios aplicables con carácter general son los siguientes:

1.	 La entidad debe contar con un conjunto de políticas escritas y aprobadas por el 
Consejo que precisen (p. 72):

a)	 Los procedimientos para detectar caídas significativas de valor y actualizar 
las valoraciones.

b)	 Los criterios para determinar cuándo tienen lugar dichas caídas significativas, 
incluyendo umbrales cuantitativos explícitos para cada tipo de garantía. 

c)	 Los criterios de selección de los valoradores.

2.	 Deben existir bases de datos con la información de todas las garantías recibidas, 
incluyendo su vinculación a operaciones concretas (p. 73).

3.	 La entidad debe contar con un registro cronológico de cada tasación encargada y de 
la valoración obtenida, tanto para garantías como para activos adjudicados (p. 73).

4.	 El proceso de selección de valoradores debe asegurar la independencia del mismo 
y la calidad de las valoraciones (la función de control de riesgos debe verificar el 
cumplimiento de estas políticas: p. 74).

5.	 La entidad debe llevar a cabo un seguimiento de las valoraciones realizadas por sus 
proveedores (p. 74).

6.	 La función de auditoría interna debe revisar con regularidad la aplicación de las 
políticas y procedimientos de valoración (p. 75).

7.	 El valor de las garantías reales será en todo caso el valor de referencia, ajustado por:

a)	 Un descuento que refleje la incertidumbre asociada y las potenciales caídas 
de valor.

b)	 Los costes de ejecución, mantenimiento y venta (p. 53, 60 g), 138, 143, 157).

	 El valor estos descuentos y costes se incorporará a las metodologías propias de 
cálculo de estimaciones individuales y colectivas. En caso de optar la entidad por 
la aplicación de las soluciones alternativas del apartado III para estimación colec-
tiva, los descuentos y costes se determinan aplicando la tabla del p. 138.

8.	 Se determinará el valor de referencia de las garantías reales:

a)	 En la fecha de concesión de la operación (p. 76).

b)	 Con la frecuencia establecida en las políticas aprobadas por el Consejo, ob-
servando en todo caso los mínimos siguientes:
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•	 Para garantías inmobiliarias, lo prescrito en los p. 79 a 86 que se co-
mentan en el apartado siguiente.

•	 Las garantías pignoraticias sobre instrumentos financieros se valo-
rarán al menos trimestralmente, tomando como referencia el valor 
razonable.

•	 Las garantías reales restantes serán objeto de valoración indepen-
diente con periodicidad anual.

4.1.2.3.  Reglas específicas para garantías reales inmobiliarias

4.1.2.3.1.  Procedimientos de determinación del valor de referencia

Las metodologías a aplicar en esta materia son:

1.	 Para inmuebles radicados en España:

a)	 Tasaciones individuales completas emitidas por sociedades o servicios de 
tasación independientes, homologados e inscritos en el Registro Oficial del 
Banco de España, conforme al método fijado en la Orden ECO/805/2013. 
La independencia de la entidad se da cuando concurren estas dos circuns-
tancias (p. 78):

•	 La sociedad o servicio de tasación no es una parte vinculada de la 
entidad en el sentido de la norma 62.ª.

•	 Se cumplen los requisitos exigidos por la Ley del mercado hipote-
cario y sus desarrollos normativos.

	 El valor de referencia será en todo caso el hipotecario. Las advertencias y 
condicionantes puestos de manifiesto en el informe, pero no incorporados al 
valor final, se toman en cuenta para determinar los descuentos a practicar.

b)	 En la medida en que ello se permite en los p. 81 a 86, métodos automáticos 
de valoración desarrollados por sociedades o servicios de tasación inde-
pendientes, homologados e inscritos en el Registro Oficial, siempre que se 
cumplan las condiciones siguientes (p. 78):

•	 Los inmuebles son susceptibles de producción repetida.

•	 Los modelos observan las prácticas de valoración generalmente acep-
tadas.

•	 El servicio de tasación contrasta periódicamente, para una muestra 
de inmuebles, los valores obtenidos con el modelo con tasaciones 
completas individuales según la Orden ECO/805/2013.
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•	 La función de auditoría interna verifica la consistencia y validez de 
las bases de datos empleadas.

2.	 Inmuebles radicados en otros Estados miembros de la Unión Europea: se aplican 
los criterios de equivalencia del Real Decreto 716/2009 (p. 79).

3.	 Inmuebles radicados fuera de la Unión Europea: el máximo órgano de gobierno 
debe contar con un conjunto de políticas escritas que persigan la obtención de valo-
res elaborados conforme a los criterios de valoración locales (en la medida en que 
estén alineados con las prácticas internacionalmente aceptadas), proporcionados por 
profesionales autorizados locales o sociedades o servicios de tasación españoles.

4.1.2.3.2.  Actualización de la valoración de referencia

De los p. 81 a 86 se desprende que la frecuencia con que se actualiza el valor de referencia 
depende principalmente de la calificación que tenga el riesgo garantizado. Específicamente, di-
chos puntos establecen lo siguiente:

1.	 Para riesgo normal:

a)	 Es preceptiva una valoración por tasación individual completa en la fecha 
de concesión.

b)	 Con periodicidad anual, se comprobará la eventual existencia de caídas sig-
nificativas de valor con arreglo a los umbrales y procedimientos fijados por 
la propia entidad (p. 81 y 72). En caso de existir dichas caídas, se actuali-
zará el valor de referencia utilizando: 

•	 Tasaciones individuales completas cuando se trate de operaciones 
con valor bruto superior a 3 millones de euros o al 5 % de los fondos 
propios determinados según el Reglamento (UE) 575/2013 (en todo 
caso se exige actualización de estas garantías cada tres años: p. 83).

•	 En el caso de operaciones con garantía de edificios y elementos de 
edificios terminados distintas de las anteriores, tasaciones individua-
les completas o métodos automátizados en la medida en que se cum-
plan las condiciones señaladas en el apartado anterior (p. 82).

•	 Tasaciones individuales completas en el caso de otras garantías reales.

2.	 Para riesgo normal en vigilancia especial, la valoración de referencia se actualizará 
(p. 84):

a)	 Con carácter general, cuando se produzca una caída significativa de valor 
conforme a lo señalado y de acuerdo con los procedimientos fijados para 
riesgo normal.
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b)	 Adicionalmente, se requiere actualización del valor con frecuencia mínima 
anual en los casos siguientes:

•	 Cuando dentro de cualquiera de los segmentos de riesgo definidos 
en el apartado III, los riesgos garantizados con edificios o elemen-
tos de edificios terminados tengan un valor bruto agregado igual o 
mayor a 300 millones de euros o al 10 % de los fondos propios de 
la entidad. Esta actualización puede hacerse por tasación individual 
completa o, de darse las condiciones  generales del p. 78, por méto-
dos automatizados.

•	 Exposiciones garantizadas con edificios o elementos de edificios ter-
minados con un valor bruto igual o mayor a 1 millón de euros y LTV 
mayor al 70 %. La valoración ha de obtenerse por tasación individual 
completa, y excepcionalmente por métodos automatizados.

•	 Riesgos respaldados por otras garantías reales y todos aquellos con 
un valor bruto mayor a 3 millones de euros o al 5 % de los fondos 
propios calculados con el Reglamento (UE) 575/2013 (sea cual sea 
el importe de la garantía). En este caso, el valor de referencia se ob-
tiene mediante tasación individual completa.

3.	 Para riesgo dudoso (p. 85), se requiere actualización del valor de referencia:

a)	 Obligatoriamente, cuando el riesgo se clasifica como tal.

b)	 Con una frecuencia mínima anual, mientras el riesgo se mantenga en la ca-
tegoría. En cuanto al método aplicable:

•	 Se permite utilizar métodos automatizados que cumplan con lo pres-
crito en p. 79 en el caso de garantías sobre edificios y elementos de 
edificios terminados con un valor en libros bruto inferior a 300.000 
euros. Se exige una tasación individual completa a los tres años de 
permanencia en la categoría; a partir de ahí, puede emplearse cual-
quier combinación de métodos automatizados y tasaciones indivi-
duales que asegure que estas tienen lugar cada tres años al menos.

•	 Se requiere una tasación individual completa en todos los demás 
casos.

	 El profesional y la firma encargada de la tasación debe cambiar cada dos 
tasaciones individuales completas. La ubicación de este requisito (en el p. 
85, referido a dudoso) plantea el interrogante de su aplicabilidad al caso de 
riesgos clasificados como normales o en vigilancia especial.
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4.2.  ESTIMACIONES INDIVIDUALES

4.2.1.  Exposiciones sujetas a estimación individual

Se someten a estimación individualizada: 

1.	 Las siguientes exposiciones clasificadas como riesgo dudoso (p. 47):

a)	 Las calificadas como dudosas por morosidad que la entidad considere signifi-
cativas, de acuerdo con sus criterios documentados. A modo de referencia, se 
consideran significativas las operaciones cuyo valor bruto supere los 3 millones 
de euros o el 5 % de los fondos propios según el Reglamento (UE) 575/2013.

b)	 Las calificadas como dudosas por razones distintas de morosidad, salvo las que 
se clasifiquen así en función de alguno de los factores automáticos del p. 108.

c)	 Las que tengan riesgo de crédito bajo de acuerdo con lo indicado en los p. 
88 y 89.

d)	 Las que no pertenezcan a un grupo homogéneo de riesgo.

2.	 Las siguientes operaciones normales en vigilancia especial (p. 48):

a)	 Las que la entidad considere significativas.

b)	 Las que se califiquen así como consecuencia de un análisis individualizado, 
de acuerdo con los criterios cualitativos fijados por la entidad.

c)	 Las que no pertenezcan a un grupo homogéneo de riesgo.

3.	 De optar por ello la entidad, las operaciones (o importes de operaciones) que cuen-
ten con garantías personales (p. 49):

a)	 Otorgadas por garantes de riesgo de crédito bajo.

b)	 Emitidas por garantes con operaciones significativas de acuerdo a lo indi-
cado en el p. 47.

c)	 Sujetas a un análisis individualizado conforme a lo indicado en el p. 48. 

4.2.2.  Requisitos específicos de las estimaciones individuales

Las entidades deben desarrollar modelos propios de cálculo de todas las estimaciones indi-
viduales (p. 46). El valor de la estimación individual será igual a la diferencia entre el valor en 
libros bruto de la exposición evaluada y el valor presente de los flujos de caja que se espera re-
cuperar, descontados a la tasa de interés efectiva (p. 50). Aunque el p. 50 lo omite, en el caso de 
riesgo normal en vigilancia especial se ha de añadir una ponderación por probabilidad de incum-
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plimiento por aplicación de la norma 29.4 b), 11 y 21 (las calificadas como dudosas ya tienen una 
probabilidad de incumplimiento  =  1).

En el caso específico de riesgo dudoso (p. 52), la entidad ha de determinar si existe alta in-
certidumbre sobre la percepción de los flujos pendientes (lo cual se presume cuando la entidad 
tiene importes vencidos con 18 meses o más de antigüedad):

a)	 Si no fuera el caso, la entidad estimará la cobertura utilizando flujos de caja regu-
lares a percibir de titulares y garantes.

b)	 Si existe alta incertidumbre, se estimará la cobertura a partir de los flujos de caja 
esperados por la realización de las garantías reales eficaces (= valor de referencia – 
–  ajustes por incertidumbre – costes de ejecución, mantenimiento y venta, p. 53).

En aplicación del principio de coherencia (p. 40) se observará lo siguiente (p. 54 y 55) salvo 
en casos excepcionales:

a)	 Cobertura individual para un riesgo dado en vigilancia especial > cobertura colec-
tiva para el mismo riesgo con calificación normal.

b)	 Cobertura individual para un riesgo dado en dudosos > cobertura colectiva o indi-
vidual para el mismo riesgo en vigilancia especial.

Las metodologías propias deben reunir en todo caso los siguientes requisitos (adicionales a 
los generales de los p. 32 a 45):

1.	 Los cálculos y datos utilizados deben añadirse al expediente de las operaciones de 
manera que un tercero pueda replicar el cálculo (principio de documentación y ras-
treabilidad  –p. 44, 45 y 55–).

2.	 En aplicación del principio de eficacia y simplicidad, deben practicarse ejercicios 
periódicos de:

a)	 Comparación y referencia, utilizando las soluciones alternativas del aparta-
do III (p. 56).

b)	 Contraste de las estimaciones obtenidas con el modelo con las pérdidas reales 
observadas (p. 41 y 57). En caso de observarse desviaciones significativas 
y recurrentes, o cualquier otro incumplimiento de los principios y reglas de 
los p. 32 a 56, la entidad (p. 57):

•	 Elaborará un plan de medidas correctoras.

•	 Comunicará al Banco de España el inicio del periodo de implemen-
tación de dicho plan (siguiendo procedimientos aprobados por el 
Consejo).

│ Sumario Sumario │

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios 
Financieros, CEF, salvo excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra 
(www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)".

http://www.cef.es


www.ceflegal.com	 189

Clasificación de deudores y cobertura del riesgo de crédito en la Circular 4/2017J. A. Toribio Temprado

•	 Aplicará entretanto (y hasta la completa ejecución de las medidas 
aprobadas) las soluciones alternativas del apartado III.

4.3.  ESTIMACIONES COLECTIVAS

4.3.1.  Exposiciones sujetas a estimación colectiva

Se someten a estimación colectiva todos los riesgos que no se someten a estimación indivi-
dual conforme a los p. 47 a 49; ello engloba:

1.	 Todas las exposiciones calificadas como riesgo normal (p. 58 f).

2.	 Las siguientes exposiciones calificadas como normales en vigilancia especial (p. 
58 c), d) y e):

a)	 Las no significativas.

b)	 Las que no se califican como tales en virtud de un análisis individual (por 
ejemplo, porque el titular tiene importes vencidos con más de 30 días de 
antigüedad).

c)	 Las clasificadas como tales porque pertenecen a un grupo homogéneo de 
riesgo.

3.	 Las siguientes operaciones dudosas, salvo que tengan riesgo de crédito bajo:

a)	 Las calificadas como dudosas por razones distintas de morosidad por fac-
tores automáticos del p. 108 (la norma final no incorpora la referencia que 
el borrador hacía a los riesgos clasificados como dudosos por mora de 90 
días en otras operaciones, seguramente porque el p. 107 exige un estudio 
individualizado que respalde la calificación como dudoso).

b)	 Las dudosas por morosidad que no sean significativas (p. 58 a).

4.3.2.  Requisitos específicos de las estimaciones colectivas

Las entidades pueden escoger entre:

a)	 Utilizar modelos propios para las estimaciones colectivas que cumplan las condi-
ciones exigidas en el anejo y que se enuncian más abajo.

b)	 Emplear las soluciones alternativas del apartado III (riesgo por insolvencia) y del 
p. 156 (riesgo-país).
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No obstante lo anterior, la entidad podrá optar por aplicar soluciones alternativas a (p. 66):

a)	 Conjuntos de riesgos calificados como normales o normales en vigilancia especial que 
no sean lo bastante numerosos como para formar un grupo homogéneo de riesgo.

b)	 Grupos homogéneos de riesgo en los que se observen incrementos de complejidad 
y costes sustancialmente superiores a las mejoras derivadas del uso de un método 
propio (principio de simplicidad, p. 39).

El uso de metodologías propias está condicionado al cumplimiento de las condiciones ge-
nerales enunciadas en los p. 32 a 45 y de los siguientes requisitos específicos (p. 60):

1.	 Historial de consistencia y fiabilidad demostrado mediante pruebas retrospectivas 
(principio de eficacia, p. 41 y 43).

2.	 Procedimientos escritos sobre identificación de grupos homogéneos que describan 
los parámetros utilizados (principio de documentación, p. 44) y revisión periódica 
de los mismos para asegurar su adecuación a la realidad del entorno económico y 
la operativa de la entidad.

3.	 En caso de que se empleen PD para identificar incrementos significativos de riesgo 
de crédito (migraciones desde normal a normal en vigilancia especial), políticas y 
procedimientos escritos que establezcan los umbrales cuantitativos que permiten 
concluir que existe tal incremento.

4.	 Consistencia (p. 40) entre las estimaciones que asegure que: estimación colectiva 
para un riesgo dudoso dado > estimación colectiva para el mismo riesgo en vigi-
lancia especial > estimación colectiva para el mismo riesgo en normal.

5.	 Fundamento en la experiencia histórica de pérdidas de la entidad, ajustada sobre la 
base de datos observables para incorporar los efectos de:

a)	 Condiciones actuales y previsiones sobre condiciones futuras que no estu-
vieron presentes en el periodo histórico.

b)	 Condiciones del periodo histórico que no se dan en la actualidad.

c)	 Cambios en la composición y calidad de la cartera.

6.	 Metodologías propias para la evaluación de los descuentos sobre el valor de refe-
rencia de las garantías reales efectivas (no pueden usarse las soluciones alternati-
vas del p. 137) para reflejar la incertidumbre en su valor de realización y los costes 
de ejecución, mantenimiento y venta.

7.	 Alto grado de alineamiento con el modelo interno para el cálculo de requerimien-
tos de capital, si este existe. Ello implica:
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a)	 Que ambos consideren la probabilidad de caída en dudosos (= probabilidad 
de ocurrencia de un evento de incumplimiento) y las estimaciones de flujos 
de recuperación.

b)	 Que usen una misma segmentación en grupos homogéneos de riesgo y las 
mismas bases de datos y controles.

8.	 Metodologías propias para la valoración de activos adjudicados o recibidos en pago 
de deudas (p. 61).

9.	 Periodo de validación previa del método empleado cuyo inicio se comunicará al 
Banco de España y que en ningún caso será inferior a seis meses (p. 62 y 63). El 
inicio del mismo y su comunicación seguirá un procedimiento aprobado por el 
Consejo que también describirá el modo en que se informa de los resultados de las 
pruebas de constraste, que incluirán:

a)	 Una comparación de los resultados con los que se obtendrían de la aplica-
ción de las soluciones alternativas del apartado III.

b)	 Un contraste satisfactorio de dichos resultados con las pérdidas reales ob-
servadas.

10.	 Contraste periódico de los resultados obtenidos con el modelo propio con los va-
lores que resultarían de aplicar las soluciones alternativas del apartado III (bench-
marking, p. 42). Dicha comparativa se plasmará en el estado individual reservado 
FI 131-5; en todo caso, las diferencias deben estar justificadas en términos de dis-
tinto riesgo de crédito inherente (p. 64 y 65).

11.	 En caso de observarse desviaciones significativas entre los resultados del modelo y 
las pérdidas reales observadas en las pruebas periódicas de backtesting (principio 
de eficacia, p. 41 y 43), la entidad (p. 67):

a)	 Desarrollará un plan de medidas correctoras.

b)	 Decidirá y comunicará al Banco de España el inicio de su implementación, 
siguiendo un procedimiento escrito aprobado por el Consejo.

c)	 Aplicará provisionalmente las soluciones alternativas del apartado III hasta 
completar dicha implementación.

4.4.  COBERTURAS POR RIESGO DE INSOLVENCIA DEL TITULAR

Se someten a estimación colectiva por insolvencia todas las exposiciones en y fuera de ba-
lance que no se llevan a valor razonable por pérdidas y ganancias (p. 131). El cálculo de la esti-
mación debe cumplir con los siguientes requisitos específicos (además de los generales indicados 
en los epígrafes 4.1, 4.2 y 4.3 de este trabajo):
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1.	 La base de cálculo de la cobertura será la diferencia entre el valor en libros bruto 
y el valor de las garantías reales efectivas (calculado conforme a lo indicado en el 
epígrafe 4.1.2 anterior; p. 136).

2.	 Existen algunas reglas específicas para operaciones con garantías personales eficaces:

a)	 Podrán someterse a estimación individualizada (teniendo en cuenta dichas 
garantías) si el garante tiene riesgo de crédito bajo u operaciones significa-
tivas (p. 49).

b)	 El cálculo de estimaciones colectivas de operaciones con otros garantes 
podrá realizarse atribuyendo al garante el importe garantizado (p. 135).

3.	 La estimación del importe que se espera desembolsar para exposiciones fuera de 
balance se obtendrá aplicando al valor nominal un factor de conversión; como so-
lución alternativa se aplican los factores de conversión del artículo 111 del Regla-
mento (UE) 575/2013 (p. 133).

Como se ha indicado en secciones anteriores de este documento, la estimación de las co-
berturas se realiza:

a)	 Obligatoriamente bajo modelos propios, para las exposiciones dudosas y en vigi-
lancia especial para las que se exige estimación individual conforme a los p. 47 y 
48 (y para las garantizadas por entidades con operaciones significativas o riesgo 
bajo, en caso de optarse por la estimación individualizada conforme al p. 49).

b)	 Bajo modelos propios o de acuerdo con las soluciones alternativas de los p. 137 a 
144, para las demás operaciones (recuérdese que las soluciones alternativas aplican 
también de forma transitoria cuando se observan desviaciones significativas entre 
pérdidas estimadas y reales o cualquier otro incumplimiento de los requisitos im-
puestos en el anejo: p. 57 y 67).

El uso de las soluciones alternativas implica:

1.	 Determinación del valor de las garantías reales eficaces mediante aplicación de los 
descuentos del p. 138 al valor de referencia obtenido con arreglo a los puntos 72 a 
85 (epígrafe 4.1.2 de este trabajo).

2.	 Aplicación del porcentaje que corresponda (según la calificación de la exposición 
y el segmento de riesgo al que pertenezca) con arreglo a los p. 140 (dudoso) o 144 
(normales o en vigilancia especial) sobre la diferencia entre el valor en libros bruto 
y el valor de la garantía real efectiva.

Se observarán además las siguientes reglas particulares:
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1.	 Para riesgos normales y en vigilancia especial (p. 143):

a)	 Tienen provisión cero las operaciones con titulares calificados como sin 
riesgo apreciable con arreglo al p. 89 (epígrafe 3.1.1.1).

b)	 También tienen provisión cero los importes garantizados por garantes con 
riesgo de crédito bajo (p. 139), que son:

•	 Bancos centrales (p. 89 a).

•	 Administraciones públicas de países de la Unión Europea (p. 89 b).

•	 Administraciones centrales de países con calificación grupo 1 a efec-
tos de riesgo-país (p. 89 c).

•	 Fondos de garantía de depósitos y fondos de resolución con calidad 
crediticia equiparable a sus homólogos de la Unión Europea (p. 89 d).

•	 Organismos con garantía ilimitada de Administraciones públicas de 
la Unión Europea o Administraciones centrales de países grupo 1 
(p. 139 a).

•	 CESCE y organismos públicos de países grupo 1 cuya actividad prin-
cipal sea aseguramiento de crédito (p. 139 a).

•	 Entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito y so-
ciedades de garantía recíproca española (garantía plena, explícita, 
incondicional y a primer requerimiento: p. 139 b).

c)	 Las operaciones con daño crediticio en origen y calificadas como normales 
o en vigilancia especial se provisionan aplicando el porcentaje correspon-
diente a riesgo normal en vigilancia especial (ya se ha indicado que en la 
NIIF 9 los activos con daño crediticio quedan fuera del régimen ordinario 
de provisiones durante toda su  vida). El porcentaje obtenido se aplica sobre 
la diferencia entre el valor bruto del riesgo (sin incorporar el descuento por 
deterioro en origen) y el que tengan las garantías reales eficaces (p. 144).

d)	 Si no hay dudas sobre la capacidad de pago del titular, se aplican los porcen-
tajes de provisión para riesgo normal a los créditos sin componente finan-
ciero significativo y a los comerciales que no tengan vencimiento superior 
al año (p. 144).

2.	 Para dudoso, se tratan como operaciones sin riesgo apreciable los importes respal-
dados por los garantes con riesgo de crédito bajo del p. 139 (las operaciones con 
titulares con riesgo bajo de los p. 88 y 89 se someten obligatoriamente a estimación 
individualizada conforme al p. 47). 

La matriz de provisiones para riesgo dudoso por soluciones alternativas es la que aparece 
a continuación:
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Cobertura del importe no cubierto con garantías eficaces (%)

Clasificación por riesgo de crédito

Riesgo  
normal

Riesgo normal en 
vigilancia especial

Se
gm

en
to

s d
e r

ie
sg

o 
de

 cr
éd

ito

A. Sociedades no financieras y empresarios individuales

A.1. Financiación especializada

A.1.1. �Para la financiación a la construcción y promoción 
inmobiliaria, incluyendo suelo ...........................

 
1,9

 
27,6

A.1.2. Para la financiación a la construcción de obra civil 1,9 18,8

A.1.3. Resto de financiación especializada (a) ................ 0,5 7,5

A.2. Finalidades distintas de la financiación especializada

A.2.1. Grandes empresas (b) ................................................. 0,5 7,5

A.2.2. Pymes ............................................................................ 0,9 12,7

A.2.3. Empresarios individuales .......................................... 1,1 11,6

B. Hogares (excluidos empresarios individuales)

B.1. Adquisición de vivienda

B.1.1. �Para la adquisición de vivienda habitual (importe 
inferior o igual al 80 % del valor de la garantía) (c) 

 
0,6

 
13,0

B.1.2. �Para la adquisición de vivienda habitual (importe 
superior al 80 % del valor de la garantía) (c) ........

 
0,6

 
13,0

B.1.3. �Para la adquisicion de vivienda distinta de la ha-
bitual (d) ....................................................................

 
0,6

 
13,0

B.2 Crédito al consumo .......................................................... 1,5 16,0

B.2.1. Del cual: Deudas por tarjetas de crédito ............... 0,8 9,0

B.3. Otros fines ........................................................................ 1,5 16,0

En esta solución alternativa, la estimación colectiva para operaciones calificadas como du-
dosas por razones distintas de morosidad en virtud de factores automáticos se calcula aplicando 
el porcentaje del mismo segmento de riesgo con menor mora.

La matriz de soluciones alternativas para riesgos normales y en vigilancia especial es:
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Cobertura del importe no cubierto con garantías eficaces (%)

Clasificación por riesgo de crédito

Riesgo  
normal

Riesgo normal en 
vigilancia especial

Se
gm

en
to

s d
e r

ie
sg

o 
de

 cr
éd

ito

A. Sociedades no financieras y empresarios individuales

A.1. Financiación especializada

A.1.1. �Para la financiación a la construcción y promoción 
inmobiliaria, incluyendo suelo ...........................

 
1,9

 
27,6

A.1.2. Para la financiación a la construcción de obra civil 1,9 18,8

A.1.3. Resto de financiación especializada (a) ................ 0,5 7,5

A.2. Finalidades distintas de la financiación especializada

A.2.1. Grandes empresas (b) ................................................. 0,5 7,5

A.2.2. Pymes ............................................................................ 0,9 12,7

A.2.3. Empresarios individuales .......................................... 1,1 11,6

B. Hogares (excluidos empresarios individuales)

B.1. Adquisición de vivienda

B.1.1. �Para la adquisición de vivienda habitual (importe 
inferior o igual al 80 % del valor de la garantía) (c) 

 
0,6

 
13,0

B.1.2. �Para la adquisición de vivienda habitual (importe 
superior al 80 % del valor de la garantía) (c) ........

 
0,6

 
13,0

B.1.3. �Para la adquisicion de vivienda distinta de la ha-
bitual (d) ....................................................................

 
0,6

 
13,0

B.2 Crédito al consumo .......................................................... 1,5 16,0

B.2.1. Del cual: Deudas por tarjetas de crédito ............... 0,8 9,0

B.3. Otros fines ........................................................................ 1,5 16,0

(a)	 Resto de financiación especializada son las operaciones para financiación de proyectos con finalidades distintas de la financiación  
de construcción o promoción inmobiliaria, incluyendo suelo, y de la financiación de construcción de obra civil.

(b)	 Con carácter general, para las operaciones con sociedades financieras distintas de aquellas identificadas como sin riesgo aprecia-
ble se aplicarán los porcentajes correspondientes a grandes empresas. Cuando se trate de operaciones de financiación especiali-
zada, se aplicarán los porcentajes que correspondan según su finalidad.

(c)	 Viviendas habituales son las viviendas terminadas con cédula de habitabilidad u ocupación en vigor, expedida por la autoridad 
administrativa correspondiente, donde el titular vive habitualmente y tiene los vínculos personales más fuertes.

(d)	 Viviendas distintas de la vivienda habitual son las viviendas terminadas con la correspondiente cédula de habitabilidad u ocu-
pación en vigor, pero que no están cualificadas para su consideración en la letra anterior. Entre estas viviendas, se incluyen las 
segundas residencias y las viviendas adquiridas para su alquiler a terceros.
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4.5.  COBERTURAS POR RIESGO-PAÍS

Las coberturas adicionales por riesgo-país (epígrafe 3.2.1) se calcularán conforme a los 
principios siguientes:

1.	 Los modelos propios aplicados en el cálculo de las estimaciones individualizadas 
reflejarán tanto riesgo de insolvencia como riesgo-país (p. 154).

2.	 Los modelos empleados para obtener las estimaciones colectivas deben recoger 
en principio ambos riesgos; no obstante, la entidad puede hacer uso de las excep-
ciones del p. 66 para justificar el empleo de soluciones alternativas para el com-
ponente riesgo-país (utilizando metodología propia para el elemento de riesgo de 
insolvencia: p. 155).

3.	 En caso de no existir métodos propios, el componente riesgo-país de las estimacio-
nes colectivas se calculará obligatoriamente con las soluciones alternativas de los p. 
156 a 163. Estas soluciones asignan un porcentaje de cobertura a cada exposición 
dependiendo del grupo en el que se encuadra el titular (o el garante); la cobertura 
se obtiene así (p. 156):

	  % Grupo riesgo  –  País  ×  (Valor bruto  –  Garantía real  –  Cobertura insolvencia)

4.	 Las reglas sobre garantías reales son las mismas que las vistas para riesgo de in-
solvencia (p. 69 a 85 y 138). Adicionalmente, y para los negocios en España, se 
considerará que reducen el importe del riesgo (p. 160):

a)	 Las garantías pignoraticias sobre instrumentos emitidos por sujetos residen-
tes en países del grupo 1 o 2, por el importe total a recuperar.

b)	 Las garantías reales de otro tipo sobre bienes realizables en España u otro 
país del grupo 1.

	 Las garantías pignoraticias sobre valores emitidos por residentes en países del grupo 
3 o 4 se incluyen deduciendo un descuento adicional equivalente al porcentaje de 
cobertura que corresponda. Las cuentas aportadas en garantía de una operación re-
ducirán el riesgo solo si reúnen los requisitos indicados en el p. 159.

5.	 Cuando existan garantías personales eficaces en operaciones sujetas a estimación 
colectiva, podrá hacerse uso de las siguientes opciones:

a)	 Pueden clasificarse en el grupo que corresponda al garante las operaciones 
con garantía total, si el garante tiene mejor calificación que el titular (p. 161).

b)	 En el caso de estimaciones colectivas determinadas con modelos internos, 
pueden aplicarse los parámetros correspondientes al garante.
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•	 A las operaciones con garantía total emitida por un titular con menor 
cobertura por riesgo-país.

•	 A los importes garantizados por CESCE y otros titulares con riesgo 
bajo conforme a los p. 88 y 89.

c)	 En el caso de estimaciones colectivas por soluciones alternativas, puede 
atribuirse riesgo cero a los importes garantizados por los CESCE y otros 
garantes con riesgo de crédito bajo de los mencionados en el p. 139.

La matriz de soluciones alternativas para cobertura por riesgo-país es:

Cobertura del importe no cubierto con  
garantías reales eficaces ni con coberturas 

por riesgo de insolvencia (%)
Riesgo normal Riesgo normal en  

vigilancia especial Riesgo dudoso

G
ru

po
s p

or
 ri

es
go

-p
aí

s

Grupo 1 0 0 0

Grupo 2 0 0 0

Grupo 3 1,5 5 5

Grupo 4 6 12 12

Grupo 5 45

Grupo 6 100

5.  BIENES INMUEBLES ADJUDICADOS

No existe regulación específica IFRS sobre adjudicaciones de activos en pago. De acuerdo 
con la Circular 2/2017, un activo de este tipo puede estar catalogado como:

1.	 Activo no corriente mantenido para la venta, que sigue siendo la calificación por 
defecto como en la circular anterior salvo prueba en contra (norma 34.23, p. 174).

2.	 Existencias, cuando se tengan para su venta en el curso ordinario de las operaciones 
en sociedades dependientes dedicadas a promoción inmobiliaria (norma 27.4; p. 176).

3.	 Inversiones inmobiliarias, cuando se destinen al arrendamiento operativo a terce-
ros (norma 26, p. 175).

El anejo IX no menciona ni, por tanto, niega la posibilidad de que un adjudicado sea un in-
movilizado material de uso propio en caso de que cumpla la definición establecida en la norma 26. 
Como no puede ser de otra manera, la clasificación determina la política contable a aplicar.
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5.1.  VALORACIÓN INICIAL

En la fecha de adjudicación o recepción en pago, y sea cual sea la forma legal que esta 
adopte, la entidad:

1.	 Actualizará el valor de las coberturas, tomando el adjudicado como una garantía 
real (p. 164). La valoración de dicha «garantía» depende de la experiencia previa 
de ventas de la entidad; es decir, de la rotación anual y del periodo medio de per-
manencia en balance de bienes similares. Las referencias son (p. 165):

•	 Venta del 25 % anual del inventario medio anual para vivienda terminada.

•	 Del 20 % para oficinas, locales comerciales y naves polivalentes.

•	 Del 15 % para otros inmuebles.

a)	 Si la entidad tiene suficiente experiencia en ventas, la «garantía» se valora 
a valor razonable (por tasación individual completa) menos costes de venta 
conforme a los p. 166 a 168. La estimación de los costes de venta se basa 
en modelos propios siempre que la entidad tenga una experiencia en ventas 
adecuada (a modo de referencia, cuando se venda un 10 % anual del inven-
tario medio de bienes similares, con un mínimo de 75 unidades: p. 170). 
De lo contrario, se aplica la tabla de recortes del p. 172 que se muestra más 
abajo. En todo caso y como referencia, se considera que los costes de venta 
no deben ser inferiores al 5 % (p. 172). Las metodologías propias deben ob-
servar en todo caso los mínimos prescritos en el p. 171:

•	 Disponer de bases de datos sobre los adjudicados que incluyan la in-
formación necesaria para su rastreabilidad.

•	 Realizar pruebas de contraste retrospectivo entre sus estimaciones 
de pérdidas y las pérdidas reales observadas, informando de los re-
sultados al Banco de España y de las modificaciones que se intro-
duzcan (p. 43).

•	 Remitir el estado individual reservado FI 131-5.4 detallando las di-
ferencias entre los valores obtenidos con metodologías propias y los 
resultantes de aplicar los descuentos del p. 172.

•	 Elaborar un plan de medidas correctoras cuando se aprecien desvia-
ciones significativas entre pérdidas estimadas y observadas o cual-
quier otro tipo de incumplimiento de los requisitos del p. 171 (lo 
que da lugar a la aplicación de la tabla de recortes del p. 172 hasta 
la ejecución total del plan de medidas). Como en otros casos (p. 57 
y 67), la  implementación de dicho plan debe comunicarse al Banco 
de España y ser verificada por la función de auditoría interna.
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b)	 Si la entidad no tiene suficiente experiencia en ventas, aplica las reglas ge-
nerales de valoración de garantías reales del p. 138.

2.	 Dará de baja en cuentas el activo financiero aplicado y contabilizará  el activo reci-
bido como sigue. Con carácter general (norma 34.22), como un activo no corriente 
mantenido para la venta, que se valorará por el menor valor entre (p. 164):

a)	 El valor neto contable del activo financiero cancelado.

b)	 El valor razonable menos costes de venta (costes incrementales y directa-
mente atribuibles a la venta que se habrían evitado de no realizarse) deter-
minado de acuerdo con lo indicado en los p. 166 a 168.

	 Si la entidad demuestra que el activo va a estar destinado a un uso distinto (existen-
cias, inmovilizado, inversión inmobiliaria), lo registrará conforme a su naturaleza; 
su coste inicial será igual entonces (p. 174) al valor neto del activo financiero que 
se da de baja (previa actualización de estimaciones por deterioro).

3.	 Reconocerá cualquier diferencia como un incremento o liberación de coberturas  
(p. 165).

4.	 Incorporará al activo los gastos registrales e impuestos liquidados en la fecha de 
adjudicación o recepción, hasta el límite del valor razonable menos los costes de 
venta estimados (p. 168). Parece lógico concluir que este límite solo es aplicable 
al caso general de adjudicados calificados como mantenidos para la venta, dado 
que en el resto de casos las normas aplicables permiten activar costes adicionales 
necesarios para dar al activo su destino planeado.

Los recortes a aplicar conforme al p. 172, cuando no sea posible aplicar un modelo propio 
para la estimación de los costes de venta son los siguientes:

Descuento  
sobre valor de  
referencia (%)

Ti
po

s d
e 

bi
en

es
 in

m
ue

bl
es

  
ad

ju
di

ca
do

s o
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ci
bi

do
s e

n 
 

pa
go
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e 

de
ud

as

Edificios y  
elementos de  

edificios terminados

Viviendas terminadas .................................... 25

Oficinas, locales comerciales y naves poli-
valentes ............................................................

 
27

Resto ................................................................. 30

Suelo urbano y urbanizable ordenado ....................................................... 30

Resto de bienes inmuebles ........................................................................... 35
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5.2.  VALORACIÓN POSTERIOR

La contabilización posterior depende obviamente del modo en que el inmueble recibido se 
encuentra clasificado. Como se ha indicado, el anejo distingue entre tres posibilidades:

a)	 Activo no corriente mantenido para la venta (regla general).

b)	 Existencias.

c)	 Inversiones inmobiliarias (cuyas reglas se entienden analógicamente aplicables al 
caso de inmovilizado de uso propio).

No existen reglas específicas en la circular que indiquen si los deterioros posteriores al re-
conocimiento inicial de un adjudicado pueden revertir en caso de que migre desde activo no co-
rriente mantenido para la venta a cualquiera de las otras dos secciones (o a inmovilizado de uso 
propio). Es de suponer que sí lo son, con el límite general del valor que habría tenido el activo de 
no haberse registrado tal deterioro posterior. En todo caso, los costes de cualquier índole (proce-
sales, mantenimiento y protección, publicidad) soportados tras la adjudicación se reconocen en 
la cuenta de pérdidas y ganancias cuando se devengan (p. 168), con las excepciones que se indi-
can en el supuesto de existencias e inversiones inmobiliarias.

5.2.1.  Activos no corrientes mantenidos para la venta

Siguiendo el principio general de la norma 34, el adjudicado así clasificado se mide por el 
menor valor entre (p. 173):

a)	 Su valor inicial determinado conforme a la regla del p. 164.

b)	 Su valor razonable neto de costes de venta.

Los ajustes originados por aplicación de esta regla se contabilizarán en la cuenta de pérdi-
das y ganancias como pérdidas por deterioro del adjudicado o reversiones de las mismas. En la 
determinación del valor razonable neto de costes de venta se observará lo siguiente:

1.	 El valor de referencia se obtiene por regla general mediante tasación individual com-
pleta (p. 166). Se permite el uso de métodos automatizados para adjudicados con 
valor no superior a 300.000 euros, siempre que dichos activos sean aptos para ser 
valorados por modelos masivos. Se exige en tal caso una nueva tasación individual 
completa a los tres años; a partir de ahí, se admite (para dichos inmuebles) cualquier 
combinación entre tasaciones individuales y automáticas que garantice que existe 
tasación completa al menos una vez cada tres años. El profesional y la firma encar-
gada de la valoración debe cambiar a cada tasación completa en todos los casos.
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2.	 Como en el reconocimiento inicial, la determinación de los descuentos se realizará 
conforme a un modelo propio si la entidad tiene una experiencia en ventas adecua-
da, o aplicando la tabla del p. 172 en caso contrario.

3.	 Se aplicarán descuentos adicionales por rotación lenta cuando el activo permanez-
ca en balance por encima del plazo inicialmente previsto, y en todo caso cuando 
haya permanecido en balance tres años (p. 173).

5.2.2.  Existencias

Las existencias se valorarán por el menor valor entre (norma 27):

a)	 Su coste, que será su valor inicial (suma del valor neto del activo financiero cance-
lado y [aparentemente] costes de registro soportados) más los costes de construc-
ción en que se haya incurrido con posterioridad.

b)	 Su valor neto realizable, que será:

•	 Para edificios y elementos de edificios terminados, su precio de venta (de-
terminado conforme a  las reglas sobre valor razonable de la norma 14.36 
a 38, lo que supone que no puede superar el valor hipotecario), menos los 
costes de comercialización, menos una proporción razonable de la ganancia 
que retribuya el esfuerzo de venta.

•	 Para inmuebles en construcción, el mismo valor anterior menos los costes 
de terminación, salvo que ya estén deducidos del valor de referencia (por 
ejemplo, porque se parte de una tasación completa).

Es importante recordar que los apartados citados de la Norma 14 no proporcionan reglas 
sobre la frecuencia de valoración de los inmuebles catalogados como existencias.  Es de suponer 
que se aplican las mismas reglas que se dan a inmuebles de uso propio e inversiones inmobilia-
rias que se comentan a continuación. 

5.2.3.  Inversiones inmobiliarias

La valoración de las inversiones inmobiliarias se sujetará a lo dispuesto en la norma 26, que 
establece que estos activos se valoran por su coste (valor del activo financiero aplicado [p. 164 a)], 
más [aparentemente] costes de registro e impuestos según p. 168) más cualesquiera otros costes 
soportados que tengan la condición de activables conforme a la norma 26.7, neto de amortiza-
ciones y deterioros de valor. Dada la redacción de la norma 22, parece lógico suponer que estas 
mismas reglas se aplicarían en el caso de que el activo se destinase a uso propio, pero ya se ha 
indicado que el anejo no se ocupa específicamente de este caso.
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La determinación del valor razonable de estos activos se realizará:

a)	 Conforme a las reglas generales de la norma 14.36 a 38, si se cumplen estas dos 
condiciones (p. 175):

•	 La capacidad de pago se considera suficiente para atender a los pagos acor-
dados.

•	 El precio del arrendamiento evidencia un valor razonable superior al valor 
contable.

b)	 De acuerdo con los métodos de los p. 166 a 172 en caso contrario.

Conforme a lo indicado en la norma 14.38, se calculará un nuevo valor razonable cuando se 
produzcan cambios significativos de valor, y en todo caso cada cinco años. El punto de partida será 
siempre una valoración proporcionada por un valorador independiente, a la que se añadirán los 
descuentos que sean precisos para reflejar las condiciones específicas del activo o del mercado. El 
valor razonable no será en ningún caso superior al valor hipotecario según Orden ECO/805/2003.

5.3.  CESE EN RECONOCIMIENTO

Cualquiera que sea su catalogación, los activos adjudicados se dan de baja en balance en la 
fecha en que se transfiere el control sobre los mismos a un tercero (esta es la regla general para 
cualquier activo no financiero: norma 22). Para ello y conforme al p. 177, la entidad atenderá prin-
cipalmente a si se da o no transferencia sustancial de riesgos y beneficios inherentes a la propie-
dad; en particular y para las ventas con financiación de la propia entidad se analizará si la entidad 
espera recuperar dicha financiación a través de pagos regulares del titular, o si por el contrario es-
pera tener que ejecutar el activo. Si este es el caso, se entenderá que no ha habido venta, y la con-
traprestación recibida se registrará como un pasivo por entrega de bienes (es decir, un anticipo). 
Este pasivo se da de baja cuando se produce la efectiva transferencia de control, o se reclasifica 
contra una cuenta a pagar en la medida en que la entidad espera tener que reembolsar lo recibido.
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1.  INTRODUCCIÓN

En el año 2015, la mitad de los clientes bancarios europeos realizaron sus transacciones 
financieras a través de canales digitales (Eurostat, 2016). En consecuencia, las estrategias in-
novadoras de los bancos se han convertido en un elemento imprescindible para competir en el 
sector financiero. Estas pueden materializarse en forma de innovaciones tecnológicas, que bus-
can distribuir productos financieros a través de nuevos canales, o en forma de innovaciones en 
el modelo de negocio o digitalización, que implican una total transformación de la compañía. 
Estos procesos de innovación están alterando profundamente la industria, con el potencial de 
acceder a un mayor número de clientes y reducir los costes, como sucede con todas las inno-
vaciones tecnológicas (Adner y Levinthal, 2001). Sin embargo, el alcance de las innovaciones 
de modelo de negocio a través de la digitalización excede el de las innovaciones tecnológicas, 
dado que se trata de cambios más profundos que afectan a la organización en su conjunto (Stei-
ber y Alänge, 2015). Al mismo tiempo, la sostenibilidad es un aspecto relevante en la agen-
da actual de las empresas (Rexhepi et al., 2013), y en particular para la banca, ya que la RSC 
puede contribuir a restaurar daños reputacionales (Ruiz et al., 2014). En este sentido, Boons y 
Lüdeke-Freund (2013) defienden que las innovaciones tecnológicas, organizativas y sociales 
que afectan a los modelos de negocio son cruciales para aquellas empresas que persiguen la 
sostenibilidad (Boons et al., 2013).

Las empresas comprometidas con las políticas de RSC buscan satisfacer las necesidades de 
los stakeholders (Crane et al., 2008), a la vez que invierten en estrategias innovadoras para con-
vertir las nuevas necesidades de la demanda en oportunidades de negocio (Drucker, 2014), be-
neficiando así a todos los stakeholders (Hamel, 1998). En este sentido, las empresas innovadoras 
mejoran el bienestar de los stakeholders debido a la influencia positiva que la innovación ejerce 
en sus estrategias de RSC (Mishra, 2017). Específicamente en el sector bancario la crisis econó-
mica de 2008 erosionó la confianza del público (Mattila et al., 2010; Ruiz et al., 2014), lo que 
explica la apuesta de estas instituciones por la sostenibilidad como medio para reconstruir dicha 
reputación perdida (Brammer y Pavelin, 2005; Branco y Rodrigues, 2006; Forcadell y Aracil, 
2017a; Hsu, 2012; Hur et al., 2014; Maden et al., 2012; Minor y Morgan, 2011; Park et al., 2014; 
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Schultz et al., 2013). Por otra parte, la innovación del modelo de negocio en el sector financiero 
se ha centrado en la digitalización de productos y servicios, para hacerlos más accesibles a las 
pequeñas empresas y a la población tradicionalmente no bancarizada, entre otros. Así, la innova-
ción digital ofrece el potencial para transformar la industria financiera, ya que consigue satisfacer 
en mayor medida las necesidades de los stakeholders. 

En consecuencia, la innovación y la sostenibilidad se encuentran entre las principales prio-
ridades estratégicas de los bancos y presentan importantes complementariedades. La literatura 
existente ha demostrado que existe una relación entre innovación y RSC, ya que ciertos cambios 
tecnológicos implementados para mejorar productos y procesos pueden no solo perseguir inte-
reses económicos, sino también la responsabilidad social (Bansal, 2005). Así, el vínculo entre 
innovación y RSC ha sido ampliamente analizado y revisado sistemáticamente por Ratajczak y 
Szutowski (2016). Sin embargo, el sector bancario se ha excluido de la mayoría de los estudios 
empíricos sobre RSC e innovación y, hasta donde alcanza nuestro conocimiento, no existe nin-
guna investigación que analice conjuntamente la relación entre innovación y sostenibilidad en la 
industria financiera. Además y debido a la novedad del tema, se da una marcada ausencia de es-
tudios que vinculen la sostenibilidad con ambos tipos de innovaciones, es decir, tecnológicas y 
de modelo de negocio vía digitalización. Debido a este importante hueco en la literatura, la am-
bición de este trabajo es avanzar en el análisis, específicamente para el sector bancario europeo, 
sobre cómo las diferentes formas de innovación, en concreto tecnológica y de modelo de nego-
cio, pueden conducir hacia una mayor sostenibilidad en un escenario competitivo tremendamente 
cambiante. Adicionalmente, proponemos una medida de la digitalización como resultado principal 
de la innovación en el modelo de negocio bancario. Así, el presente artículo contribuye a la lite-
ratura sobre innovación organizativa, social y tecnológica, además de a la literatura sobre RSC. 
En particular, analizamos empíricamente cómo la innovación facilita el desarrollo de nuevos mo-
delos de negocio digitales que cambian toda la organización, satisfaciendo en mayor medida las 
necesidades de los stakeholders y mejorando, por tanto, la RSC de la compañía. Partimos de la 
base del trabajo de McWilliams y Siegel (2001) quienes sugirieron por primera vez que la inno-
vación, y en particular la investigación y el desarrollo (I+D), pueden convertirse en innovaciones 
relacionadas con la RSC. Además, añadimos al marco propuesto por Schaltegger et al. (2012) una 
estrategia específica de modelo de negocio de innovación, la digitalización, que conduce hacia 
la denominada RSC proactiva. Finalmente, identificamos varias variables que moderan la rela-
ción entre innovación y RSC. Nuestros resultados empíricos confirman que la innovación en el 
modelo de negocio a través del proceso de digitalización influencia positivamente la RSC de los 
bancos, en línea con Lai et al. (2015).

El resto de este artículo está organizado como sigue. En primer lugar analizamos la impor-
tancia de la RSC dentro de la banca y cómo esto puede lograrse a través de la innovación tecno-
lógica. Posteriormente presentamos el escenario competitivo en el que desarrollan su actividad 
las entidades financieras, y la necesidad de innovaciones en el modelo de negocio a través de la 
digitalización. La siguiente sección cubre la selección de datos, muestra y metodología, seguida 
de discusión y resultados empíricos. Por último, desarrollamos las conclusiones del trabajo y sus 
principales implicaciones.
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2.  LA RSC IMPULSADA POR LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

Las razones que avalan la práctica de RSC en las empresas han sido ampliamente aborda-
das por la literatura a partir de perspectivas muy diferentes. En particular para el sector bancario 
la RSC es especialmente relevante puesto que constituye un atributo diferenciador con respecto 
a la competencia (Bravo et al., 2010; Babić-Hodović et al., 2011; Pérez y Rodríguez del Bosque, 
2013; Walsh et al., 2014; Brammer et al., 2015), ya que los servicios intangibles son difícilmen-
te diferenciables entre los distintos competidores (O'Loughlin y Szmigin, 2005) y existen bajas 
barreras para imitarlos (Wilkinson y Balmer, 1996).

Por su parte, las políticas de innovación y RSC presentan interesantes complementarieda-
des, tal y como muestran McWilliams y Siegel (2000), quienes por primera vez sostuvieron que 
la innovación, medida por el nivel de gasto en I+D, es un aspecto clave que debe ser incluido en 
los modelos explicativos de RSC. En este sentido, dichos autores sugieren que ambas variables 
son elementos de una estrategia de diferenciación y están correlacionadas. Más recientemente, 
Mishra (2017) demostró, para una muestra de casi 14.000 firmas de Estados Unidos durante un 
periodo de 15 años, que las empresas innovadoras son más sostenibles. Además, Barnett (2007) 
argumenta que la innovación puede mejorar el bienestar social, lo cual constituye un atributo que 
caracteriza las acciones de la RSC.

El presente estudio se centra en las consecuencias que la innovación promueve sobre la 
RSC, bajo la premisa de que un cierto periodo de tiempo debe transcurrir antes de que la innova-
ción impacte sobre la RSC (López-Pérez et al., 2009). Ejemplos de innovación en RSC incluyen 
nuevos productos o servicios que ofrecen beneficios tanto sociales como económicos, como los 
microcréditos. En este sentido, la innovación y la sostenibilidad pueden presentar un interesan-
te vínculo complementario como catalizadores de riqueza social y empresarial. Sin embargo, es 
necesario agrupar la innovación en dos categorías: innovación tecnológica, que constituye el área 
más estudiada dentro de la innovación y representa el desarrollo de nuevos productos y proce-
sos (Hecker y Ganter, 2016), y las innovaciones organizacionales que son más complejas ya que 
comprenden nuevos métodos organizacionales (Steiber y Alänge, 2015). 

Específicamente para la industria financiera, el avance en las tecnologías de la informa-
ción ha provocado la transformación estratégica más amplia en la historia de los bancos (De-
Young et al., 2007), evolucionando hacia un enfoque multicanal. Este proceso comprende la 
oferta de productos de banca tradicionales adaptados a nuevos canales de distribución. Dichas 
innovaciones tecnológicas pueden mejorar la sostenibilidad de los bancos ya que facilitan el 
acceso a productos financieros y aportan transparencia, beneficiando a los clientes actuales y al 
conjunto de la sociedad como clientes potenciales. En este sentido, Lentner et al. (2015) iden-
tificó los segmentos de negocio bancario relacionados con políticas sostenibles, tales como la 
prestación de servicios financieros justos y transparentes o la promoción del acceso a los pro-
ductos financieros por parte de los clientes desfavorecidos, por ejemplo mejorando la alfabeti-
zación financiera. Sin embargo, la magnitud y complejidad de estas innovaciones tecnológicas 
está limitada al modelo de negocio existente, y en consecuencia sus efectos en RSC, según 
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Schaltegger et al. (2012) se esperan también limitados, puesto que se trata de una estrategia de 
sostenibilidad acomodaticia.

Por lo tanto, proponemos la siguiente hipótesis:

Hipótesis 1: La innovación tecnológica de los bancos ejerce un efecto positivo sobre la RSC. 

3.  �LA RSC IMPULSADA POR LA DIGITALIZACIÓN Y LA INNOVACIÓN 
EN EL MODELO DE NEGOCIO 

Teece (2007) analizó las capacidades empresariales necesarias para mantener rendimientos 
superiores en entornos altamente competitivos, y sugirió que la innovación tecnológica no es su-
ficiente para el éxito, ya que debe complementarse con innovaciones organizativas. La innovación 
organizativa consiste en nuevos métodos organizacionales en las prácticas empresariales (OCDE, 
2005) que pueden referirse a cambios sin precedentes (Mol y Birkinshaw, 2009) y pueden surgir 
a partir de la utilización de nuevas tecnologías (Hecker y Ganter, 2016) que derivan en ventajas 
competitivas a largo plazo (Hamel, 1996). Además, las innovaciones organizativas facilitan las 
innovaciones técnicas (Hecker y Ganter, 2016; Teece, 2007; Volberda et al., 2013) en productos 
y procesos, sin embargo implican una mayor complejidad ya que afectan a numerosas divisiones 
de la empresa (Steiber y Alänge, 2015). 

Por tanto, el presente trabajo considera la capacidad que ofrece la innovación tecnológi-
ca y de modelo de negocio como medio para adaptarse al entorno cambiante de la empresa. Las 
innovaciones del modelo de negocio superan a las innovaciones tecnológicas en complejidad y 
alcance, ya que requieren cambios en toda la organización (Boons et al., 2013). Adicionalmen-
te, la innovación en el modelo de negocio resulta en la digitalización financiera o en un enfoque 
digital de productos y procesos, en consonancia con estudios anteriores (por ejemplo, Barnir et 
al., 2003; Blanchey y Stanley, 2016) que vinculan digitalización e innovación. Como resultado, 
la digitalización de la actividad empresarial se refiere a la transición estratégica desde un enfoque 
tradicional hacia uno digital, utilizando internet (Barnir et al., 2003), y transformando la totalidad 
del negocio en lugar de una división específica (Bleicher y Stanley, 2016). 

En concreto, la digitalización financiera es el resultado de innovaciones en el modelo de ne-
gocio que implican cambios dramáticos en la estructura organizacional, tratando de abrir nuevos 
mercados o ampliar y sustituir productos (Raymond et al., 2010). Las innovaciones derivadas de 
la digitalización se conocen como «innovaciones disruptivas» (Christensen, 2003) en contras-
te con la «innovación sostenida» que simplemente mejora los productos existentes. Las innova-
ciones disruptivas pueden amenazar la configuración de la industria (Porter, 2008). Bettis y Hitt 
(1995) argumentaron que las competencias de las empresas pueden determinar los integrantes 
de cada industria, basándose en la teoría de los recursos. Sin embargo, en un entorno de cambios 
tecnológicos radicales, empresas con competencias muy diferentes pueden llegar a convertirse en 
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nuevos competidores (Munir y Phillips, 2002), lo que provoca una transformación industrial im-
portante, más allá de los límites anteriores. En este contexto, las barreras de entrada tradicionales 
desaparecen (Hacklin et al., 2010; Lei, 2000), resultando en una cierta incertidumbre estratégica 
por parte de la empresa, que debe construir un nuevo modelo de negocio en lugar de centrarse 
en innovar dentro de los límites del anterior marco de industria (Hacklin et al., 2013). Por tanto, 
en este tipo de mercados, la innovación en el modelo de negocio a través de la digitalización se 
convierte en una necesidad competitiva estratégica (DeYoung et al., 2007). Tras un cambio tec-
nológico radical suele emerger un nuevo grupo de competidores alrededor de un nuevo diseño 
del servicio, como sucedió en la industria de la música –distribución de discos–, donde la digita-
lización fue claramente perjudicial para las empresas del sector (Moreau, 2013).

En este escenario, el sector bancario se enfrenta a cambios competitivos provocados por la 
entrada de nuevos participantes (Salmador y Bueno, 2005) distintos a los tradicionales (como pla-
taformas de internet, empresas de telecomunicaciones u otras compañías con acceso a una gran 
base de clientes). Este proceso desafía los límites tradicionales de la industria y constituye uno 
de los desencadenantes del proceso de digitalización de los bancos. 

A raíz de lo anterior, los bancos están realizando importantes esfuerzos en la digitalización 
de procesos y productos mediante la innovación de su modelo de negocio. Dicha innovación 
de modelo de negocio digital, y en concreto la tecnología, ofrece técnicas para adaptar mejor 
los servicios a las necesidades del cliente, lo cual a su vez es la base para una actitud sosteni-
ble y presenta el potencial de atenuar determinados problemas sociales y ambientales (Halme 
y Laurila, 2009). Además, la digitalización facilita la conquista de aquellos clientes con menor 
acceso financiero, lo cual constituye un área importante dentro de las estrategias socialmente 
responsables de los bancos (Forcadell y Aracil, 2017b) y uno de los objetivos de la Agenda de 
2030 de las Naciones Unidas para el desarrollo sostenible. La innovación digital en el modelo 
de negocio mejora el acceso financiero y la transparencia, lo que promueve un mayor desarrollo 
económico y reducción de la pobreza, dada la fuerte correlación entre el acceso financiero y el 
producto interior bruto (PIB) per cápita (Kiguel et al., 2005). Por otra parte, Katz et al. (2013) 
midió el grado de digitalización por países sugiriendo su correlación con el bienestar, lo cual a 
su vez se asocia frecuentemente a la RSC. 

En esta línea, Bocken et al. (2014) sugirió algunas innovaciones del modelo de negocio que 
derivan en una mayor sostenibilidad, como aquellas que incorporan la RSC para satisfacer los inte-
reses de una amplia gama de stakeholders y en particular de la sociedad. Según los diferentes tipos 
de estrategia de RSC que la empresa pretende seguir, es decir, defensiva, acomodaticia o proacti-
va (Wilson, 1975), Schaltegger et al. (2012) propone un marco que relaciona dichas estrategias de 
RSC con su modelo de negocio correspondiente. Según dichos autores, la RSC proactiva necesita 
rediseñar completamente el negocio incorporando criterios sostenibles a sus actividades básicas, 
mientras que estrategias acomodaticias de la RSC solo incluyen pequeñas modificaciones a la ac-
tual estrategia y, finalmente, las estrategias defensivas incorporan únicamente pequeños ajustes a 
modelos de negocio existentes. En consecuencia, proponemos una hipótesis adicional que vincula 
la RSC de los bancos con innovaciones del modelo de negocio a través de la digitalización.
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Hipótesis 2: �La innovación de modelo de negocio digital de los bancos ejerce un efecto 
positivo sobre la RSC.

4.  MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN

4.1.  MUESTRA

El propósito de nuestro estudio es probar empíricamente la influencia que ejercen la inno-
vación tradicional y la innovación en el modelo de negocio a través de la digitalización sobre la 
RSC de los bancos europeos durante el periodo 2008-2014. Para llevar a cabo esta investigación, 
analizamos una muestra de datos de panel equilibrado que incluye los 24 mayores bancos euro-
peos por valor de mercado y por activos totales, incluidos en los índices de sostenibilidad Dow 
Jones por lo menos una vez durante el periodo 2008-2014. 

La selección de la industria financiera se justifica por constituir el sector que más amplia-
mente se ha implicado en la digitalización. La industria financiera es líder en digitalización en 
Europa según un estudio realizado por Friedrich et al. (2013) que mide la digitalización por sec-
tores a partir de datos de Eurostat. Además, los bancos son la mayor industria ponderada en los 
índices bursátiles (23 % de peso en DJSI Europa), lo que también justifica su relevancia frente a 
otros sectores. Finalmente, elegimos los bancos porque deben diseñar sus estrategias en un en-
torno rápidamente cambiante (Salmador y Bueno, 2005) que implica cambios dramáticos, y su 
experiencia puede ser un punto de referencia para otras industrias. 

El tamaño de nuestra muestra puede parecer limitado, sin embargo, es necesario mencionar 
la extrema concentración ocurrida en el sector durante el periodo analizado, 2008-2014, con una 
reducción neta de un 17 % en el número de instituciones de crédito, una reducción de oficinas 
de un 16 % y una caída en el total activos de un 15,7 % (BCE, 2015). La concentración en la in-
dustria financiera europea continúa al alza, medida tanto por la proporción de activos totales de 
las cinco mayores instituciones de crédito en cada país como por el índice de Herfindahl1, que se 
sitúa en un nivel récord de concentración (BCE, 2015). En línea con el tamaño de nuestra mues-
tra, Scholtens (2009) estudió los factores determinantes de la RSC dentro del sector bancario con 
una muestra de 34 bancos en tres regiones, 24 de los cuales eran bancos europeos. Por su parte, 
Birindelli et al. (2015) estudió la relación entre RSC y desempeño económico para una muestra 
de 30 bancos europeos. A la luz de estos argumentos, consideramos que el tamaño de la muestra 
es adecuada a los efectos del presente estudio, ya que incluye los bancos más prominentes en un 
mercado europeo tremendamente concentrado.

1	  El índice Herfindahl-Hirschman Index se define como la suma de los cuadrados de las cuotas de mercado de todas las 
empresas de un sector. Se emplea de forma generalizada como indicador del grado de concentración de una industria. 

│ Sumario Sumario │

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios 
Financieros, CEF, salvo excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra 
(www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)".

http://www.cef.es


212	 www.ceflegal.com

RCyT. CEF, núm. 420 (marzo 2018)

La elección de Europa como base del estudio se justifica debido a que la digitalización es más 
profunda que en otros continentes, como muestran Katz et al. (2013) quienes clasificaron varios paí-
ses de acuerdo a medidas nacionales de digitalización, concluyendo que más de la mitad superior de 
la clasificación correspondía a países europeos. También son mayoría con respecto a otras regiones 
los signatarios europeos de los Principios de Ecuador (Scholtens y Dam, 2007) y de UNEP FI (Uni-
ted Nations Environment Programme Finance Initiative), lo que justifica que los bancos europeos 
han sido pioneros de las prácticas de sostenibilidad y pueden ser una referencia para otros sectores.

4.2.  DATOS Y VARIABLES

La RSC constituye nuestra variable dependiente, mientras que la innovación tradicional y 
la innovación en el modelo de negocio digital son las principales variables independientes in-
cluidas en cada uno de nuestros modelos, respectivamente. La RSC se mide por la pertenencia 
a los índices DJSI Europa. La evaluación para formar parte de los índices DJSI abarca factores 
económicos, ambientales, sociales y de gobernanza y han sido ampliamente utilizados como una 
herramienta para determinar el compromiso de las empresas hacia la RSC (Chih et al., 2010; 
Consolandi et al., 2009; Eccles et al., 2012; Lo y Sheu, 2007; López et al., 2007; Lourenço et 
al., 2012 y 2014; Muller y Kolk, 2015; Robinson et al., 2011; Ziegler, 2012). El presente estudio 
mide la RSC por una variable dicotómica de valor 1 si el banco está incluido en el DJSI durante 
un año concreto y 0 en caso contrario. 

La innovación tecnológica se mide en nuestro modelo por la intensidad de I+D, que es el co-
ciente de gastos en investigación y desarrollo entre los ingresos totales. Esta medida se ha adopta-
do comúnmente como proxy para la innovación en numerosos estudios revisados (Brunnermeier 
y Cohen, 2003; Cegarra-Navarro et al., 2016; Kim et al., 2014; Lai et al., 2015; Luo y Du, 2015; 
Padgett y Galan, 2010; Reif y Rexhauser, 2015; Shen et al., 2016). Los datos sobre la intensidad 
en I+D se obtienen de EU R&D Investment Scoreboard (2016), facilitado por la Unión Europea, 
y que incluye las 1.000 compañías europeas líderes en inversión en I+D.

La digitalización derivada de la innovación en el modelo de negocio constituye el foco de 
interés en esta investigación. Ningún estudio previo ha medido la digitalización financiera (que 
difiere y sobrepasa otros conceptos como, por ejemplo, la innovación tecnológica en productos 
o procesos de apoyo de nuevos canales de distribución como banca móvil). A tal fin se ha cons-
truido un indicador basado en la combinación de dos variables, de acuerdo con la OCDE (2008). 
Uno es la intensidad de I+D de los bancos y el otro es el ratio Cost/Income, una medida de efi-
ciencia operacional ampliamente utilizado en la banca (Hess y Francis, 2004). Dicha relación 
Cost/Income, obtenida de la base de datos Bankscope2, se situó en un 61 % (BCE, 2015) en 2014 

2	 Bankscope es una base de datos del sector bancario a nivel mundial. La información se obtiene de Bureau van Dijk a 
partir de una combinación de informes anuales y fuentes regulatorias. 
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para el sector bancario europeo en general frente al promedio de la muestra de 64,4 %, sugirien-
do el liderazgo en eficiencia de nuestra muestra dentro del sector bancario. Para construir nues-
tro índice de digitalización dividimos la muestra en cuatro categorías de actividades de I+D: alta, 
media-alta, media-baja y baja, siguiendo la clasificación que proporciona la base de datos EU 
R&D Investment Scoreboard (2016). Al igual que con la I+D, los resultados del ratio Cost/Inco-
me se dividen en cuatro grupos. Por último, el indicador de digitalización bancaria resultante es 
el producto de combinar las variables explicadas anteriormente, por lo que incluye esfuerzos de 
innovación medidos por I+D y los resultados de la innovación, derivados del ratio Cost/Income. 
La razón principal por la que construimos el índice radica en que nuestro objetivo es determinar 
el efecto combinado de la digitalización financiera sobre la RSC. Además, si se emplearan cada 
una de estas variables por separado en la ecuación podrían surgir problemas de multicolinealidad. 
Ejemplos de índices basados en esta metodología son los índices de condiciones monetarias que 
tratan de explicar la variable objetivo mediante la composición de índices a partir de dos varia-
bles para distintos países de la OCDE, elaborados por sus respectivos bancos centrales y por el 
Fondo Monetario Internacional (Kannan et al., 2006).

Además de la variable dependiente y las principales variables independientes propuestas, 
incluimos algunas variables de control que tienen un efecto sobre la RSC a pesar de no ser el foco 
de nuestro estudio. Se trata de variables de control comúnmente utilizadas en este tipo de mode-
los, en línea con Husted y Allen (2007) quienes propusieron varias variables de control necesarias 
en la investigación empírica de la RSC. Los datos relativos a las variables de control provienen 
de la base de datos Bankscope. 

El control por tamaño es común en los trabajos empíricos sobre RSC debido a que las gran-
des empresas tienen más recursos que pueden destinar a dicho fin (Mishra, 2017; Ioannou y Se-
rafeim, 2012). La mayoría de los estudios revisados incluyen activos totales o logaritmo natural 
de los activos totales como variable de control para el tamaño (Carnevale y Mazzuca, 2014; Chih 
et al., 2010; Simpson y Kohers, 2002), sin embargo algunos modelos consideran el número de 
empleados como medida de tamaño (Scholtens, 2009). En el presente estudio medimos el tama-
ño por el logaritmo de los activos totales.

El rendimiento económico, medido por la rentabilidad sobre activos totales medios (ROA), 
está incluido en nuestro modelo como una variable de control, al igual que Chih et al. (2010) y 
Soana (2011) quienes estudiaron los determinantes de la RSC para una muestra de bancos de Es-
tados Unidos e Italia respectivamente. El ROA es un indicador adecuado de la rentabilidad de los 
bancos (Simpson y Kohers, 2002), ya que mide el rendimiento que se obtiene prestando o invir-
tiendo los depósitos de los clientes. Esta variable ha sido ampliamente utilizada en la literatura 
de la RSC como variable dependiente (Raza et al., 2012). 

La calidad del balance es de importancia clave dentro del sector bancario (Demirguc-Kunt 
et al., 2013) puesto que señala la solvencia. A tal efecto, incluimos en el modelo el ratio de ade-
cuación de capital Tier1, en línea con Scholtens (2009). Los coeficientes de capital regulatorio de 
los bancos del área euro siguieron mejorando en el 2014, situándose la media del ratio Tier1 en 
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el 14,4 % (BCE, 2015) frente al promedio de nuestra muestra en 14,9 %, lo que sugiere de nuevo 
la calidad de los bancos seleccionados.

Los factores macroeconómicos y en particular el PIB son especialmente relevantes para el 
sector bancario debido a la naturaleza cíclica de su negocio (Bernanke et al., 1999). El desarro-
llo económico, medido por la evolución del PIB, tiene un efecto positivo en el desempeño de la 
banca, lo que influye a su vez positivamente en la RSC (Chih et al., 2010; Campbell, 2007). Ade-
más, el PIB tiene en cuenta las diferentes nacionalidades de los bancos en nuestra muestra. En 
consecuencia, incluimos el crecimiento anual del PIB como variable de control. 

Por último, los préstamos impagados o non-performing-loans (NPL) del país también se 
incluyen en nuestro modelo como factor de riesgo específicamente adaptado a la industria ban-
caria, en línea con Simpson y Kohers (2002) y Barako y Brown (2008) en sus estudios de RSC 
y bancos en Estados Unidos y Kenia respectivamente. Los préstamos impagados a nivel nacio-
nal se calculan por el Banco Mundial como la proporción de préstamos impagados sobre los 
créditos totales. 

4.3.  MÉTODOS

Para probar la hipótesis 1 se estimó el modelo 1, en el que la RSC es una función de la in-
novación tecnológica, medida por la intensidad de I+D, la rentabilidad de los bancos, la calidad 
de sus balances, su tamaño, el ciclo económico y el riesgo de los bancos del país:

RSC  =  f (innovación tecnológica, rentabilidad, calidad, tamaño, PIB, morosidad nacional)

Este modelo puede ser estimado empíricamente usando la ecuación:

RSCit  =  β1  +  β2I  +  Di  +  β3ROAit  +  β4Tier1it  β5Activos lnit  +  β6I  +  D  *  Tier1  +  
+  β7PIB  +  β8NPLpaís  +  εit

A su vez, para probar la hipótesis 2 se estimó el modelo 2, donde la variable independien-
te de interés es nuestro índice de digitalización propuesto como una medida de la innovación de 
modelo de negocio:

RSC  =  f (innovación en el modelo de negocio, rentabilidad, calidad, tamaño, PIB,  
morosidad nacional)

RSCit  =  β1  +  β2 Digitizationi

+  β3ROAit  +  β4Tier1it  +  β5Activos lnit  +  β6PIB  +  β7NPLpaís  +  β8 Digitization  *  Tier1 + 
+  β9  Digitization  *  NPLpaís  +  εit
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Donde RSCi es una variable dicotómica que varía según la pertenencia de cada banco al 
índice DJSI. Por su parte, I+Di es una medida de los esfuerzos innovadores en tecnología a tra-
vés de la intensidad en I+D. Finalmente, Digitalizacióni es una variable de escala de 0 a 5 que re-
presenta el grado de innovación en el modelo de negocio bancario, retrasada un periodo, en línea 
con Gallego-Álvarez et al. (2011), para permitir que los esfuerzos innovadores ejerzan su efecto 
sobre la RSC. Las variables de control incluyen ROAi, que representa la rentabilidad, Tier1i como 
indicador de solvencia y calidad del balance, activos totales que controla por tamaño, NPLpaísi 
que mide la morosidad del país y finalmente el PIBi. Los términos de interacción incluyen (I+D* 
Tier1)i, que mide el efecto sobre la RSC de una combinación de innovación tecnológica y solven-
cia, (Digitalización* Tier1)i, que mide la combinación de innovación en el modelo de negocio y 
solvencia y por último, (Digitalización* NPLpaís)i que representa la combinación de innovación 
en el modelo de negocios y el riesgo o morosidad por país.

Los modelos se verificaron empíricamente a través del método lineal generalizado para 
datos de panel. Debido a la naturaleza dicotómica de la variable dependiente (RSC) y la escala y 
naturaleza de las variables numéricas independientes y las variables de control, se seleccionó un 
modelo probit, ampliamente utilizado en estudios previos sobre RSC e innovación (por ejemplo, 
Bocquet et al., 2013; Scott, 2005).

5.  RESULTADOS DEL ANÁLISIS EMPÍRICO Y DISCUSIÓN

Las estadísticas descriptivas relacionadas con la media y la desviación estándar para varia-
bles numéricas, así como las frecuencias absolutas y relativas de la variable binaria se muestran 
en la tabla I. A su vez, la tabla II muestra las correlaciones entre variables. 

Tabla I.  Frecuencias y estadística descriptiva

Variable Media Desviación
Frecuencia

Absoluta Relativa

I+D ................................................................... 0,72378 0,99240443

ROA ................................................................. , 227625 , 5223959

TIER1 ............................................................... 12,599444 3,4956448

Total activos ................................................... 6,403975 1,2804756

PIB  .................................................................. , 018976 , 0288391

.../...
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Variable Media Desviación
Frecuencia

Absoluta Relativa

.../...

NPL _País ....................................................... 4,557286 3,9102063

I+D * Tier1 ...................................................... 9,580109 14,6123783

Digitalización * Tier1 .................................... 27,726597 17,9358909

Digitalización*NPL_país .............................. 10,619292 11,9727469

RSC .................................................................. 72 50,0 %

RSC NO .......................................................... 72 50,0 %

Digitalización = 0 ........................................... 12 8,3 %

Digitalización = 1 ........................................... 23 16,0 %

Digitalización = 2 ........................................... 52 36,1 %

Digitalización = 3 ........................................... 42 29,2 %

Digitalización = 4 ........................................... 10 6,9 %

Digitalización = 5 ...........................................   5 3,5 %

Tabla II.  Correlaciones (Pearson)

RSC ROA TIER1 Total  
activos Digitalización Digitalización * 

Tier1 PIB

RSC ...........................

ROA .......................... –, 088

TIER1 ........................ , 092 , 159**

Total activos ............ , 383*** , 051 , 511***

Digitalización .......... –, 037 0,132* –, 026 –, 012

.../...
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RSC ROA TIER1 Total  
activos Digitalización Digitalización * 

Tier1 PIB

.../...

Dígitalización*Tier1 	 –, 048 , 159** , 428*** , 191* , 849***

PIB ............................ –0,158* –, 094 0,153* –, 017 –0,193** –, 087 1

*	 p < 0.1 **; p < 0.05; p < 0.01.

La tabla III muestra los resultados obtenidos por el modelo probit para probar el efecto de 
la innovación tecnológica, medida por la intensidad en I+D, sobre la RSC. El modelo muestra 
un ajuste apropiado de 54,58 Chi² para un nivel de confianza del 99 % (p-valor < 0,01) y presen-
ta un poder explicativo del 42 % (Pseudo-R² Nagarkelke). El coeficiente negativo de la variable 
I+D (= –1,6) sugiere que las innovaciones tecnológicas dentro del sector bancario no derivan 
en mayores niveles de sostenibilidad. Sin embargo, el término de interacción que muestra la 
combinación de un escenario de solvencia e innovación tecnológica produce un efecto positivo 
y estadísticamente significativo en la RSC (= 0,12), lo que sugiere que, dentro de la industria 
bancaria, la solvencia puede actuar como moderador en la relación entre innovación y soste-
nibilidad. Es decir, que mientras que la intensidad de I+D de forma independiente no muestra 
un efecto positivo sobre la RSC de los bancos, una combinación de I+D y calidad del balance 
sí influye positivamente en la sostenibilidad. Nuestros resultados están en línea con Gallego-
Álvarez et al. (2011) cuyo modelo, para una muestra de empresas industriales europeas, sugie-
re un efecto no significativo de la I+D sobre la RSC hasta 2006 y un efecto negativo a partir de 
esa fecha. A su vez, Padgett y Galan (2010) estudiaron el efecto de la I+D sobre la sostenibili-
dad, con resultados mixtos, ya que encontraron un efecto positivo y estadísticamente significa-
tivo para las compañías industriales, pero estadísticamente no significativo para las empresas 
no manufactureras. En la misma línea, numerosos trabajos empíricos que analizan el efecto de 
la innovación en la RSC para empresas industriales han encontrado un vínculo positivo (Lai et 
al., 2015; Shen et al., 2016), aunque ninguno de los estudios existentes prueba esta relación en 
el sector bancario. Por tanto, se hace necesario interpretar nuestros resultados como específicos 
para el sector financiero, donde las innovaciones tecnológicas se han enfocado en ofrecer pro-
ductos existentes a través de nuevos canales. Dicha estrategia no mejora la sostenibilidad en el 
sector, ya que se limita a extender la oferta de productos existentes a una distribución multica-
nal. En este caso, la innovación de producto y proceso está circunscrita al negocio previamente 
existente, lo que constituye, según la clasificación de Schaltegger et al. (2012), una estrategia 
sostenible acomodaticia. Como este tipo de estrategia no modifica el núcleo del negocio (Schal-
tegger et al., 2012), ni incorpora los intereses de todos los stakeholders, incluyendo a la socie-
dad (Bocken et al., 2014), sus resultados no aportan una mayor sostenibilidad. Nuestro análisis 
empírico confirma esta idea ya que la RSC se mide por la inclusión en el índice DJSI, que se 
basa en la metodología de evaluación best-in-class o liderazgo sectorial en RSC (Robinson et 
al., 2011). En consecuencia, la hipótesis 1 es rechazada.
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Tabla III.  Modelo 1. RSC determinada por la innovación tecnológica

 Coeficientes t y coeficiente Wald

I+D ............................................................................................ –1,614 3.257*

ROA .......................................................................................... , 131 , 250

Total activos ............................................................................ –, 693 19.706***

TIER1 ........................................................................................ –, 111 3.959**

PIB ............................................................................................ 6.705 2.054

NPL_país ................................................................................. –, 143 11.016***

I+D * Tier1 ............................................................................... , 128 3.912**

Chi² ........................................................................................... 54.587***  

R² Nagarkelke ......................................................................... 0,42  

R² Cox y Snell .......................................................................... 0,32  

*	 p < 0.1; ** p < 0.05; *** p < 0.01.

Con el fin de probar la hipótesis 2, se estimó el modelo 2, donde la variable dependiente 
es la RSC y la variable independiente principal es la innovación en el modelo de negocio me-
dido por el índice de digitalización. Las estimaciones de dicho modelo se muestran en la tabla 
IV. Los resultados destacan la precisión del índice propuesto de digitalización como proxy de 
la innovación en el modelo de negocio dentro del sector bancario, que se traduce en un mayor 
poder explicativo del modelo 2 frente al modelo 1 cuya variable independiente de interés se 
centraba en la innovación tecnológica. En efecto, el modelo 2 presenta un ajuste de 81,11 Chi² 
para un nivel de confianza del 99 % (p-valor < 0,01) y un poder explicativo (Pseudo-R² Na-
garkelke) del 57 %. Esto implica una mejora de un 35 % en poder explicativo frente al primer 
modelo, que puede ser debido a que la variable I+D (modelo 1) es menos precisa que la digi-
talización (modelo 2), ya que la primera únicamente refleja los esfuerzos de innovación tecno-
lógica mientras que la segunda, además, recoge los resultados derivados de la innovación. En 
concreto, la variable digitalización asociada a la innovación en el modelo de negocio tiene un 
efecto estadísticamente significativo y positivo sobre la RSC, a excepción del nivel más eleva-
do de digitalización cuyo coeficiente es también positivo pero no estadísticamente significativo. 
Como se ha explicado, la variable digitalización está retrasada un periodo (Gallego-Álvarez et 
al., 2011), tiempo necesario para que la innovación pueda afectar al análisis de sostenibilidad. 
Es interesante notar que el modelo arroja resultados estadísticamente no significativos al eje-
cutarlo sin tal retraso. 
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En consecuencia, nuestro modelo indica que la digitalización ejerce un efecto positivo sobre 
la RSC, con mayores probabilidades en las etapas iniciales del proceso de digitalización. Nues-
tros resultados están en consonancia con el modelo teórico diseñado por Schaltegger et al. (2012) 
quienes relacionan la innovación en el modelo de negocio con estrategias proactivas de RSC. Por 
tanto, en el marco del modelo elaborado por Schaltegger et al. (2012) proponemos la digitaliza-
ción como una estrategia adicional de innovación en el modelo de negocio que conduce hacia 
una mayor sostenibilidad. 

Al objeto de conseguir resultados más robustos, se analizaron los efectos de interacción 
entre digitalización y NPL_país, que muestra un coeficiente positivo y estadísticamente signifi-
cativo (= 0,16), lo que confirma el efecto mejorado que la solvencia regional, conjuntamente con 
la digitalización, ejerce sobre la sostenibilidad. Por otra parte, y de acuerdo con el término de in-
teracción que se emplea en el modelo 1, el efecto moderador de la calidad del balance (medido 
por Tier1) y la digitalización representan un escenario de innovación en el modelo de negocio 
y calidad del balance simultáneamente. Su coeficiente asociado es positivo y estadísticamente 
significativo (= 0,24), lo que sugiere que la probabilidad de mejora RSC aumenta en estas cir-
cunstancias. Estos resultados son coherentes con los obtenidos en el modelo 1, donde el término 
de interacción entre Tier1 e innovación tecnológica (medido por la intensidad de I+D) produce 
un efecto positivo y estadísticamente significativo sobre la RSC. Para comprobar la robustez de 
nuestros resultados repetimos nuestra estimación exceptuando las variables de interés, I+D y di-
gitalización respectivamente y sus términos de interacción, verificando que ambos modelos son 
estables (tabla IV). En conclusión, a la luz de nuestro análisis empírico, se acepta la hipótesis 2.

En suma, nuestro modelo permite avanzar en el análisis sobre cómo las empresas, y en par-
ticular los bancos, pueden mejorar su evaluación de sostenibilidad en la transición desde innova-
ciones tecnológicas de producto apoyadas por nuevos canales de distribución hacia innovación 
integrales en el modelo de negocio vía digitalización. Dichas innovaciones rediseñan por com-
pleto la manera de enfocar el negocio bancario, satisfaciendo en mayor medida las necesidades 
de todos los stakeholders, incluyendo a la sociedad, lo que redunda en una mejora de la sosteni-
bilidad de las entidades.

Tabla IV.  Modelo 2. RSC determinada por la innovación en el modelo de negocio vía digitalización

Variables Coeficientes t y coeficiente  
Wald Coeficientes t y coeficiente 

 Wald

Digitalización = 0 ........................................ 19.410 9.821**

Digitalización = 1 ........................................ 16.612 10.635***

Digitalización = 2 ........................................ 12.129 8.543**

.../...
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Variables Coeficientes t y coeficiente  
Wald Coeficientes t y coeficiente 

 Wald

.../...

Digitalización = 3 ........................................ 8.810 6.796*

Digitalización = 4 ........................................ 3.135 1.407

Digitalización = 5 ........................................ 0

ROA .............................................................. –, 041 , 021 , 040 , 025

Total activos ................................................ –, 942 24.794*** –, 712 25.446

TIER1 ............................................................ –, 549 11.656*** –, 036 0,639***

PIB ................................................................ 4.380 , 735 6.591 2.083

NPL_país ..................................................... –, 646 16.198*** –, 141 11.187***

Digitiz *NPL_país ...................................... , 169 10.298***

Digitiz * Tier1 .............................................. , 240 11.701***

Chi² ............................................................... 81.118***  47.614***

R²Nagarkelke .............................................. 0,57 0,37

R² Cox y Snell ..............................................  0,43  0.28

*	 p < 0.1; ** p < 0.05; *** p < 0.01.

6.  CONCLUSIONES

La innovación constituye un recurso estratégico clave y esencial para las empresas en en-
tornos dinámicos y altamente competitivos (Danneels, 2002) como el sector financiero. Las es-
trategias de innovación en el modelo de negocio de los bancos han promovido la digitalización 
financiera, en línea con Barnir et al. (2003) quien sugirió la relación entre innovación y digita-
lización. 

En la actualidad, las principales estrategias de diferenciación llevadas a cabo por los bancos 
se basan en la sostenibilidad y la innovación, y en particular en la innovación del modelo de ne-
gocio vía digitalización. Sin embargo, debido a su reciente y rápida evolución, hay un vacío im-
portante en la literatura académica en relación con estas áreas. Así, este artículo analiza, dentro 
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del sector bancario, cómo diferentes tipos de innovaciones, en concreto tecnológicas e innovacio-
nes digitales del modelo de negocio, resultan en una mejora de su RSC. En concreto, la innova-
ción en el modelo de negocio a través de la digitalización financiera se vincula a la categoría de 
innovación en RSC según el marco propuesto por Halme y Laurila (2009). Así, nuestro análisis 
pretende avanzar en la investigación sobre la relación entre los esfuerzos innovadores de los ban-
cos y su RSC, es decir, el impacto que los diferentes tipos de innovación bancaria produce en los 
stakeholders, generando valor económico y social simultáneamente. El presente estudio sugiere, 
para una muestra de bancos incluidos en el DJSI en el periodo 2008-2014, que las innovaciones 
tecnológicas y de modelo de negocio proporcionan diferentes efectos sobre la RSC. En concreto, 
la innovación tecnológica de productos y procesos no mejora la sostenibilidad de las compañías 
analizadas, salvo que vaya unida a una mejora en la solvencia de las entidades. Por el contrario, 
la innovación en el modelo de negocio, que se traduce en la digitalización financiera, sí permite 
mejorar la RSC de los bancos propuestos, en línea con Boons et al. (2013) que sugieren que para 
alcanzar una mayor sostenibilidad las innovaciones deben ir más allá de pequeños ajustes en el 
negocio existente o de simples innovaciones en productos y procesos (Charter et al., 2008). La 
innovación en el modelo de negocio, y en particular la digitalización, es clave para sobrevivir en 
el entorno competitivo altamente cambiante de la industria financiera (Salmador y Bueno, 2005), 
ya que conduce a ventajas competitivas (Kathuria et al., 2014), incluyendo la RSC (Lourenço 
et al., 2014). De hecho, estas innovaciones pueden producir bienestar social (Lai et al., 2015) lo 
que a su vez se considera como un elemento que define una acción de RSC (Barnett, 2007). La 
innovación en el modelo de negocio, tal y como la perciben los bancos, no solo está dirigida a 
satisfacer las demandas de los stakeholders (López-Pérez et al., 2009), o a reducir costes para 
sobrevivir en la industria (Salmador y Bueno, 2005), sino que también representa un medio para 
mejorar el bienestar social y lograr un mejor reconocimiento de RSC (Halme y Laurila, 2009) lo 
que constituye un recurso estratégico clave.

Nuestros resultados presentan interesantes implicaciones para la gestión de las entidades. 
En primer lugar, los bancos ante el nuevo panorama competitivo y su acelerado ritmo de cam-
bio deben asumir la importancia de desarrollar modelos de negocios innovadores (Bleicher y 
Stanley, 2016) y el hecho de que la digitalización financiera es una necesidad (DeYoung et al., 
2007). Por otra parte, es importante tener en cuenta que la innovación digital en el modelo de 
negocio puede generar una situación beneficiosa (win-win situation) tanto para la empresa, in-
crementando su competitividad (Hecker y Ganter, 2016; Yan, 2014) como para los stakeholders, 
mediante la creación de bienestar social (Lai et al., 2015) y mayores contribuciones al PIB que 
las innovaciones tecnológicas simples (Katz et al., 2013). En segundo lugar, el grado de la in-
novación –desde las innovaciones tecnológicas a la digitalización innovando el modelo de nego-
cio– también permite un análisis de sensibilidad de su efecto sobre la RSC. Nuestros resultados 
empíricos muestran que las innovaciones tecnológicas no proporcionan una mejora en la soste-
nibilidad de las entidades, mientras que las innovaciones en el modelo de negocio a través de la 
digitalización sí promueven una mayor RSC. Nuestro índice de digitalización muestra las dife-
rentes etapas en que se encuentran los bancos en su proceso de innovar digitalmente sus mode-
los de negocio, lo que produce un efecto positivo sobre la RSC con diferente intensidad. Nuestro 
modelo sugiere que las primeras etapas de esfuerzos de digitalización producen un mayor im-
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pacto sobre la RSC. En tercer lugar, la combinación de la innovación con la calidad del balance 
desarrolla ventajas competitivas tales como la sostenibilidad, lo cual se verifica tanto para las 
innovaciones tecnológicas, medidas por la intensidad en I+D, como para las innovaciones en 
el modelo de negocio vía digitalización. Esto implica que la interacción entre la innovación y 
la solvencia fomenta la RSC, lo cual constituye un argumento más para los bancos a la hora de 
centrar sus esfuerzos en mejorar la solvencia, ya que si ello se combina con la innovación digi-
tal permite maximizar los efectos que dicha innovación ejerce sobre la RSC.

Esta investigación aporta varias contribuciones a la literatura académica sobre la influencia 
de la innovación tecnológica y de modelo de negocio, en la RSC, en particular para el sector ban-
cario. En primer lugar, probamos empíricamente como los diferentes grados de innovación, es 
decir, tecnológico y de modelo de negocio, afectan la RSC. Sugerimos que las innovaciones tec-
nológicas no son suficientes para proporcionar una mejora en la sostenibilidad, teniendo en cuen-
ta que la rápida evolución de las exigencias del consumidor y el escenario competitivo requiere 
cambios en la forma de hacer negocios (Bocken et al., 2014) dando lugar a modelos de negocios 
new-to-the-state-of-the-art o nuevos para el mundo (Mol y Birkinshaw, 2009). En efecto, las in-
novaciones tecnológicas suponen cambios limitados en productos o procesos dentro del modelo 
de negocio existente, por ejemplo proporcionando nuevos canales de distribución sin modificar 
el modelo de negocio (Schaltegger et al., 2012), lo cual de acuerdo a nuestro modelo no redunda 
en una mayor sostenibilidad de las entidades financieras. En segundo lugar, esta investigación 
examina como la innovación de modelo de negocio a través de la digitalización financiera con-
tribuye a la sostenibilidad. Como tal, y basándonos en el marco propuesto por Schaltegger et al. 
(2012) sobre estrategias innovadoras de modelo de negocio que resultan en estrategias proactivas 
de RSC, sugerimos una estrategia específica, la digitalización, dentro de su categoría de rediseño 
del negocio. Además, nuestro trabajo supone un avance con respecto a la literatura existente y 
previos análisis empíricos sobre los efectos que la innovación en el modelo de negocio produce 
en la sostenibilidad de las compañías. Para ello, proponemos un indicador para medir el resul-
tado de los esfuerzos innovadores en el modelo de negocio –el índice de digitalización– fren-
te a otros índices de digitalización disponibles que se centran en el país y no en las compañías, 
como el propuesto por Katz et al. (2013). El índice de digitalización propuesto en este trabajo 
representa una contribución adicional a la literatura existente puesto que en nuestro modelo la 
innovación se mide por una serie de indicadores además del tradicionalmente utilizado I+D. En 
concreto, nuestro índice de digitalización mide la innovación en el modelo de negocio, incluyen-
do tanto los esfuerzos innovadores de la banca como sus resultados, ya que considera medidas 
de eficiencia. En tercer lugar, nuestro modelo empírico analiza la influencia que puede tener la 
innovación digital en el modelo de negocio sobre la RSC, donde, debido a la novedad del tema, 
existe un vacío importante en la literatura. En efecto, a nuestro conocimiento, ninguna investi-
gación anterior considera el impacto que la digitalización derivada de la innovación en el mode-
lo de negocio ejerce sobre determinados recursos competitivos de la empresa como la RSC. Por 
último, la literatura existente ha analizado ampliamente la relación entre la RSC y la innovación 
tecnológica, sin embargo, son escasos los estudios específicos dentro del sector bancario y lo son 
aún más al analizar en concreto las innovaciones en el modelo de negocio. Por tanto, y debido a 
que el sector financiero es líder en innovación (Friedrich et al., 2013), estimamos nuestras hipó-
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tesis sobre una muestra de bancos europeos cotizados e incluidos en el índice DJSI al menos una 
vez durante el periodo 2008-2014. 

Este estudio presenta ciertas limitaciones que podrían ser abordadas en futuras investigaciones. 
En primer lugar, a pesar de que la muestra representa una gran proporción del sector bancario europeo 
debido a su concentración en activos, cuota de mercado y valor de mercado, futuras investigaciones 
empíricas podrían analizar un mayor número de entidades. En segundo lugar, hemos construido un 
índice de digitalización de los bancos que refleja su grado de innovación del modelo de negocio, sin 
embargo, indicadores adicionales podrían incluirse al elaborar dicho índice, a pesar de la escasez 
de datos disponibles. Otras investigaciones podrían centrarse en bancos con sede fuera de Europa 
y en cómo la combinación de innovación en el modelo de negocio digital y la RSC puede aplicarse 
a otras industrias, ya que los retos de la economía digital afectan a todas las industrias y sectores.
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Caso 5.	 Contabilidad de sociedades. Combinaciones de negocios. Escisión parcial entre 
entidades no pertenecientes al mismo grupo. Escisión parcial entre entidades 
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CASO PRÁCTICO NÚM. 1
Contabilidad financiera y de sociedades

La sociedad BB tiene una inversión de 60.000 um en acciones de la sociedad anónima AA 
de las siguientes características:

•	 Número de acciones de la sociedad AA: 6.000.

•	 Fecha inversión: 3 de marzo de 20X1.

La sociedad AA acuerda, con efectos de 1 de enero de 20X6, una emisión de 4.000 ac-
ciones de valor nominal 10 um con cargo a reservas.

El balance a 31 de diciembre de 20X5 de la sociedad AA es esquemáticamente el siguien-
te (en um):

Importe Importe

Activo diverso .................................. 709.000 Capital social (16.000 acciones) ........ 160.000

Reservas ............................................... 365.000

Resultado del ejercicio ....................... 6.000

Otro patrimonio neto ......................... 9.000

Pasivo diverso ..................................... 169.000

Total activo ....................................... 709.000 Total patrimonio neto y pasivo  ...... 709.000

Valor nominal unitario de acciones de la sociedad AA: 10 um.

La sociedad BB enajena el 30 % de los derechos de suscripción por importe de 7 um cada 
uno y con el 70 % restante recibe las acciones que le corresponde.

Se pide:

a)	 Registro contable de la ampliación de capital de la sociedad AA.

b)	 Calcular el coste del derecho preferente de suscripción para la sociedad BB.

c)	 Registro contable por la sociedad BB de la asignación de las acciones.

d)	 Registro contable por la sociedad BB de la venta de derechos preferentes de sus-
cripción.
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SOLUCIÓN

A)  �REGISTRO CONTABLE DE LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL DE LA 
SOCIEDAD AA

1 de enero de 20X6

Por la ampliación de capital:

•	 Capital social de AA: 16.000 acciones  ×  10 nominal  =  160.000 um.

•	 Acciones nuevas a emitir: 4.000 acciones de 10 nominal.

•	 Relación de canje: 1 nueva por cada 4 antiguas.

Por la emisión de las acciones:

Código Denominación cuenta Debe Haber

190 Acciones o participaciones emitidas ................................................. 40.000    
194 Capital emitido pendiente inscripción ..............................................   40.000   

Por la suscripción de las acciones:

Código Denominación cuenta Debe Haber

113 Reservas voluntarias ............................................................................ 40.000  
190 Acciones o participaciones emitidas .................................................   40.000

Por la inscripción en el Registro Mercantil:

Código Denominación cuenta Debe Haber

194 Capital emitido pendiente de inscripción ........................................ 40.000  
100 Capital social .........................................................................................   40.000

B)  �CALCULAR EL COSTE DEL DERECHO PREFERENTE DE SUSCRIPCIÓN 
PARA LA SOCIEDAD BB

Datos de la inversión en AA:
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•	 Capital social de AA: 16.000 acciones  ×  10 nominal  =  160.000 um.

•	 Acciones que BB posee de AA: 6.000 acciones.

•	 Porcentaje de participación de BB en AA: 6.000/16.000  ×  100  =  37,50 %.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 2.5 de la norma de registro y valoración (NRV) 
9.ª del Plan General de Contabilidad (PGC), la sociedad BB deberá tener clasificada la inversión 
como inversión en el patrimonio de empresas asociadas, siendo su valoración posterior a coste.

•	 Coste de la inversión: 60.000/6.000  =  10 um/acción.

•	 Relación de canje: 1 nueva por cada 4 antiguas.

	 4 	 acciones antiguas  ×  10 ......................................... 	 40

	 1	 acción nueva  ×  0 .................................................. 	    0  

	 5	 ................................................................................ 	 0

	 Coste ex-ante: 40/4  =  10

	 Coste ex-post: 40/5  =  8

	 Coste del derecho preferente de suscripción: 2 um/derecho.

C)  �REGISTRO CONTABLE POR LA SOCIEDAD BB DE LA ASIGNACIÓN 
DE LAS ACCIONES

1 de enero de 20X6

Por la segregación de los derechos de suscripción, por su coste, al estar clasificada la inver-
sión en la cartera de inversiones en el patrimonio de empresas asociadas:

6.000 acciones antiguas  =  6.000 derechos de suscripción

Código Denominación cuenta Debe Haber

240- Derechos de suscripción preferente (6.000  ×  2) ................................ 12.000    
240 Participaciones a largo plazo en partes vinculadas ........................   12.000   

Por la suscripción de las acciones:

•	 Derechos a utilizar en la suscripción: 70 %  ×  6.000  =  4.200 derechos.

•	 Relación de canje: 1 nueva por cada 4 antiguas.

•	 Acciones nuevas: 4.200  ×  1/4  =  1.050 acciones nuevas.
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Código Denominación cuenta Debe Haber 

240 Participaciones a largo plazo en partes vinculadas (1.050  ×  8) ...... 8.400  
240- Derechos de suscripción preferente (4.200  ×  2) ................................   8.400

D)  �REGISTRO CONTABLE POR LA SOCIEDAD BB DE LA VENTA DE 
DERECHOS PREFERENTES DE SUSCRIPCIÓN

Por la venta de los derechos preferentes de suscripción:

•	 Derechos a vender: 30 %  ×  6.000  =  1.800 derechos.

Código Denominación cuenta Debe Haber

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros (1.800  ×  7) ......... 12.600    
240- Derechos de suscripción preferente (1.800  ×  2) ................................   3.600
773 Beneficios procedentes de participaciones a largo plazo en partes 

vinculadas .............................................................................................
   

9.000

CASO PRÁCTICO NÚM. 2
Contabilidad financiera

La sociedad CC adquiere materias primas a un proveedor extranjero que factura en moneda 
extranjera (umex). La entrada en almacén de la sociedad CC se produce el mismo día de la com-
pra. La sociedad CC ha realizado las siguientes operaciones:

•	 10 de agosto de 20X1. Compra al contado de 200 unidades de materias primas al 
proveedor extranjero por importe de 38 umex por cada unidad de materia prima. 
En esa fecha se ha devengado un impuesto no recuperable de la Hacienda Públi-
ca extranjera por importe total de 760 umex. Se han originado una serie de gastos 
con motivo de la compra (seguros, transportes, etc.) por importe de 225 um que se 
pagan el 3 de septiembre de 20X1.

•	 5 de septiembre de 20X1. La sociedad CC entrega al proveedor extranjero un an-
ticipo a cuenta por importe de 20.000 umex.

•	 3 de octubre de 20X1. Compra de 1.000 unidades de materias primas al proveedor 
extranjero por importe de 34 umex por cada unidad de materia prima. En esa fecha 
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se ha devengado un impuesto no recuperable de la Hacienda Pública extranjera por 
importe total de 3.400 umex. Se han originado una serie de gastos con motivo de 
la compra (seguros, transportes, etc.) por importe de 830 um que se pagan el 7 de 
noviembre de 20X1.

•	 El pago pendiente al proveedor se realiza el 9 de enero de 20X2. No incorpora in-
tereses.

•	 Los pagos a la Hacienda Pública extranjera se realizan a los 20 días naturales de la 
compra.

Moneda funcional: um.

Tipos de cambio de 1 unidad monetaria (um) por unidades monetarias en moneda extran-
jera (umex):

Fecha
Tipo de cambio

(número de umex  
por 1 um)

Tipo de cambio de contado a 10 de agosto de 20X1 ..................................................... 5,3

Tipo de cambio de contado a 30 de agosto de 20X1 ..................................................... 5,6

Tipo de cambio de contado a 3 de septiembre de 20X1 .............................................. 5,8

Tipo de cambio de contado a 5 de septiembre de 20X1 .............................................. 5,8

Tipo de cambio de contado a 25 de septiembre de 20X1 ............................................ 5,7

Tipo de cambio de contado a 3 de octubre de 20X1 ..................................................... 6,3

Tipo de cambio de contado a 23 de octubre de 20X1 ................................................... 6,2

Tipo de cambio de contado a 7 de noviembre de 20X1 ............................................... 6,7

Tipo de cambio de contado a 31 de diciembre de 20X1 .............................................. 6,1

Tipo de cambio de contado a 9 de enero de 20X2 ........................................................ 6,1

Se pide:

a)	 Registro contable de las operaciones de compra el 10 de agosto de 20X1 y los pagos.

b)	 Registro contable del anticipo a cuenta al proveedor realizado el 5 de septiembre 
de 20X1.
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c)	 Registro contable de las operaciones de compra el 3 de octubre de 20X1 y los pagos. 
Ajuste de valor a final de año.

d)	 Registro contable si hubiera un seguro del riesgo de tipo de cambio en moneda ex-
tranjera para el pago al proveedor a efectuar el 9 de enero de 20X2. Importe del 
seguro pagado el 3 de octubre de 20X1: 80 um. No se ha designado formalmente 
como cobertura contable.

SOLUCIÓN

A)  �REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DE COMPRA EL 10 DE 
AGOSTO DE 20X1 Y LOS PAGOS

10 de agosto de 20X1

Por la adquisición de las materias primas:

•	 Compra al contado: 200 uf  ×  38 umex  =  7.600 umex.

•	 Impuestos no recuperables: 760 umex (pago a los 20 días naturales).

•	 Gastos de la compra: 225 um (pago 3 de septiembre de 20X1).

•	 Tipo de cambio a 10 de agosto de 20X1: 5,30 umex/um.

La NRV 11.ª del PGC determina que la valoración inicial de las transacciones en moneda 
extranjera, ya se trate de una partida monetaria o una partida no monetaria, se convertirá a mo-
neda funcional (euro), aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio de la fecha 
de la transacción.

  Unidades Precio me tc 1 €/me Precio €

Compra ........................................................... 200 38 1/5,30 1.433,96

Impuestos me .................................................   760 1/5,30 143,40

Gastos € ..........................................................       225,00

Importe total compra ...................................     1.802,36   
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Código Denominación cuenta Debe Haber

600 Compras de mercaderías .................................................................... 1.802,36
572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros ............................ 1.433,96
475 Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales ....................... 143,40
410  Acreedores por prestaciones de servicios ........................................ 225,00

30 de agosto de 20X1

Por el pago a la Hacienda Pública extranjera:

•	 Tipo de cambio a 30 de agosto de 20X1: 5,60 umex/um.

Código Denominación cuenta Debe Haber

475 Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales (760/5,30) ....... 143,40
572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros (760/5,60) ............ 135,71
768 Diferencias positivas de cambio ........................................................ 7,69

3 de septiembre de 20X1

Por el pago de los gastos asociados a la adquisición:

Código Denominación cuenta Debe Haber

410 Acreedores por prestaciones de servicios ........................................ 225
572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros ............................ 225

B)  �REGISTRO CONTABLE DEL ANTICIPO A CUENTA AL PROVEEDOR 
REALIZADO EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 20X1

5 de septiembre de 20X1

Por la entrega del anticipo al proveedor extranjero:

•	 Tipo de cambio a 5 de septiembre de 20X1: 5,80 umex/um.
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Código Denominación cuenta Debe Haber

407 Anticipos a proveedores (20.000/5,80) ................................................. 3.448,28  
572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros ............................   3.448,28

La NRV 11.ª del PGC califica los anticipos como partidas no monetarias, por lo que no pro-
cederá su ajuste posterior por las variaciones que se produzcan en el tipo de cambio.

C)  �REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DE COMPRA EL 3 
DE OCTUBRE DE 20X1 Y LOS PAGOS. AJUSTE DE VALOR A FINAL 
DE AÑO

3 de octubre de 20X1

Por la adquisición de las materias primas:

Valoración de las mercaderías adquiridas: 

De acuerdo con la Consulta 2 del BOICAC 108 (NFC062943) «los anticipos a cuenta se 
deben valorar al tipo de cambio de contado en la fecha de la transacción (o entrega del efectivo 
en moneda extranjera). De lo que cabe inferir que, con carácter general, si se ha entregado un 
anticipo al proveedor extranjero su importe se aplicará al pago de la correspondiente factura y 
se reconocerá la adquisición del activo por el mismo importe, sin que por dicho tramo del precio 
de adquisición proceda reconocer diferencia de cambio alguna. Esta forma de razonar originará, 
lógicamente, que el contravalor inicial de las existencias en moneda funcional se deba obtener 
considerando, al menos, dos tipos de cambio de contado. 

En consecuencia, las mercancías importadas se incorporarán al inventario valoradas en parte 
al tipo de cambio de contado existente en la fecha en que se realizó el anticipo y en parte al que 
hubiera en el momento de la adquisición (fecha de la segunda transacción). 

Sin perjuicio de todo lo expuesto, cuando en el anticipo entregado pueda identificarse un com-
ponente financiero significativo, por ejemplo, porque entre el plazo de la entrega y su cancelación 
transcurran más de 12 meses, será preciso considerar el efecto financiero de la operación como 
un componente más del coste del anticipo en su contravalor al correspondiente tipo de cambio».

•	 Compra a crédito: 1.000 uf  ×  34 umex  =  34.000 umex.

	 Valor de las mercaderías adquiridas: 34.000 umex.
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–	 Anticipo: 20.000 umex/5,80t.c. 5-9-20X1  =  3.448,28 um.

–	 Pago aplazado: 14.000 umex/6,30t.c. 3-10-20X1  =  2.222,22 um.

–	 Valor inicial de las mercaderías: 3.448,28  +  2.222,22  =  5.670,50 um.

•	 Impuestos no recuperables: 3.400 umex (pago a los 20 días naturales).

•	 Gastos de la compra: 830 um (pago 7 de noviembre de 20X1).

•	 Tipo de cambio a 3 de octubre de 20X1: 6,30 umex/um.

Código Denominación cuenta Debe Haber

600 Compras de mercaderías .................................................................... 7.040,18
475 Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales (3.400/6,30) .... 539,68
410 Acreedores por prestaciones de servicios ........................................ 830
4004 Proveedores en moneda extranjera ................................................... 2.222,22

407 Anticipos a proveedores ..................................................................... 3.448,28

A su vez, la anteriormente citada NRV 11.ª del PGC califica las deudas con proveedores 
como partidas monetarias, por lo que, en este caso, deberán ser ajustadas por las variaciones que 
se produzcan en el tipo de cambio.

23 de octubre de 20X1

Por el pago a la Hacienda Pública extranjera:

•	 Tipo de cambio a 23 de octubre de 20X1: 6,20 umex/um.

Código Denominación cuenta Debe Haber

475 Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales (3.400/6,30) .... 539,68
668 Diferencias negativas de cambio ....................................................... 8,71

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros (3.400/6,20) ......... 548,39

7 de noviembre de 20X1

Por el pago de los gastos asociados a la adquisición:

Código Denominación cuenta Debe Haber

410 Acreedores por prestaciones de servicios ........................................ 830  
572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros ............................   830
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31 de diciembre de 20X1

Por el ajuste de las partidas monetarias al tipo de cambio al cierre:

•	 Valor contable de la cuenta con proveedores: 2.222,22 um.

•	 Valor con tipo de cambio de 31 de diciembre de 20X1 (14.000 umex/6,1): 2.295,08 um.

•	 Ajuste negativo de cambio: 72,86 um.

Código Denominación cuenta Debe Haber

668 Diferencias negativas de cambio ....................................................... 72,86  
4004 Proveedores en moneda extranjera ...................................................   72,86

9 de enero de 20X2

Por el pago al proveedor extranjero:

•	 Tipo de cambio a 9 de enero de 20X2: 6,1 umex/um.

Código Denominación cuenta  Debe Haber

4004 Proveedores en moneda extranjera ................................................... 2.295,08  
572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros (14.000/6,1) .........   2.295,08

D)  �REGISTRO CONTABLE SI HUBIERA UN SEGURO DEL RIESGO DE 
TIPO DE CAMBIO EN MONEDA EXTRANJERA PARA EL PAGO AL 
PROVEEDOR A EFECTUAR EL 9 DE ENERO DE 20X2

La Consulta 3 del BOICAC 77 (NFC032485) indica el tratamiento contable que correspon-
de otorgar a un contrato suscrito por una empresa para cubrir el riesgo en moneda extranjera aso-
ciado a la compra de existencias, estableciendo que:

«... dado que a la vista del fondo económico de estos contratos (que con carác-
ter general adoptan la forma de compraventa a plazo de moneda extranjera u opciones 
sobre divisas), puede concluirse que cumplen la definición de instrumentos financieros 
derivados incluida en la NRV 9.ª del PGC, su tratamiento contable se ajustará al criterio 
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previsto en el apartado 2.3 de esta norma, salvo que la empresa designe el seguro como 
un instrumento de cobertura y aplique el régimen de coberturas contables previsto en 
el apartado 6 de la NRV 9.ª».

En nuestro caso, el enunciado indica que no se ha designado formalmente como cobertura 
contable, y en consecuencia trataremos el seguro de cambio como un activo financiero manteni-
do para negociar, que valoraremos a valor razonable.

3 de octubre de 20X1

Por la adquisición de las materias primas:

Código Denominación cuenta Debe Haber

600 Compras de mercaderías .................................................................... 7.040,18
475 Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales (3.400/6,30) .... 539,68
410 Acreedores por prestaciones de servicios ........................................ 830
4004 Proveedores en moneda extranjera ................................................... 2.222,22
407 Anticipos a proveedores ..................................................................... 3.448,28

Por el pago de la prima del seguro:

Código Denominación cuenta  Debe Haber

5590 Activos por derivados financieros a corto plazo, cartera de nego-
ciación ....................................................................................................

 
80 

 

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros ............................   80 

23 de octubre de 20X1

Por el pago a la Hacienda Pública extranjera:

Código Denominación cuenta Debe Haber 

475 Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales (3.400/6,30) .... 539,68
668 Diferencias negativas de cambio ....................................................... 8,71
572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros (3.400/6,20) ......... 548,39
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7 de noviembre de 20X1

Por el pago de los gastos asociados a la adquisición:

Código Denominación cuenta Debe Haber

410 Acreedores por prestaciones de servicios ........................................ 830  
572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros ............................   830 

31 de diciembre de 20X1

Por el ajuste de las partidas monetarias al tipo de cambio al cierre:

Código Denominación cuenta Debe Haber 

668 Diferencias negativas de cambio ....................................................... 72,86  
4004 Proveedores en moneda extranjera ...................................................   72,86 

Por el ajuste del seguro por su valor razonable:

•	 Valor contable: 80 um.

•	 Valor razonable: 72,86 um.

•	 Ajuste negativo de cambio: 7,14 um.

Código Denominación cuenta Debe Haber 

6630 Pérdidas en cartera de negociación ................................................... 7,14  
5590 Activos por derivados financieros a corto plazo, cartera de nego-

ciación ....................................................................................................
   

7,14

9 de enero de 20X2

Por el pago al proveedor extranjero y la cancelación del seguro:

Código Denominación cuenta Debe Haber

4004 Proveedores en moneda extranjera ................................................... 2.295,08
572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros ............................ 2.222,22

5590 Activos por derivados financieros a corto plazo, cartera de nego-
ciación ....................................................................................................

 
72,86
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CASO PRÁCTICO NÚM. 3
Contabilidad financiera

La sociedad DD ha emitido el 1 de julio de 20X4 un empréstito de obligaciones converti-
bles con las siguientes características:

•	 Número de obligaciones: 10.000.

•	 Valor nominal unitario: 500 um.

•	 Valor de emisión unitario: 500 um.

•	 Valor de reembolso unitario: 500 um.

•	 Importe del cupón semestral unitario (pago último día del semestre al que corres-
ponda): 6 um.

•	 Costes totales de emisión y colocación: 25.820,09 um.

•	 Conversión de una obligación por una acción de 100 um de nominal.

•	 Fecha de reembolso o de conversión: 31 de diciembre de 20X5.

El valor razonable de todas las opciones de conversión en la fecha de emisión es: 90.000 um.

El tipo de interés efectivo semestral es para la sociedad DD: 2 %.

Se pide:

a)	 Efectuar los cálculos necesarios para la contabilización del empréstito por la socie-
dad DD desde la emisión a la conversión sabiendo que el 60 % de las obligaciones 
se convierten en acciones.

b)	 Registro contable por la sociedad DD del empréstito durante toda la vida del mismo.

c)	 Efectuar los cálculos necesarios para la contabilización por la sociedad RR de la 
adquisición en la fecha de emisión de 500 obligaciones emitidas por la sociedad 
DD en los años 20X4 y 20X5, que tiene unos costes de transacción directamente 
atribuibles por importe de 160,15 um. Se supone que: (i) el tipo de interés efecti-
vo aplicable es 1,80 %; (ii) en 31 de diciembre de 20X5 opta por la conversión de 
todas sus obligaciones en acciones; (iii) se mantiene el valor razonable de las op-
ciones de conversión desde la fecha de emisión hasta el 31 de diciembre de 20X5.

d)	 Registro contable por la sociedad RR desde la adquisición de las obligaciones hasta 
la conversión en acciones ambos incluidos.

e)	 Registro contable por la sociedad DD que procedería si al final del ejercicio 20X4, 
después del pago del primer cupón semestral, la sociedad DD adquiere 4.000 obli-
gaciones por 490 um cada una.
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f)	 Registro contable de la sociedad RR si hubiera vendido 200 obligaciones a la so-
ciedad DD por 490 um cada una a final del ejercicio 20X4, después del cobro del 
primer cupón semestral.

SOLUCIÓN

Análisis de las características de la emisión:

•	 Fecha de emisión: 1 de julio de 20X4.

•	 Número de obligaciones emitidas: 10.000 obligaciones. 

•	 Valor nominal unitario: 500 um. 

•	 Valor de emisión  =  Valor de reembolso: 10.000  ×  500  =  5.000.000 um.

•	 Importe del cupón semestral unitario (pago último día del semestre al que corres-
ponda): 6 um.

•	 Cupón semestral por obligaciones emitidas: 10.000  ×  6  =  60.000 um.

•	 Costes totales de emisión y colocación: 25.820,09 um. 

•	 Conversión de una obligación por una acción de 100 um de nominal: relación de 
canje fija.

•	 Fecha de reembolso o de conversión: 31 de diciembre de 20X5 (duración: 1,5 años: 
3 semestres). 

•	 El valor razonable de todas las opciones de conversión en la fecha de emisión es: 
90.000 um. 

•	 El tipo de interés efectivo semestral es para la sociedad DD: 2 %.

A)  �EFECTUAR LOS CÁLCULOS NECESARIOS PARA LA CONTABILIZA-
CIÓN DEL EMPRÉSTITO POR LA SOCIEDAD DD DESDE LA EMISIÓN 
A LA CONVERSIÓN SABIENDO QUE EL 60 % DE LAS OBLIGACIONES 
SE CONVIERTEN EN ACCIONES

Contabilidad de la sociedad DD: sociedad emisora de las obligaciones

Se trata de una emisión de obligaciones convertibles en instrumentos de patrimonio de la 
sociedad emisora con relación de canje fija, debiendo ser tratada contablemente como un instru-
mento financiero compuesto, tal y como establece el apartado 5.2 de la NRV 9.ª del PGC:
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«Un instrumento financiero compuesto es un instrumento financiero no derivado 
que incluye componentes de pasivo y de patrimonio simultáneamente.

Si la empresa hubiese emitido un instrumento financiero compuesto, reconocerá, 
valorará y presentará por separado sus componentes.

La empresa distribuirá el valor en libros inicial de acuerdo con los siguientes cri-
terios que, salvo error, no será objeto de revisión posteriormente:

a)  Asignará al componente de pasivo el valor razonable de un pasivo similar que 
no lleve asociado el componente de patrimonio.

b)  Asignará al componente de patrimonio la diferencia entre el importe inicial y 
el valor asignado al componente de pasivo.

c)  En la misma proporción distribuirá los costes de transacción».

Con base en lo establecido en la citada norma, se realizan los siguientes cálculos necesarios 
para la correcta contabilización del empréstito:

Cálculo de los pagos semestrales:

•	 a1  =  10.000  ×  6 =  60.000 um.

•	 a2  =  60.000 um.

•	 a3  =  10.000  ×  500  +  60.000  =  5.060.000 um.

Cálculo del componente de pasivo y de patrimonio neto:

•	 Componente de pasivo: Valor razonable de un pasivo similar que no lleve asocia-
do el componente de patrimonio.

	 Utilizando el tipo de interés efectivo (TIE) que nos proporciona el enunciado del 2 %.

	 Valor actual de los flujos de efectivo pactados  =  60.000  ×  a3:2 %  +  5.000.000  ×  
×  (1,02)-3  =  173.032,9964  +  4.711.611,673  =  4.884.644,67 um.

•	 Componente de patrimonio neto: Se obtiene por la diferencia entre el importe ini-
cial y el valor asociado al componente de pasivo: 5.000.000  –  4.884.644,67  = 
=  115.355,33 um.

•	 Gastos de la operación: 25.820,09 um.

	 Según señala el apartado 5.2 se repartirán proporcionalmente entre los dos compo-
nentes: 
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–	 Componente de pasivo: 

	 5.000.000 –––––––––––––––––––––––100 %

	 4.884.644,67 –––––––––––––––––––– x 

x  =  97,6928934 %

	 25.820,09  ×  97,6928934 %  =  25.224,39 um

–	 Componente de patrimonio neto: 25.820,09  –  25.224,39  =  595,70 um

Cálculo del TIE del componente de pasivo:

Coste amortizado inicial del componente de pasivo: 4.884.644,67   –   25.224,39  = 
=  4.859.420,28 um.

4.859.420,28  =  60.000  ×  a3:TIE  +  5.000.000  ×  (1  +  TIE)-3 

TIE  =  0,02178322

Cuadro de amortización:

Fecha Interés (TIE) Pagos Amortización Coste amortizado

1-7-20X4 – – – 4.859.420,28

31-12-20X4 105.853,82 60.000 45.853,82 4.905.274,10

1-7-20X5 106.852,66 60.000 46.852,66 4.952.126,77

31-12-20X5 107.873,26 60.000 47.873,26 5.000.000

5.000.000 <5.000.000> –

B)  �REGISTRO CONTABLE POR LA SOCIEDAD DD DEL EMPRÉSTITO 
DURANTE TODA LA VIDA DEL MISMO

1 de julio de 20X4

Por la emisión: 

Código Denominación cuenta Debe Haber

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros ............................ 4.974.179,91
178 Obligaciones y bonos convertibles .................................................... 4.859.420,28

.../...
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Código Denominación cuenta Debe Haber

.../...
1110 Patrimonio neto por emisión de instrumentos financieros com-

puestos ...................................................................................................
 

114.759,63

31 de diciembre de 20X4

Por el devengo de intereses y el pago del primer cupón: 

Código Denominación cuenta Debe Haber

661 Intereses de obligaciones y bonos ...................................................... 105.853,82
572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros ............................ 60.000
178 Obligaciones y bonos convertibles .................................................... 45.853,82

Por la reclasificación de la deuda: 

Código Denominación cuenta Debe Haber

178 Obligaciones y bonos convertibles .................................................... 4.905.274,10
501 Obligaciones y bonos convertibles a corto plazo ............................ 4.905.274,10

1 de julio de 20X5

Por el devengo de intereses y el pago del segundo cupón: 

Código Denominación cuenta Debe Haber

661 Intereses de obligaciones y bonos ...................................................... 106.852,66
572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros ............................ 60.000
501 Obligaciones y bonos convertibles a corto plazo ............................ 46.852,66

31 de diciembre de 20X5

Por el devengo de intereses y el pago del último cupón: 

Código Denominación cuenta Debe Haber

661 Intereses de obligaciones y bonos ...................................................... 107.873,26

.../...
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Código Denominación cuenta Debe Haber

.../...

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros ............................ 60.000
501 Obligaciones y bonos convertibles a corto plazo ............................ 47.873,26

Momento del reembolso

Por la recogida de los títulos: 

Código Denominación cuenta Debe Haber

501 Obligaciones y bonos convertibles a corto plazo ............................ 5.000.000
509 Valores negociables amortizados ...................................................... 5.000.000

Por el pago a los inversores poseedores del 40 % de las obligaciones emitidas: 

Código Denominación cuenta Debe Haber

509 Valores negociables amortizados (40 %  ×  5.000.000) ........................ 2.000.000
572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros ............................ 2.000.000

Por la emisión de acciones:

•	 Relación de conversión: 1 obligación  =  1 acción.

•	 Obligaciones que optan por la conversión: 60 %  ×  10.000  =  6.000 obligaciones.

•	 Número de acciones a emitir: 6.000 acciones.

•	 Valor de las obligaciones  =  Valor de las acciones a emitir: 6.000 obligaciones  × 
×  500  =  3.000.000 um.

•	 Nominal de las acciones a emitir: 100 um/acción.

Por la contabilización de la emisión de las acciones: 

Código Denominación cuenta Debe Haber

190 Acciones emitidas ................................................................................ 3.000.000
194 Capital emitido pendiente de inscripción ........................................ 3.000.000
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Por la suscripción de las acciones: 

Código Denominación cuenta Debe Haber

509 Valores negociables amortizados (60 %  ×  5.000.000) ........................ 3.000.000
190 Acciones emitidas ................................................................................ 3.000.000

Por la inscripción en el Registro:

Código Denominación cuenta Debe Haber

194 Capital emitido pendiente de inscripción ........................................ 3.000.000
100 Capital social (6.000  ×  100) ................................................................... 600.000
110 Prima de emisión (6.000  ×  400) ........................................................... 2.400.000

Por la reclasificación de las cuentas de patrimonio neto: 

Código Denominación cuenta Debe Haber

1110 Patrimonio neto por emisión de instrumentos financieros com-
puestos ...................................................................................................

 
114.759,63

113 Reservas voluntarias (40 %  ×  114.759,63) ............................................ 45.903,85
110 Prima de emisión (60 %  ×  114.759,63) ................................................. 68.855,78

C)  �EFECTUAR LOS CÁLCULOS NECESARIOS PARA LA CONTABILIZACIÓN 
POR LA SOCIEDAD RR DE LA ADQUISICIÓN EN LA FECHA DE EMISIÓN 
DE 500 OBLIGACIONES EMITIDAS POR LA SOCIEDAD DD EN LOS 
AÑOS 20X4 Y 20X5, QUE TIENE UNOS COSTES DE TRANSACCIÓN 
DIRECTAMENTE ATRIBUIBLES POR IMPORTE DE 160,15 UM

Análisis de las características de la adquisición:

•	 Número de obligaciones adquiridas por RR: 500 obligaciones (suscribe un 5 % de 
la emisión). 

•	 Valor nominal unitario: 500 um.

•	 Precio de adquisición: 500  ×  500  =  250.000 um.

•	 Valor de reembolso: 500  ×  500  =  250.000 um.

•	 Importe del cupón semestral unitario (pago último día del semestre al que corres-
ponda): 6 um. 
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•	 Cupón semestral correspondiente a las obligaciones adquiridas: 500  ×  6  =  3.000 um.

•	 Costes de transacción atribuibles: 160,15 um. 

•	 El valor razonable de todas las opciones de conversión en la fecha de emisión es: 
90.000 um. 

•	 Tipo de interés efectivo aplicable: 1,80 %.

Las obligaciones de esta inversión cuentan con una relación de canje fija, debiendo ser con-
sideradas desde un punto de vista contable como un instrumento financiero híbrido, regulado en 
el apartado 5.1 de la NRV 9.ª del PGC:

«Los instrumentos financieros híbridos son aquellos que combinan un contrato 
principal no derivado y un derivado financiero, denominado derivado implícito, que 
no puede ser transferido de manera independiente y cuyo efecto es que algunos de los 
flujos de efectivo del instrumento híbrido varían de forma similar a los flujos de efec-
tivo del derivado considerado de forma independiente (por ejemplo, bonos referencia-
dos al precio de unas acciones o a la evolución de un índice bursátil).

1. La empresa reconocerá, valorará y presentará por separado el contrato principal 
y el derivado implícito, cuando se den simultáneamente las siguientes circunstancias:

a) Las características y riesgos económicos inherentes al derivado implícito no 
están estrechamente relacionados con los del contrato principal.

b) Un instrumento independiente con las mismas condiciones que las del deriva-
do implícito cumpliría la definición de instrumento derivado.

c) El instrumento híbrido no se valora por su valor razonable con cambios en la 
cuenta de pérdidas y ganancias.

El derivado implícito se tratará contablemente como un instrumento financiero de-
rivado y el contrato principal se contabilizará según su naturaleza. Esta evaluación solo 
se realizará en el momento del reconocimiento inicial, a menos que se haya producido 
una variación en los términos del contrato que modifiquen de forma significativa los flu-
jos de efectivo que se producirán, en cuyo caso, deberá realizarse una nueva evaluación.

2. Si la empresa no pudiera determinar con fiabilidad el valor razonable del deri-
vado implícito, este será la diferencia entre el valor razonable del instrumento híbrido 
y el del contrato principal, si ambos pudieran ser determinados con fiabilidad.

3. Si la empresa no fuese capaz de valorar el derivado implícito de forma separa-
da o no pudiese determinar de forma fiable su valor razonable, ya sea en el momento 
de su adquisición como en una fecha posterior, tratará a efectos contables el instrumen-
to financiero híbrido en su conjunto como un activo financiero o un pasivo financiero 
incluido en la categoría de otros activos (o pasivos) financieros a valor razonable con 
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cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. Se aplicará este mismo criterio cuando 
la empresa opte, en el momento de su reconocimiento inicial, por valorar el instrumen-
to financiero híbrido a valor razonable».

En nuestro supuesto, la empresa puede valorar por separado el contrato principal y el deri-
vado implícito, por lo que deberá realizar los siguientes cálculos a la hora de realizar la valora-
ción inicial del instrumento financiero:

•	 Valor razonable del instrumento financiero híbrido: Importe total pagado: 500  ×  
×  500  +  160,15  =  250.160,15 um.

•	 Valor del derivado implícito: 5 %  ×  90.000  =  4.500 um.

•	 Valor razonable del contrato principal que, teniendo en cuenta los datos del enuncia-
do, procede clasificarlo en la cartera de inversiones mantenidas hasta el vencimiento.

	 Por el TIE proporcionado por el enunciado, debemos entender que los costes de la 
transacción se imputan al contrato principal, en caso contrario, se deberían repartir 
proporcionalmente entre los dos componentes.

	 Valor actual  =  3.000  ×  a3:1,8 %  +  250.000  ×  (1,018)-3  =  8.685,464  +  236.971,804  = 
=  245.657,27 um (tomaremos 245.660,15 um como valor aproximado coinciden-
te con la diferencia entre el valor razonable del instrumento financiero híbrido y el 
valor razonable del derivado implícito).

En cuanto a la valoración posterior, el contrato principal se contabiliza según su naturaleza, 
por lo que siguiendo la información aportada se incluirá en la categoría de inversiones manteni-
das hasta el vencimiento. 

El derivado implícito se incluye en la cartera de negociación, estableciéndose como valora-
ción posterior a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Cálculo del TIE del contrato principal:

245.660,15  =  3.000  ×  a3:TIE %  +  250.000  ×  (1  +  TIE)-3

TIE  =  1,80 %

Cuadro de amortización:

Fecha Interés (1,80 %) Cobros Amortización Coste amortizado

1-7-20X4 – – – 245.660,15

.../...
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Fecha Interés (1,80 %) Cobros Amortización Coste amortizado

.../...

31-12-20X4 4.421,88 3.000 1.421,88 247.082,03

1-7-20X5 4.447,48 3.000 1.447,48 248.529,51

31-12-20X5 4.473,53 3.000 1.473,53 250.000

250.000 <250.000> –

D)  �REGISTRO CONTABLE POR LA SOCIEDAD RR DESDE LA 
ADQUISICIÓN DE LAS OBLIGACIONES HASTA LA CONVERSIÓN 
EN ACCIONES AMBOS INCLUIDOS

1 de julio de 20X4 

Por la adquisición:

Código Denominación cuenta Debe Haber

251 Valores representativos de deuda a largo plazo ............................. 245.660,15
2550 Activos por derivados financieros a largo plazo, cartera de nego-

ciación ....................................................................................................
 

4.500
572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros ............................ 250.160,15

31 de diciembre de 20X4

1.  Operaciones relativas al contrato principal

Por el devengo de intereses y cobro del cupón:

Código Denominación cuenta Debe Haber

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros ............................ 3.000
251 Valores representativos de deuda a largo plazo ............................. 1.421,88

.../...
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Código Denominación cuenta Debe Haber

.../...

761 Ingresos de valores representativos de deuda ................................. 4.421,88

Por la reclasificación del activo: 

Código Denominación cuenta Debe Haber

541 Valores representativos de deuda a corto plazo ............................. 247.082,03
251 Valores representativos de deuda a largo plazo ............................. 247.082,03

2.  Operaciones relativas al derivado implícito

Procedería a esta fecha el ajuste por su valor razonable del derivado. No obstante, estable-
ce el enunciado que el valor razonable del derivado no varía durante el periodo de duración de la 
inversión, por lo que no procede asiento contable por esta operación.

Por la reclasificación del activo: 

Código Denominación cuenta Debe Haber

5590 Activos por derivados financieros a corto plazo, cartera de nego-
ciación ....................................................................................................

 
4.500

2550 Activos por derivados financieros a largo plazo, cartera de nego-
ciación ....................................................................................................

 
4.500

1 de julio de 20X4

1.  Operaciones relativas al contrato principal

Por el devengo de intereses y cobro del cupón:

Código Denominación cuenta Debe Haber

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros ............................ 3.000
541 Valores representativos de deuda a corto plazo ............................. 1.447,48
761 Ingresos de valores representativos de deuda ................................. 4.447,48
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31 de diciembre de 20X5

1.  Operaciones relativas al contrato principal

Por el devengo de intereses y cobro del cupón:

Código Denominación cuenta Debe Haber

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros ............................ 3.000
541 Valores representativos de deuda a corto plazo ............................. 1.473,53
761 Ingresos de valores representativos de deuda ................................. 4.473,53

2.  Operaciones relativas al derivado implícito

No procede asiento contable.

Momento del reembolso:

•	 Relación de conversión: 1 obligación  =  1 acción.

•	 Obligaciones a convertir: 500 obligaciones.

•	 Número de acciones a recibir en la conversión: 500 acciones.

Por la recepción de las acciones: 

Código Denominación cuenta Debe Haber

250 Inversiones financieras a largo plazo en instrumentos de patrimo-
nio ...........................................................................................................

 
254.500

5590 Activos por derivados financieros a corto plazo, cartera de nego-
ciación ....................................................................................................

 
4.500

541 Valores representativos de deuda a corto plazo ............................. 250.000

E)  �REGISTRO CONTABLE POR LA SOCIEDAD DD QUE PROCEDERÍA 
SI AL FINAL DEL EJERCICIO 20X4, DESPUÉS DEL PAGO DEL 
PRIMER CUPÓN SEMESTRAL, LA SOCIEDAD DD ADQUIERE 4.000 
OBLIGACIONES POR 490 UM CADA UNA

Establece el artículo 430 del texto refundido de la Ley de sociedades de capital (TRLSC):
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«La sociedad podrá rescatar las obligaciones emitidas:

a) Por amortización o por pago anticipado, de acuerdo con las condiciones de la 
escritura de emisión.

b) Como consecuencia de los convenios celebrados entre la sociedad y el sindi-
cato de obligacionistas.

c) Por adquisición en bolsa, al efecto de amortizarlas.

d) Por conversión en acciones, de acuerdo con los titulares».

31 de diciembre de 20X4

Por la adquisición de 4.000 obligaciones: 

•	 Valor contable del componente de pasivo a 31 de diciembre de 20X4 (correspon-
diente a 10.000 obligaciones): 4.905.274,10 um.

•	 Valor contable del componente de pasivo a 31 de diciembre de 20X4 de las 4.000 
obligaciones adquiridas: 40 %  × 4.905.274,10  =  1.962.109,64 um.

•	 Valor contable del componente de patrimonio neto a 31 de diciembre de 20X4 (co-
rrespondiente a 10.000 obligaciones): 114.759,63 um.

•	 Valor contable del componente de patrimonio a 31 de diciembre de 20X4 de las 
4.000 obligaciones adquiridas: 40 %  ×  114.759,63  =  45.903,85 um.

Por la recogida de los 4.000 títulos: 

Código Denominación cuenta Debe Haber

178 Obligaciones y bonos convertibles .................................................... 1.962.109,64
509 Valores negociables amortizados ...................................................... 1.962.109,64

Por la adquisición de 4.000 obligaciones:

Código Denominación cuenta Debe Haber

509 Valores negociables amortizados ...................................................... 1.962.109,64
572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros (4.000  ×  490) ...... 1.960.000
775 Beneficios por operaciones con obligaciones  propias  ................... 2.109,64
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Por la reclasificación de las cuentas de patrimonio neto: 

Código Denominación cuenta Debe Haber

1110 Patrimonio neto por emisión de instrumentos financieros com-
puestos ...................................................................................................

 
45.903,85

113 Reservas voluntarias ............................................................................ 45.903,85

F)  �REGISTRO CONTABLE DE LA SOCIEDAD RR SI HUBIERA VENDIDO 
200 OBLIGACIONES A LA SOCIEDAD DD POR 490 UM CADA UNA 
A FINAL DEL EJERCICIO 20X4, DESPUÉS DEL COBRO DEL PRIMER 
CUPÓN SEMESTRAL

31 de diciembre de 20X4

Por la venta de 200 obligaciones: 

•	 Valor contable del contrato principal a 31 de diciembre de 20X4 (correspondiente 
a 500 obligaciones): 247.082,03 um.

•	 Valor contable del contrato principal a 31 de diciembre de 20X4 de las 200 obli-
gaciones vendidas: 40 %  ×  247.082,03  =  98.832,81 um.

•	 Valor contable del derivado implícito a 31 de diciembre de 20X4 (correspondiente 
a 500 obligaciones): 4.500 um.

•	 Valor contable del derivado implícito a 31 de diciembre de 20X4 de las 200 obli-
gaciones vendidas: 40 %  ×  4.500  =  1.800 um.

Por la venta de 200 obligaciones:

Código Denominación cuenta Debe Haber

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros (200  ×  490) ......... 98.000

666 Pérdidas en participaciones y valores representativos de deuda . 2.632,81

251 Valores representativos de deuda a largo plazo ............................. 98.832,81

2550 Activos por derivados financieros a largo plazo, cartera de nego-
ciación ....................................................................................................

 
1.800
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CASO PRÁCTICO NÚM. 4
Contabilidad de sociedades

La sociedad EE presenta, entre otros, los siguientes datos de la liquidación del impuesto 
sobre sociedades de 20XX (en um):

Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias ..................................... a determinar

Correcciones por impuesto sobre sociedades .......................................... a determinar

Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias antes de impuesto 
sobre sociedades ........................................................................................... 30.000

Correcciones permanentes (excluidas correcciones por impuesto sobre 
sociedades) .................................................................................................... – 1.450

Correcciones temporarias con origen en el ejercicio

Por amortizaciones ............................................................................. – 730

Por pensiones ...................................................................................... – 320

Correcciones temporarias con origen en ejercicios anteriores

Por pensiones ...................................................................................... 130

Total correcciones al resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias 
(excluida la corrección por IS) .................................................................... – 2.370

Base imponible antes de la aplicación de la reserva de capitalización y 
compensación de bases imponibles negativas ......................................... 27.630

Reserva de capitalización ............................................................................ – 3.300

Compensación de bases imponibles negativas periodos anteriores – 800

Base imponible ............................................................................................. 23.530

Tipo de gravamen ........................................................................................ 25 %

Cuota íntegra ................................................................................................ 5.882,50

Bonificaciones y deducciones ..................................................................... – 1.210

Cuota líquida ................................................................................................ 4.672,50

.../...
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.../...

Retenciones e ingresos a cuenta ................................................................. – 650

Pagos fraccionados ....................................................................................... – 2.400

Líquido a ingresar o a devolver ................................................................. 1.622,50

Para simplificar se supone que se pueden registrar todos los activos por impuesto diferido 
del ejercicio y que en ejercicios anteriores se han registrado todos los activos por impuesto dife-
rido aplicados en el ejercicio.

Se pide:

En relación con la sociedad EE:

a)	 Determinar el importe de gasto por impuesto sobre sociedades diferido.

b)	 Determinar el importe de gasto por impuesto sobre sociedades corriente.

c)	 Registro contable del impuesto sobre sociedades.

d)	 Determinar el importe del resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias.

SOLUCIÓN

A)  �DETERMINAR EL IMPORTE DE GASTO POR IMPUESTO SOBRE SO-
CIEDADES DIFERIDO

Operaciones que implican la contabilización de gasto por impuesto diferido:

Operación detallada en la liquidación Base Gasto por impuesto diferido

Correcciones temporarias con origen en el ejercicio:  

Diferencia temporaria imponible por amortizaciones <730> Saldo deudor: 25%  ×  730  =  182,50

Diferencia temporaria imponible por pensiones .... <320> Saldo deudor: 25%  ×  320  =  80

.../...
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Operación detallada en la liquidación Base Gasto por impuesto diferido

.../...

Correcciones temporarias con origen en ejercicios 
anteriores:

Diferencia temporaria imponible en reversión por 
pensiones ....................................................................

 
130

 
Saldo acreedor: 25%  ×  130  = 32,50

Compensación bases imponibles negativas de ejer-
cicios anteriores .........................................................

 
<800>

 
Saldo deudor: 25%  ×  800  =  200

Gasto por impuesto sobre sociedades diferido .... Saldo deudor: 430 um

B)  �DETERMINAR EL IMPORTE DE GASTO POR IMPUESTO SOBRE SO-
CIEDADES CORRIENTE

El gasto por impuesto sobre sociedades corriente será el importe de la cuota líquida, en 
nuestro caso, 4.672,50 um.

C)  REGISTRO CONTABLE DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

Por el impuesto corriente:

Código Denominación cuenta Debe Haber

6300 Impuesto corriente ............................................................................... 4.672,50  
473 Hacienda Pública, retenciones y pagos a cuenta .............................   3.050
4752 Hacienda Pública, acreedora por impuesto sobre sociedades ......   1.622,50 

Por el impuesto diferido:

Por la diferencia temporaria imponible en origen derivada de las amortizaciones:

Código Denominación cuenta Debe Haber

6301 Impuesto diferido ................................................................................ 182,50  

.../...
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Código Denominación cuenta Debe Haber

.../...

479 Pasivos por diferencias temporarias imponibles ............................   182,50

Por la diferencia temporaria imponible en origen derivada de las pensiones:

Código Denominación cuenta Debe Haber 

6301 Impuesto diferido ................................................................................ 80  
479 Pasivos por diferencias temporarias imponibles ............................   80 

Por la diferencia temporaria imponible en reversión derivada de las pensiones:

Código Denominación cuenta Debe Haber 

479 Pasivos por diferencias temporarias imponibles ............................ 32,50  
6301 Impuesto diferido ................................................................................   32,50 

Por la compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores:

Código Denominación cuenta Debe Haber 

6301 Impuesto diferido ................................................................................ 200  
4745 Crédito por pérdidas a compensar del ejercicio ..............................   200

Por la regularización del saldo de las cuentas del subgrupo 63-:

Código Denominación cuenta Debe Haber 

129 Resultado del ejercicio ......................................................................... 5.102,50    
6301 Impuesto diferido ................................................................................   430 
6300 Impuesto corriente ...............................................................................   4.672,50   

D)  �DETERMINAR EL IMPORTE DEL RESULTADO DE LA CUENTA DE 
PÉRDIDAS Y GANANCIAS

Resultado después de impuestos: 30.000  –  5.102,50  =  24.897,50 um.
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CASO PRÁCTICO NÚM. 5
Contabilidad de sociedades

La sociedad X tiene el 100 % del capital social de la sociedad A, la sociedad Y tiene el 100 % 
del capital social de la sociedad B y la sociedad Y tiene el 100 % del capital social de la sociedad C.

El 1 de enero de 20X4 las sociedades A, B y C han acordado en sendas juntas generales que:

•	 La sociedad A se escinde parcialmente siendo la beneficiaria de ese «patrimonio 
escindido A»: la sociedad C.

•	 La sociedad B se escinde parcialmente siendo la beneficiaria de ese «patri-
monio escindido B»: la sociedad C.

La fecha de inscripción de la operación en el Registro Mercantil es el 15 de mayo de 20X4.

Los balances de las sociedades A, B y C, expresados de forma esquemática, en 31 de diciem-
bre de 20X3 son los siguientes (en um):

Activo A B C Patrimonio 
neto y pasivo A B C

Activo no corriente . 22.000 20.000 25.000 Capital social ......... 3.000 2.000 4.000

Activo corriente .... 23.000 7.000 1.000 Reservas ................. 32.400 15.300 9.150

Pasivo no corriente 8.000 7.000 11.000

Pasivo corriente .... 1.600 2.700 1.850

Total ....................... 45.000 27.000 26.000 Total ....................... 45.000 27.000 26.000

Los valores contables de los elementos patrimoniales de las partes de patrimonio escindidas 
de las sociedades A y B y del total de la sociedad C (con expresión de los valores razonables de 
los elementos patrimoniales, excluido el fondo de comercio) son esquemáticamente los siguien-
tes (en um) a 31 de diciembre de 20X3:

Activo

Valor contable Valor razonable

A (parte 
escindida)

B (parte 
escindida) C (total) A (parte 

escindida)
B (parte 

escindida) C (total)

Activo no corriente ... 17.600 4.000 25.000 20.240 4.600 28.750

Activo corriente  ....... 11.500 1.750 1.000 11.500 1.750 1.000

.../...

│ Sumario

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios 
Financieros, CEF, salvo excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra 
(www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)".



www.ceflegal.com	 E33

Interventores y Auditores del EstadoE. Robledo y A. L. García

Activo

Valor contable Valor razonable

A (parte 
escindida)

B (parte 
escindida) C (total) A (parte 

escindida)
B (parte 

escindida) C (total)

.../...

Suma ......................... 29.100 5.750 26.000 31.740 6.350 29.750

Pasivo A (parte 
escindida)

B (parte 
escindida) C (total) A (parte 

escindida)
B (parte 

escindida) C (total)

Pasivo no corriente ... 2.400 2.100 11.000 2.400 2.100 11.000

Pasivo corriente ....... 960 1.620 1.850 960 1.620 1.850

Suma ......................... 3.360 3.720 12.850 3.360 3.720 12.850

El fondo de comercio es a 31 de diciembre de 20X3 (en um):

Sociedad A (parte escindida) ........................................................................... 1.520

Sociedad B (parte escindida) ........................................................................... 370

Sociedad C .......................................................................................................... 3.100

Los balances de las sociedades A, B y C expresados de forma esquemática en 15 de mayo 
de 20X4 (con expresión de los valores razonables de los elementos patrimoniales, excluido el 
fondo de comercio, que para simplificar suponemos que son los mismos que los existentes a 31 
de diciembre de 20X3, ajustados en función de los efectos de las operaciones –ingresos y gas-
tos–) son los siguientes (en um):

Activo A B C Patrimonio 
neto y pasivo A B C

Activo no corriente 21.175 19.700 24.062,50 Capital social ....... 3.000 2.000 4.000

Activo corriente ... 24.325 7.562,50 2.087,50 Reservas ................ 32.400 15.300 9.150

Resultado del ejer- 
cicio (1-1 a 15-5) ..... 500 262,50

 
150

Pasivo no corriente 8.000 7.000 11.000

Pasivo corriente .... 1.600 2.700 1.850

Total ...................... 45.500 27.262,50 26.150 Total ...................... 45.500 27.262,50 26.150
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Las cuentas de pérdidas y ganancias de las sociedades A, B y C expresadas de forma esque-
mática de 1 de enero a 15 de mayo de 20X4, ambos inclusive (con expresión de los valores razo-
nables), son las siguientes (en um):

Valor contable Valor razonable (excluida amortización  
del fondo de comercio)

A (parte  
escindida)

B (parte  
escindida) C (total) A (parte  

escindida)
B (parte  

escindida) C (total)

Ingresos ....................... 2.700 1.500 1.650 2.700 1.500 1.650

Amortización del in-
movilizado ................. 660 150 937,50 759 172,50 1.078,12

Otros gastos ............... 1.640 1.050 562,50 1.640 1.050 562,50

Resultado del ejercicio 400 300 150 301 277,50 9,38

Los valores contables de los elementos patrimoniales de las partes de patrimonio escindidas 
de las sociedades A y B y del total de la sociedad C (con expresión de los valores razonables de 
los elementos patrimoniales, excluido el fondo de comercio) son esquemáticamente los siguien-
tes (en um) a 15 de mayo de 20X4:

Activo

Valor contable Valor razonable

A (parte 
escindida)

B (parte 
escindida) C (total) A (parte 

escindida)
B (parte 

escindida) C (total)

Activo no corriente 16.940 3.850 24.062,50 19.481 4.427,50 27.671,88

Activo corriente ......... 12.560 2.200 2.087,50 12.560 2.200 2.087,50

Suma .......................... 29.500 6.050 26.150 32.041 6.627,50 29.759,38

Pasivo A (parte 
escindida)

B (parte 
escindida) C (total) A (parte 

escindida)
B (parte 

escindida) C (total)

Pasivo no corriente 2.400 2.100 11.000 2.400 2.100 11.000

Pasivo corriente ......... 960 1.620 1.850 960 1.620 1.850

Suma .......................... 3.360 3.720 12.850 3.360 3.720 12.850

Se sabe que:

•	 El valor nominal de las acciones de todas las sociedades es 10 um.

•	 El fondo de comercio se amortiza en 10 años.
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Se pide:

a)	 Determinar el número de acciones de la sociedad C que hay que entregar a los so-
cios de la sociedad A y a los socios de la sociedad B.

b)	 Identificar la empresa adquirente y la fecha de adquisición.

c)	 Registro contable de la escisión en la sociedad C.

d)	 Formular el esquema de balance de la sociedad C resultante tras la escisión-fusión 
el 15 de mayo de 20X4.

e)	 Formular el esquema de cuenta de pérdidas y ganancias de la sociedad C resultan-
te tras la escisión-fusión de 1 de enero de 20X4 a 15 de mayo de 20X4.

SOLUCIÓN

Análisis de la operación:

Combinación de negocios entre A y C

Sociedad A 
(su capital social pertenece en un 100 % a la sociedad X)

Sociedad C
(su capital social pertenece en un 100 % a la sociedad Y)

Escindida parcial Beneficiaria

Capital social (A) 3.000 um
(300 accs.  ×  10 nominal)

Capital social (C) 4.000 um
(400 accs.  ×  10 nominal)

Cálculo de los patrimonios de escisión y de los valores teóricos de las acciones a 1 de enero 
de 20X4:

Valor razonable parte  
escindida de A

Valor razonable  
de C

Activo no corriente ........................................................ 20.240 28.750

Activo corriente .............................................................. 11.500 1.000

Fondo de comercio ......................................................... 1.520 3.100

.../...
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Valor razonable parte  
escindida de A

Valor razonable  
de C

.../...

Valor razonable activos ................................................ 33.260 32.850

Pasivo no corriente ......................................................... 2.400 11.000

Pasivo corriente .............................................................. 960 1.850

Valor razonable pasivos ............................................... 3.360 12.850

Valor razonable del negocio ......................................... 29.900 20.000

Valor razonable/accs. ..................................................... 29.900/300  =  99,67 20.000/400  =  50

Combinación de negocios entre B y C

Sociedad B
(su capital social pertenece en un 100 % a la sociedad Y)

Sociedad C 
(su capital social pertenece en un 100 % a la sociedad Y)

Escindida parcial Beneficiaria

Capital social 2.000 um
(200 accs.  ×  10 nominal)

Capital social 4.000 um
(400 accs.  ×  10 nominal)

Cálculo de los patrimonios de escisión y de los valores teóricos de las acciones a 1 de enero 
de 20X4:

Valor razonable parte 
escindida de B

Valor razonable  
de C

Activo no corriente ........................................................ 4.600 28.750

Activo corriente .............................................................. 1.750 1.000

Fondo de comercio ......................................................... 370 3.100

Valor razonable activos ................................................ 6.720 32.850

Pasivo no corriente ......................................................... 2.100 11.000

Pasivo corriente .............................................................. 1.620 1.850

.../...
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Valor razonable parte 
escindida de B

Valor razonable  
de C

.../...

Valor razonable pasivos ............................................... 3.720 12.850

Valor razonable del negocio ......................................... 3.000 20.000

Valor razonable/accs. ..................................................... 3.000/200  =  15 20.000/400  =  50

A)  �DETERMINAR EL NÚMERO DE ACCIONES DE LA SOCIEDAD C QUE 
HAY QUE ENTREGAR A LOS SOCIOS DE A Y A LOS SOCIOS DE B

Número de acciones a emitir por C para adquirir el negocio escindido de A:

•	 Importe a emitir: Valor razonable de la parte escindida de A: 29.900 um.

•	 Valor de emisión: Valor razonable por acción de la sociedad beneficiaria C: 50 um/
acción (10 um de nominal y 40 de prima de emisión).

•	 Número de acciones a emitir: 29.900/50  =  598 acciones.

Número de acciones a emitir por C para adquirir el negocio escindido de B:

•	 Importe a emitir: Valor razonable de la parte escindida de B: 3.000 um.

•	 Valor de emisión: Valor razonable por acción de la sociedad beneficiaria C: 50 um/
acción (10 um de nominal y 40 de prima de emisión).

•	 Número de acciones a emitir: 3.000/50  =  60 acciones.

B)  �IDENTIFICAR LA EMPRESA ADQUIRENTE Y LA FECHA DE 
ADQUISICIÓN

Combinación de negocios entre A y C

Calificación de la operación: Se trata de la escisión parcial realizada entre sociedades que 
no forman parte del mismo grupo, por lo que la operación será calificada contablemente como 
una combinación de negocios, a la que le es de aplicación la NRV 19.ª del PGC.

Sumario │

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios 
Financieros, CEF, salvo excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra 
(www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)".



E38	 www.ceflegal.com

RCyT. CEF, núm. 420 (marzo 2018)

1.  Determinación de la empresa adquirente

El apartado 2.1 de la NRV 19.ª del PGC determina:

«Empresa adquirente es aquella que obtiene el control sobre el negocio o negocios 
adquiridos. A los efectos de la presente norma, se considerará también empresa adqui-
rente a la parte de una empresa, que como consecuencia de la combinación se escinde 
de la entidad en la que se integraba y obtiene el control sobre otro u otros negocios.

Cuando, como consecuencia de una operación de fusión, escisión o aportación 
no dineraria, se constituya una nueva empresa, se identificará como empresa adqui-
rente a una de las empresas que participen en la combinación y que existían con an-
terioridad a esta».

La NRV 19.ª del PGC para determinar qué empresa posee el control establece que se toma-
rán en consideración criterios como:

«a) Si la combinación diera lugar a que los socios o propietarios de una de las 
empresas o negocios que se combinan retengan o reciban la mayoría de los derechos 
de voto en la entidad combinada o tengan la facultad de elegir, nombrar o cesar a la 
mayoría de los miembros del órgano de administración de la entidad combinada, o 
bien representen a la mayoría de las participaciones minoritarias con voto en la entidad 
combinada si actúan de forma organizada sin que otro grupo de propietarios tenga una 
participación de voto significativa, la adquirente será generalmente dicha empresa.

b) Si la combinación diera lugar a que los socios o propietarios de una de las em-
presas o negocios que se combinan tenga la facultad de designar el equipo de dirección 
del negocio combinado, dicha empresa será normalmente la adquirente.

c) Si el valor razonable de una de las empresas o negocios es significativamente 
mayor que el del otro u otros que intervienen en la operación, la empresa adquirente 
normalmente será la de mayor valor razonable».

Aplicando este punto, podemos observar que el valor razonable de la parte escindida de A 
(29.900 um) es mayor que el valor razonable de la sociedad C (20.000 um). Por ello, podemos 
presumir que A es el negocio adquirente y C la sociedad adquirida, estando ante una escisión 
parcial inversa.

2.  Determinación de la fecha de adquisición

Establece el apartado 2.2 de la NRV 19.ª del PGC, «en los supuestos de fusión o escisión, con 
carácter general, dicha fecha será la de celebración de la junta de accionistas u órgano equivalente 
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de la empresa adquirida en que se apruebe la operación, siempre que el acuerdo sobre el proyecto 
de fusión o escisión no contenga un pronunciamiento expreso sobre la asunción de control del 
negocio por la adquirente en un momento posterior».

De este modo, debemos determinar como fecha de adquisición el 1 de enero de 20X4.

Prosiguiendo con el resto de los pasos del método de adquisición, para poder llevar a cabo 
la contabilización de la operación: 

3.  �Determinación del valor razonable de los activos identificables y pasivos asumidos de la socie-
dad adquirida C en la fecha de adquisición

•	 Valor razonable de los activos de C a 1 de enero de 20X4: 29.750 um.

•	 Valor razonable de los pasivos de C a 1 de enero de 20X4: 12.850 um.

•	 Valor razonable activos identificables y pasivos asumidos: 16.900 um.

4.  Coste de la combinación de negocios

•	 El valor razonable, en la fecha de adquisición, de la sociedad adquirida C: 20.000 um.

•	 El valor razonable de las contraprestaciones contingentes que dependan de eventos 
futuros o del cumplimiento de determinadas condiciones: 0.

•	 Coste de la combinación de negocios: 20.000 um.

5.  Determinación del fondo de comercio o diferencia negativa de la combinación de negocios

Se calculará por la diferencia entre los siguientes conceptos:

•	 Coste de la combinación de negocios: 20.000 um.

•	 Valor razonable de los activos identificables y pasivos asumidos: 16.900 um.

•	 Fondo de comercio: 3.100 um.

Combinación de negocios entre B y C

Calificación de la operación 

En este caso, como ambas sociedades forman parte del mismo grupo, no será de aplicación 
la NRV 19.ª del PGC, sino la NRV 21.ª del PGC:
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«2.2. Operaciones de fusión y escisión

2.2.1. Criterios de reconocimiento y valoración

En las operaciones de fusión y escisión, se seguirán las siguientes reglas:

a) En las operaciones entre empresas del grupo en las que intervenga la empresa 
dominante del mismo o la dominante de un subgrupo y su dependiente, directa o in-
directamente, los elementos patrimoniales adquiridos se valorarán por el importe que 
correspondería a los mismos, una vez realizada la operación, en las cuentas anuales 
consolidadas del grupo o subgrupo según las citadas Normas para la Formulación de 
las Cuentas Anuales Consolidadas.

La diferencia que pudiera ponerse de manifiesto en el registro contable por la apli-
cación de los criterios anteriores, se registrará en una partida de reservas.

b) En el caso de operaciones entre otras empresas del grupo, los elementos patri-
moniales adquiridos también se valorarán según sus valores contables en las cuentas 
anuales consolidadas en la fecha en que se realiza la operación.

Las cuentas anuales consolidadas que deben utilizarse a estos efectos serán las 
del grupo o subgrupo mayor en el que se integren los elementos patrimoniales, cuya 
sociedad dominante sea española. En el supuesto de que las citadas cuentas no se for-
mulasen, al amparo de cualquiera de los motivos de dispensa previstos en las normas 
de consolidación, se tomarán los valores existentes antes de realizarse la operación en 
las cuentas anuales individuales de la sociedad aportante».

En este caso la sociedad adquirente será la sociedad C y la fecha de adquisición el 1 de 
enero de 20X4.

C)  REGISTRO CONTABLE DE LA ESCISIÓN EN LA SOCIEDAD C

15 de mayo de 20X4

1. Por la reapertura de la contabilidad el 15 de mayo de 20X4, fecha en la que se inscribe 
la operación:

Código Denominación cuenta Debe Haber

Activo no corriente .............................................................................. 24.062,50
Activo corriente .................................................................................... 2.087,50
Pasivo no corriente ............................................................................... 11.000

.../...
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Código Denominación cuenta Debe Haber

.../...

Pasivo corriente .................................................................................... 1.850
Capital social ......................................................................................... 4.000
Reservas ................................................................................................. 9.150
Resultado del ejercicio a 15 de mayo de 20X4 ................................. 150

Por la contabilización de la absorción de la parte escindida de A:

2. Por el reconocimiento del resultado de la fusión:

Cálculo del resultado de la escisión de C con A, por diferencia entre los siguientes conceptos:

•	 Valor razonable de C en la fecha de adquisición 1 de enero de 20X4: 20.000 um.

•	 Patrimonio contable de C en la fecha de adquisición 1 de enero de 20X4: 13.150 um:

–	 Valor contable de los activos de C a 1 de enero de 20X4: 26.000 um.

–	 Valor contable de los pasivos de C a 1 de enero de 20X4: 12.850 um.

•	 Resultado positivo: 6.850 um.

Asimismo, al tratarse de una combinación de negocios inversa, debemos reflejar en la so-
ciedad C sus elementos por el valor razonable en la fecha de adquisición, debiendo contabilizar 
los siguientes ajustes:

•	 Ajustes derivados del activo no corriente: + 3.750 um.

–	 Valor contable del activo no corriente a 1 de enero de 20X4: 25.000 um.

–	 Valor razonable del activo no corriente a 1 de enero de 20X4: 28.750 um.

•	 Reconocimiento en contabilidad del fondo de comercio existente en la fecha de 
adquisición: 3.100 um.

Código Denominación cuenta Debe Haber

Activo no corriente .............................................................................. 3.750
204 Fondo de comercio ............................................................................... 3.100
1291 Resultados de la combinación de negocios ...................................... 6.850
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3. Por la recepción de los activos y pasivos de la parte escindida de A, a valor contable:

Código Denominación cuenta Debe Haber

Activo no corriente .............................................................................. 17.600
Activo corriente .................................................................................... 11.500
Pasivo no corriente ............................................................................... 2.400
Pasivo corriente .................................................................................... 960

5530 Socios de la sociedad disuelta A ........................................................ 25.740

4. Por el reflejo en la sociedad C de los ingresos y gastos generados por la parte escindida 
de A desde la fecha de adquisición (1 de enero de 20X4):

Código Denominación cuenta Debe Haber

6- Otros gastos .......................................................................................... 1.640
Activo corriente .................................................................................... 1.060

7- Ingresos .................................................................................................. 2.700

Código Denominación cuenta Debe Haber

68- Amortización del inmovilizado ......................................................... 660
Activo no corriente .............................................................................. 660

5. Por la entrega de las participaciones beneficiarias emitidas por C a los socios de A:

Código Denominación cuenta Debe Haber

5530 Socios de la sociedad disuelta A ........................................................ 25.740
100 Capital social (598  ×  10) ....................................................................... 5.980
110 Prima de emisión (1) ............................................................................ 19.760

(1)	 El importe por el que se ha contabilizado la prima de emisión se obtiene, por una parte, de la prima de 40 um por acción con la 
que se ha acordado la emisión de las acciones, y, por otra, como menor patrimonio neto de C, por la diferencia entre el valor con-
table y el valor razonable de los bienes de la parte escindida de A.

6. Por la reclasificación del resultado de la fusión:

Código Denominación cuenta Debe Haber

1291 Resultados de la combinación de negocios ...................................... 6.850

.../...
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Código Denominación cuenta Debe Haber

.../...

110 Prima de emisión ................................................................................. 6.850

Por la contabilización de la absorción de la parte escindida de B:

7. Por la recepción de los activos y pasivos de B por valor contable:

Código Denominación cuenta Debe Haber

Activo no corriente .............................................................................. 4.000
Activo corriente .................................................................................... 1.750
Pasivo no corriente ............................................................................... 2.100
Pasivo corriente .................................................................................... 1.620

5530 Socios de la sociedad disuelta B ......................................................... 2.030

8. Por el reflejo en la sociedad C de los ingresos y gastos generados por la parte escindida 
de B desde la fecha de adquisición (1 de enero de 20X4):

Código Denominación cuenta Debe Haber

6- Otros gastos .......................................................................................... 1.050
Activo corriente .................................................................................... 450

7- Ingresos .................................................................................................. 1.500

Código Denominación cuenta Debe Haber

68- Amortización del inmovilizado ......................................................... 150
Activo no corriente .............................................................................. 150

9. Por la entrega de las acciones a los socios de la sociedad escindida B:

Código Denominación cuenta Debe Haber

5530 Socios de la sociedad disuelta B ......................................................... 2.030

.../...
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Código Denominación cuenta Debe Haber

.../...

100 Capital social (60  ×  10) ......................................................................... 600
110 Prima de emisión (1) ............................................................................ 1.430

(1)	 El importe por el que se ha contabilizado la prima de emisión se obtiene, por una parte de la prima de 40 um por acción con la 
que se ha acordado la emisión de las acciones, y, por otra, como menor patrimonio neto de C, por la diferencia entre el valor con-
table y el valor razonable de los bienes de la parte escindida de A.

D)  �FORMULAR EL ESQUEMA DE BALANCE DE LA SOCIEDAD C 
RESULTANTE TRAS LA ESCISIÓN-FUSIÓN EL 15 DE MAYO DE 20X4

Sociedad C Ajustes en  
sociedad C

Parte escindida 
de A

Parte escindida  
de B

Sociedad  
combinada

Activo 

Activo no corriente .................. 24.062,50 6.850 (1) 16.940 3.850 51.702,50

Activo corriente ........................ 2.087,50 – 12.560 2.200 16.847,50

Total activo ................................ 26.150 6.850 29.500 6.050 68.550

Patrimonio neto ....................... 13.300 35.320 – – 48.620

Capital social ............................. 4.000 6.580 (2) – – 10.580

Reservas ..................................... 9.150 28.040 (3) – – 37.190

Resultado del ejercicio ............. 150 700 (4) – – 850

Pasivo ......................................... 12.850 – 3.360 3.720 19.930

Pasivo no corriente ................... 11.000 – 2.400 2.100 15.500

Pasivo corriente ........................ 1.850 – 960 1.620 4.430

Total patrimonio neto  +  pasivo 26.150 35.320 3.360 3.720 68.550

(1)	 Plusvalía (3.750)  +  Fondo de comercio (3.100).

(2)	 Capital social: Adquisición de A (5.980)  +  Adquisición de B (600).

(3)	 Prima de emisión: Adquisición de A (19.760)  +  Resultado combinación (6.850)  +  Adquisición de B (1.430).

(3)	 Resultado generado en A (400)  +  Generado en B (300).
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E)  �FORMULAR EL ESQUEMA DE CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 
DE LA SOCIEDAD C RESULTANTE TRAS LA ESCISIÓN-FUSIÓN EL 
15 DE MAYO DE 20X4

El apartado 2.2 de la NRV 19.ª del PGC señala:

«a) Si la fecha de cierre del ejercicio social de las sociedades que participan en la 
operación se situase en el periodo que media entre la fecha de adquisición del control y 
la inscripción registral de la nueva sociedad o, en su caso, de la absorción o escisión, sus 
cuentas anuales recogerán los efectos contables de la fusión o escisión desde la fecha 
de adquisición, siempre que la inscripción se haya producido antes de que finalice el 
plazo previsto en la legislación mercantil para formular cuentas anuales.

En estos casos, la sociedad adquirente recogerá en sus cuentas anuales los ingresos 
y gastos y los flujos de efectivo correspondientes a la sociedad adquirida desde la fecha 
de adquisición, así como sus activos y pasivos identificables de acuerdo con el apartado 
2.4 de esta norma. La sociedad adquirida recogerá en sus cuentas anuales los ingresos 
y gastos y los flujos de efectivo anteriores a la fecha de adquisición y dará de baja del 
balance, con efectos contables en dicha fecha, la totalidad de sus activos y pasivos.

En el supuesto general en el que la fusión o escisión se inicie y complete en el 
mismo ejercicio económico, serán de aplicación estos mismos criterios.

c) En las adquisiciones inversas los criterios incluidos en las letras anteriores se 
aplicarán de la siguiente forma:

c.1) En el supuesto descrito en la letra a), las cuentas anuales de la sociedad ad-
quirente legal no incluirán los ingresos y gastos devengados hasta la fecha de adqui-
sición, sin perjuicio de la obligación de informar en la memoria sobre su importe y 
naturaleza. La sociedad adquirente, absorbida legal, no formulará cuentas anuales en 
la medida que sus activos y pasivos, así como sus ingresos, gastos y flujos de efectivo 
desde el inicio del ejercicio económico deberán lucir en las cuentas anuales de la so-
ciedad adquirida, absorbente legal».

Cuenta de pérdidas y ganancias de C a 15 de mayo de 20X4

Sociedad C Parte escindida  
de A

Parte escindida  
de B

Sociedad  
combinada

Ingresos ..................................................... 1.650 2.700 1.500 5.850

Amortización del inmovilizado ............ 937,50 660 150 1.747,50

Otros gastos ............................................. 562,50 1.640 1.050 3.252,50

Resultado del ejercicio ............................ 150 400 300 850
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